


La riqueza producto del guano que disfrutó el Estado peruano 
a mediados del siglo XIX pareció la ocasión propicia 

para que un país que sentía haber padecido un largo expolio 
de sus riquezas durante el período colonial, pudiera cobrar una 

revancha histórica en el camino de la prosperidad 
y del desarrollo. 

Dicha riqueza quedó, sin embargo, como una oportunidad 
desperdiciada, por lo que varios historiadores se han dado a la 

tarea de explicar qué fue lo que falló en esa ocasión. 
En esta obra, Javier Tantaleán Arbulú enfoca  el tema alrededor 

de la gobernabilidad que, paradójicamente, la riqueza del 
guano habría socavado. Un Estado más próspero debería, 
en principio, poder hacer un mejor gobierno, pero como 

este libro nos enseña, también podría deslizarse más fácilmente 
en el camino de la corrupción y la prebenda.

Javier Tantaleán Arbulú falleció cuando este libro estaba 
en prensa, por lo que se trata de una publicación póstuma 

con la que queremos rendir homenaje a su labor como 
investigador de nuestro pasado económico.
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Es gloria de Dios dejar cosas ocultas, y de los reyes descubrirlas.

La Biblia, Proverbios 25,1

Pues es mediante el arte como se crea ese gran Leviatán que llamamos 
República o Estado, en latín civitas, y que no es otra cosa que un hombre 

artificial. Es éste de mayor estatura y fuerza que el natural, para cuya 
protección y defensa fue concebido. En él, la soberanía actúa como 

alma artificial, como algo que da vida y movimiento a todo el cuerpo; 
los magistrados y otros oficiales de la judicatura y del ejecutivo son 
articulaciones artificiales; la recompensa y el castigo, por los cuales 

cada articulación y miembro que pertenecen a la sede de la soberanía se 
mueven para desempeñar su misión, son los nervios que hacen lo mismo 
en el cuerpo natural; el dinero y las riquezas de cada miembro particular 
son la fuerza; la salus populi, o seguridad del pueblo, es su finalidad; los 

consejeros, por quienes les son sugeridas a este cuerpo artificial todas las 
cosas que le es necesario conocer, son la memoria; la equidad y las leyes 
son una razón y una voluntad artificiales; la concordancia es la salud; la 

sedición, la enfermedad; y la guerra civil, la muerte. Por último, los pactos 
y alianzas en virtud de los cuales las partes de este cuerpo político fueron 

en un principio hechas y juntadas y unidas, se asemejan a aquel fiat, o 
hagamos al hombre, pronunciada por Dios en la Creación.

Thomas Hobbes, Leviatán [1651] 1979

Se aspira a la Presidencia de la República porque hay huano, la sociedad 
se alimenta del huano, se administra por el huano, se crean obispados y 
cortes de justicia porque hay huano, se habla del huano, se piensa en el 

huano, se compra la paz porque hay huano; y todo es huano…

Carlos Lissón, La República del Perú y la cuestión peruano-española, 1865
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PreseNtacióN

desde Hace algunos años “he regresado” al siglo XIX, luego de publicar 
en 1983 el libro Política económico-financiera y formación del Estado: si-
glo XIX. He decidido dar a conocer este otro texto producto de nuevas 
lecturas e investigaciones, de los comentarios de los alumnos de maes-
tría y doctorado en gobernabilidad democrática, económica y social del 
Instituto de Gobierno de la Universidad de San Martín de Porres —con 
quienes discutí las tesis centrales del libro de 1983 en el curso “Pasa-
do, presente y propuesta de gobernabilidad”, y de conversaciones con 
los profesores Pablo Macera, Heraclio Bonilla, Manuel Burga, Héctor 
Noejovich, Carlos Contreras, Víctor García Toma y Cristóbal Aljovín, 
por quienes guardo gratitud y reconocimiento. Mi agradecimiento se 
extiende a los talentosos y jóvenes historiadores Francisco Quiroz Chue-
ca, Gustavo Montoya y Javier Pérez Valdivia. De gran provecho han sido 
también las consultas que hice al prominente historiador y embajador 
Miguel Bákula y la oportunidad de escuchar con atención a Julio Cotler, 
Carlos Franco, Héctor Béjar y Antonio Zapata.

El libro de 1983, publicado por el Centro de Estudios para el De-
sarrollo y la Participación (CEDEP), recibió incisivas críticas, especial-
mente del destacado historiador estadounidense Paul Gootenberg, que 
contestaremos a lo largo de este texto, porque soy un convencido de que 
con el debate se avanza en el conocimiento.1 Las prédicas de Gootenberg 

1. Algunas de las críticas de Gootenberg fueron dudosas. Por ejemplo, él objetó el uso 
que hago de la fórmula [exportaciones + importaciones / producto interno bruto] 
—conocida como el grado de apertura de una economía, que mide la importancia 
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influyeron en las generaciones de historiadores de las décadas de 1980 y 
1990, llegándose a calificar de “dependentistas” a varios estudiosos de la 
Historia, entre ellos a Pablo Macera, Heraclio Bonilla, Alberto Flores-
Galindo, Manuel Burga y a quien escribe.2

La posición ideológica de Gootenberg nació en una coyuntura en la 
que la marea mundial “triunfante” del nuevo liberalismo económico y 
de las tesis políticas conservadoras (a veces no democráticas) se extendía 
en medio de la crisis del capitalismo y la caída del Muro de Berlín, con su 
nuevo paradigma de modernización afín a las políticas y programas de 
ajuste estructural. Se trató de un paradigma que dejaba en un segundo 
plano la problemática de la desigualdad, la del género, la pobreza, la ética 
y el desarrollo, la exclusión, la cohesión socioétnica, el conflicto social, 
el medioambiente, el capital social humano y cultural, la democracia, la 
ciudadanía, la transparencia pública y privada, la responsabilidad social, 
los cambios climáticos, los desastres naturales recurrentes, ni el nece-
sario “equilibrio amable” entre civilización y medios para desarrollar 
la economía y los recursos naturales, hoy reivindicadas en la economía 
política según la definición de los clásicos.

De manera similar, procederemos críticamente con ciertas in-
terpretaciones teóricas e historiográficas, las cuales serán analizadas 
mostrando nuestras diferencias. De la confrontación intelectual sale el 

del comercio exterior con relación al producto (véase Claude Alquier 1990: 382; Ger-
mán Alarco et ál. 1990: 109)—, para el cálculo del grado de apertura en 1866 y 1877 
(Tantaleán 1983a: 141-142). Cuando en ese libro propusimos utilizar el “coeficien-
te de apertura”, aprendido en los seminarios doctorales del profesor P. Judet en la 
Universidad de Grenoble en 1980, el historiador Gootenberg escribió lo siguiente: 
“Cuando Tantaleán sí intenta aplicar las herramientas económicas de manera más 
precisa, surgen serios errores. Por ejemplo, en la página 142, él calculó un ‘coeficien-
te de apertura’, pero se cae en doble contabilidad al incluir tanto las exportaciones 
como las importaciones en el numerador (dependiendo del método, se incorpora un 
rubro pero no los dos en las cuentas nacionales)”. (Comentario hecho en la Revista 
Andina, año 2 (1), 3 julio 1984: 324-328). Sin embargo, no hay aquí error: el ratio del 
“grado de apertura” de una economía es ampliamente utilizado para conocer el peso 
del comercio exterior con relación al mercado interno o al producto interno bruto.

2. Sobre el desarrollo de la teoría de la dependencia, uno de los escasos aportes origi-
nales de la ciencia social latinoamericana en el siglo xx, y las críticas válidas que se 
le han hecho, ver nuestro texto: “Tesis y contratesis: debate sobre la era del guano”, 
presentado como ponencia en mayo de 2008 y publicado en Contreras et ál. (2010).
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fuego incandescente que da luz y nos ayuda a aproximarnos a la verdad 
histórica, siempre relativa. En tal sentido, hemos querido utilizar el texto 
para definir posiciones en asuntos controversiales con la finalidad de 
complementar o ayudar a comprender fenómenos históricos en un pe-
riodo tan rico en acontecimientos como lo fue el del guano y el salitre.

La versión del libro que el lector tiene en sus manos se ha logrado 
gracias a los valiosos comentarios que recibiera el manuscrito original 
de los profesores Carlos Contreras, Antonio Zapata y Francisco Quiroz 
Chueca, que han servido para mejorar y reformular más de un capítulo. 
Mi más sincero agradecimiento a estos connotados especialistas.

El texto está compuesto de 12 capítulos. El primero trata sobre por 
qué se han utilizado las voces “gobernabilidad” y “leviatán” para la eta-
pa central del periodo del guano, que incluye un desarrollo del concepto 
de gobernabilidad aplicado al siglo XIX, que orienta el trabajo.

El capítulo II lleva por título “El Perú en los tiempos del guano y 
del salitre”, y en él se presenta de manera integral los acontecimientos 
más importantes del periodo estudiado. De esa forma, el lector podrá 
tener una comprensión global de los resultados de la investigación. En 
este capítulo se presentará una propuesta de los ciclos de la “estatalidad” 
política del siglo XIX.

Toda la edificación del leviatán en sus dimensiones financiera-es-
tatal se estructura sobre la base de un producto que permitió el boom: 
el guano o huano, nombre que los grupos originarios daban al estiércol 
de las aves marinas existente en las islas costeñas. Un objetivo básico 
es el estimado de las exportaciones del “oro blanco”, que nos permitirá 
realizar una comparación con las series que brindan Bonilla y Hunt con 
los valores de J. M. Rodríguez y J. V. Levin,3 identificando los ciclos de 
evolución de nuestros cálculos en la coyuntura de las exportaciones. En 
la sección titulada “Análisis integral de las finanzas públicas” se procede 
a estudiar los gastos e ingresos acumulados de 1846 a 1878, analizando 
comparativamente las diferencias que obtenemos en el gasto con Hunt y 
en los ingresos con Carlos Contreras, y demostrando que en la década de 
1870 los gastos estatales pueden haber representado el 22% del producto 
bruto interno (PBI). Se trataba de un Estado más de dos veces mayor, en 

3. J. M. Rodríguez 1944; Levin 1964.



22 | JAVIER TANTALEÁN ARBULÚ

términos relativos, que el promedio histórico de lo que se conoce como 
países de desarrollo avanzado capitalista. Todos estos temas conforman 
el capítulo III: “El leviatán guanero”.

Por otro lado, en el texto que se presenta se han profundizado dos 
temas muy poco tratados en nuestro libro de 1983: “El proyecto ferro-
viario y las vías de transporte” —la gran inversión del Estado en los “ca-
minos de hierro”, de dudosa rentabilidad, pero en la cual lucró Enrique 
Meiggs, llamado el “Pizarro yanqui”— y “Del guano, los bancos y la 
moneda”, que esta vez conforman los capítulos IV y V, respectivamente. 

El perfil de las constituciones del siglo XIX, las modalidades timo-
cráticas como forma de elecciones, las marcadas diferencias de estabili-
dad del sistema político entre el Estado caudillista y el leviatán guanero 
—es decir, las implicancias políticas que produjeron la explotación y la 
renta guanera— se analizan en el capítulo VI.

La era del guano fue el primer momento histórico del capitalismo 
en el país, cuando emerge una burguesía (sin pasado colonial) que se va 
gestando conforme se desarrollan los ciclos del capital y su metamorfo-
sis. El capítulo VII, “El surgimiento de una burguesía”, muestra este pro-
ceso, el perfil de las actividades económicas de esta clase social, el medio 
donde se desarrolla y las formas de que se vale para obtener beneficios, 
estimándose las tasas de ganancia en algunos de los sectores en los que 
se involucró. También se muestra la venalidad de la era del guano, que 
en nuestra opinión fue la más corrupta de la historia republicana. En 
esta perspectiva se ha procedido a realizar una aproximación al “coefi-
ciente de corrupción guanero”, es decir el porcentaje de corrupción con 
relación al PBI.

Durante el periodo guanero diversos actores sociales hicieron pro-
puestas acertadas para que el país encontrase una “vía para el desarrollo”. 
Se han seleccionado solo tres de ellas: la propuesta de reforma tributaria 
de Manuel Pardo, siendo ministro de Hacienda —quizás la más audaz 
de la historia republicana; la de Tomás Samppere; y la más conocida, la 
de Juan Copello y Luis Petriconi. Su estudio conforma el capítulo VII: 
“Proyectos desarrollistas y de reforma”.

El capítulo IX, “El fallido proyecto del salitre”, trata diversos tópicos 
relacionados con el caliche: sus supuestos orígenes naturales, el uso que 
se le dio desde el periodo colonial hasta 1879, y el rol del Estado peruano 
frente a este mineral que se vislumbraba como el primer producto de 
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exportación luego de la caída del guano. Se analiza la crítica medida del 
presidente Manuel Pardo, la de la estatización del salitre, en contra de 
intereses extranjeros (chilenos, ingleses y alemanes). 

Se plantea como hipótesis que la grave crisis de los años 1870 se 
trató de enfrentar con lo que hemos llamado “El primer programa repu-
blicano de ajuste y estabilización” —nombre del capítulo X—, realizado 
por el primer civilismo histórico, que entra en acción con Manuel Pardo. 
Tanto el diseño como la aplicación de ese programa tienen un mérito 
histórico, pues ambos se hicieron cuando todavía no existía Keynes ni 
la teoría macroeconómica. En general, los historiadores económicos 
sostienen que el Perú estaba en crisis económica antes de declararse la 
guerra con Chile. Nuestro estudio intenta demostrar más bien que hacia 
el segundo semestre de 1878 y en los primeros meses de 1879, el país ya 
se encontraba en un proceso de estabilización económica. Se trata, sin 
duda, de un tema controvertido.

El capítulo XI, “Reflexiones políticas sobre la era del guano y del sa-
litre: Castilla, Piérola y Pardo”, es un análisis de las personalidades más 
importantes del periodo estudiado. En realidad, tal como lo hicimos en 
el texto de 1983, tratamos de equilibrar dos posiciones: la de aquellos 
que solo brindan una imagen negativa de la clase dirigente y la de los que 
solo ven en ella a héroes magnánimos (los defensores del ambiguo rol 
político de Castilla, de las políticas de Pierola —entre los que se encuen-
tran encumbrados e importantes historiadores como Jorge Basadre—, 
y del líder civilista Manuel Pardo —que Carmen Mc Evoy ha elevado 
prácticamente a los “altares pírricos de la patria sacrosanta”). Se trata de 
poner en la balanza histórica tanto los aciertos como los errores de estos 
tres importantes líderes. Por lo tanto, se intenta en lo esencial realizar un 
análisis crítico de su desempeño político.

En el capítulo XII, “La guerra con Chile”, se desarrollan los antece-
dentes de este conflicto y, en especial, sus referentes históricos, econó-
micos y geopolíticos. En esta parte se fijarán posiciones críticas respecto 
del rol de Manuel Pardo y el civilismo, y en general de la dirigencia mili-
tarista que prácticamente gobernó el país hasta 1872. Se presentan unas 
reflexiones sobre la “amputación” del territorio nacional (como la llamó 
Jorge Basadre) y se contesta —analíticamente pero de manera directa— 
la muy discutible afirmación de Carmen Mc Evoy de que: “A la larga… 
la guerra fue un pésimo negocio para Chile”.
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Todo esto constituye, estimado y paciente lector, La gobernabilidad 
y el leviatán guanero (desarrollo, crisis y guerra con Chile), que el Insti-
tuto de Estudios Peruanos y el Banco Central de Reserva del Perú, en 
su intensa tarea editorial, publican como parte de una colección que 
contribuye al conocimiento de la historia económica del Perú. A ambas 
instituciones mi más profundo agradecimiento, y de manera especial al 
doctor Carlos Contreras, uno de los grandes promotores de esta serie.

JavIer tantaleán arBulú

Lima, 2011



Ilustración Nº I.1
ESQUEMA DE BASE DEL SISTEMA DE GOBERNABILIDAD REPUBLICANO (SIGLO XIX)

Elaboración: J. Tantaleán A.
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¿Por qué llamar al texto La gobernabiLidad y 
eL Leviatán guanero? 

la PalaBra “goBernaBIlIdad” se utilizaba ya en los siglos XIII y XIV en 
Europa occidental —cuando aún no existía la democracia como sistema 
político— como sinónimo de buen gobierno.1 Este término fue usado a 
su vez en estas tierras por Felipe Guamán Poma de Ayala (1615) como 
una propuesta, desde una perspectiva indígena, de un gobierno diferente 
al colonial en el Reino de las Indias: la de un cronista que recoge la sen-
sibilidad del pueblo sojuzgado.

En este capítulo desarrollaremos de manera sistemática la goberna-
bilidad que trasciende el tiempo-histórico. Utilizando las ideas sustanti-
vas de la noción de gobernabilidad, hemos diseñado un esquema de base 
del sistema de gobernabilidad republicano para el periodo del siglo XIX 
que cubre la investigación —1821-1879— que representa los seis subsis-
temas fundamentales:

1. El Estado

2. La sociedad

3. La “estructura del espacio republicano” (incluyendo la econo-
mía y la sociodemografía)

1. Desde el siglo xIII se emplea en el mundo de habla francesa el término gouvernance, 
y desde el siglo xIv, governance en el mundo anglosajón (Ramonet et ál. 2006: 241).

Capítulo I
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4. El entorno internacional 

5. El marco constitucional

6. La Iglesia católica

Una visión sistémica de la gobernabilidad incluye per se las relacio-
nes interactivas entre todos los componentes y subsistemas que confor-
man dicho sistema. Resulta importante aclarar, sin embargo, que no se 
ha tratado con la misma profundidad todos los subsistemas y sus articu-
laciones, por mi propia especialidad profesional, que gira más en torno a 
los ámbitos económico y político.

Pensar en la gobernabilidad republicana en el periodo 1821-1879 
como un sistema, supone entonces diferenciar seis subsistemas y sus ar-
ticulaciones operacionales (véase ilustración I.1).2

1. El primer instrumento teórico es el de la función que ejerce el 
Estado en la sociedad. De acuerdo con Poulantzas,3 son tres las 
modalidades que presenta esta función: la técnica-económica, 
la ideológica y la política.4 Esta última sería la más importante, 
dentro de la función general del Estado como un sistema de 
“cohesión” en la sociedad. Así, el Estado aparece interpretado 
en una categoría conceptual integrativa, pero por razones de 
división del trabajo teórico, en este ensayo se analizará espe-
cialmente la función técnica-económica.

 En los estados modernos de los siglos XIX, XX y XXI, el tipo de 
Estado varía de acuerdo con los cambios técnico-económicos 
(por ejemplo, una menor o mayor intervención pública sobre 
el mercado), políticos e ideológicos, a las transformaciones que 

2. Recientemente hemos aplicado nuestro enfoque sistémico de gobernabilidad a una 
etapa del periodo colonial (Tantaleán 2010b).

3. Poulantzas 1972: 52-53.

4. En realidad, el Estado es una de las materias más estudiadas. Existe abundante bi-
bliografía, pero nos quedamos con la clásica definición de Poulantzas. Se puede ver: 
Abendroth, Forsthoff y Doehring 1986; Bendix 1974; Bornstein et ál. 1983; Bosan-
quet 1958; D’Entrèves 1967; Dyson 1980; Hall 2000; Hall e Ikenberry 1993; Hayek 
1982 y 1983; Held y Robertson 1983; Heller 1983; Hobbes [1651] 1992; Jáuregui 
1990; Kelsen 1965; Lenin 1975; MacIver 1926; Mager 1968; Nozick 1984; Oppenhei-
mer 1975; Poggi 1978; Ritter 1991; Tivey 1987; y Weber [1919] 1948.
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suceden en el poder, o a los procesos de modernización o de 
reestructuración reformista que los actores estatales imponen 
a través de programas de reformas y/o modernización,5 inclu-
yendo los efectos que tiene en la “estatalidad” el incesante pro-
ceso de globalización o mundialización.6

 En la ilustración I.1 se representa en abstracto al Estado repu-
blicano del siglo XIX, con sus características jurídico-norma-
tivas, las capacidades operacionales de los diferentes poderes 
y niveles del poder estatal para diversos momentos históricos, 
las instituciones públicas y las formas de interacción intraes-
tatales, interestatales y extraestatales, así como las relaciones 
interactivas Estado- sociedad. Se trata de analizar la naturaleza 

5. “Existe en la actualidad una cierta tendencia a asociar las categorías reforma y moder-
nización como sinónimos, utilizándolas indistintamente para referirse a un mismo 
proceso, cuando en realidad no lo son. La diferenciación aquí planteada no responde 
a ningún afán de rigor semántico, sino a que ambos son procesos con rasgos distinti-
vos, que pueden realizarse independientemente uno del otro o asociados. En nuestro 
enfoque una reforma implica, en primer lugar y como elemento distintivo, la trans-
formación sustantiva de algunos roles básicos del Estado (planificador, propietario, 
agente económico, normativizador de los sistemas político-institucional, económico 
y/o social, administrador de sus estructuras y/o controlador de su funcionamiento, 
etc.), mientras que la modernización del Estado no implica cambios sustantivos en 
los roles descritos, sino la realización de una amplia gama de acciones que tienden 
a incrementar la eficacia de la gestión pública para que esta pueda cumplir con las 
funciones asignadas, y tiene que ver con el perfeccionamiento operacional de estruc-
turas, métodos e instrumentos existentes, lo que implica cambios, ajustes, supresión 
de estructuras internas, creación de nuevas, recalificación de funcionarios, reducción 
de personal, cambios en tecnologías de administración y de los servicios, reestruc-
turación de los sistemas de análisis, formulación y gestión y control de políticas, 
programas y proyectos de gobierno. 

 Tres escenarios son imaginables: 
  - Reformas sin modernizaciones.
  - Modernizaciones sin reformas.
  - Modernización con reformas.” (Tantaleán y Vigier 2003).

6. Si bien “globalización” es un neologismo reciente (los franceses y españoles hablan 
de “mundialización”), sus orígenes se pueden encontrar como proceso que tiende a 
la formación de un mercado mundial único, en lo que Wallerstein (1980) denominó 
la “economía mundo” de fines del siglo xv, con la “desenclavización” de Europa hacia 
el Mare Tenebrosum (el Atlántico); en concreto, la empresa de Colón y sus múltiples 
derivaciones (Tantaleán 2007b).
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del Estado y las formas de legitimidad de jure y de facto. Esto 
último es de suma importancia en este periodo histórico de 
hegemonía de regímenes militaristas.7 Resulta también im-
portante auscultar las relaciones entre el poder económico y el 
poder político, especialmente en la etapa del guano y el salitre, 
sin dejar de lado el escenario internacional en el que adquieren 
un protagonismo fundamental el imperio inglés y países como 
Francia y Estados Unidos.8 

 En todo el periodo en estudio, vemos un Estado dirigido por 
una clase dirigente mayormente racista y en contra de la ma-
yoría de la población compuesta por indígenas, afroperuanos 
y neoesclavos culíes. Bastante más de la mitad de la población 
no participaba, en términos generales, en el Estado, a no ser 
por normas que definían relaciones coactivas (por ejemplo, 
el tributo indígena, la esclavitud afroperuana o la condición 
de neoesclavos de los chinos) y no-relaciones (la exclusión so-
cioétnica de actores significativos).

 Se considera, además, la forma en que se intentó (o se propu-
so) la organización del Estado desde la perspectiva del espacio 
(federalismo, Estado unitario, centralismo, descentralismo, 
proyecto de Confederación Perú-boliviana, etc.).

2. La sociedad.9 Con una primera diferenciación genérica de na-
turaleza socioétnica, se trata de una sociedad muy impregnada 

7. Definimos el militarismo, de la manera menos compleja, como la intervención de los 
militares en la política, violando la Constitución y las leyes.

8. Sobre el “imperialismo norteamericano del libre comercio en el Perú: 1825-1840”, 
véase el trabajo de Gootenberg 1989a; para el periodo 1850-1930, véase Bonilla 1976; 
y para el imperio inglés, Bonilla 1974c.

9. Este es un concepto muy significativo en las ciencias sociales, pero que origina de-
bate. En este caso, presentamos la sintética definición de Geoffrey Hawthorn, de la 
Universidad de Cambridge (2001: 964-965): “Sociedad. Un conjunto de individuos 
y/o de instituciones en relaciones gobernadas por interdependencia práctica, con-
vención social, y quizás ley —cuyas relaciones pueden variar desde lo local a lo in-
ternacional. El concepto moderno de sociedad emergió a finales del siglo xvIII en 
Europa (en argumentos contra el absolutismo y el republicanismo civil) para deno-
tar una supuesta esfera de autosuficiencia causal y moral que está situada entre lo 
político y lo personal. El concepto fue la base para la nueva ‘ciencia’ de la ‘sociolo-
gía’. Posteriormente llegó a ser usado más ampliamente para incluir lo político y lo 
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de discriminación y segregación —una herencia colonial—, 
en la que permanecen varias estructuras del Ancien Régime 
prerrepublicano. Pero no hablamos de una sociedad estática 
(como lo hubiesen deseado algunos miembros de la clase diri-lo hubiesen deseado algunos miembros de la clase diri-
gente), sino de una sociedad sometida a cambios significativos, 
especialmente en la época del guano. Los diferentes actores so-época del guano. Los diferentes actores so- del guano. Los diferentes actores so-
ciales10 tienen una relación desigual con el Estado, tanto en lo 
que respecta a sus percepciones como a sus demandas y a su in-
cidencia en los poderes públicos. En esta sociedad agudamente 
elitista, en la que solo una minoría participa, se producen con-
flictos interactores socioétnicos (como los de los neoesclavos 
chinos), conflictos intraactores (por ejemplo, entre los caudi-
llos militares, miembros de la oligarquía gobernante) y relacio-
nes interactores, como las de los hacendados e indígenas.

 Se tiene presente las capacidades operacionales y de presión de 
los diversos grupos, organizaciones y actores que forman parte 

personal. Muchos liberalismos han puesto resistencia a la idea de ‘lo social’, prefirien-
do ver a los individuos como autosuficientes. Algunos filósofos, sin embargo, entre 
los que se incluyen William y Rawls, como también algunos críticos del liberalismo, 
como MacIntyre, han reafirmado recientemente concepciones de lo social como 
fundamento de la posibilidad moral y del juicio moral”.

10. Habría que hacer una diferencia entre actor social y actores sociales:
 Actor. A) Etimología: derivado de acto, a su vez tomado del latín actus y de autor. 

B) Conceptos de base: son los individuos, grupos o instituciones que teniendo un 
conjunto de roles, poseen un sistema de actos regidos por una orientación definida 
y cuyo proceso se puede identificar de acuerdo conl contexto social en que se en-
cuentren asociados. La acción de los actores es respuesta a una situación social, pero 
especialmente creación, innovación y orientación hacia los valores (Touraine 1965).

 Actores (tipología). A) Etimología: véase actor. B) Conceptos de base: los actores 
pueden ser tipificados funcionalmente siguiendo el criterio de intereses organizados 
(Bobbio 1988), agrupándose para cumplir sus objetivos. De acuerdo con la defini-
ción de actor, y siguiendo este criterio de tipologización, los actores pueden ser agru-
pados en: partidos políticos, grandes empresarios, medianos empresarios, pequeños 
empresarios, microempresarios o emprendedores emergentes, confederaciones y 
sindicatos, diferenciándose a los gremios de empleados y obreros, gremios repre-
sentativos de los grandes, medianos y pequeños agricultores-campesinos, gremios 
profesionales, organizaciones de base de los sectores populares, diferentes tipos de 
iglesias (cultos o religiones), instituciones culturales y académicas, fuerzas armadas, 
diferentes instituciones estatales (actores estatales), medios de comunicación, co-
munidades indígenas, gremios de artesanos, de comerciantes y otros actores que se 
pueden identificar en cada realidad histórica específica.
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de la sociedad (por ejemplo, los consignatarios guaneros), y su 
desarrollo y desempeño en la sociedad republicana.

3. La estructura del espacio republicano, un subsistema en el que se 
consideran los siguientes componentes:

•	 La economía nacional y regional en el tiempo-histórico;
•	 La sociodemografía del conjunto del Perú y regional;
•	 Las leyes y los dispositivos jurídicos que tienen relación 

con la estructura económica y sociodemográfica.

4. El entorno internacional de una economía (y de un siste-
ma nacional) en proceso de mundialización, que tiene como 
componentes:

•	 La relación del país con el imperio hegemónico (Inglate-
rra) y con otros imperios o proyectos de imperio;

•	 Las relaciones de cooperación y conflicto con los países 
vecinos u otros países;

•	 Los tratados internacionales;
•	 Los movimientos migratorios de extranjeros y de peruanos;
•	 Las relaciones económico-financieras con el resto del 

mundo;
•	 Otros.

5. El marco constitucional, la lex legum y “norma hipotética 
fundamental”,11 que regula el régimen político republicano, 
la forma de gobierno, los poderes del Estado, sus institucio-
nes, sus estructuras, organización y competencias. Considera 
la normatividad regulatoria de la economía y de la sociedad, 
los derechos de las personas (garantías constitucionales), los 
deberes y derechos de los ciudadanos, los tratados internacio-
nales y la manera de reformar la propia Constitución, entre 
otros aspectos,12 teniendo en cuenta la naturaleza del proceso 
republicano. En la época en estudio, hubo una diferencia abis-
mal entre el mandato de la Constitución y el tipo de régimen 
que se instauraba, haciendo que la Carta terminara siendo un 

11. Kelsen 1965.

12. Bastid 1985.
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simple papel. Este subsistema abarca las relaciones interinstitu-
cionales y otras materias necesarias para el análisis comparati-
vo de la norma fundamental en lo concerniente a la manera en 
que fue tratado y normado el poder en la “ley de leyes” o con-
trato social republicano, si bien los casos de desarrollo consti-
tucional son resultado del extremo elitismo y probablemente 
del procesamiento “razonado” o no de otras constituciones 
foráneas, especialmente la francesa y la estadounidense.13 En 
el periodo en estudio, la democracia, el Estado de derecho y la 
doctrina liberal política son palabras sin contenido o ausentes 
en las constituciones, cuando se evalúa la relación y la brecha 
entre lo normado y la praxis político-social, así como el com-
portamiento, el modus operandi y el desempeño de los actores 
gubernamentales, más aún en la medida en que el caudillismo 
militarista, el militarismo en general y la autocracia son facto-
res recurrentes en la gestión, uso y abuso del poder que otor-
ga el Estado durante buena parte del siglo XIX, con mínimos 
periodos de gobiernos civiles, bajo los parámetros normativos 
jurídico-constitucionales. El concepto de ciudadanía valía solo 
para unos pocos peruanos, sensu stricto.

7. La Iglesia católica como un grupo de poder fáctico. Pilar García 
Jordán es la historiadora que ha estudiado desde una perspecti-
va nueva las relaciones entre la Iglesia, el Estado y la sociedad.14 
Su periodización (habla de etapas) coincide en términos gene-
rales con la nuestra.

Uno se puede preguntar si los ciclos de la “estatalidad” y de la econo-
mía política15 pueden ser analizados como un sistema de gobernabilidad 

13. Sobre la influencia de la Revolución Francesa, véase Rosas y Ragas 2008.

14. Pilar García Jordán 1988, 1990 y 2004.

15. Economía política (political economy). La ciencia económica fue denominada por 
primera vez economía política por un autor mercantilista de poca importancia, 
Montchrétien de Watteville (1615). La palabra “economía” se remonta a los antiguos 
griegos, para quienes significaba los principios de administración de la casa. Mont-
chrétien argumentó que “la ciencia de la adquisición de la riqueza es común al Estado 
y a la familia” y por esta razón añadió el adjetivo “política”. El término no fue acep-
tado de inmediato, pero en 1767 reapareció en Inquiry into the principles of political 
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bajo los factores más significativos que forman parte de la ecuación o 
función de gobernabilidad, sobre la base de la existencia de un determi-
nado equilibrio dinámico del sistema, que significa:

economy de James Stuart, el último precursor de los economistas clásicos. Con el 
advenimiento de la economía clásica, el término vino a ser de uso general y así se 
mantuvo a lo largo de todo el siglo xIx. Por él se entendía la economía como una de 
las ciencias sociales. Los autores ingleses y franceses utilizaron el término casi exclusi-
vamente, mientras que los autores alemanes vacilaron entre Staatswirtschaft (Schlöz-
cr, 1805-1807; Hermann, 1832); Nationalökonomie (Von Soden, 1804; Hildebrand, 
1848); Volkswirtschaft (Eiselen, 1843; Roscher, 1854-1894; Menger, 1871; Schmoller, 
1900-1904); Politische Ökonomie (Rau, 1826; List, 1840; Knies, 1855) y Sozialökono-
mie (Dietzel 1895). Como cualquier nueva disciplina, la economía política incluía 
tanto principios teóricos como políticas prácticas, pruebas científicas y defensas polí-
ticas, siendo una combinación de ciencia, filosofía y arte. En su Riqueza de las naciones 
(1776, libro Iv), Adam Smith escribió: “La economía política, considerada como una 
rama de la ciencia del legislador o del estadista, se propone dos objetivos distintos: 
primero, proporcionar al pueblo un abundante ingreso o subsistencia [...] y segundo, 
proveer al Estado [...] de un ingreso suficiente para los servicios públicos”. Los títulos 
de algunos de los tratados posteriores reflejan ideas semejantes (Hufeland 1807-1813; 
J. S. Mill 1848). En sentido estricto, la economía política quiere: a) mostrar las co-
nexiones existentes entre el ordenamiento político, las relaciones de poder político 
y las formas de organización socialmente determinadas de las fuerzas de producción 
económica y del trabajo social; b) investigar las relaciones que hay entre los distintos 
intereses económicos y el contexto del poder político estatal; c) analizar los procesos 
de despliegue y ejercicio del poder político en cuanto resultado de las posiciones de 
poder económico (Hillmann 2001: 184; Deane y Kuper 1992: 257).

IglesIa
cIclos de la “estatalIdad”  
y de la economÍa PolÍtIca

1. Hacia la formación de una iglesia 
nacional, 1821-1844.

2. Intentos de vertebración del Perú 
como un Estado moderno y resis-
tencia eclesial.

1. Ciclo primero: Estado caudillista. 
Primer militarismo feudalizante de 
los “señores de la guerra”.(*)

2. Ciclo segundo: leviatán guanero 
(el Estado que vivió de la excreta 
de las aves guaneras).

(*) Aljovín (2000: 40 y ss.) considera que la “aristocracia guerrera” lidera el primer militarismo 
de 1827 a 1845. Sin embargo, opina que “estas primeras décadas significaron la fundación de la 
modernidad política peruana”.
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i) que los componentes estructurales o subsistemas se encuen-
tran en condiciones de reproducción: Estado, economía, 
sociodemografía, normatividad constitucional, relaciones in-
ternacionales, etc.; y

ii) que las intervenciones del Estado o de los actores no alteran la 
ecuación de gobernabilidad.

Será materia de nuestro análisis auscultar en qué medida se cum-
plían o no estas condiciones básicas que definen la ecuación de goberna-
bilidad en el periodo en estudio.

El otro concepto usado en el título de este libro es el de “leviatán”, 
que alude al magistral tratado de Thomas Hobbes, publicado en 1651. El 
gran experto en ciencias políticas, el profesor David Miller,16 considera 
a Platón, Hobbes, Rousseau y Marx como las cuatro inteligencias más 
complejas de Occidente. El Estado que vivió del excremento de las aves 
guaneras fue, como se demostrará, probablemente el Estado más grande 
del mundo, en términos relativos, para su tiempo-histórico. ¿Era o no 
un gran leviatán, aquel monstruo bíblico?

Como en otros textos, en este también se recurrirá a una plurali-
dad de enfoques e instrumentos analíticos de connotados autores, y se 
aludirá, de acuerdo con la materia, a grandes pensadores, como Platón, 
Aristóteles, Pascal, Keynes, Marx, Smith, Ricardo, Polanyi, Hayek, etc.

El conjunto de instrumentos teóricos y empíricos que se presentará 
en los diferentes capítulos se puede considerar como una ayuda para 
analizar, por periodos, la función del Estado en el proceso de acumula-
ción y su relación con el proceso político, el entorno internacional y, de 
manera especial, la gobernabilidad política, económica y social.

16. D. Miller 1989: 575.
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el Perú eN los tiemPos del guaNo y del salitre

El siglo XIX ha sido caracterizado de muy diversas maneras. Se ha habla-
do, por ejemplo, de “un siglo a la deriva” (Heraclio Bonilla), de “un siglo 
perdido” (Carlos Contreras) o del “oscuro siglo XIX” (Teresa Vergara).1 
Un primer comentario al respecto es que este siglo no se puede asumir 
como un bloque.2 En un intento de realizar una periodización aproxi-
mada de la “estatalidad” política en el siglo XIX, nos atrevemos a plan-
tear la siguiente propuesta inicial, tomando en especial consideración 
la política —la esfera donde se desarrollan las relaciones de poder y 
dominio— y en cierta forma la economía política. Para su tipificación, 
en ciertos ciclos influyen la naturaleza del régimen político, las ideolo-
gías predominantes, las políticas gubernamentales y el rol de los líderes 
políticos.

•	 Ciclo primero: 1821-1845. Estado caudillista. Primer militaris-
mo feudalizante de los “señores de la guerra”.3

1. Con ese título, Teresa Vergara Ormeño ofreció una conferencia en el Instituto Raúl 
Porras Barrenechea, el 26 de febrero de 2008.

2. Un prolijo e interesante estudio de lo publicado, en la dimensión de la historia eco-
nómica del siglo xIx, es el de Francisco Quiroz Chueca (2010).

3. Neira (2009, tomo I: 385 y ss.) habla de “los señores del desorden”. En sentido estric-
to, este ciclo político no debe confundirse con anarquía, que se define “sin gobierno” 
(del griego an archos), es decir, una sociedad sin Estado, sin autoridad de ningún tipo 

Capítulo II
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•	 Ciclo segundo: 1845-1879. Leviatán guanero (el Estado que vi-
vió de la excreta de las aves guaneras).

g Subciclo primero (1845-1872): la fase de transición del Es-
tado caudillista al Estado patrimonial guanero.

g Subciclo segundo (1872-1879): el intento de Manuel Par-
do y del primer civilismo histórico de concretar el primer 
proyecto nacional oligárquico.

•	 Ciclo tercero: 1879-1883. Guerra del Pacífico y destrucción del 
país y del Estado.

•	 Ciclo cuarto: 1883-1895. Reconstrucción del Estado y segundo 
militarismo.

•	 Ciclo quinto: 1895-1899. Estado constructor desarrollista y em-
prendedor (industrialización temprana).

Respecto del primer ciclo —el Estado caudillista—, no cumple 
ninguna de las condiciones básicas para ser considerado un sistema de 
gobernabilidad. Más bien se trata de una etapa de ingobernabilidad. Po-
demos señalar que este ciclo se caracteriza por un desequilibrio dinámi-
co del sistema; es una etapa de confrontaciones violentas entre caudillos 
militares (cuando no existía un ejército profesional), de lucha perma-
nente por la conquista del poder. Charles Darwin (Schrewsburry, Reino 
Unido, 1809 – Down, 1882), uno de los grandes sabios de la humanidad,4 
resume con su característica inteligencia lo que era el Perú en este perio-
do, cuando lo visitó como parte de su expedición:

El Perú se encontraba en estado de anarquía, cada parte en conflicto le de-
manda una contribución [económica] […] Anclamos en la bahía del Callao 
[…] Permanecimos allí seis semanas, pero debido al problemático estado 
de los asuntos públicos, vi muy poco de los alrededores […] Ningún estado 
en Suramérica, desde la declaración de su independencia, ha sufrido más 
anarquía que el Perú. En ocasión de nuestra visita, existían cuatro jefes en  
 

(D. Miller 1984). Los señores de la guerra o del desorden luchaban sin cuartel para 
conquistar el Estado caudillista.

4. Así considerado por el talentoso J. Schumpeter ([1954] 1983).
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armas disputándose la supremacía del gobierno. Si uno de ellos tiene éxito y 
se torna poderoso, los otros se unirán en su contra, pero no mucho después 
que obtuviera la victoria, nuevamente los otros serán sus hostiles enemigos.5 

No existía ninguna capacidad de reproducción del sistema en un 
contexto de acracia, desorden y desgobierno, no solo con conflictos in-
ternos sino también internacionales. De los datos disponibles, se puede 
deducir que la economía y la política convergían en el mismo sentido, 
creando sinergias de ingobernabilidad no solo política, sino también 
económica y social. Para comenzar, no existía el presupuesto público 
como un instrumento fundamental de las finanzas públicas. Sin em-
bargo, en medio de tal compleja situación de la iniciación republicana 
y “afirmación nacional” (Basadre), existe una cierta lógica en la políti-
ca razonada de quienes accedían a las altas esferas gubernamentales, lo 
que significa una racionalidad en las políticas gubernamentales y no su 
inexistencia. Esta es la fase de la difícil construcción del Estado republi-
cano en un marco de complicada gobernabilidad.

En el mencionado ciclo el país tuvo más constituciones que nunca: 
en total, cinco. Los actores —especialmente los caudillos militares— y 
su entorno político trastornaron la función de gobernabilidad. En el pe-
riodo preguanero se registra el mayor número de presidentes en la etapa 
republicana, el menor tiempo de gobierno y la mayor cantidad de go-
biernos paralelos (uno o más). Todo esto generó una gran inestabilidad 
política en un contexto internacional en el cual el país sostiene la mayor 
cantidad de guerras con todos los países vecinos, a excepción de Brasil.

Si se ha tipificado este ciclo como un “militarismo feudalizante” es 
por sus connotaciones políticas, sociales y económicas. En términos po-
líticos, los caudillos militares imponen su participación en la Presidencia 
de la República con un modus operandi de acción política (reclutamiento 
de indígenas y afroperuanos) en sus ejércitos, que hace recordar a los 
“señores de la tierra” de las épocas medievales europeas y de partes del 
Asia.6 La voz “feudalizante” en sus dimensiones económica y social hace 

5. Darwin, Diario [1835], citado en Pérez Valdivia 2008a.

6. Mourre 2004.
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referencia a la condición de siervos, en una gran proporción, del grupo 
étnico mayoritario de la población: los indianos originarios.7

En general, durante el siglo XIX, las modalidades de gobierno en 
América Latina no pueden ser consideradas democrático-representati-
vas sino más bien timocráticas, una de las formas de gobierno plantea-
das por los filósofos de la Grecia clásica. La timocracia implicaba que 
para elegir y ser elegido se debía cumplir determinados requisitos, como 
tener ciertos ingresos, una renta o propiedad, que se establecían en la 
Constitución y las leyes electorales. La timocracia solo evoluciona hacia 
la democracia cuando se generaliza el sufragio universal, es decir, cuan-
do se logra la emancipación del individuo.8 En la timocracia, gobier-
nos y congresistas eran elegidos en una suerte de elecciones oligárquicas  
—como decía Víctor Andrés Belaúnde—, con un sistema de colegios 
electorales que significó, por ejemplo, que en 1850 solo participara en las 
elecciones un 0,21 de la población. De esa forma se producía una falta de 
correspondencia entre la política y la economía, en la medida en que los 
dos grupos socioétnicos que trabajaban —tanto en los sectores más mo-
dernos de la economía (islas guaneras, ferrocarriles, salitreras, fundos 
para la exportación de azúcar y algodón), donde abundaban los culíes,9 
como en los más tradicionales (el ámbito rural y semi rural andino), 
donde predominaban los indígenas— estaban marginados-excluidos 
del sistema político.10 Todo esto demuestra que las voces democracia y 
ciudadanía no tenían ningún sentido en el periodo del guano y el salitre.

Seguramente, el hito más trascendental del ciclo del Estado cau-
dillista fue el proyecto de la Confederación Perú-boliviana promovido 
por Andrés de Santa Cruz, que si bien nació en La Paz, vivió casi la mi-
tad de su vida en el Perú, siendo además hijo de un huamanguino.11 La 

7. Gootenberg 1995.

8. Rosanvallon 1992.

9. De acuerdo con nuestros estimados, en 1876 la fuerza laboral de los trabajadores 
chinos representaba el 7% de la población económicamente activa (sobre la base de 
Pinto y Goicochea 1876 y el censo general de la república 1876).

10. La excepción, para un sector del mundo indígena, podría haber ocurrido en el pro-
ceso electoral de 1858, en el cual estuvieron presentes los líderes indígenas con su 
capacidad de movilización de “electores” (Peloso 2001).

11. Si se ha incluido el estudio de la Confederación, es porque constituye un antecedente 
fundamental para comprender la Guerra del Pacífico.
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Confederación es motivo de controversia entre los estudiosos: García 
Calderón Rey, Riva-Agüero y Osma, V. A. Belaúnde, Basadre, Macera, 
Flores-Galindo, Planas, Gootenberg y Aljovín, entre otros. Las opinio-
nes van desde la de Riva-Agüero, defensor de una confederación en la 
que, supuestamente, convergían los intereses de ambos países, hasta 
la de Jorge Basadre, que con gran desconfianza piensa que a la larga el 
Perú se podría haber desintegrado con un Estado Sur-Peruano suma-
do a Bolivia, opinión compartida por Pablo Macera. Lo concreto fue 
que el intento de Santa Cruz demostró: 1) la naturaleza profundamente 
racista de la clase dirigente peruana, que en ese momento se hizo aún 
más explícita; 2) que en 1836 la clase dirigente chilena tenía una visión 
nacionalista más clara y definida que la clase dirigente peruana, lo que 
significaba que Chile tenía objetivos geopolíticos explícitos con relación 
a su hegemonía en el Pacífico Sur y a proyectos integracionistas que  
—según los chilenos— pusieran en riesgo su soberanía, incluida su pro-
pia existencia;12 3) que Chile se encontraba con un Estado centralizado y 
autoritario en proceso de formación bastante más sólido que el peruano; 
y 4) que el imperio inglés no siempre ganaba en los conflictos y guerras 
en América del Sur, porque sus simpatías e intereses convergían en la 
figura de Santa Cruz, que terminó siendo derrotado.

Lo que finalmente ocasionó una transformación del país en la ecua-
ción de gobernabilidad fue el sirle de las aves marinas del riquísimo mar 
peruano, en la conocida edad del guano,13 que produjo, entre otras co-
sas, el primer sistema de gobernabilidad republicano, con sus propias 
intrincaciones, contradicciones, desajustes, exclusiones y desigualdades, 

12. En Chile destaca la presencia y visión contra el Perú de Diego Portales. En 1832, 
cuando el gobierno peruano dictaminó medidas para favorecer al Callao en su com-
petencia con Valparaíso, el gobernador de Valparaíso Diego Portales propuso “irse 
sobre el Perú con un ejército”. Luego, en 1836, en una carta dirigida de Manuel Blan-
co Encalada, a cargo de las operaciones militares y navales contra la Confederación, 
le escribe: “Debemos dominar para siempre en el Pacífico, ésta debe ser su máxima 
ahora y ojalá la de Chile para siempre” (Portales 1838).

13. En la actualidad, el mar peruano ocupa el primer lugar en el ranking mundial en el 
número de especies de peces (unctad 2011: 19). El estudio se realiza 171 años luego 
del inicio de la explotación de las islas y después de varios decenios de depredación 
de las especies marinas por la sobrepesca.
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pero que por todo lo que presentaremos, se tradujo en una compleja 
gobernabilidad política, económica y social.

La rentabilización del guano de las islas fue el resultado de la de-
manda de insumos enriquecedores de la tierra en los países de capita-
lismo avanzado donde se producían transformaciones modernas en la 
agricultura.14 La renta generada por las exportaciones del guano tuvo 
una decisiva incidencia en la política, la economía y la sociedad de la 
época, lo que la ha convertido en uno de los periodos históricos más 
controversiales y ricos en acontecimientos, para el deleite de los historia-
dores, no así del país, ya que esta época culminó con el desastre nacional 
que representó la derrota frente a Chile en la llamada Guerra del Pacífico.

El primer contrato para la explotación del guano se firmó bajo el 
sistema de arrendamiento con el empresario peruano Francisco Quiroz, 
el 10 de noviembre de 1840.15 En el ámbito de la institucionalidad políti-
ca sus efectos se dejan sentir entre 1845 y 1851, cuando mediante “elec-
ciones populares” Ramón Castilla concluye normalmente su mandato, 
algo que no había ocurrido hasta entonces. La renta guanera permitió al 
Estado disponer de ingresos sin precedentes, lo que influyó en la gober-
nabilidad política. En efecto, si se compara el periodo del Estado caudi-
llista con la era del guano, la relación entre el número de presidentes de 
la república por año es 4,34 veces menor en el tiempo del boom del oro 
blanco (Pablo Macera). El nivel de estabilización se toma considerando 
comparativamente ambos ciclos políticos, lo que no significa que des-
aparecieran los golpes de Estado, los motines y las conspiraciones, que, 
por ejemplo, quedan reflejados en el magnicidio del presidente José Balta 
en 1872 por los hermanos Gutiérrez y en la posterior muerte e incine-
ración de los asesinos en manos de las enardecidas multitudes limeñas.

14. Peemans 1973.

15. Francisco Quiroz, figura estudiada por Mazzeo (2004a). El ministro de Hacienda 
Ramón Castilla fue el firmante del primer contrato guanero. Como anota Carlos 
Amat y León (comunicación personal), no deja de ser significativo que determinadas 
figuras del país fueran ministros de Hacienda en alguna oportunidad: el menciona-
do Castilla, D. Elías, Manuel de Mendiburu, Julián de Zaracondegui, Manuel Pardo, 
Francisco García Calderón, Nicolás de Piérola, Fernando Casós y José María Quím-
per, entre otros.
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En el ámbito de la historia de las constituciones se observan sig-
nificativos cambios en el estudio comparativo que venimos realizando. 
Mientras que en el tiempo preguanero se conocieron cinco constitucio-
nes, en el nuevo ciclo político prácticamente se promulgó una Cons-
titución, la de 1856, tipificada de liberal o “libérrima” por el profesor 
Víctor García Toma, en vista de que la Constitución de 1860 significó 
la reforma de la Carta liberal de 1856, volviendo al régimen timocrático 
de elecciones, y de que la de 1867 solo duró cuatro meses y ocho días. 
Al parecer, en las elecciones de 1858 —convocadas bajo el amparo de 
la Constitución de 1856— se movilizaron más de medio millón de vo-
tantes, un hecho sin precedentes en la flamante república. La reformada 
Constitución liberal ha sido la más longeva en los 190 años de vida repu-
blicana, al durar 60 años.

Uno de los efectos más significativos de la explotación del guano de 
las islas se produjo en la esfera de la economía pública. En primer lugar, 
en 1845 se crea el primer presupuesto de la república. En el ámbito de 
los ingresos del erario público, si consideramos todos los ingresos acu-
mulados de 1846 a 1878, los ingresos directos del guano representan el 
54% del total y los generados por préstamos externos el 17% —en rea-
lidad también debidos al guano, que era la garantía para endeudarse—, 
lo que implicó que los ingresos del Estado por peruano se multiplicaran 
28 veces entre 1822 y 1873, en pesos constantes. No cabe duda, entonces, 
que estamos hablando de una revolución en las finanzas públicas. Otro 
de los efectos de la renta guanera fue la posibilidad de liberar de tributos 
a los más ricos y a los sectores mesocráticos (comerciantes, propietarios 
de tierras, artesanos, fabricantes, profesionales). De acuerdo con los tes-
timonios de la época, la “liberación” de impuestos directos fue el pro-
ducto combinado de una descarada evasión fiscal y de un Estado —que 
en su máxima instancia jerárquica interactuaba en consonancia con el 
poder económico— al que no le interesaban los temas tributarios, a no 
ser que fuesen los ingresos generados por el guano. Por eso sostenemos 
que la era del guano hizo del país una suerte de “paraíso fiscal”.

La expectativa de abundancia de recursos llevó a los gobiernos a un 
elevado nivel de endeudamiento público, gestionado además de manera 
poco responsable y éticamente cuestionable, llegando la deuda externa a 
representar, por lo menos en 1878, un valor similar al producto nacional 
bruto (PNB) de 1876, y el 37% de todos los préstamos a América Latina de 
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1850 a 1873. Ello hizo que el país se convirtiera en el de mayor deuda ex-
terna de toda la región;16 por eso no sorprende que cuando se analizan los 
gastos acumulados de 1846 a 1878, el rubro de pago de la deuda externa 
ocupe el primer lugar con el 25% de los gastos totales. Si a esto se le adicio-
na el rubro de pago de la deuda interna, obtenemos que el 37% del gasto 
se orientó al pago de dudosas operaciones, lo que demuestra el carácter 
derrochador e improductivo del Estado guanero: según nuestros estima-
dos, el gasto público parece haber representado más del 22% del PNB en 
1876, lo que seguramente transformó al Estado peruano en el leviatán 
más grande del mundo en términos relativos para ese tiempo-histórico.

Es preciso mencionar que con la entrega en monopolio del nego-
cio del guano a la compañía francesa Dreyfus (un megacontrato de 
acuerdo con Francisco Quiroz), mediante lo aprobado el 17 de agosto 
de 1869 por el joven Piérola, entonces ministro de Hacienda, la deuda 
externa se incrementó astronómicamente de 42.930.280 pesos en 1869 
a 143.058.530 pesos en 1873,17 y el déficit público alcanzó las proporcio-
nes probablemente más significativas de la historia republicana en cifras 
relativas: 34% de los ingresos en 1870 y aproximadamente el 50% en 
1871. Si bien el historiador de la república Jorge Basadre18 sostenía que 
el contrato Dreyfus fue una “valiente operación quirúrgica para cortar 
los tentáculos de los consignatarios sobre la Hacienda Pública”, nuestra 
opinión difiere. Se trató de una operación catastrófica y negativa para los 
intereses del país en pleno ciclo económico depresivo y de declive de las 
exportaciones de guano. Este producto de exportación, que había sido 

16. Sobre el destino de los créditos externos, el Perú orientó aproximadamente el 50% a 
refinanciación y comisiones entre 1853 y 1872, mientras que en Argentina, de acuerdo 
con los objetivos ostensibles de los bonos emitidos entre 1850 y 1875, un 11% del total 
se destinó a la refinanciación y en Chile esta cifra fue del 12% (Marichal 1988: 95).

17. Entre las medidas de ajuste macroeconómico —si bien en los tiempos del guano se 
vivía la economía política prekeynesiana—, se suspendió el pago de la deuda externa 
en 1876. La crisis de la deuda externa, o sea su no pago, duró hasta 1890, año en que 
gobernaba Andrés Avelino Cáceres, cuando se dio el cúmplase al contrato de acuerdo 
con los tenedores ingleses de bonos en lo que se conoce como el “Contrato Grace”, 
motivo de grandes controversias políticas. Amplios sectores del país lo consideraron 
“humillante” (Bonilla 1974c; Stallings 1985; Palacios 1983; Marichal 1988; Dancuart 
y Rodríguez 1902-1926, tomo xx; Bollinger 1971; Miller 1976).

18. J. Basadre 1979: 145.
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de “bandera” (utilizando el argot del siglo XXI), se perdió para siempre 
justo cuando un cercano país nos venía observando y estudiando con 
propósitos non sanctos.

En teoría, la inversión más productiva se realizó en los ferrocarriles, 
a los que se dedicó el 10% del gasto público entre 1846 y 1878, para un 
plan con sabor a utopía de ocho mil kilómetros, de los cuales solo se 
ejecutó el 25%: proyectos de inversión de dudosa rentabilidad. En la de-
cisión de otorgarle prioridad a los “caminos de hierro” intervino, como 
una de las causales, la tesis mundializada que sostenían los países de 
desarrollo capitalista avanzado de que los ferrocarriles eran la inversión 
emblemática que conducía al desarrollo.

Los circuitos creados por el guano en el engranaje renta exportado-
ra – actividad comercial – finanzas públicas van a crear las condiciones 
necesarias y suficientes para la aparición de los primeros bancos a partir 
de la década de 1860 —bancos de descuento y emisión, bancos de des-
cuento y crédito, agrícolas y cajas de ahorros— localizados en Lima y en 
lugares estratégicos, como Trujillo, Piura, Tacna, Arequipa, Ascope, Ica, 
e Iquique, para apoyar las actividades de exportación, principalmente de 
algodón, azúcar, lana, salitre y plata. La edad de oro de los bancos trans-
currió de 1862 a 1873, en medio de una total libertad económica, de un 
laissez faire, laissez passer.19

Hacia el año 1861 se legisla sobre el nuevo sistema métrico decimal 
de pesos y medidas, que en 1863 va a comprender el sistema de cuenta 
de la nueva unidad monetaria, el sol, que significaría en la práctica una 
radical y exitosa reforma monetaria que historiadores como José Deus-
tua y Luis Ponce califican como uno de los principales cambios positivos 
ocurridos en el siglo XIX, incluido el proceso de Independencia. De esa 
forma se acaba con uno de los legados del Ancien Régime colonial en una 
economía que aceleraba su transición hacia una economía de mercado, 
en un proceso que sería de larga duración.

19. El pensador libertario, anarco-capitalista, Murray N. Rothbard (1998: 409, 426), 
discípulo de Ludwig von Mises, opina que, a diferencia de lo que comúnmente se 
sostiene, serían los “liberales clásicos” franceses opuestos al absolutismo a fines del 
siglo xvII quienes desarrollaron la causa del laissez faire: personajes como Thomas 
le Gendre, Charles Paul Hurauld de Belesbat, Pierre le Pessant, Señor de Boisguilbert 
y el mentor de Anne Robert Jacques Turgot (a quien se atribuye la famosa frase), 
Jacques Claude Marie Vicent, marqués de Gournay (1712-1759).
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Si la edificación financiera pública y privada se sostenía en las rentas 
guaneras, su ciclo de caída arrastra al conjunto de instituciones finan-
cieras. Recién entre fines de 1873 y principios de 1874 el Estado inicia 
tardíamente la regulación, progresivamente mayor, a pesar de las voces 
de alerta que se escucharon en su momento.

Desde la perspectiva social y étnica, la era del guano tuvo también 
significativas repercusiones. El líder y caudillo militar Ramón Castilla, 
que ha pasado a la historia como el libertador de los esclavos negros, 
tuvo frente a la esclavitud un comportamiento político contradictorio. 
Durante su primer gobierno, que comenzó en 1847, autoriza la venida 
de esclavos negros presionado por los hacendados que aducían “falta de 
brazos” para la agricultura. En septiembre de 1849, firma la ley de in-
migración de culíes de la China, otorgándole a su amigo, el adinerado 
Domingo Elías, el privilegio de introducir neoesclavos chinos durante 
cuatro años.20 De 1849 a 1874 llegaron al Perú 92.130 culíes,21 un negocio 
internacional emprendido inicialmente por piratas, y luego por compa-
ñías creadas especialmente con ese fin, de nacionalidad portuguesa, ita-
liana, francesa, austríaca, rusa e inglesa, a las cuales se unirían, hacia las 
décadas de 1860 y 1870, los mercaderes guaneros y sus empresas. Con el 
argumento de crear una oferta de mano de obra, el tesoro público pagó 
por estos culíes chinos que se convirtieron en un lucrativo negocio.

En 1853 —gobernando Echenique— se realizan dudosas operacio-
nes con la deuda interna, la famosa “consolidación”, que no han dejado 
rastro en ningún archivo ni publicación oficial o particular y que moti-
varon el levantamiento militar del caudillo Ramón Castilla, ocasionan-
do una de las más sangrientas guerras civiles desde la Independencia. 
Casós habla de más de mil muertos.22 En su marcha hacia Lima, en 1854, 
Castilla decreta el dispositivo sobre los “esclavos y libertos manumiti-
dos” y la abolición del tributo indígena. Estas medidas las establece, por 
lo tanto, un general en rebelión: es de suponer que, con gran sentido de 

20. El amigo del Presidente no solo era tratante de mercadería humana, sino el contra-
tista del “carguío de guano”, encargado de la extracción (exploración y acarreo) del 
guano de las islas (Piérola y Flores 1854: 12-15). Sus adversarios lo acusaban de haber 
sido un gran defraudador del fisco en “ingentes cantidades” (Agripa 1854: 7, 11).

21. Derpich 1976: 160-162.

22. Casós 1854.
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oportunidad, Castilla quiso tener a su lado a los afroperuanos (25.505 
según cifras oficiales, aunque Basadre estima que fueron 16 mil: ¿se re-
sucitó esclavos, como sospechó Ricardo Palma, para hacer otro negocia-
do?) y a los indígenas (272.165 de acuerdo con las cifras oficiales).

No obstante, también se puede suponer que la renta guanera permi-
tía pagar por cada esclavo un precio bastante superior al de otros países 
para beneficio de sus amos, y liberar de impuestos directos a los indianos 
que habían sido un sustento importante de las finanzas del Estado cau-
dillista. Oportunista o no, Castilla rompe con dos secuelas del Ancien 
Régime: la esclavitud afroperuana y el tributo indígena, si bien es el ini-
ciador de la semiesclavitud china.

El siglo XIX fue un tiempo de sistematización y de nuevas formu-
laciones del pensamiento racista en los países centrales del capitalismo, 
especialmente en Francia, Inglaterra y Alemania. El racismo, con la 
creencia de una raza superior, fue el cimiento ideológico y la teoría polí-
tica —que encontraron un contexto histórico de desarrollo— en pleno 
periodo de expansión imperialista y colonialista de los países europeos 
en el África y el Asia. En el Perú, que ya era de por sí racista por herencia 
colonial, se pensaba —como la hacía el importante ideólogo racista y 
aristócrata francés Arthur conde de Gobineau— que la raza superior 
era la alemana. De allí las propuestas de migración que surgieron (y fra-
casaron) en la era del guano de traer germanos al Perú para “equilibrar 
nuestra sangre”.23 Por otro lado, a pesar de ser la raza china probable-
mente la creadora (a la fuerza) del mayor valor agregado macro, hasta los 
años 30 del siglo XX, importantes personalidades —que por vergüenza 
no cito— seguían pidiendo su expulsión del país por constituir una raza 
“enferma”, “inferior y gastadísima”, “vieja, inútil y decrépita”, “ingéni-
tamente impotente”, etc.24

23. De acuerdo con G. Bonfiglio (citado en Pérez Valdivia 2006), los europeos residentes 
en el Perú en 1876 eran: 1.672 alemanes; 2.647 franceses; y 1.691 de otros países. 
La colonia más grande era la italiana, con 6.990 residentes, después de la española: 
11.626 (Lesevic 1986: 13).

24. Las frases que se escuchaban en la élite racista del país fueron recogidas por Clemente 
Palma (1897), de quien Tauro (1988, tomo Iv: 1519) dice que fue hijo de Ricardo Pal-
ma. Clemente, como todo hijo de la época, debió nacer en un hogar racista. Prolijo 
escritor, fue profesor universitario, periodista, diplomático y político. Gran defensor 
de Leguía, llegó a ser diputado por Lima durante el oncenio.
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El desarrollo del capital-mercancía y del capital-dinero, sobre la 
base de la economía de exportación, significó el surgimiento de un gru-
po de actores que le dio un nuevo perfil sociológico al país: la burgue-
sía. Hablar de una clase burguesa es un exceso porque se trataba de un 
conjunto de individuos que se enriquecía, o que aumentaba su capital, 
gracias a los contratos guaneros, lo cual permitió a la república transi-
tar por el primer momento del capitalismo y de acumulación origina-
ria. A muchos de los consignatarios guaneros se les puede encontrar en 
otras actividades lucrativas de la época: transporte marítimo, comercio 
de importación y exportación, importación de culíes chinos, fundos de 
azúcar y algodón, compra-venta de bienes raíces, banca y finanzas, y 
construcción de ferrocarriles, entre otras. Algunos de ellos participaban 
directamente en el Poder Ejecutivo, como Domingo Elías y Julián de Za-
racondegui, ministros de Hacienda, o formaban parte del entorno polí-
tico practicando el “lobbismo”, especialmente con Ramón Castilla y José 
Rufino Echenique. Esta burguesía emergente se desarrolló en forma en 
comparación con los mercaderes / negociantes del periodo preguanero. 
La mayoría de actividades en las que se desenvolvió (donde se obtenían 
las más altas ganancias) se relacionaban con la política del gobierno y sus 
decisiones. Sin embargo, el comportamiento dispendioso, derrochador 
y poco ético de los consignatarios les hizo granjearse enemigos políti-
cos. Así se fueron creando las condiciones políticas para tomar nuevas 
decisiones desde el poder del Estado. En agosto de 1868, asumió la pre-
sidencia José Balta, “declarado enemigo de los consignatarios”,25 quien 
solicitó al reivindicado y veterano militar José Rufino Echenique le reco-
mendase un “hombre nuevo” que fuera capaz de cambiar la política que 
se había seguido con el guano. Allí fue cuando surgió la figura del joven 
Nicolás de Piérola, también crítico del sistema de consignaciones, quien 
juró como ministro de Hacienda en enero de 1869. Ese mismo año, 
como lo hemos mencionado, se acabó con los contratos de los consig-
natarios y se le entregó todo el negocio a la firma Dreyfus. Esta decisión 
tuvo varias consecuencias. Se intentaba liquidar a la burguesía surgida 
con el guano y reemplazarla por A. Dreyfus, quien operó con actores pe-
ruanos a quienes hizo partícipes de sus negocios, como su propio suegro, 

25. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo VIII: 20.
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Vicente Gonzáles Pinillos, un hacendado norteño involucrado en el ne-
gocio guanero.26 Por lo tanto, lo que Piérola intentaba era frustrar las 
capacidades reproductivas de un sector importante de la burguesía; su 
argumento fue que los contratos de los consignatarios “no corresponden 
ni a las necesidades, ni a las conveniencias del país […] Repugna ese sis-
tema y lo repugna como dañoso al país, al Gobierno y a los mismos que 
contratan. Es un sistema que debemos abandonar […]”.27

No obstante, la experiencia demuestra que en las etapas tempranas 
del capitalismo, el modus operandi de la burguesía guanera en el Perú 
no difiere del de otras burguesías, y que incluso estas últimas fueron 
seguramente más corruptas, como el caso de Rusia luego de la caída del 
imperio soviético, o más inhumanas, como la burguesía inglesa con el 
tráfico y la explotación sin misericordia de esclavos y de sus colonias, el 
trabajo de niños y mujeres, etc.

La reacción de la burguesía guanera no se hizo esperar porque con-
taba con un líder de la talla de Manuel Pardo, quien logró organizar el 
Partido Civil —el primer partido político moderno— en abril de 1871. 
Se organizaron, entonces, varias movilizaciones en contra de la medida, 
como la de la Plaza de Acho en agosto de 1871, a la que acudieron varios 
miles de personas. La formación política del civilismo —cuyo mismo 
nombre lo oponía implícitamente al militarismo— inquietó al Ejército.

El Partido Civil, con su líder Manuel Pardo, compitió en las elec-
ciones de 1872 con el evidente deseo de cambiar las reglas de juego del 
negocio guanero. Victorioso en las elecciones de naturaleza timocrática, 
el ministro de Guerra coronel Tomás Gutiérrez exigió al presidente Balta 
no reconocerlas. Al no aceptar su solicitud, se desencadenan los aconte-
cimientos ya mencionados.

Con Manuel Pardo de Presidente, apareció por primera vez en la 
república la voz “oligarquía” para “designar a los altos círculos económi-
cos y sociales representados por el Partido Civil”.28

26. Burga 1976.

27. Piérola ante las Cámaras, 16 de enero 1869, en: Ulloa 1950: 87.

28. De acuerdo con J. Basadre (1971a, tomo I: 406-407), fue José Andrés Torres Paz el 
primero en acuñar la voz “oligarquía” en su disertación del 29 de agosto de 1877, 
titulada “La oligarquía y la crisis”. Torres Paz, según Basadre, denominó oligarquía a 
la clase social enriquecida con “dinero ganado sobre todo en los negocios del guano, 
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Desde que iniciamos nuestro estudio sobre el Perú hace cuatro de-
cenios, tuvimos la impresión de que el siglo XIX, específicamente la era 
del guano, era un periodo con elevados niveles de corrupción, no tolera-
dos por muchos actores de la época. Recién ahora podemos proponer es-
timados de esta práctica sobre la base de cinco actividades: operaciones 
de la deuda interna; comisiones indebidas en las operaciones de la deuda 
externa; pagos indebidos realizados por el erario cuando se le otorgó la 
libertad a los esclavos; manipulación de los costos de producción del 
guano y del tipo de cambio en los contratos; y cobros indebidos en la 
construcción de ferrocarriles. Se han tomado cifras conservadoramente 
y no se han incluido otros negociados denunciados en el siglo XIX, como 
la manipulación de los precios con la neoesclavitud de los culíes chinos, 
determinadas operaciones de los bancos y el pago de las empresas sali-
treras que llegaron a expropiarse en la zona sur del país. Si definimos 
el coeficiente de corrupción como el porcentaje de dinero obtenido de 
manera ilegal con relación al PNB, para 1876 el coeficiente resulta su-
perior al 100% del PNB (estimado por Hunt para ese año). Realizando 
una comparación, en términos históricos relativos, es como si el nivel de 
corrupción alcanzara los 127.800.000.000 de dólares, es decir el valor del 
PBI en el año 2008.29 De los estudios realizados en los que se la compara 
con otros periodos republicanos,30 se desprende que la era del guano y 
del salitre tuvo un nivel de corrupción descomunal y excepcional. Cabe 
señalar que en las cinco actividades señaladas la presencia, intervención, 
acción y decisión del leviatán guanero es definitoria.

Un aspecto que es importante mencionar es la respuesta del go-
bierno de Pardo a la crisis de la Hacienda Pública que coincidió con la 
crisis mundial del capitalismo en los años 1870.31 Con la información 

cuyo auge contrastaba con el abatimiento y la degradación del pueblo y que pre-
tendía elevarse políticamente sobre las ruinas del detestable caudillaje militar”. El 
historiador Juan Luis Orrego (2000) extiende la noción de oligarquía de 1850 a 1950. 
De cualquier forma, el trabajo más creativo sobre la oligarquía en el Perú es el de 
François Bourricaud (1989).

29. Los años significativos de las exportaciones de guano fueron 32.

30. Tantaleán 2010c.

31. Existen crisis globales que conllevan a crisis internas, como la de 1929. En el caso del 
decenio de 1870, la crisis mundial y la interna fueron simultáneas.
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disponible es bastante difícil calcular el impacto de la crisis en la eco-
nomía, en las regiones y en la estructura social (un reto para los jóve-
nes historiadores). Lo que sí está confirmado es que todo el andamiaje 
económico-financiero construido sobre la base de la renta exportadora 
guanera se desestabilizó y desestructuró profundamente. Las medidas 
que se tomaron pueden ser caracterizadas desde ortodoxas hasta hetero-
doxas en un tiempo-histórico en el que no se conocía la macroeconomía. 
Entre otras disposiciones destacaron: el ajuste fiscal; la disminución del 
gasto público; la suspensión de la construcción de ferrocarriles en 1876; 
la regulación intervencionista en la banca (planteándose la necesidad 
de crear un banco central); la estatización del salitre; y la suspensión 
del pago de la deuda externa en 1876. Los ajustes dieron resultado. Se-
gún nuestros estimados, hubo una drástica reducción del tamaño del 
Estado y cierta estabilización económica, una interpretación que otros 
historiadores no comparten pues creen ver una crisis que se encuentra 
cara a cara con la Guerra del Pacífico. Por todo lo expresado se puede 
decir que estamos frente al primer programa republicano de ajuste y 
estabilización.

En el periodo estudiado, el otro producto que cierra el círculo con 
impensables consecuencias antes de 1879 es el salitre. Considerando la 
larga duración de su explotación y las políticas de los gobiernos, se puede 
diferenciar cinco periodos: la explotación inicial de 1830 a 1839; la ex-
plotación libre de 1840 a 1867; el periodo de 1868 a 1872 en el cual se pro-
híben nuevas adjudicaciones y se aplica un impuesto a la exportación; el 
que se extiende de 1873 a 1875, correspondiente a la creación del estanco; 
y el de 1875 a 1879, el periodo de la estatización, cuando se aprueba por 
ley la expropiación de las salitreras.

Las exportaciones de salitre se iniciaron en 1830. El hecho más sig-
nificativo del primer periodo fue el impuesto de 4% que Santa Cruz im-
puso en los tiempos de la Confederación, pero que luego, gobernando 
Agustín Gamarra, fue anulado por su ministro de Hacienda, Ramón 
Castilla, demostrando tanto Gamarra como Castilla un comportamien-
to amistoso y de reciprocidad hacia Chile, luego de que ambos parti-
ciparan, desde Santiago, en la Expedición Restauradora que terminó 
derrotando militarmente a la Confederación.

De 1840 a 1867 se produjo el gran desarrollo de la industria sali-
trera con la presencia de empresas chilenas en Antofagasta y Tarapacá, 
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incrementándose en 11 veces las exportaciones en físico. Recién en 1868 
el Estado se hizo presente cobrando un mínimo derecho a las exporta-
ciones en un periodo quinquenal de tendencia creciente de la produc-
ción con presencia de inversionistas limeños y extranjeros. A partir de 
1872, el civilismo entró en acción con Manuel Pardo. En 1873, se decre-
tó el estanco del salitre con la finalidad explícita de proteger y evitar la 
competencia con el otro abono, el guano, y de lograr ingresos fiscales 
en momentos de crisis financiera de la Hacienda Pública.32 El proyec-
tado estanco generó una fuerte resistencia entre los empresarios —es-
pecialmente los chilenos—, y en realidad terminó siendo un revés para 
un gobierno que supuestamente apostaba por el liberalismo económi-
co. Fracasada la política del estanco, se profundizó la política estatista, 
promulgando el presidente Pardo la expropiación de las salitreras el 28 
de mayo de 1875, argumentando que con la garantía del salitre se ten-
drían recursos para conseguir un préstamo externo que sería utilizado 
aproximadamente en un 60% para cumplir con el servicio de la deu-
da externa y en un 40% para concluir los trabajos de los ferrocarriles. 
Esta operación crediticia internacional no pudo concretarse, según los 
empresarios ingleses, por la desconfianza que existía en la solvencia del 
Estado peruano. 

La decisión del gobierno de Manuel Pardo de estatizar el salitre  
—un hito fundamental en el siglo XIX— exige un buen análisis. Hay dos 
aspectos en los que coinciden el economista e historiador J. M. Rodrí-
guez y el empresario y político G. Billinghurst, junto a otros testimonios 
de la época, como el de L. Esteves: en primer lugar, la estatización fue 
totalmente desventajosa para la industria salitrera; en segundo lugar, 
surgieron operaciones éticamente cuestionables en el proceso de expro-
piación, lo que no resulta atípico en la era del guano. Con esta medida, el 

32. El estanco era utilizado por el Estado para obtener un beneficio monopólico con 
el fin de aumentar sus rentas. Eso se pensaba en la época. Sin embargo, el precio 
del salitre aumentaba en el mercado internacional por efectos de una mayor de-
manda, ya que no solo se lo utilizaba como fertilizante sino en muchas otras cosas, 
especialmente luego de que A. B. Nobel descubriese por los años 1860 la dinamita y 
otros explosivos más. No se podía buscar definir precios sin considerar el mercado 
internacional y la exportación de guano de menor calidad de otras islas, luego del 
paulatino agotamiento del de las islas Chincha, consecuencia de la sobreexplotación.
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gobierno afectó a poderosos empresarios ingleses, alemanes y chilenos, 
dueños de varias de las empresas, desafiando y provocando al imperio 
inglés —el más poderoso en la sociedad-mundo del siglo XIX— y al país 
del sur, empeñado en una progresiva carrera armamentista, evidente-
mente no destinada a realizar desfiles de conmemoración de su indepen-
dencia. Para explotar el salitre estatal, se organizó una empresa en la que 
participaban la burguesía guanera y sus bancos, y el banco de Dreyfus y 
sus socios peruanos, planteándose de esa forma una alianza estratégica 
entre todos, superando sus problemas para iniciar, presumimos, un nue-
vo ciclo de acumulación, luego de haber prácticamente concluido el ciclo 
guanero.33 De esa forma, convergiendo política e intereses económicos, 
nuestra hipótesis es que este fue el primer proyecto nacional oligárquico, 
evidentemente frustrado por la Guerra del Pacífico. 

Manuel Pardo, según toda la evidencia, no meditó en toda su di-
mensión política y estratégica la consecuencia que tendría una decisión 
de tal naturaleza, lo que resulta algo difícil de explicar considerando que 
se trataba de una persona con talento y visión del país. Pardo tuvo una 
gran responsabilidad histórica en la derrota frente al implacable adver-
sario que devastó al país. Su decisión fue un detonante y pretexto para 
que Chile decidiera comprometerse en una guerra que, como toda inter-
vención armada sobre otros países, tiene objetivos económicos (recursos 
naturales y territorios) y geopolíticos. Los historiadores Pablo Macera y 
Cristóbal Aljovín34 han atribuido a Manuel Pardo una significativa res-
ponsabilidad en la derrota, no solo por su provocadora decisión en el 
tema del salitre sino por su falta de previsión (algo que pasan por alto 
muchos historiadores). Durante su administración, Chile mandó cons-
truir los blindados Cochrane y Blanco Encalada. Aun así, Pardo tuvo 
dos frases desconcertantes para la historia: “Tengo dos blindados: Ar-
gentina y Bolivia” y “Mi compadre Pinto [presidente de Chile] no me 
hará la guerra”. El conflicto entre el militarismo y el civilismo terminó 
perjudicando los intereses del país. De acuerdo con nuestros estimados, 
el personal de las Fuerzas Armadas del Perú (ejército y marina) se redujo 

33. La importancia del salitre en los ingresos públicos comienza a notarse desde 1875: 
3%; 1876: 8%; 1877: 23%; y 1878: 29%, de acuerdo con nuestros cálculos.

34. Comunicaciones personales.
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en 1,8 veces de 1860 a febrero de 1879, dos meses antes de la “declaración 
de guerra al Perú”.35

Pero Manuel Pardo no fue el único responsable del desastre bélico, 
sino el conjunto de la clase dirigente —militares y civiles— que manejó 
de manera irresponsable y poco ética los recursos guaneros y que fue 
incapaz de crear un ejército profesional en este país —que era el país en 
América Latina apetecido por sus recursos de exportación, uno de los 
cuales solo existía en las islas del mar peruano—, cuando se disponía 
de ingresos.

Hemos querido presentar en este texto los diversos factores que 
ocasionaron la Guerra del Pacífico con la intención de reflexionar sobre 
las lecciones de la historia y sus grandes enseñanzas, pero mirando el 
porvenir con vocación integracionista y proactiva.

35. Consejo de Estado de Chile, acuerdo del 4 de abril de 1879.
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el leviatáN guaNero

¿Qué es el guano?

Desde el año 1840, el Estado peruano contó con un recurso que revo-
lucionó las finanzas públicas y ciertos espacios económicos en un pe-
riodo que Basadre llamó la “edad de la prodigalidad” o el “señorío de 
mayorazgo dispendioso”. Este recurso fue el huano o guano, nombre 
con el que los aborígenes peruanos llamaban al estiércol de las aves ma-
rinas que se depositaba en las islas costeñas.1 La configuración del país 
se transformó debido a las rentas producidas por este producto utilizado 
desde épocas precolombinas, que dio inicio a lo que se ha venido a lla-
mar la “era del guano”.

La mayor parte de los excrementos de las aves guaneras ha caído du-
rante miles de años al mar: el guano disperso en el océano Pacífico que 
baña las costas peruanas. Producto rico en materia orgánica de nitróge-
no amoniacal, el guano es un nutriente del microorganismo oceánico 
que produce parte del plancton: el “inicio” de la cadena bioquímica y 
ecológica del macroecosistema del Pacífico peruano. La otra parte muy 
importante para la riqueza ictiológica del mar peruano es el fenóme-
no de afloramiento de aguas frías conocido con el nombre de corriente 

1. Peruvian guano… 1877: 3.

Capítulo III
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Peruana o de Humboldt, que permite tener un espacio de “elevada pro-
ducción biológica y criadero natural de muchas especies”.2

El guano, conocido desde épocas prehispánicas, fue probablemente 
descubierto de casualidad en algunos lugares cercanos a las islas mari-
nas. En 1845, Cañas, por ejemplo, contaba lo siguiente:

Es tal el efecto del viento sobre el huano y la cantidad de este que levanta, 
que el valle de Chincha, distante tres leguas de nuestra costa, sin que los 
agricultores se tomen el trabajo de abonar sus tierras; porque á pesar de 
la distancia, como el viento sopla en dirección del valle, cubre todos sus 
terrenos con la parte más ligera del huano que quita á los depósitos […].3

Según Cristina Mazzeo, el guano se conoció hacia el año 750  
a. C., aunque existen dudas sobre que se llevara a las zonas andinas antes 
de los incas.4 Se sabe que los mochicas lo utilizaron como fertilizante, 
extrayéndolo de las islas de Lobos, Macabí y Guañape. Muchas jóvenes 
eran llevadas a esas islas, vestidas con ricos atuendos y joyas de oro, y 
ahí se las decapitaba en honor de la luna y de los dioses marinos.5 Según 
un cronista español, “los del pueblo de Huacho y los otros de la Costa 
dicen que las ánimas van de la Isla del Guano, y que las llevan los lobos 
marinos que ellos llaman tumi”.6 Al guano también se le rendía culto en 
la época incaica para que la agricultura fuese fértil.7

2. Agradezco al doctor Arturo Alcalde las explicaciones personales del proceso geo y 
bioquímico del Pacífico peruano (Lima, 1977). Véase además: Popovici y Chacón 
(1969) y Pulgar Vidal (1987).

3. Cañas 1845: 30.

4. Mazzeo 2004: 9; Murra 1989.

5. E. Alarco 1971, tomo I: 288, 292.

6. V. Lecaros 1996: 13.

7. Garcilaso ([1609] 1960) nos informa que en la “costa del mar desde más abajo de 
Arequipa hasta Tarapacá, que son más de doscientas leguas de costa, no echan otro 
estiércol sino el de los pájaros marinos, que los hay en toda la costa del Perú grandes 
y chicos, y andan en bandas tan grandes que son increíbles y si no se ven; crían en 
unos islotes despoblados que hay por aquella costa; y es tanto el estiércol que en ellos 
dejan, que también es increíble; de lejos parecen los montones de estiércol puntas de 
alguna sierra nevada. En tiempo de los reyes Incas había tanta vigilancia en guardar 
aquellas aves, que al tiempo de la cría a nadie era lícito entrar en las islas so pena de 
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En el siglo XIX, los hallazgos arqueológicos bajo las capas de guano 
mencionan la presencia de un ídolo de madera y otro de piedra en una 
de las islas de Chincha, cubiertos con capas de guano de 35 y 62 pies, 
respectivamente.8 

Por otro lado, en su Historia del Nuevo Mundo (siglo XVII), el padre 
Bernabé Cobo narra que los españoles vendían el guano a los labradores 
(indios, mestizos o criollos) al peso de oro el costal de fanega “sacado 
de la isla y puesto en playa”, precio que aumentaba conforme el abono 
era traído de islas más alejadas.9 En el siglo XVI el guano era incluso 
motivo de controversias entre los pueblos: “porque unos [...] decían que 
era suyo el que tullía en las islas fronteras de sus pueblos, y otros que era 
de aprovechamiento común”.10 No obstante, L. Gamarra ha expuesto la 
provocadora tesis del poco uso que se le dio al guano de las islas en la 
agricultura colonial, en comparación con el que se le dio en el periodo 
precolombino, en el entendido de que durante la Colonia hubo otras 
actividades más lucrativas que la agricultura.11 

El padre Arriaga, en 1621, cuenta que los habitantes del poblado de 
Huancho “iban por el guano de las islas [...] hacían un sacrificio derra-
mando chicha en la playa, que no les trastornasen las balsas, procedien-
do dos días de ayuno, y cuando llegaban a las isla adoraban a la huaca, 
Huamancanta, como el señor del guano, y le ofrecían ofrendas para que 
les dejase tomar el huano, y en llegando de vuelta al puerto, ayunaban 
dos días, y luego bailaban, cantaban y bebían […]”. 12

La gran cantidad de productos de origen prehispánico encontrados 
en las islas del guano durante la época de la gran explotación en el si-
glo XIX (recipientes de chicha, huacos, objetos de oro y plata, máscaras 
de oro, maíz, telas, herramientas finas, vasijas, objetos de madera, etc.), 

la vida; porque no las asombrasen y echasen de sus nidos. Tampoco era lícito matar-
las en ningún tiempo, dentro ni fuera de las islas, so la misma pena”. Véase también 
Coker (1920).

8. Véase Baldwin 1871 y Hutchinson 1873 sobre los hallazgos. Sobre los ídolos en men-
ción, ver Gamarra 1942: 123.

9. Del Busto 1973, tomo III, vol. 1: 566.

10. Avendaño 1881, tomo I: cxxxvIII-cxxxIx.

11. Gamarra 1942.

12. Buse 1973, tomo II, vol. 1: 693-694.
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prueba que en esos lugares se les rendía culto a los dioses.13 Así mismo, 
se confirmó el relato de algunos cronistas al encontrarse cadáveres de 
mujeres decapitadas en Guañape, que sugieren sacrificios de doncellas.14

Cieza de León observó en sus viajes por la costa en el siglo XVI que 
los naturales iban en balsas y traían de las islas una “gran cantidad de 
estiércol de las aves para sembrar sus maizales y mantenimientos”, una 
experiencia que también cuenta Calancha refiriéndose a los sembríos 
cercanos a Arica .15

Por otro lado, Antonio de Ulloa cuenta en su crónica que el pe-
queño pez llamado anchoveta (Engraulis ringens) constituía la base del 
alimento de las aves guaneras que “abundaban de tal modo en aquella 
costa, que no se podía expresar su cantidad”. La anchoveta, junto con la 
sardina (Sardinops), era el fundamento alimenticio de las aves guaneras. 
Al parecer, ambos peces eran denominados “koje” por los mochicas. Se 
estima que en los años cuarenta del siglo XX, las aves del mar se alimen-
taban de unas 2.700.000 toneladas anuales de anchoveta y sardina. Sin 
embargo, solo un 5% del total del excremento de los pájaros era usado 
como fertilizante: el resto se perdía en el mar.16

Se ha encontrado un oficio del virrey, fechado en abril de 1793, que 
dictamina que en las oficinas de alcabalas se formen registros de los bar-
cos guaneros, para cobrar los reales derechos de alcabala y almojarifazgo 
de las partidas de guano que “internasen” “y a que no habían estado 
sujetas”.17 En el mismo siglo XVIII, en los valles de Chancay, Cañete 
y Arica se “beneficiaba” a la agricultura con guano traído de las islas 
cercanas.18

13. Kubler 1948.

14. M. González 1908, tomo III: 40-41, 44.

15. Cieza de León [1553] 1945: 211; Calancha [1638] 1939: 128.

16. M. Paz Soldán 1862: 42; Sánchez y Zimic 1973, tomo I, vol. 2: 416, 429.

17. En Barriga 1948, tomo III: 229. La alcabala, impuesto de origen árabe, que se habría 
aplicado en el siglo xIII en el periodo de Alfonso X en Castilla, era un tanto por 
ciento sobre la venta de bienes en el mercado, variable en el tiempo (Vicens Vives 
1975: 262). El almojarifazgo era el tributo que gravaba el tránsito de las mercancías, 
cuando estas ingresaban o salían de una población (Diccionario de historia de España 
2003: 35).

18. Bueno 1872: 24, 47.
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En el cuadro III.1 se muestra la relación de las islas guaneras explo-
tadas en el siglo XIX. Las más importantes eran las islas de Chincha, de 
las cuales existe un levantamiento topográfico de la época en el que se ve 
la isla del norte, del medio y del sur.19

Las aves del Pacífico que generaron la gran renta guanera del Perú 
fueron: el guanay o patillo (Phalocrocorax veta bougainvillu); el piquero 
(Sula variegata); el pelícano (Pelicunus thagus); el pájaro niño (Sphe-
niscus humboldtii); las gaviotas (Lanis y Larus modestos); el potoyunco 
(Pufineria garnotic); la zarcilla (Sterna inca); los cuervos de mar (Garbo 
comoranus, Gimardi y Abbigula), el azara, el zamargullón el chorreado 
(Plotus anhinga), el arador o pico ligero (Rhyneops nigra).20 

En los más de 20 años de explotación en las islas Chincha, el guano 
mostró uniformidad en la calidad. Agotado en ese lugar, fue necesario 
comenzar a explotarlo en las islas de Guañape o Huañape y en las de 
Macabí. El guano de esas islas era pastoso.21 De los experimentos que 
desarrolló Antonio Raimondi con el guano de Guañape, dedujo lo si-
guiente: “Se presenta muy húmedo y casi de consistencia pastosa […] la 
proporción de amoniaco puede variar desde 7 hasta 18% [...] el guano 
de Guañape […] contenía […] exceso de agua […] comparado con el 
de Chincha”: según el sabio, contenía: 17,41 % de amoniaco; 24,12% de 
fosfato de cal; y 3,5% de potasa.22

Las exportaciones de guano

El primer cálculo realizado es el del valor de las ex portaciones de guano 
(cuadro III.2). Para prepararlo, se han considerado los volúmenes de ex-
portación según las estadísticas oficiales o según estudios que las usan 
(como los de Dancuart, J. M. Rodríguez y Hunt). En lo referen te a los 
precios, se ha recogido los índices establecidos por el go bierno o los que 
figuran luego del balance de un año de ope raciones, dando preferen-
cia a estos últimos por ser más reales. En todo caso, se trata de precios 

19. Planos de las islas… 1992.

20. Horkheimer 1973; Raimondi 2003: 151.

21. Piérola 1870: 14-15, 17; Chérot 1875: 6.

22. Raimondi 1873: 6-7, 9.
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Fuente: Méndez 1987: 11.

Ilustración III.1
Islas cHIncHa y Puerto de PIsco: uBIcacIón
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Islas de Chincha
Islas de Guañape
Islas de Macabí
Islas Lobos de Tierra
Islas Lobos de afuera
Islas Viejas (Bahía Independencia)
Islas Lobillos
Islas San Gallán
Islas Blancas
Islas Arica
Islas Pachacamac
Islas Chao
Islas Cornejos
Islas La Viuda
Islas Tortuga
Islas Coroco
Islas Corcobado
Islas Ocona
Bahía Cipana
Bahía Chomache
Bahía Samanco
Bahía Ferrol
Punta Huanillo
Punta Blanca
Punta de Lobos
Punta Patachi
Punta Pinadores
Punta Alier
Punta Loboso
Punta San Nicolás
Punta Dona María
Punta Azua
Punta Chocalla
Punta Solar

Punta Pandro
Punta Supe
Punta Chinos
Punta Mejillones
Islotes Guanillos
Islotes Los Pájaros o Caletas de Patillos
Islotes Coluhue
Islotes Jesús
Islotes Albisuri
Islote Zárate
Islote Ballesta
Islote Palominos
Islote Pescadores
Islote Chiquitana
Islote Bravo
Islote Mayorca
Islote Pelado
Islote Carquin
Ensenada Chiquitana
Ensenada Chimbote
Ensenada al Norte de Iquique (Pisagua)
Quebrada Pica
Quebrada Camarones
Pabellón Pica
Caleta Pabellón
Cabo Lobos
Morro Arica
Cerro de Carreteras
Hormigas Afuera
La Cruz Medio
Puerto de Lomas
La Pampa de Chochapampa
La Capilla
Chanabaya

Fuente: Tirado 1874: 22.

Cuadro III.1
dePósItos de guano: decenIo de 1870
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promedio. Uno de los problemas que se tiene es que los precios fijados 
por el gobierno se establecen en libras esterlinas, lo que obliga al cálcu lo 
de la tasa de cambio. La dificultad está en todo caso en la unidad mo-
netaria nacional. Para resolver este problema, se ha con siderado como 
patrón monetario al peso de plata de ocho reales. Este es un problema 
delicado ya que en el periodo 1841-1878 existían en el Perú monedas de 
oro y plata. El sistema métrico decimal se introduce en la década de 1860 
vinculado a la nueva unidad monetaria denominada sol de 100 centa-
vos. Para el cambio del sol de plata al peso de plata, se usó lo establecido 
por el presidente San Román en la ley del 31 de enero de 1863, que en su 
artículo 10 afirma: “La relación legal de la moneda métrico decimal con 
la feble circulante, es de ciento ochenta centavos de ‘Sol’, que es el valor 
de cada ‘peso’ de esta moneda”.23 A estos cálculos los denominaremos 
“posibilidad 1”.

Pero, además, se procederá al cálculo de las exportaciones consi-
derando el criterio de Deustua del valor real de 1 sol de plata igual a 1 
peso de plata desde el año 1868 (cuadro III.3). Estos cálculos serán la 
“posibilidad 2”.

En el cuadro III.4 se presentan las estimaciones de Bonilla sobre las 
exportaciones de guano sobre la base de fuentes inglesas y francesas, que 
nos permitirán comparar cifras y tendencias.

Debe tenerse cuidado en el uso de patrones mone tarios a partir de 
1875, tratando de averiguar si las estadís ticas oficiales son presentadas 
en sol billete o sol de plata. Más aún: si los valores se dan en moneda 
extranjera, el cam bio será totalmente diferente según se tome un tipo de 
sol u otro. Para evitar este problema se ha llevado la tasa de cam bio en 
el cuadro III.2 al sol de plata, desde el año 1875, cuan do es declarado el 
curso forzoso del sol billete. 

Mauro advierte que en las sociedades pre industriales (como la del 
Perú de ese periodo) hay que distinguir varias categorías de precios:

•	 el precio libre: definido en términos de concurrencia más o 
menos perfecta (caso de la bolsa);

23. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo vII: 191-192. El signo $ representa al peso de 
plata de ocho reales, mientras que el signo S/. al sol de plata de 100 centavos.
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Cuadro III.2
exPortacIones de guano: 1841-1878. PosIBIlIdad 1 (en pesos = $)

Años 1841-1849
De acuerdo con los estimados de J. M. Rodríguez (1944), en este periodo se exportaron 365.035 toneladas de registro, es decir, 365.035 x 0,31 + 365.035 = 478.196 toneladas efectivas. 
De un estimado promedio prorrateando esta cantidad en función de los volúmenes anuales con destino a Inglaterra y tomando en cuenta los precios promedio por año, se obtiene un 
valor del guano exportado de $ 25.006.104.

 Precio máximo Precio promedio Precio mínimo

1841   14 L. E. (1)
1842   28 L. E. (2) 26 L. E. (3)
1843 14-15 L. E. (4)   11 L. E. (5)
1844
1845   10 L. E. (6)
1846 9 L. E. (7)   8½ L. E. (8)
1847 10 L. E. (9)   9 L. E. (10)
1848
1849   9 L. E. 5 ch. (11)

1850
1851
1852
1853
1854
1855
1856
1857
1858
1859
1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868
1869
1870
1871
1872
1873
1874
1875
1876
1877
1878

140.700 T x 1,31 x 08 L. E. = 07.428.960 $ (12)
199.045 T x 1,31 x 09 L. E. 5 ch.  = 12.151.696 $ (13)
110.582 T x 1,31 x 09 L. E. 5 ch. = 06.751.030 $ (14)
239.482 T x 1,31 x 09 L. E. 5 ch. = 14.620.380 $ (15)
404.000 T x 1,31 x 11 L. E.  = 29.108.200 $ (16)
390.119 T x 1,31 x 11½ L. E. = 29.694.044 $ (17)
212.824 T x 1,31 x 12 L. E. 5 ch. = 17.206.820 $ (18)
474.685 T x 1,31 x 13 L. E. 13 ch. = 42.764.371 $ (19)
259.890 T x 1,31 x 12½ L. E. = 21.440.925 $ (20)
144.383 T x 1,31 x 60 $ = 11.435.133 $ (21)
349.183 T x 1,31 x 12 L. E. 12 ch. = 30.300.581 $ (22)
187.040 T x 1,31 x 12 L E. 12 ch. = 16.591.196 $ (23)
277.253 T x 1,31 x 13 L E. 13 ch. = 27.882.107 $ (24)
318.022 T x 1,31   = 30.716.269 $ (25)
287.695 T x 1,31 x 50 $ = 18.987.870 $ (26)
332.613 T x 1,31 x 40 $ = 17.561.966 $ (27)
351.048 T x 1,31   = 23.169.168 $ (28)
373.739 T x 1,31 x 12 L. E. 10 ch. = 36.097.716 $ (29)
527.051 T  x 59,32 soles x 10/8 = 39.080.831 $ (30)
585.189 T  x 61,51 soles x 10/8 = 44.993.718 $ (31)
(D) 006.391 T x 70 soles x 10/8 + 698.177 T x 44,39 soles x 10/8 = 39.299.308 $ (32)
(D) 048.031 T  x 70 soles x 10/8 + 393.624 T x 61,29 soles x 10/8 = 34.359.230 $ (33)
(D) 042.792 T  x 70 soles x 10/8 + (130.370 + 4.507) T x 63,71 soles x 10/8 = 14.485.567 $ (34)
(D) 342.425 T  x 70 soles x 10/8 + (125.584 + 8.910) T x 70,00 soles x 10/8 = 31.809.327 $ (35)
(D) 336.476 T  x 70 soles x 10/8 + (12.136 + 8.652) T x 58,36 soles x 10/8 = 30.958.135 $ (36)
(D) 373.688 T x [(59,5 + 52,1) / 2] soles x 10/8 + (17.957 + 10.752) T x 67.5 soles x 10/8 = 28.487.058 $ (37)
(D) 488.285 T x [(53,2 + 41,4) / 2] soles x 10/8 + (24.140 + 26.928) T x 12 L. E. 4 ch. 2 p. + 46.053 T x 9 L. E. 11 ch. 10 p. = 36.529.487 $ (38)
(D) 336.265 T x [(53,5 + 42,0) / 2] soles x 10/8 + (21.536 + 27.264) T x 12 L. E. 10 ch. + 156.158 T x 9 L. E. 11 ch. 10 p. = 35.271.565 $ (39)
(D) 362.278 T x [(53,5 + 42,0) / 2] soles x 10/8 + (41.291 + 41.341) T x 253 ch. 2 p. + 421.502 T x 9 L. E. 13 ch. 4 p. = 58.883.344 $ (40)
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(D): contrato Dreyfus; T = toneladas; 10/8 = relación para pasar de soles a pesos. 
1,31 = factor para multiplicar las toneladas de registro y obtener toneladas efectivas.
(1) y (2) J. M. Rodríguez 1944.
(3) Esteves [1882] 1971: 99.
(4) y (5) Esteves [1882] 1971: 107, aunque el tercer contrato del 19 de febrero 1842 estipulaba el pago de 30 pesos x tonelada, el autor consideraba 

un precio real de 14-15 L. E. x ton. y un precio mínimo de 11 L. E.
(6) y (8) Del Río 1847: 22-23.
(7), (9) y (10) Esteves [1882] 1971: 108, 116.
(11) Leubel 1861: 129.
(12) Las toneladas de registro de exportación se multiplican x 1,31 para obtener toneladas efectivas. Los volúmenes de exportación entre 

1850 y 1867 han sido obtenidos de Piérola y Flores 1853: 20, Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo V: 19 y 220, tomo VII: 96, y J. M. 
Rodríguez 1944. El precio del año de 1851 se obtiene de Emprunt... 1870: 2.

(13), (14), (15) y (16) Precios obtenidos de Leubel 1861: 129.
(17) Precio promedio obtenido de Esteves [1882] 1971: 120 y Leubel 1861: 129.
(18), (19), (23), (24) y (29) Esteves [1882] 1971: 120.
(20) Precio promedio obtenido de Esteves [1882] 1971: 120 y Leubel 1861: 129.
(21) Precio obtenido de Salcedo 1860: anexo de la sección estadística.
(22) Precio promedio obtenido de Emprunt… 1870: 2 y Esteves [1882] 1971: 120.
(25) y (26) Precios extrapolados de los años 1862 y 1865.
(27) Cisneros 1866: 27.
(28) Precio obtenido a partir de los de 1865 y 1867.
(30) y (31) Precios y tonelaje obtenidos de Osores 1870: anexo, y Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo VIII: 20-21.
(32) Tonelajes y precios obtenidos de Monterroso 1872; Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo VIII: 20-21; Hunt 1973a: 46-48; y Hunt 

1973b: 67.
(33) Tonelajes y precios obtenidos de Hunt 1973a: 46-48, Hunt 1973b: 67.
(34), (35) y (36) Tonelajes y precios obtenidos de Tirado 1874: anexos; Hunt 1973a: 46-48; Hunt 1973b: 67.
(37) Tonelajes y precios obtenidos de Monterroso 1872; Hunt 1973a: 46-48; Hunt 1973b: 67.
(38) Tonelajes y precios obtenidos de Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo XII: 29 y 60; Hunt 1973a: 46-48; Hunt 1973b: 67.
(39) Tonelajes y precios obtenidos de Albertini 1878: 20; Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo XII: 60; Hunt 1973a: 46-48; Hunt 1973b: 67.
(40) Tonelajes y precios obtenidos de Dirección de Rentas 1878; Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo XII: 60; Hunt 1973a: 46-48; Hunt 

1973b: 67.
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Cuadro III.3
exPortacIones de guano: 1841-1878. PosIBIlIdad 2

(con una tasa de 1 peso $ = 1 sol S/.)

año valor año valor

    1841(1)

1842
1843
1844
1845
1846
1847
1848
1849
1850
1851
1852
1853
1854
1855
1856
1857
1858
1859

0.400.098
1.225.298
0.150.037
1.400.342
1.250.305
1.950.476
5.076.238
5.651.378
7.901.932
7.428.960

12.151.696
6.751.030

14.620.380
29.108.200
29.694.044
17.206.320
42.764.371
21.440.925
11.435.133

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868
1869
1870
1871
1872
1873
1874
1875
1876
1877
1878

30.300.581
16.591.196
27.882.107
30.716.269
18.987.870
17.561.966
23.169.168
39.080.831
31.264.665
35.994.974
31.439.446
27.487.384
11.588.454
25.447.466
24.766.508
22.789.646
29.223.589
28.217.252
47.106.675

(1) Las exportaciones de 1841 a 1849 que tienen un valor de 25.006.104 pesos en nuestros 
estimados del cuadro III.2, se han prorrateado de acuerdo con los índices de exportaciones de 
S. Hunt (1973a).

•	 el precio homologado: precio en principio libre pero cuyos ex-
cesos son corregidos por las autoridades; 

•	 el precio de contrato: precio rígido que abarca un largo periodo 
y que es fijado entre los grandes establecimientos, conventos, 
Estado, hospitales, etc.;

•	 el precio oficialmente fijado: aparece en los periodos de crisis y 
se reserva a las mercaderías de primera necesidad.24

24. Mauro 1966: 209.
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Cuadro III.4
exPortacIones de guano: 1841-1881 (según BonIlla)

(en libras esterlinas a pesos constantes)

año valor año valor

1841
1842
1843
1844
1845
1846
1847
1848
1849
1850
1851
1852
1853
1854
1855
1856
1857
1858
1859
1860
1861

0.020.618
0.142.305
0.015.877
0.164.746
0.146.853
0.224.102
0.587.361
0.644.527
0.766.119
0.964.505
2.227.597
0.956.762
1.285.666
2.544.904
2.943.004
1.523.447
3.397.647
3.693.602
0.838.006
1.678.349
1.596.745

1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868
1869
1870
1871
1872
1873
1874
1875
1876
1877
1878
1879
1880
1881

1.153.297
2.759.117
1.886.579
2.799.797
1.742.241
3.020.556
2.646.033
3.140.799
3.941.274
2.272.615
1.018.615
2.418.349
1.988.513
1.631.255
2.759.579
2.235.581
1.827.620
1.331.220
0.969.745
0.497.253

Fuente: Bonilla 1980: 33, 39, 43.

El “precio” del sol respecto de la divisa extranjera (la li bra esterli-
na) se establecía de acuerdo con la primera categoría de “precios libres”, 
pero de manera bastante sugerente. Como no existía un banco central, 
el mercado de moneda extranjera fun cionaba con las letras que se gira-
ban sobre el valor de las ex portaciones de guano y de otros productos de 
exportación. La fijación de la tasa de cambio se hacía dentro de las con-
diciones de mercado libre cuando estaba por salir un buque al extranje-
ro. Seguramente, para fijar la tasa de cambio en los contratos guaneros, 
el gobierno tomaba en considera ción las tendencias del “mercado” de 
moneda extranjera u otros factores que se prestaban a cuestionamien-
tos de parte de la opo sición del momento; de cualquier manera, resulta 
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sospechoso el hecho de que ciertas casas comerciales que vendían guano 
tuviesen un tipo de cambio y otras un cam bio más favorable. Además, 
en ciertos casos, el cambio se fijaba en una tasa, pero la casa vendedora 
lo manejaba en su pro vecho:

El consignatario para firmar un contrato adelantaba fondos; por eso desde 
que se abría la cuenta apare cía como acreedor y las cantidades que abonaba, 
su cesivamente las daba como anticipos, pactando previa mente el tipo a que 
debía de reembolsarse: entregaba pesos de 36 peniques y se cobraba 42 ó 45 
por cada peso; de ese modo, al ingresar los productos al Teso ro, disminuían 
quince y veinte por ciento [...].25

Mientras hubo dinero y abundancia, ni el Estado ni los grandes co-
merciantes y banqueros tomaron muy en serio lo del “cambio”, a no ser 
para incrementar las ganancias. Pero no bien se presentaron las graves 
dificultades financieras en la década del setenta, se estudiaron las medi-
das para evitar las brus cas variaciones del cambio. Recién hacia junio de 
1877 los re presentantes más connotados de la actividad privada (Der-
teano, Gibbs, Gildemeister, Dreyfus, Canevaro, Grace, Candamo, etc.) 
acordaron controlar la oferta de moneda extranjera para inci dir en la 
cotización de la tasa de cambio, sobre todo cuando estaba por salir un 
barco al extranjero. Curiosamente, también solicitaron la intervención 
gubernamental, algo que siem pre se había negado basándose en la defen-
sa de la economía competitiva de mercado.

Por todas las razones mencionadas, la tasa de cambio puede sufrir va-
riaciones en términos reales de entre 10% y 15%, alterando los estimados.

Aun, así hay otros problemas que complican los cálcu los y que hay 
que presentar para comprender la naturaleza relativa de las estadísticas. 
En primer lugar, las toneladas exportadas. En los volúmenes que figu-
ran en las estadísticas oficiales hay varios aspectos no incluidos. Este 
es el caso de los “embarques clandestinos”, cuyo valor desconocemos.26 
Luego está el problema de la unidad de peso para el guano: la tonelada. 
Mientras que la tonelada inglesa es de 1.015 kilos 7/10, la métrica es de mil 

25. Osores 1886: 13.

26. Leubel 1861: 91.
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kilos. Debido a esta confusión, en cierto momento el inspector fiscal les 
comunicó a los vendedores de guano lo siguiente:

[…] continúen vendiendo la ton. de guano a los mis mos cambios observa-
dos por UU. con relación a la moneda inglesa y sin deducir del peso de la 
ton. en los diferentes países compensaciones en los precios; y que la segunda 
parte del art. 18 del contrato de 7 de junio dispone que se fije el precio del 
guano en los diver sos mercados, teniendo en cuenta no solo el cambio con 
Inglaterra, sino también las medidas de peso de los diferentes países del 
continente en su relación con la ton. inglesa.27

Una diferencia de 15 kilos por tonelada de acuerdo con el tipo de 
unidad de medida no parece significativa, pero sí lo es cuando están en 
juego millones de toneladas. Pero este puede ser un problema menor 
cuando se trata de encontrar la relación en tre toneladas de registro y el 
tonelaje efectivo. En el cuadro III.2 se ha trabajado con una relación de 
0,31, que es la uti lizada por uno de los más coherentes economistas que 
han estudiado el siglo XIX: J. M. Rodríguez. Si nos atenemos a lo que 
decía Pedro Paz Soldán, la relación en realidad podía llegar a 0,40:

En todo cargamento que se embarque el Estado pier de la diferencia que hay 
entre cada tonelada de registro aumentada en 25% y la tonelada efectiva, 
que se ha dado en conocer en 33% sobre la de registro, pero que en muchos 
casos llega hasta el 40% [...].28

Considerando esta posibilidad y la diferencia entre tonela das, se 
puede llegar a un 10% de diferencia con las cifras planteadas en el cua-
dro III.2, especialmente en los años comprendidos entre 1841-1867.

En todo caso, poco fiable es el sistema de con tabilidad del guano 
que durante todo el periodo dio motivo a controversias y críticas de par-
te de políticos, agentes, gober nantes, estudiosos, etc. Hasta el inicio de 
la década del sesen ta, el Estado manejaba un sistema de contabilidad 
de guano su jeto a grandes eventualidades. La cantidad exportada era 
con trolada por funcionarios cuyos sueldos no eran significativos, y a 

27. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo xII: 30.

28. P. Paz Soldán 1867: 9.
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los cuales se confiaba el inicio del proceso de estadística guanera. En 
todo ello no resulta difícil suponer que, mientras al Estado le interesa-
ba chequear al mínimo el tonela je exportado, a las casas vendedoras les 
convenía que se con sideraran los tonelajes que maximizaban sus utili-
dades de acuerdo con los términos de los contratos. Los funcionarios 
con res ponsabilidad en el control de la estadística debieron actuar en 
medio del deber y la necesidad. Cisneros sostenía, por ejemplo, que en 
al gunos casos no se indicaba el peso exacto de los cargamentos, en me-
dio de maniobras oscuras.29 Cuando se trataba de raciona lizar y poner 
en práctica algunas medidas para combatir posi bles defraudaciones al 
Estado, como en 1863, estableciendo sistemas contables más detallados, 
se chocaba con poderosos in tereses que terminaban destituyendo a los 
funcionarios innovadores.30 Por todas estas eventualidades, un cálculo 
más preciso debería incluir la “variable fraude” en los estimados.

El otro problema del cuadro III.2 es el de los precios, uno más de 
los factores discutibles en la estadística guanera. Los que se tienen son 
precios promedio anual de los contratos o de los obtenidos de la con-
tabilidad oficial cuando aparecen volúmenes de exportación y valores 
totales. Pero esta generali zación encierra varios problemas: 1) es difí-
cil obtener el pre cio final de venta que difería entre los mercados a los 
que se des tinaba el guano; 2) ese precio final era manejado por las com-
pañías vendedoras y en muchos casos no era el mismo que el esta blecido 
por los contratos. Por ejemplo, hay autores como Casós que señalaban 
ventas “subrepticias” en Europa a pre cios superiores a los declarados.31 
Alberto Ulloa también re gistra la denuncia de agentes competidores de 
los consignata rios que responsabilizaban a la Casa Montañé de vender 
el gua no “a un precio mucho mayor del que aparecía en las cuentas de 
ventas [...]”.32 Esta política maximalista en materia de precios contaba 
con el apoyo oficial. El ministro Pedro Gálvez in formaba en su Memoria 

29. Cisneros 1866: 138.

30. Sobre estos aspectos de especulación, inmoralidad, festinación de datos y otros de-
talles, con la información disponible es factible escribir un tratado específico para la 
época guanera.

31. Casós 1854: 47.

32. Ulloa 1950: 67.
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que se había “ordenado a los consig natarios que aprovechen siempre la 
oportunidad de colocarlo [el guano] al precio más alto posible [...]”, 
pero a precios mayores para que después fuesen declarados, lo que no 
siempre (¿o nunca?) ocurría.33 En cambio, otros autores, como el famo-
so Carlos Barroilhet, que fue un crítico permanente de la casa inglesa 
Gibbs, sostenían lo siguiente:

Después de haber evidenciado la posibilidad de ven derse el guano a veinte 
libras, dije en mi Exposición, que admitiendo que el precio de quince fuese 
el más elevado que se hubiese podido conseguir y las tres mi llones de tone-
ladas vendidas a un precio medio de diez libras, la mayor cantidad que pudo 
haberse expendido en catorce años, la pérdida que la Casa Gibbs hizo su frir 
al Perú, ascendía a setenta y cinco millones de pesos.34

En síntesis, Barroilhet acusaba a la Casa Gibbs de haber vendido 
el guano a un precio menor.35 J. C. Ulloa coincidía con Barroilhet y 
explica ba las causas de tal procedimiento: “se ha realizado en Inglaterra, 
en donde hemos presenciado el escándalo de verse vender el huano, a 
menor precio proporcionalmente que los de más abonos conocidos, así 
como a un precio igualmente menor que en el mercado de Francia, en 
donde los abonos en general tienen mayor valor”.36 El interés del Perú, de 
acuerdo con el autor, era vender “la menor cantidad a los más altos pre-
cios posi bles”; en cambio, el de los consignatarios era vender “la mayor 
cantidad posible de huano a bajo precio”. ¿Por qué? Por que así aumen-
taba el “volumen consumido” y aumentaban las comisiones, intereses, 
gastos, anormalidades en la cuenta del volumen, etc.37

Para comprender las diferencias de precios según las fuentes, tene-
mos los precios que figuran en fuentes inglesas presentadas por Bonilla: 

33. P. Gálvez 1862: 16.

34. Barroilhet 1857.

35. Mathew (1964), historiador inglés especialista en el periodo guanero, ha sostenido 
que la política de bajos precios practicada por la Casa Gibbs fue importante para 
establecer una demanda significativa del abono en los países europeos.

36. J. C. Ulloa 1859: 114-115.

37. Más adelante se volverá a este asunto cuando se analice la lógica del proceso de ga-
nancia en las ventas de guano de acuerdo con los contratos esta blecidos.
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“Los elevados precios, 24 y 28 libras esterlinas por tonelada, testimonian 
la expansión de su demanda [esto ocurre a inicios de los años 1850]”.38 
Estos precios son abismalmente diferentes a los precios en contrato, a los 
que figuran en fuentes oficiales y a los que indican autores peruanos del 
siglo XIX.

De los años presentados en el cuadro III.3 son especial mente dis-
cutibles para el cálculo de las exportaciones los de 1876, 1877 y 1878. 
Durante esos años figuran valores de expor taciones mayores que la ten-
dencia de toda la época anterior. Más aún, se sabe que en esa época la pre-
ferencia de Europa por el guano estaba disminuyendo, porque estaban 
apareciendo otros productos sintéti cos y, además, porque al guano de 
las últimas épocas “los agricul tores lo encuentran de calidad desigual”.39 
¿Cómo se explica entonces el aumento del valor de las exportaciones en 
1878? La respuesta es difícil. Podría estar, por ejemplo, en que se trataba 
de guano exporta do en esos momentos por la Huano Company Limited 
(cuadro III.5).

Cuadro III.5
guano exPortado Por la Huano comPany lImIted: 1876-1878

1876 1877 1878 total

Guano vendido 41.695 179.821 221.516 ton

Guano exportado 46.053 156.158 421.502 623.712 ton

Fuente: Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo XII: 60.

En los cuadros II.2 y II.3, en los años 1876, 1877 y 1878, se con sidera 
el guano exportado, aunque se sabe que este se alma cenaba en Europa. 
El stock comprendía guano exportado por Dreyfus y por la Peruvian, cu-
yas ventas se produjeron después de 1878. Toda esta variedad de conside-
raciones en materia de cam bios de moneda, volumen y precios esboza las 
dificultades de obtener cifras con cierto grado de exactitud. Por eso, el 

38. Pérez Valdivia 2006: 31.

39. Commercial Reports  – Perú, vol. lxxII, 1878: 529; Bonilla 1974a: 123.
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cálculo de la estadística guanera será un proceso permanente y siempre 
habrá algo nuevo que decir.40

A pesar de todas estas limitaciones, se ha estimado que el valor de 
todas las exportaciones de guano entre 1841 -1878 es de $ 814.152.067. 
Esta es la posibilidad 1. El total de toneladas exportadas es igual a $ 
12.138.751.

La posibilidad 2 nos da un valor de $ 737.224.310 (considerando, 
insistimos, el criterio de Deustua del valor real de 1 sol de plata igual a 1 
peso de plata desde el año 1868).

Otros investigadores llegaron a las siguientes cantidades:

Casanova [1849] 1972 : 1.000 millones de pesos41

Velarde 1886  : 540 millones de soles42

J. M. Rodríguez 1944 : 648 millones de soles
Levin 1964    : 600 millones de dólares
Hunt 1973a    : 763 millones de pesos
Bonilla 1974a  : 750 millones de pesos

40. Como una evidencia más de la multiplicidad y variación de los precios, se puede 
presentar la circular a los consignatarios enviada por el Gobierno el 8 de enero de 
1860: “debiendo cuidar por cuantos medios estén a su alcance del mejoramiento de 
este artículo [el guano] en cuanto a su producto, reduciéndose sus gastos en todo lo 
posible, ha dispuesto se dirijan a UU. por este Ministerio las prevenciones siguientes. 
Primera: Se ha hecho entender al Gobierno, que antes de dictarse la orden de 26 de 
junio de 1857, que en términos equivocados o mal aplicados determinó la nivelación 
de pre cios, y la de 25 de febrero de 1858, que autorizó la baja de estos a 12 L. E., se 
vendía el huano en Bélgica y Alemania a 68$ por mayor y a 73$ por menor. De las 
últimas cuentas de venta de varios cargamentos, resulta que se ha ex pendido en este 
año de 58 a 62$ por mayor y de 73 a 78 por menor. En Italia, en donde, según se ha 
instruido al Gobierno, se vendía antes de 70 a 76$, ha bajado, poniéndose última-
mente de 65 a 70$. La orden antedicha, cuyo espíritu se dirigía a elevar los precios 
inferiores al nivel de 13 L. E. a que entonces se logró subirlo en Inglaterra, nunca de-
bió entenderse como un precepto para bajar el precio en los puntos en que se había 
conseguido desde antes alzarlo a más de 13 L. E. […]”.

41. Si bien los estimados de Casanova y Velarde pueden ser poco rigurosos, se trata de 
personas contemporáneas de la era del guano, con inquietudes técnicas, históricas y 
sobre la problemática guanera. El estimado de Casanova se basa en un precio pro-
medio de diez pesos por tonelada y una magnitud supuestamente acumulada en las 
islas Chincha, Huañape, Huanchaco, Mal Abrigo y Bahía de San Nicolás.

42. El resultado se deduce sobre la base de 18 millones de toneladas exportadas a 30 soles 
promedio la tonelada (Velarde 1886).
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Podemos aproximarnos a los años noventa del siglo XX, para tener 
una idea del significado de las cifras de exportaciones de la era del gua-
no. En un cálculo grosso modo, los 814 millones de pesos de exportacio-
nes de guano (posibilidad 1) de 1841 a 1879, más todas las exportaciones 
del Perú en ese periodo, equivalen a casi 24 mil millones de dólares de 
1990 (considerando los mismos criterios de los índices y deflactores del 
dólar). Es decir, un monto mayor que la deuda pública externa a finales 
de 1990, de 21 mil millones de dólares, con la diferencia de que en 1876 
el país tenía 2.669.106 habitantes y en 1990 unos 22.332.100 habitantes. 
Para este cálculo, muy aproximativo, se ha considerado que los once mil 
millones de dólares de 1990 equivalen al índice Hunt de todas las expor-
taciones de guano = 1.402,8 entre 1841 y 1879. Para el conjunto de todas 
las exportaciones en índices de Hunt = 2.973, entonces:

(11.000.000.000 x 2.973) / 14 = 23.312.660.000 dólares

En el año 1876 es igual a un índice de 132, luego:

(23.312.660.000 x 132) / 2.973 = 1.035.073.000 dólares

Este monto entre la población de 1876 de 2.699.106 habitantes,43 es 
igual a 383 dólares de 1990 de exportaciones por habitante. De las ex-
portaciones entre 1980 y 1990,44 tomando un año tipo-promedio (1983) 
y la población de ese año proyectada por Varillas y Mostajo,45 entonces:

3.955.000.000 / 18.707.000 = 211 dólares de 1990 por habitante.

El procedimiento que hemos utilizado da una idea de la evolución 
y permite comparar cuantitativamente el significado de la era del gua-
no. Evidentemente, todos estos cálculos están realizados a partir de la 
posibilidad 1, o sea, considerando la relación legal del peso y el sol. Si 
se adoptara la posibilidad 2 del valor real, el total de las exportaciones 
(1841-1879) disminuiría en 10,43%.

43. Censo 1876, Dirección de Estadísticas, 1878.

44. Fuente: Banco Central de Reserva (Bcr).

45. Varillas y Mostajo 1990.
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En la ilustración III.2 se presentan las exportaciones de guano se-
gún Hunt de 1841 a 1879, según Bonilla de 1841 a 1881, y las nuestras, 
tomando la posibilidad 2, pero de 1841 a 1875, en la medida en que para 
los años 1876, 1877 y 1878 las estadísticas oficiales y nacionales son con-
fusas, para opinar de manera discreta. Debe tenerse presente que los da-
tos de Bonilla y Hunt son en el primer caso a precios constantes y que 
los de Hunt están en índices quantum. Los datos nuestros están a pesos 
corrientes; tratándose de comercio exterior, habiéndose utilizado tipos 
de cambio mencionados en la documentación oficial, no nos parece 
técnicamente adecuado aplicar a dichas cifras los deflactores exclusivos 
para Lima de Gootenberg.46

La coyuntura de las exportaciones evoluciona siguiendo un curso 
bastante irregular. En las variaciones se pueden detectar los siguientes 
ciclos, teniendo en cuenta la tendencia secular existente (véase ilustra-
ción III.2):47

•	 primer ciclo decenal de expansión: 1846-1856

•	 ciclo decenal descendente: 1857-1865

•	 ciclo quinquenal corto de expansión: 1865-1869

•	 ciclo depresivo y de declive: 1869-1875.48

La constante que define cada ciclo es básicamente la ofer ta de la 
materia prima y su nivel de explotación. Durante el primer ciclo decenal 
de expansión (1846-1856), el índice del valor de las exportaciones pasa 
de 100 en 1846 a 2.650 en 1857; es durante ese gran ciclo cuando se pro-
ducen proporcionalmente los índices de crecimiento anual positivo más 
continuo, en comparación con los otros ciclos definidos. En el ciclo de 

46. Gootenberg 1989b. Los productos de exportación de la época no se localizaban en 
Lima. Los había en la costa norte principalmente algodón y azúcar; guano en Chin-
cha; plata en Cerro de Pasco; salitre en Tarapacá; y lanas en la sierra sur.

47. Celso Furtado (1970) informa que el periodo más acelerado del comercio interna-
cional en el siglo xIx se produjo en las décadas de 1840-1870, gran ciclo que coincide 
con el boom guanero.

48. No se han considerado los años 1876, 1877 y 1878, porque la información es poco 
razonable y comprensible.
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Nota: el eje de ordenadas de la izquierda corresponde a los datos de Hunt (en índices quantum) y el de la 
derecha a los de Bonilla (en millones de £) y Tantaleán (entre paréntesis, en millones de $).

Ilustración III.2
exPortacIones de guano: Hunt, BonIlla y tantaleán
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1846-1856, la principal compañía vendedora de guano es la casa inglesa 
Gibbs Cía. A partir de 1857 y hasta 1865 se ve rifica una tendencia de-
creciente en los índices de las exporta ciones, vinculada a los volúmenes 
exportados más que a las variaciones de los precios. Posteriormente se 
presen ta un ciclo corto de expansión del tonelaje exportado, para luego 
entrar en el último ciclo, depresivo y de declive definitivo, a partir de 
1869, llegando al índice 1.765 en 1875. Duran te este ciclo, las tasas de cre-
cimiento anual de las exportaciones siguen una tendencia negativa, con 
excepción del año 1873. La caída de la exportación de la década del se-
tenta es producida —desde el lado de la oferta— por el agotamiento del 
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(1) En el texto de Tantaleán (1983a: 176 y ss.) se dio una explicación al decenio de 1870, cuando la renta estatal 
guanera era mayor que las exportaciones. En lo sustantivo, se afirma: “El otro asunto que se relaciona con la 
artesanía estadística de las cifras y que aparece como ilógico en los cálculos, es la relación entre el valor de 
guano exportado y el valor de los ingresos estatales por guano. Macera (1977, tomo IV) ya había llamado la 
atención sobre este problema, comentando los cálculos de Hunt (1973a) sobre la tasa de retorno del gobierno 
en el contrato Dreyfus: 103%”. Luego se brinda una explicación detallada y extendida del porqué de las cifras, 
que ya fue expuesta en su momento en dicho texto.
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Ilustración III.3
guano exPortado y renta estatal: 1846-1875(1)

guano de las islas de Chincha, sin que la cantidad de guano de las islas 
de Gua ñape y Macabí, entre otras, pudiera igualarse a la de Chincha.49

Sobre la base de los cálculos de Hunt,50 para el periodo 1841-
1879, las exportaciones de guano representaron el 47% del total de las 

49. Piérola 1870: 14-15, 17.

50. Hunt 1973a.
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exportaciones, siendo el salitre el segundo producto en importancia al 
constituir el 17% de la suma total de exportaciones.

Cuadro III.6
exPortacIones totales acumuladas: 1841-1879

Productos PartIcIPacIón en PorcentaJe

1. Guano
2. Salitre
3. Plata
4. Lanas(1)

5. Azúcar
6. Otros

47
17
12

7
5

12

Total 100

(1) Sobre el particular, véase Bonilla (1974b).
Fuente: Hunt 1973a.

Definida la cantidad de dinero que produjo la exportación del gua-
no, es posible seguir todo el proceso de rami ficaciones que se creó sobre 
la base de la generación del capital guanero.

Análisis integral de las finanzas públicas

Casi los únicos requisitos para llevar a un Estado desde la más baja barba-
rie hasta el más alto grado de opulencia son: paz, impuestos soportables y 

una administración de justicia tolerable.

adam smItH, La riqueza de las naciones, 1776

Como bien dice Guenée, en la vida de los estados hay que considerar 
los aspectos ideológicos, pero también las realidades materiales.51 Para 
ser fuerte y poderoso, un Estado depende en gran medida de sus recur-
sos materiales (naturales, económicos y humanos) y de sus estructuras 
e institucionalidad para que, definidos los objetivos del Estado, este los 

51. Guenée 1971: 161.
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pueda cumplir con eficacia y eficiencia. En este aspecto resultan crucia-
les los liderazgos y las capacidades gerenciales del Estado: los recursos 
humanos o el capital humano.

No está demás reiterar que obtener, con cierto grado de exactitud, 
los volúmenes totales de dinero generados por el guano es una empresa 
difícil para el periodo comprendido entre 1841 y 1879.

Para el análisis de las finanzas públicas (ingresos y gastos) del Es-
tado guanero existe un buen número de valiosos estudios que abordan 
diver sos aspectos de la economía pública: Levin (1964); Maiguashca 
(1967); Yépez (1972); Hunt (1973b); Olinger (1973); Bonilla (1974a, 1980, 
1986); Macera (1977, tomo IV); Contreras (1996); Gootenberg (1989a, 
1997, 1998).

Hunt es quien presenta un análisis integral del uso de la ri queza 
guanera. Su método ha consistido en asumir el total de gastos estata-
les interpolados entre 1847 y 1878, restándole el nivel inicial de gastos 
de 1847 proyectados hasta 1878. De esa forma obtiene el incremento de 
los gastos entre 1847 y 1878. En el caso de la deuda interna y externa, 
procede calculando la amortización y los intereses para todo el periodo 
guanero. De allí deduce que los ingresos del gobierno peruano habrían 
sido utilizados de la siguiente manera:

7%  para la supresión de las contribuciones de los indios y 
la manumisión de los esclavos;

29%  para expandir la burocracia civil;
24,5%  para expandir la burocracia militar;
8%  en transferencia de pago a extranjeros;
11,5%  en transferencia de pago a peruanos;
20%  en ferrocarriles.

Esta suma compone el ingreso por guano para el Estado, represen-
tando en los cálculos de Hunt el 60% del valor de las exportaciones, el 
30% de costos y el 10% de comisiones. El meticuloso ensayo del profesor 
Hunt constitu ye una buena base para comprender los circuitos finan-
cieros creados por el guano. En este trabajo se ha preferido presentar los 
gastos e ingresos de manera global, porque el método de extrapo lación 
entre 1847 y 1878, considerando el nivel de gastos de 1847, no incluye 
otros factores de los ingresos estatales, co mo las aduanas o el salitre, que 
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tienen efectos multiplicadores en el ciclo prolongado de las tres décadas, 
a pesar de que rubros como las aduanas estaban bajo el efecto de la renta 
guanera (por ejemplo, la mayor capacidad de importa ción del país por la 
disponibilidad de riqueza y, por consi guiente, el incremento del valor de 
los impuestos a la impor tación).

Coincidiendo con la desagregación de base del profesor Hunt, se 
le ha planteado e incorporado algunas variantes y divergencias en los 
componentes: 60% ingresos del Estado, 30% costos y 10% comisiones.

Costos (30%):52

•	 Entre 2,5% y 4% del total del guano exportado como remune-
ración a la fuerza de trabajo en las islas.53 Sobre este fenómeno 
de la explotación laboral de los culíes chinos, hay dos opinio-
nes. La primera: “Probablemente pocos productos de expor-
tación en la historia económica del Perú, y aun de América 
Latina, desde el siglo XIX, nos confrontan tan nítidamente 
como el guano a un hecho paradójico: la abismal despropor-
ción entre requerimientos tecnológicos, de mano de obra y 
espacios productivos”.54 La segunda: “Los culíes eran usados 
porque era lo más barato por tonelada de guano. La separa-
ción de este bajo costo de mano de obra en una diferencia en 
salarios y una diferencia en productividad debido a la mayor 
disciplina laboral es simple conceptualmente”.55

52. Hemos tomado ciertos rubros presentados por Barriolhet (1857), Cisneros (1866) y 
Dancuart y Rodríguez (1902-1926, tomo X).

53. Para estimar la retribución remunerativa al “factor” fuerza de trabajo, se parte de es-
tos datos: rendimiento diario promedio de 70 sacos o 70 carretillas (± 3.5 toneladas) 
por trabajador, 4½ reales de salario promedio diario y el total de toneladas exporta-
das. Esto nos da unos 20.176.065 pesos, valor que representa el 2,48% del valor de las 
exportaciones de guano en todo el periodo considerado (véase Piérola y Flores 1853: 
4-5). Hunt llega a una cifra de 4% por este concepto. De cualquier manera, ambas 
cifras (2,5% y 4% por “salarios”) representan un valor escasamente significativo en 
la estructura total de costos del guano. Como dice Hunt (1984: 47), el guano fue “un 
monopolio sin costos de producción”, salvo los burdamente alterados.

54. Méndez 1987: 8.

55. Hunt 1987: 60.
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•	 Bienes de capital igual al 0,5% ó 0,6% del total de las exporta-
ciones de guano.56

•	 Acopio.

•	 Lanchas.

•	 Transporte y carga.

•	 Descarga y embarque.

•	 Manutención.

•	 Almacenamiento en el extranjero.

•	 La mitad de los costos se suponen fraudulentos.57

•	 Ensayos químicos.

•	 Publicaciones.

•	 Gastos por stocks acumulados en los puertos.

•	 Agencia.

•	 Otros.

Comisiones (10%):

•	 Intereses.

•	 Comisiones de corretaje.

•	 Comisiones sobre fletes.

•	 Ganancias sobre el tipo de cambio.

•	 Pago de agio por remesas a las plazas centrales.

•	 Agencias.

•	 Otros.

Donde nos parece que existen otras discrepancias con los estimados 
de Hunt, es en lo referente al uso que le dio el Estado a la impresionante 

56. El costo de los bienes de capital se ha calculado entre 0,5% y 0,6% del valor de las 
exportaciones de guano, a partir de la valorización que el Estado efectuara en las islas 
de Chincha, Guañape, Macabí, Lobos de Tierra, Bahía de la Independencia, Cha-
navaya, Pabellón de Pica, Punta de Lobos y Guanillos (basado en Cisneros 1866: 
115-118; Documentos… 1867; Irigoyen 1876: 15 y Dancuart y Rodríguez 1902-1926, 
tomo X: 52-54).

57. Hunt 1984: 46.
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renta guanera estatal de 60% de las exportaciones obtenida de la si-
guiente manera:

1840-1849 Primeros contratos. Tasa de retorno al gobierno = 
33% en promedio.

1849-1869 Contratista Gibbs 1849-1861. Tasa de retorno al go-
bierno = 65% en promedio.

  Contratistas 1850-1869. Tasa de retorno variable (con-
signaciones) = 65%, 63%, 22%, 60%.

1869-1878 Contrato Dreyfus. Tasa de retorno al gobierno = 
102%.

De acuerdo con Levin, los ingresos estatales por guano representa-
rían un 50%.58 Si consideramos el cálculo:

Ingresos por guano + ingresos por préstamos externos – deuda externa acumulada impaga
--------------------------------------------------------------------------------------------------- x 100 = 42%
 Valor de las exportaciones de guano

Desde otra perspectiva, si asumimos 60% de ingresos del Estado, 
10% de comisiones, más la mitad de costos fraudulentos, las “ganancias” 
serían de un 25%. Bajo estos supuestos, la tasa de retorno = impuesto / 
impuestos + “ganancias” = (60 / 60 + 25) x 100 = 71%.

Si sumamos todos los gastos del Estado entre 1846 y 1878, los resul-
tados se presentan en el cuadro III.8. Según Hunt, se habría utilizado solo 
un 8% en transferencia de pago a extranjeros, menos que en transferencia 
a peruanos, que fue de 11%. La diferencia es significativa en el rubro de 
los ferrocarriles: según Hunt, 20%; y según nuestros cálculos, 10%.

En el caso de la deuda externa, entre los años 1850 y 1875, el Perú re-
presentaba el 37% de todos los préstamos externos a América Latina, era 
el país más endeudado de la región, más del doble que Brasil, el segundo 
país latinoamericano en términos de endeudamiento.59

58. Levin 1964.

59. Marichal 1988: 95.
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Cuadro III.7
dIstrIBucIón de los Pagos a factores Por ventas del guano (Hunt)

contrato ventas Brutas
ganancIa del 

goBIerno

costos 
totales*

comIsIones a los 
consIgnatarIos**

8 contratos 
1840-1849

16.781
5.518
(33%)

Contrato Gibbs 
1849-1861

89.055
57.703
(65%)

20.665
(23%)

10.687
(12%)

15 contratos
1850-1859

94.230
61.675
(65%)

21.785
(23%)

5.770
(6%)

1869 (A) 32.197
20.157
(65%)

12.040
(37%)

1869 (B) 36.351
8.105
(22%)

28.246
(78%)

1870 40.593
24.419
(60%)

16.174
(40%)

Contrato 
Dreyfus

1869-1878
139.911

143.106
(102%)

1872
62,76 por 
tonelada

38,78 por 
tonelada

Contratos por 
consignación (62%)

1877
47,72 por 
tonelada

20,32 por 
tonelada

Contrato de 
Rafael

(43%)

*  Los costos incluyen extracción, carga, flete marítimo, descarga, almacenamiento y los 
intereses sobre esos costos.

** Las comisiones de los consignatarios incluyen derechos de intermediarios, premios e 
intereses sobre adelantos.

Fuente: Hunt 1984: 72, cuadro III.

El Perú solo se endeuda con la garantía del guano (o sea, cuando 
aparece el guano); es decir, la suma agregada de la deuda externa resulta 
siendo un método similar al de Hunt, pero con resultados muy diferentes.
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Cuadro III.8
gastos acumulados del estado: 1846-1878

(sumando los gastos de los presupuestos públicos)

100% = 1,069,000,000 
Pesos (1)

915,000,000 
Pesos (2)

1. Pago de la deuda externa
2. Guerra y Marina
3. Pago de la deuda interna
4. Gobierno
5. Ferrocarriles
6. Hacienda
7. Beneficencia, Justicia, Instrucción 
y Culto
8. Relaciones Exteriores
9. Otros

25%
19%
12%
10%
10%

9%
4%
1%

10%

24,6%
20%
11%

10,5%
10%

9%
4%
1%

9,9%

(1) Para la estimación del cambio del sol al peso sobre la base de la relación legal.
(2) Para la estimación del cambio del sol al peso sobre la base del trabajo de Deustua s.f. [1992]: 
109-111.

Algo similar sucede con los ferrocarriles, a los que se les habría destina-
do un valor efectivo de 17.281.204 libras esterlinas de endeudamiento 
externo recibido en el periodo del guano, por un tipo de cambio igual a 
86.406.020 pesos, según fuentes inglesas.

Esta cifra es similar a nuestros cálculos sobre gastos en ferrocarri-
les: 89.206.169 pesos, según fuentes peruanas. La cifra representa el 10% 
de todo el gasto entre 1846 y 1878; la metodología de medición de Hunt 
es válida para este cálculo, porque antes de que apareciera la renta gua-
nera no se construyeron ferrocarriles. El primer ferrocarril comienza a 
construirse en 1850 y se inaugura hacia 1851; nos referimos al de Lima 
– Callao. La cifra de Hunt de 20% en ferrocarriles es incompatible con 
toda la información disponible.

Lo que resulta chocante es que el Estado —un Estado rentista— de-
dicara entre el 36% y el 37% de todos sus gastos acumulados a pagar las 
deudas externa e interna, si bien el problema no es ese, sino la manera 
en que se endeudó, especialmente cuando Dreyfus apareció en la esce-
na política-económica en operaciones de financiamiento dudosas (por 
decir lo menos), con el 64% del valor efectivo de los créditos externos 
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(en 1870 y 1872) de lo que “recibió” el país. ¿Por qué el país llegó a tal 
nivel de endeudamiento si era el único productor del recurso guano, el 
oro blanco de la época? Todo esto no hace más que demostrar el nivel 
irracionalmente improductivo de este Estado, inmerso en una compleja 
y dudosa vorágine financiera y ética.

Nuestras diferencias de cálculo con el profesor Hunt se exponen en 
el cuadro III.9 (en lo relativo al 60% de uso de los recursos del Estado).

Los ingresos de la Hacienda Pública60

Debe recordarse que en 1845 se prepara en el gobierno de Castilla el 
primer proyecto de presupuesto público, un proyecto que luego de fina-
lizado fue remitido al Congre so. Al presupuesto de la Hacienda Pública, 

60. Este periodo de la Hacienda Pública corresponde al guano cuando “estaba emergien-
do como el milagroso solvente fiscal del siglo” (Gootenberg 1988: 425).

Cuadro III.9
comParacIón de las cIfras de Hunt y tantaleán

Hunt tantaleán

Para expandir burocracia 
civil(1)

Para expandir burocracia 
militar(1)

29%
24,5%

46,5%
- Burocracia civil y militar
- Inversiones sociales
- Otras inversiones estatales

Ferrocarriles 20% 10% Ferrocarriles

Transferencia de pagos a 
peruanos

11,5% 11,5%
Transferencia de pagos a 
peruanos

Transferencia de pagos a 
extranjeros

8% 25%
Transferencia de pagos a 
extranjeros

Para suprimir la 
contribución de indios y 
manumisión de esclavos

7% 7%
Para la supresión de la 
contribución de indios y 
manumisión de esclavos

(1) Los sectores que más crecen, en términos reales, entre 1846 y 1873, son Hacienda (3,55 veces), 
Gobierno (3,42 veces), Beneficencia, Justicia, Instrucción y Culto (2,35 veces) y Guerra y Marina (1,38 
veces). Los datos sobre la expansión de la burocracia militar de Hunt pueden estar sobreestimados; más 
aún cuando a partir de 1872 gobiernan los civilistas, enemigos políticos del militarismo.
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Castilla lo llamaría “el principio regulador de las sociedades”. Los pro-
yectos de presupuesto desde entonces fueron bianuales. Sin embargo, 
no hubo presupuestos entre 1855 y 1860. El presupuesto del bienio 1854-
1855 al parecer solo tuvo validez para 1854, ya que el presidente Echeni-
que fue derrotado en enero de 1855, en La Palma, asumiendo el gobierno 
Ramón Castilla. La ley de presupuesto para el bienio 1854-1855 fue de-
clarada “falsificada” por Castilla:

EL LIBERTADOR 
PresIdente ProvIsorIo de la rePúBlIca 
La Convención Nacional del Perú
 declara:

Art. Único. La ley de Presupuesto para el bienio 1854 y 1855, ha sido falsi-
ficada; en su consecuencia, devuélvase el expediente de la materia al Ejecu-
tivo, para que ordene el juzgamiento de los que resultaren culpables, proce-
diéndose según las leyes comunes en materia criminal.
Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga lo necesario á su cum-
plimiento, mandándola imprimir, publicar y circular. Dada en la Sala de 
sesiones en Lima, á 12 de Noviembre de 1855. –Manuel Ezequiel Rey de 
Castro, Presidente.– Simeón Tejeda, Secretario.– José Gálvez, Secretario.

Lima, Noviembre 13 de 1855.

Cúmplase y publíquese.– Rúbrica de S. E.– Melgar.61

La medida de Castilla parece tener una dimensión política, más que 
técnica, en su campaña contra la “corrupción”, cuyo supuesto rostro era 
Echenique. Tampoco hubo presupuestos entre 1865 y 1868. Pero como 
sucede en la actualidad, en el siglo XIX al ce rrar el año de operaciones 
fiscales, el presupuesto realmente ejecutado difería del proyectado. En la 
parte de los in gresos generalmente sucedía así, debido a los ingresos por 
el guano. Se trataba de un sistema de entradas basado en adelantos que 
podían alterar toda la previsión de los ingresos. Los adelantos, llama dos 
por Manuel Pardo “los descuentos del porvenir”, podían surgir de un 
acuerdo entre los vendedores del guano y el go bierno, frente a reque-
rimientos de gastos extraordinarios, ya sea por ampliación de ventas o 
nuevos con tratos de venta. También podía suceder lo contrario, como 

61. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo vI: 100.
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en 1847: los estimados de los ingresos por guano se hacían con excesivo 
optimismo, y al cerrar el año conta ble, el fisco le debía tanto a las casas 
comerciales vendedoras que el ingreso neto del erario disminuía consi-
derablemente.

Por el lado de los ingresos, estos también pueden ser consolidados 
de 1846-1878 en las partidas más significativas (véase cuadro III.12). Del 
total de ingresos acumulados —todos los rubros incluidos en valores 
corrientes—, más de la mitad (entre 53% y 54%) provenía de la renta 
guanera. Sumando esto a los empréstitos —en realidad “guano” por su 
garantía—, llegamos a cifras del 71% con cualquiera de los dos méto-
dos utilizando el cambio entre monedas nacionales. El salitre recién co-
mienza a ser un componente interesante del erario nacional hacia el año 
1874, coincidentemente cuando siendo presidente Manuel Pardo, el 18 
de enero de 1873 se decreta el estanco de este mineral, a través del cual el 
Estado pretendía monopolizar su venta en el exterior.

Cuadro III.10
PorcentaJe de Ingresos guaneros soBre el total de Ingresos estatales: 1846-1878

año % año % año %

1846

1847

1848

1849

1850

1851

1852

1853

1854

1855

1856

8,4

- - -

8,7

- - -

21,2

28,3

38

54

64,4

66,2

84,1

1857

1858

1859

1860

1861

1862

1863

1864

1865

1866

1867

83,5

76,4

70,2

77,2

79,6

70,1

42,6

49,4

57,6

67,4

57,3

1868

1869

1870

1871

1872

1873

1874

1875

1876

1877

1878

61,9

36,2

48,7

59

46,2

59,5

51,7

49

53

31,2

26

Fuente: elaboración propia a partir de Tantaleán 1983a.
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Cuadro III.11
Ingresos estatales Per cáPIta: 1822-1873

año PoBlacIón total
Ingresos estatales Per cáPIta 
(Pesos constantes de 1830)

1822

1850

1862

1873

1.500.000*

2.001.123*

2.481.936*

2.626.878

0,55

4,73

6,22

15,19

* Estimados.
Fuente: elaboración propia a partir de Tantaleán 1983a.

Cuadro III.12
Ingresos acumulados del Estado: 1846-1878

100% = 950.400.000 Pesos (1) 100% = 823.250.000 Pesos (2)

Guano 53% 54%

Empréstitos 18% 17%

Aduanas 15,4% 15,7%

Salitre 2,4% 2,1%

Otros 11,2% 11,2%

(1) Para la estimación del cambio del sol al peso sobre la base de la relación legal.
(2) Para la estimación del cambio del sol al peso, sobre la base del trabajo de Deustua s.f. [1992]: 
109-111.

De acuerdo con nuestras cifras, los ingresos del Estado se multipli-
can, en términos reales, entre 1846 y 1873 en 5,5 veces. La magnitud de 
los ingresos estatales puede ser apreciada sabiendo que en 1876 podrían 
haber representado aproximadamente el 20% del PIB y que los gastos 
alcanzarían alrededor del 22,4% del PIB. Se trata de uno de los estados 
más grandes, relativamente, del mundo en el siglo XIX, más de dos ve-
ces mayor, en términos siempre relativos, en cuanto al nivel del gasto 
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público, que el promedio histórico en los años 1870 de los países que hoy 
conocemos como capitalistas de desarrollo avanzado.62

De cualquier manera, el leviatán guanero de 1846 a 1878 es defici-
tario cuando se ven las cifras acumuladas de ingresos y gastos usando 
cualquiera de los métodos de cálculo monetario (en valores nominales):

Ingreso 0.950.400.000 823.250.000

Gastos 1.069.000.000 915.000.000

Déficit acumulado –0.118.600.000 –91.750.000

Si se observa el anexo III.1, se ve que es a partir de 1869 cuando 
el presupuesto público se hace deficitario, coincidiendo con la entrada 
como gran actor de Augusto Dreyfus. Desde 1869 hasta 1877 los gastos 
del erario público fueron mayores que los ingresos. Bajo el supuesto de 
que la gran influencia financiera de Dreyfus se haya “materializado” de 
alguna forma en los presupuestos de 1870, 1871 y 1872 (año en que el ci-
vilismo —opuesto a Dreyfus— llega al poder), los déficit representan en 
esos tres años el 70% del total de déficit acumulado de 1846 a 1878. Esa 
es la persona a quien Nicolás de Piérola, como ministro de Hacienda, le 
entregó el monopolio del guano.

En nuestro medio, lamentablemente, no existe una práctica cons-
tante y dinámica de debate intelectual sobre la historia económica, tan 
necesaria para avanzar en nuevos conocimientos como colectivo acadé-
mico. Desde esa perspectiva, quisiera comentar el trabajo del profesor 

62. Siempre el estimado del PnB peruano sobre la base de los cálculos conjeturales de 
Hunt (1973b). El estudio del promedio del gasto público, por los años 1870, como 
porcentaje del PBI no llegaba al 10%, considerando a países como Alemania, Aus-
tralia, Austria, Bélgica, Canadá, España, Estados Unidos, Francia, Irlanda, Italia, Ja-
pón, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Reino Unido, Suecia y Suiza (Tanzi y 
Schuknecht 1996). Para un análisis del tema, véase Adrianzén (1996). En un estudio 
más reciente de Zamagni (2001), se estima que el gasto público del Perú alcanzaba 
el 28% del PIB en 1876, cifra que nos parece sobreestimada. Pero existe coincidencia 
en señalar que el Estado guanero era uno de los más grandes del mundo. En 1880 el 
gasto público como porcentaje del PIB era, presuntamente: 10% en Alemania; 11,2% 
en Francia; 13,7% en Italia; 9% en Japón; y 9,9% en Inglaterra.
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Carlos Contreras de 1996. Contreras obtiene cifras diferentes a las nues-
tras (presentadas en el cuadro III.12) sobre la estructura tributaria y los 
ingresos fiscales durante el periodo guanero, y llega a los resultados que 
se muestran en el cuadro III.13 para los años 1846-1880.

Cuadro III.13
estImacIones de Ingresos en la era del guano según carlos contreras 

Guano

Aduanas

Contribuciones directas

Otros

60%

26%

5%

9%

Total 100%

Fuente: Contreras 1996.

Estas cifras nos merecen los siguientes comentarios:

1. Carlos Contreras considera tres etapas en la fiscalidad repu-
blicana: a) de 1827 a 1850 “caracterizada por una situación de 
estancamiento de los ingresos”; b) de 1850 a 1874, en la cual 
los ingresos se habrían multiplicado “solo por tres tomando en 
cuenta las cifras deflactadas”; y c) de 1875 a 1880, en la cual “los 
ingresos se estancan y decaen fuertemente hasta situarse en casi 
la mitad de los mejores momentos de la segunda [etapa]”.

 No obstante, la presunta primera etapa de fiscalidad de 1827 a 
1850 no es de estancamiento. Según nuestros cálculos, en pesos 
constantes los ingresos se incrementaron de 1826 a 1850 en 3,19 
veces.

2. Hay que tener cuidado con los presupuestos previstos. Tal es el 
caso de lo que figura en el año 1827, que es seguramente una 
proyección de los ingresos cuando aún no existían las técnicas 
presupuestales.

3. El profesor Contreras no muestra los índices de precios para los 
años 1874-1880, que permitirían hacer un cálculo en valores 
constantes.
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 El único trabajo existente al respecto es el de Gootenberg para 
los índices de inflación de Lima (1800-1873), quien sostiene 
que “sin embargo, aún persiste una lamentable brecha para los 
años 1874-1879 […] los últimos años de la década de 1870 re-
presentaron una severa inestabilidad monetaria, un periodo en 
el cual la información es crítica para cualquier índice de pre-
cios que pretenda conectar nuestra macroestadística a través 
del desenlace de la época del guano […] estos precios fueron in-
fructuosamente buscados en la gama de fuentes primarias dispo-
nibles” (énfasis nuestro).63 Lo que hace Contreras es “extender 
el deflactor del periodo 1862-1873 para el periodo 1862-1876”, 
lo que resulta un mecanismo técnicamente objetable, conside-
rando que en los años 1874-1876 se producen turbulencias e 
inestabilidades monetarias y de precios.

4. Carlos Contreras considera una segunda etapa de la fiscalidad 
republicana (1850-1874) en la que los ingresos en cifras deflac-
tadas se habrían multiplicado por tres. Según nuestros esti-
mados de 1850 a 1873 (no se conocen índices de precios para 
1874), en valores constantes, los ingresos se multiplicaron por 
4,38 veces.

5. Ningún estimado de los ingresos públicos en la era del guano 
puede ignorar la importancia del financiamiento externo me-
diante préstamos. Según el trabajo de Marichal, y antes los de 
Jenks y Palacios, la opulencia del guano hizo del Perú el país 
con la deuda externa más voluminosa de América Latina: 37% 
de los préstamos externos a gobiernos latinoamericanos entre 
1850 y 1875, un “frenesí de préstamos”, como lo denominó 
Revilla, o un “‘espejismo financiero’, rayano al ‘delirio’”, de 
acuerdo con Noejovich y Vento.64 La importancia de la deuda 
externa queda demostrada además, por el lado de los gastos fis-
cales, al ocupar, tal como aparece en el cuadro III.8, el primer 
lugar entre las partidas de gastos acumulados entre 1846 y 1878.

63. Gootenberg 1989b: 144-146. 

64. Noejovich y Vento 2008b: 23. Ver también: Marichal 1988: 95; Jenks 1927: 421-423; 
Palacios 1983: 8; Revilla 1991; y Noejovich y Vento 2008a, 2008b, 2009.
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Ingresos y gastos del estado: 1822-1878

Fuente: anexo III.1.

Tantalean.indb   87
19/12/2011   10:23:10 a.m

.



88 | JAVIER TANTALEÁN ARBULÚ

6. La brutal caída de los ingresos y del gasto público no se produ-
ce en 1875 sino en 1877, en un contexto de fuerte disminución 
de los ingresos por guano y de las transferencias de capitales 
mediante empréstitos y, en el caso del gasto público, por un pa-
quete de ajuste macroeconómico en los años setenta que anali-
zaremos más adelante.

7. Aunque el trabajo del profesor Contreras es un esfuerzo meri-
torio en la temática de la estadística del siglo XIX —en la que 
siempre habrá muchas interrogantes que despejar—, nos pare-
ce que un estudio de las finanzas públicas debería comprender 
las dos caras de la moneda: los ingresos y los gastos.
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Anexo III.1
Ingresos y gastos del estado: 1822-1878

(en pesos constantes, 1830 = 1.000)(I)

años Ingresos gastos suPerávIt o défIcIt

1822
1826
1830
1831
1846
1847
1848
1849
1850
1851
1852
1853
1854
1855
1856
1857
1858
1859
1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866

1867 (II)
1867 (III)
1868 (II)
1868 (III)
1869 (II)
1869 (III)
1870 (II)
1870 (III)
1871 (II)
1871 (III)
1872 (II)
1872 (III)
1873 (II)
1873 (III)

1.011.047 (4)
2.968.946 (2)
2.403.490 (3)
2.985.675 (4)
7.500.716 (5)
5.766.586 (5)
7.793.603 (6)
6.172.778 (7)
9.456.638 (8)
9.220.784 (9)

10.163.111 (9)
12.660.580 (IV)
15.412.353 (IV)
16.039.285 (IV)
15.022.951 (IV)
16.893.583 (10)
17.816.440 (IV)
20.129.482 (11)
15.688.456 (12)
17.457.545 (12)
16.432.179 (13)
21.699.402 (13)
18.700.952 (IV)
15.542.417 (IV)
13.061.610 (14)
20.056.190 (IV)
16.044.952 (IV)
27.033.200 (15)
21.626.560 (15)
32.997.100 (15)
26.397.680 (15)
35.841.929 (IV)
28.673.543 (IV)
38.939.517 (16)
31.151.614 (16)
50.465.190 (17)
40.372.152 (17)
51.784.257 (17)
41.427.406 (17)

1.675.043 (21)
3.104.696 (2)

                        ? (3)
5.143.278 (23)
7.396.691 (24)
6.537.575 (IV)
6.577.167 (IV)
6.020.897 (25)
6.930.826 (25)
9.025.236 (26)
9.787.482 (26)

11.883.532 (IV)
14.249.841 (IV)
14.597.854 (IV)
13.532.225 (IV)
15.092.298 (27)
16.473.317 (28)
19.584.780 (29)
15.740.581 (30)
17.622.407 (31)
16.707.325 (32)
21.226.595 (32)
18.259.611 (IV)
15.142.301 (IV)
12.691.696 (33)
16.602.434 (IV)
13.281.948 (IV)
20.554.251 (34)
16.443.401
38.049.494 (35)
30.439.596 (35)
48.078.702 (IV)
38.462.962 (IV)
58.284.371 (IV)
46.627.497 (IV)
67.222.227 (36)
53.777.781 (36)
63.199.832 (37)
50.559.866 (37)

–663.996
–135.750
       ?

–2.157.603
104.025

–770.989
1.216.436

151.881
2.525.812

195.548
375.269
772.048

1.162.512
1.441.431
1.490.726
1.801.285
1.343.123

544.702
–52.125

–164.862
–275.146

472.807
441.341
400.116
369.914

3.453.756
2.763.004
6.478.949
5.183.159

–5.052.394
–4.041.916

–12.236.773
–9.789.419

–19.344.854
–15.475.883
–16.757.037
–13.405.629
–11.415.575

–9.132.460
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(en pesos corrientes) (I)

1874 (II)
1874 (III)
1875 (III)
1875 (II)
1876 (III)
1876 (II)
1877 (III)
1877 (II)
1878 (III)
1878 (II)

56.172.680 (18)
44.938.144 (18)
45.838.870 (19)
36.671.096 (19)
57.338.210 (20)
45.870.568 (20)
28.260.020 (20)
22.608.072 (20)
24.115.250 (IV)
19.292.200 (IV)

77.162.070 (38)
61.729.656 (38)
56.664.840 (39)
45.331.872 (39)
65.974.570 (40)
52.779.656 (40)
29.172.660 (41)
23.338.129 (41)
22.774.132 (IV)
18.219.306 (IV)

–20.989.390
–16.791.512
–10.825.970

–8.660.776
–8.636.360
–6.909.088

–912.570
–730.056
1.341.118
1.072.894

(I) Para el cálculo a pesos constantes de 1830 se han tomado los deflactores para Lima elaborados por 
Gootenberg (1989b): cuadro 9, para el periodo 1800-1873. 

(II) Para la conversión de soles de plata a pesos de plata se ha considerado la relación legal del artículo 10 
de la ley de amonedación (conforme al sistema métrico decimal) promulgada por el presidente Miguel 
San Román el 14 de febrero de 1863: 1 peso de plata ($) = 80 centavos de sol de plata (S/.).

(III) Estas cifras se asumen de acuerdo con la interpretación de Deustua (s.f. [1992]: 109-111) del valor real del 
sol de plata y del peso de plata, es decir, 1 peso de plata ($) = 1 sol de plata (S/.).

(IV) Datos hallados mediante regresiones e interpolaciones.

Fuente: los ingresos y gastos en pesos y soles corrientes de: 

(1) Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo I: 
234-235.

(2) M. F. Paz Soldán, 1868, tomo I: 320-321.
(3) M. F. Paz Soldán, 1877: 745. 
(4) M. F. Paz Soldán, 1877: 745. 
(5) Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo IV: 

122-125. 
(6) Torrico 1851: 20, anexo 1, M. F. Paz Soldán 

1877: 745. 
(7) Torrico 1851: 20, anexo 1. 
(8) Torrico 1851: 20, anexo 1, M. F. Paz Soldán 

1877: 745.
(9) Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo VIII: 

129.
(10) Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo VI: 

143.
(11) Salcedo 1860: 11; Mateo Paz Soldán 1862: 59-

60.
(12) Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo VIII: 

127-152.
(13) Noboa 1864.
(14) Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo VIII: 

127-152.
(15) J. F. García 1870.
(16) E. G. Monterroso 1872.
(17) Luis Cáceres 1874. 
(18) Quiñones 1876: 1-3, anexos. 
(19) Quiñones 1876: 1-3, anexos; Camprubí 1957: 

284.
(20) J. F. García 1878; Camprubí 1957: 269.
(21) Hipólito Unanue ¿1822?: 11; M. F. Paz Soldán 

1868, tomo I: 320-321.

(22) El Peruano, 30 septiembre 1826.
(23) Pando 1831: apéndice.
(24) Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo IV: 

123-124.
(25) Torrico 1851. 
(26) Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo V: 

210-211; Nicolás Piérola y Flores 1853.
(27) M. Ortiz de Zevallos 1858. 
(28) M. F. Paz Soldán 1877: 745.
(29) Salcedo 1860.
(30) P. Gálvez 1862.
(31) P. Gálvez 1862; Dancuart y Rodríguez, 1902-

1926, tomo VIII: 132-134.
(32) Noboa 1864; Dancuart y Rodríguez, 1902-

1926, tomo VIII: 132-134. 
(33) Manuel Pardo 1867: 78-89; Dancuart y 

Rodríguez, 1902-1926, tomo VIII: 132-134.
(34) J. F. García 1870.
(35) J. F. García 1870.
(36) Ministerio de Hacienda y Comercio 1872; 

Luis Cáceres 1874: anexo.
(37) Luis Cáceres 1874: anexos; Quiñones 1876: 

1-3 y anexos. 
(38) Quiñones 1876: 1-3 y anexos; Dancuart y 

Rodríguez, 1902-1926, tomo IX: 73. 
(39) Quiñones 1876: 1-3 y anexos; Elguera 1876; 

Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo XI: 99. 
(40) J. F. García 1878; Dancuart y Rodríguez, 1902-

1926, tomo XI: 99.

(41) J. F. García 1878.
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el Proyecto ferroviario y las vías  
de traNsPorte

Para estudIar el sector transPortes en el Perú de la era del guano hay 
que tomar en cuenta dos aspectos fundamentales:

i) uno de naturaleza estructural; y

ii) el que tiene relación con el paradigma modernizador mundia-
lizado del siglo XIX.

En un inteligente comentario al exitoso libro de Cotler, Clases, Es-
tado y nación en el Perú, Herbold ya había llamado la atención sobre el 
aspecto geográfico en los estudios históricos: “hace falta [en el libro de 
Cotler] un análisis de fondo del factor geográfico. La topografía acciden-
tada, de la sierra y la montaña sobre todo, genera los altos costos de trans-
portes y comunicaciones y estos, más que factores meramente sociales, 
explican la persistencia de economías no-capitalistas y modos de vida 
tradicionales en esas regiones —aparte de unos núcleos— y la ubicación 
de la mayor parte de la economía moderna, capitalista en la costa”.1 

El territorio conocido en la actualidad como República del Perú 
fue y es una sociedad fracturada, desarticulada, poliédrica étnica y 

1. Herbold 1978: 99-101.

Capítulo IV
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culturalmente, y de profunda heterogeneidad espacial, climática, geo-
gráfica, social, económica e institucional.

A partir de esa realidad, hemos propuesto cinco macroecosistemas 
en el territorio peruano, inspirándonos en el sabio Javier Pulgar Vidal, 
lo que revela una inmensa complejidad:

•	 El costeño marítimo (chala – lugar de los llanos, entre 0 msnm 
y 500 msnm).

•	 Andino

g Yunga o quebrada, entre 500 msnm y 2,300 msnm.

g Qquichua o tierra templada, entre 2.300 msnm y 3.500 
msnm.

g Suni o jalca (alto, largo), entre 3.500 msnm y 1.500 msnm.

g Puna o alto andino (altas cumbres), entre 4.100 msnm y 
4.800 msnm.

•	 Altiplánico, entre 3.500 msnm y 4.500 msnm (lago Titicaca: 
3.809 msnm).

•	 Selva alta o rupa rupa (ardiente o caliente).

•	 Amazónico (selva baja u omagua, grupo étnico desaparecido).

Si no se articulan las diversas ciudades, núcleos, poblados, regiones 
y pisos ecológicos, no se podrá crear las bases para un mercado interno ni 
para un proceso de desarrollo y acumulación desde adentro hacia afuera.

El segundo factor a tener en cuenta tiene que ver con la segunda fase 
de la revolución tecnológica industrial ocurrida en los países de más alto 
desarrollo, como Inglaterra, Estados Unidos, Francia, Bélgica e Italia, en los 
cuales la infraestructura física de desarrollo se hizo paradigmáticamente 
sobre la base de los ferrocarriles. Este segundo factor se convierte rápida-
mente en modelo de imitación-referencia por los supuestos beneficios que 
produjo en la economía de los países en “vías de industrialización”.

El estudio de Flores Fiol demuestra las grandes deficiencias de las 
vías de comunicación terrestre durante el periodo guanero.2 Los caminos 

2. Flores Fiol 1979.
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en las zonas andinas, por ejemplo en las mineras, no merecieron ningu-
na mejora importante desde la época colonial.3 Qué gran diferencia con 
los caminos (ñan) o el camino real incaico (qhapaqñan), obra de inge-
niería humana que fue una de las que más impresionó a los españoles. 
Lógicamente, en una geografía tan variada y compleja como la nuestra, 
los “senderos, caminos y puentes fueron probablemente […] esenciales 
para la cohesión política del Estado incaico y la redistribución de bie-
nes dentro del mismo”.4 Estos caminos tenían muchos cientos de años, 
pues habían sido construidos por civilizaciones anteriores a la inca. Los 
caminos prehispánicos recibieron considerables elogios de viajeros, his-
toriadores y analistas. El berlinés Alejandro de Humboldt (1769-1859), 
“fundador del americanismo científico”, en palabras de Alberto Tauro, 
escribía: “El Camino de los Incas, debe clasificarse entre las obras más 
útiles y estupendas que, en cualquier tiempo, haya construido la mano 
del hombre”. Algunos autores los compararon con la Gran Muralla de la 
China. Otros, como Touron en el siglo XVIII, los consideraban hasta su-
periores a los del imperio romano.5 R. Konetzke calificaba el sistema de 
caminos “como una realización técnica y organizativa de la cual Europa 
de entonces no era capaz”.6

Carlos Romero comenta su experiencia profesional en los años cua-
renta del siglo XX como jefe de la Dirección Vial y de Caminos del Mi-
nisterio de Fomento y Obras Públicas, y grafica, con la autoridad que 
tenía, la sapiencia de los ingenieros, maestros, albañiles, obreros, peones 
y topógrafos prehispánicos:

Entonces se encontró con la maravillosa sorpresa que todas las carreteras 
modernas, contempladas en los programas de 1926 y 1937, en el fondo han 
seguido matemáticamente al construírseles trazos que en la parte peruana 
seguían los caminos del Incanato. Esto quiere decir que antes del siglo XIV 
los Incas tenían perfectamente resuelto el problema de los caminos de su 

3. Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos del Estado 1874; Lisandro Cáceres 1912; Benve-
nutto 1952; Quinto Congreso Panamericano de Carreteras 1956; Regal 1938; Gerbi 
1944.

4. Thompson y Murra 1966: 79.

5. Castro [1788-¿1791?] 1971: 174.

6. Dieterich 1978: 6.
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imperio y en forma tan […] científica, que los ingenieros de esta época del 
automóvil, después de largos estudios han llegado a las mismas soluciones, 
conservando los trazos de las grandes arterias troncales del Incanato […].7

De acuerdo con Romero e Hyslop, la longitud de los caminos 
incas sería aproximadamente la siguiente:8

Red del Ecuador    950 km
Red del Perú    8.050 km
Red de Argentina, Bolivia y Chile  7.000 km
 Subtotal    16.000 km
    + 14.000 km de vías secundarias
 Total    30.000 km

Sin embargo, el propio Hyslop y W. Espinoza consideran que la ci-
fra entre vías longitudinales y transversales podría llegar a 40 mil kiló-
metros.9 

Para el estudio del sector transportes, hay que tener presente una 
variable importante: el costo del transporte en el siglo XIX, que deter-
minaba en gran parte el precio de un producto en el mercado. Este fac-
tor, en el cálculo económico, es un rasgo generalizado en las sociedades 
precapitalistas, en las cuales la tecnología de producción y las vías de 
comunicación tienen un desarrollo primario.10 Así, por ejemplo, en el 
decenio de 1840, un producto de exportación a Bolivia, como el aguar-
diente, producido en el sur del Perú, tenía una relación entre el costo de 
transporte y el de producción de 1,75: 1.11

Los deficientes caminos influían en el costo del transporte del mi-
neral, el cual representaba en Cerro de Pasco el 27% del costo total en 
1876.12 Las grandes dificultades para abastecerse de insumos y para colo-
car el mineral producido, debido a los deficientes caminos, eran uno de 

7. Romero 1936.

8. Romero 1936; Hyslop 1992.

9. Hyslop 1992; Espinoza 1987.

10. Fei y Ranis 1969.

11. F. de Rivero 1845: 66-67.

12. Izcue 1878: 129.
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los problemas más sentidos por los empresarios mineros de la época.13 
De forma similar, Peloso escribe sobre los productos agropecuarios: “El 
mandar alimentos desde Arequipa al puerto de Islay y luego, por mar, a 
Lima, era más fácil que mandarlos desde Arequipa a Huamanga o Cuzco 
durante el siglo diecinueve”.14

Al no existir un conjunto de vías de comunicación entre las zonas 
productoras y los diferentes centros de mayor consumo, “cada región se 
veía obligada a depender de su propio sistema de aprovisionamiento”.15 
Un ejemplo de dramatismo en el abastecimiento de víveres es el que 
presenta Peloso.16 Según este autor, la carne de res de primera clase que 
consumía Lima venía de Jauja, transportada a lomo de mula. La carne 
se protegía con hielo de los glaciares andinos, pero la operación se hacía 
a toda velocidad, “virtualmente en un día”, para que el producto no se 
malograra. El problema era, una vez más, las vías de comunicación.

La segunda “variable”, en el caso concreto del Perú, está en fun-
ción de la “ideologización del desarrollo”. En general, los teóricos y los 
responsables de conducir los gobiernos han partido del reconocimiento 
de un Estado que se desarrollaba en un medio ambiente donde existían 
muchos recursos naturales. Esto está claramente definido en la “visión 
del desarrollo económico” de Castilla en 1845: “Los dones preciosos con 
que la Naturaleza ha dotado a esta tierra de predilección y de riqueza, se 
conservan casi en su integridad primitiva, y solo falta un orden legal y 
pacífico para que su desarrollo, ocurriendo a los intereses individuales, 
ocurra también a la ventura pública y al engrandecimiento de la Nación. 
El tráfico interior y el comercio externo animarán nuestra industria, y 
alentarán nuestras especulaciones y empresas”.

Tenemos luego el conocido “Estudios sobre la provincia de Jauja”, 
de Manuel Pardo, mediante el que “lanzó su campaña por los ferrocarri-
les como medio de redención del Perú”,17 y donde escribe:

13. Emprunt… 1870: 3; Izcue 1876 y 1878; Casós 1877; Albertini 1878: 25; también véase 
conuP ¿197-?: 4.

14. Peloso 1988: 58.

15. Macera 1977, tomo Iv: 251.

16. Peloso 1988: 58.

17. Contreras y Cueto 2000: 138.
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Y qué medio más fácil, más rápido y más poderoso de aumentar con la pro-
ducción a un mismo tiempo la riqueza de los particulares y del Estado. ¡Qué 
medio más expedito y más sencillo que las vías de comunicación! Ya hemos 
dicho: si en las naciones europeas el papel de un camino de hierro se reduce 
a facilitar y activar las comunicaciones entre dos puntos del territorio, en el 
Perú su misión es de crear esas relaciones que no existen entre lugares que 
están incomunicados unos de otros; en Europa ellos facilitan el tráfico y el 
comercio, fomentan así la industria y dan mayor valor a la propiedad; en 
el Perú lo crearán todo: comercio, industria y hasta la propiedad, porque 
darán valor a lo que hoy no tiene.

De otra parte, el aumento de la riqueza material que los ferrocarriles traen 
se traduce en un verdadero aumento de civilización, en la mejora moral e 
intelectual de la nación cuyos territorios han sido enriquecidos súbitamente 
por la locomotiva.18

Por otro lado, Robles resaltaba los resultados positivos que en Esta-
dos Unidos tenían los ferrocarriles: “Este empeño benéfico y protector, 
es aún más marcado en los Estados Unidos; a él deben principalmente 
su rápido é inmenso engrandecimiento […]”.19 Con igual énfasis, Piérola 
decía: “[el Perú] pobrísimo en medio de la abundancia”;20 y en la inter-
vención en la Cámara de Senadores en 1869: “El Perú es un Estado rico 
con ciudadanos pobres”.21 Estas concepciones (que como frases son un 
lugar común en todas las épocas y se han convertido en una especie de 
espejismo y de visión escapista para evadir el inmenso grado de subdesa-
rrollo del país) son la base de la siguiente conclusión: el país necesita de 
grandes caminos transversales y longitudinales para poner en valor las 
riquezas naturales, una conclusión que evidentemente resultaba correcta.

Fernando Casós22 era de la idea de que los ferrocarriles crearían un 
efecto multiplicador en la agricultura y ayudarían a transportar los mi-
nerales a la costa. A este doble proceso en movimiento e influyendo en la 
capacidad productiva nacional se le llamaba “complejo”.

18. M. Pardo 1947.

19. Robles 1869: 3.

20. Piérola 1870: 6.

21. García Calderón L. 1870: 34.

22. Casós 1877: 4.
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El delicado problema del costo del transporte mereció la mayor 
atención del poder. La política seguida en este caso, a inicios de la déca-
da del setenta, fue la de construir “caminos de hierro” con el objetivo de 
articular las zonas productoras con los puertos costeños. La incidencia 
de los ferrocarriles en la producción minera llegó a calcularse en un au-
mento de entre 200% y 300% en el nivel de producción.23

En las memorias de los ministros de Hacienda, la preocupación 
explícita por la reducción de los costos del transporte aparece en 1851, 
1858, 1860 y 1870. En las tres últimas se menciona el mejoramiento de 
la infraestructura de transporte para mejorar las carreteras de penetra-
ción al interior del país, y se señala la importancia de la infraestructura 
portuaria (Callao, Pisco, etc.), señalada también por el ministro de Ha-
cienda en 1867. En la política de 1864 se indica la necesidad de crear vías 
de comunicación interiores para permitir la entrada de capitales extran-permitir la entrada de capitales extran-
jeros. En 1868, se plantea como política la apertura de vías férreas para 
facilitar las comunicaciones entre el interior y la costa y el transporte de 
bienes nacionales e importados. En 1870 y 1874 se otorga prioridad a la 
política ferroviaria, aunque en la Memoria de este último año se postu-
la que los ferrocarriles pasen a ser administrados por el Estado. Ahora 
bien, cuando el Estado ejecuta la política de transportes, esta se orienta 
hacia los ferrocarriles y, en segundo lugar, hacia el transporte marítimo.

El proyecto ferroviario de la era del guano fue ambicioso, como se 
puede apreciar en el cuadro IV.1. Para la construcción de ferrocarriles, prác-
ticamente se importó todo: tecnología, bienes de capital, implementos e in-
sumos, mano de obra de Chile y de Bolivia para el ferrocarril de Arequipa,24 
fuerza neoesclava de la China y, especialmente, se trajo a Meiggs.

La construcción de ferrocarriles —la inversión prioritaria durante 
el periodo guanero— se produjo en dos etapas claramente diferencia-
bles. La primera se extendió desde la década del cuarenta hasta la del 
cincuenta, y en ella los ferrocarriles proyectados y/o construidos cum-
plieron una función de reforzamiento del centralismo limeño de ca-
rácter más bien urbano. La segunda etapa abarcó desde la década del 
sesenta hasta la del setenta, y fue una etapa en la que el diseño de los 

23. Casós 1877.

24. Flores-Galindo 1977: 92.
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caminos de hierro se realizó con una perspectiva de producción. Pero 
son construcciones ejecutadas siguiendo el modelo exportador, inten-
tando articular las zonas productoras con el mercado mundial, es decir 
las regiones de producción minera, lanera y agropecuaria con los países 
centrales. En ese sentido, las líneas férreas reforzaron el “descentramien-
to” de la base económica nacional y definieron con nitidez el modelo 
abierto y extrovertido. De esa forma, las finanzas públicas se convirtie-
ron en el principal elemento “descentrador” de la estructura económica, 
y las pautas del modelo, en parte del esquema del sistema mundial en un 
periodo de amplio crecimiento de los ferrocarriles a escala planetaria. El 
Perú tuvo, según parece, la más alta tasa de crecimiento mundial entre 
los años 1860 y 1870, de 548%, como puede apreciarse en el cuadro IV.2.

Por eso, esta elección de la cartera de inversión —en la idea de que 
las “líneas férreas hacen milagros” —25 no puede dejar de analizarse fue-
ra del contexto mundial. La “teorización” del desarrollo se basaba en la 
creencia de que una poderosa infraestructura ferroviaria, que articulase 
los centros productores de materias primas con el mercado internacio-
nal, era la condición necesaria para alcanzar el crecimiento económico.

El ingeniero polaco Ernesto Malinowski fue una figura central en la 
construcción de trenes. Proyectista del ferrocarril transandino y funda-
dor de la Sociedad Geológica y la Escuela de Ingenieros de Lima, como 
técnico convenció a Henry Meiggs para realizar la obra más compleja del 
conjunto de ferrocarriles de la era del guano.26

Resulta evidente la vocación exportadora con la que los diferentes 
gobiernos peruanos diseñaron los caminos de hierro, buscando una ar-
ticulación estrecha entre los espacios productores de materias primas 
y el mercado internacional. El resultado costo-beneficio de los ferroca-
rriles aún está por definirse; sin embargo, algunos historiadores de la 
economía peruana del siglo XIX, como Hunt, consideran que no fue la 
decisión pública más acertada, como oportunidad de inversión.27

25. Cisneros 1866: 34.

26. Bartkowiak 1998.

27. Hunt 1986: 185-188. Entre los estudiosos de la historia económica de Estados Unidos 
existen dos posiciones clásicas. La tesis de Rostow de la importante influencia del 
ferrocarril en el siglo xIx es sobre el desarrollo industrial. Mientras que para Fisher, 
el sector más beneficiado fue la agricultura. En McCloskey 1971: 16.
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Cuadro IV.1
PrIncIPales ferrocarrIles construIdos Hasta 1877

lugares favorecIdos
extensIón de km 

construIdos
Plan de exPlotacIón

1 Lima-Callao 13,7 Diversos

2 Arica-Tacna 63,0 Diversos

3 Lima-Chorrillos 15,0 Pasajeros

4 F. C. Islas Chincha 1,8 Guano

5 Iquique-La Noira 64,0
Salitre, oro, plata, cobre, 
plomo, carbón de piedra

6 Pisco-Ica 76,8 Algodón

7 Mollendo-Arequipa 172,2 Algodón

8 Callao-La Oroya 142,0 (*) Plata, oro, cobre

9 Callao-La Punta 2,6 Pasajeros

10 Lima-Pisco 11,0 (*) Diversos

11 Cerro-Pasco 12,0 (*) Plata, oro, cobre

12 Arequipa-Puno 355,0
Lana, plomo, plata, oro, 

coca

13
Chimbote-Huaraz  
(Suchiman)

57,0 (*)
Carbón, plata, oro, cobre, 
sulfuro de hierro, plomo

14 Pisagua-Sal de Obispo 56,0 Salitre

15
Pacasmayo-Guadalupe-
Magdalena

148,0 Algodón, oro, plata

16 Cerro Azul-Cañete 10,0 Algodón

17 Lima-Huacho (Chancay) 66,0 (*) Diversos

18 Eten-Ferreñafe 44,8 Azúcar

19 Lima-Magdalena 7,6 Pasajeros

20
Pimentel-Chiclayo- 
Lambayeque

24,0 Azúcar

21 Chiclayo-Patapo 30,0 Azúcar

22 Urbano del Callao 1,2 Pasajeros

23 Salaverry-Trujillo-Ascope 89,0 Azúcar, plata, oro
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24
Cerro Azul-La Quebrada 
Casablanca

6,4 Algodón

25 Paita-Piura 31,0 (*) Algodón

26
Juliaca-Cuzco (Santa 
Rosa)

131,0 (*) Lana, coca

27 Ilo-Moquegua 100,8 Algodón, frutales

28 Playa Chica-Huacho 16,0 Sal

29 Huacho-Sayán 20,0 (*) Diversos

30 Chancay-Palpa 25,0 Azúcar

31 Iquique-Lapeña 72,0
Salitre, oro, plata, carbón 
de piedra, cobre, plomo

32 Patillos-Lagunas 93,0 Salitre

(*) Líneas no terminadas, solo figuran los kilómetros avanzados.
Fuente: Casós 1877; Albertini 1878; Ministerio de Fomento 1932; Pennano 1979.

En cuanto a los ferrocarriles, hemos intentado demostrar, en otro 
trabajo, los mediocres resultados obtenidos como tasa de retorno al 
Estado,28 aunque no se debe dejar de señalar su repercusión en el largo 
plazo (sobre todo en la explotación minera más allá de la fecha de la in-
vestigación: 1879) como infraestructura básica de desarrollo. 

La construcción de las vías férreas movilizaba ingenieros, técnicos 
y mucha otra mano de obra. Flores-Galindo,29 en su investigación sobre 
los ferrocarriles de Arequipa a Puno (que fue el más extenso) y de Mo-
llendo a Arequipa, nos habla de “ejércitos” de trabajadores chilenos (de 
20 a 30 mil). Comenta además los efectos negativos de esta obra sobre 
la vida económica tradicional: “Con el ferrocarril se inició el ocaso de 
las grandes ferias rurales, como la de Vilque, y la ruina de los arrieros”.

Del ambicioso plan ferroviario previsto de ocho mil kilómetros, 
solo se ejecutó aproximadamente el 24,5%.30 Algunas obras quedaron 

28. Tantaleán 1979b.

29. Flores-Galindo 1977: 83, 92.

30. Extracto estadístico 1934-1935, 1937: 173. Una cifra diferente en Contreras y Cueto 
2000: 139: “Aunque en el lapso de una década (1868-1878) llegaron a tenderse unos 

Tantalean.indb   100 19/12/2011   10:23:12 a.m.



EL PROYECTO FERROVIARIO Y LAS VÍAS DE TRANSPORTE | 101

Fuente: Hünefeldt 2004: 134.
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Ilustración IV.1
ferrocarrIles en el Perú
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Cuadro IV.2
crecImIento de los ferrocarrIles en el mundo

(en kilómetros)

euroPa asIa áfrIca australIa amérIca (1) Perú

exten-
sIón

tasa de 
crecI-

mIento

exten-
sIón

tasa de 
crecI-

mIento

exten-
sIón

tasa de 
crecI-

mIento

exten-
sIón

tasa de 
crecI-

mIento

exten-
sIón

tasa de 
crecI-

mIento

exten-
sIón

tasa de 
crecI-

mIento

1840
1850
1860
1870
1880

(2)
(3)
(4)
(5)

2.925
23.504
51.862

104.914
168.938

710%
121%
102%
62%

1.393
8.135

16.287
486%
99%

455
1.786
4.646

305%
156%

367
1.765
7.847

350%
333%

4.754
15.064
53.935
93.139

174.666

215%
257%
73%
88%

24
103
668

2.030

329%
548%
203%

(1) Extracto estadístico 1937: 173.

(2) Para el Perú los años considerados son: (2) = 1851, (3) = 1857, (4) = 1870, (5) = 1877.

Fuente: Luxemburgo 1969, tomo II: 88.

Locomotora “Callao”, inaugurada el 5 de mayo de 1851, línea Lima-Callao.
Ilustración de la Biblioteca Nacional, Lima.

Ilustración IV.2
la locomotora de lIma-callao
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Ferrocarril construido por Henry Meiggs durante el gobierno del presidente José Balta. 
Foto: Courret, aprox. 1872. 

Ilustración IV.3
ferrocarrIl lIma - la oroya

inconclusas, tales como las de Callao – La Oroya, Lima – Huacho, Paita –  
Piura, Juliaca – Cuzco y Huacho – Sayán. La crisis de la deuda externa y 
de las finanzas públicas dejó paralizados varios trabajos. El 2 de julio de 
1877, El Comercio se preguntaba, con pesar y nostalgia: “¿Los ferrocarri-
les que en otros pueblos triplican la riqueza, nos han evitado la crisis?”. 
Y el ministro inglés en Lima informaba a su cancillería, en mayo de 1879, 
que los ferrocarriles peruanos eran una “fuente de pesar […] monu-
mento a la falta de conocimientos prácticos”.31

La puesta en marcha de un plan tan aventurado exigía un míni-
mo de concordancia entre la construcción ferroviaria y los proyectos de 

mil quinientos kilómetros de líneas férreas, los ferrocarriles no llegaron a cumplir la 
promesa que en ellos se depositó.” 

31. Palacios 1983: 146.
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inversión privada en el sector exportador, para evitar que las inversiones 
estatales tuvieran un periodo de maduración excesivamente prolongado. 
No siendo así, se ahogaba la posibilidad de un autofinanciamiento de la 
inversión financiada por los préstamos externos. Por otro lado, si bien en 
el plan ferroviario hubo raciocinios errados y consideraciones no realis-
tas, también hubo hechos impredecibles, como la guerra de 1879, que en 
su conjunto llevaron a que los resultados concretos fuesen considerados, 
cuando menos, una desilusión.

Otro asunto complejo es el cálculo de los gastos en ferrocarriles. De 
acuerdo con las cifras oficiales, de 1868 a 1875 se gastaron en ferrocarri-
les 89.206.169 pesos (es decir, un 9,75% del gasto total entre 1846-1878). 
Pero en estas cifras falta incluir los créditos estatales que se otorgaron 
para construir otros ferrocarriles con anterioridad a 1868. En el cuadro 
IV.3 se ha considerado los cuatro ferrocarriles construidos antes de 1868, 
incluida una programación tentativa de la obra (duración y costo anual), 
con los datos de Costa, Extracto estadístico y Pennano: 

Cuadro IV. 3
gastos en ferrocarrIles antes de 1868 (en pesos de plata)

Ferrocarriles 1850 1851 1852 1853 1854 1855 1856 1857 1858

1. Lima-Callao

2. Arica-Tacna

3. Lima-Chorrillos

4. F.C. Islas Chincha

240.000 360.000
400.000 800.000

800.000

120.000
240.000

35.000
240.000

Costos anuales 240.000 360.000 400.000 800.000 920.000 275.000 240.000

Fuente: Costa 1908; Extracto estadístico 1937; Pennano 1979.

El otro problema es saber en qué año el Estado otorgó los créditos 
para la construcción de los ferrocarriles. Resulta evidente que los de-
sembolsos del erario no coincidían cronológicamente con el calendario 
de las obras: en algunos casos, se daban en fechas anteriores; en otros, 
en fechas posteriores. En este último caso está el ferrocarril Arica-Tacna 
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construido por José Hegan y Co., una obra iniciada en 1854 y finalizada 
en 1856, a la cual el Estado le otorgó el grueso del dinero con el emprésti-
to extranjero de 1862. Por lo tanto, no se ha considerado el año preciso de 
los desembolsos en los presupuestos anuales en el rubro de ferrocarriles. 
Se sabe que estos están incluidos en los rubros de Gobierno y Hacienda 
antes de 1868, por lo que si asumimos solo la suma total de gastos = 
3.635.000 pesos, añadida a los 89.206.169 pesos, esto nos da un total de 
92.841.169 pesos. Esta cifra eleva de 9,75% a 10,15% la inversión en ferro-
carriles respecto del gasto total realizado por el Estado entre 1846 y 1878.

En cuanto al transporte marítimo, en los años cuarenta las relacio-
nes comerciales entre el Perú e Inglaterra fueron dominadas principal-
mente por la Pacific Steam Navigation Company. La política empresarial 
inglesa en el ámbito mundial operaba como un verdadero trust, en la 
medida en que entre las empresas se ayudaban y subsidiaban para derro-
tar a cualquier ente competitivo extranacional.32 Esta compañía obtuvo 
del Perú el privilegio exclusivo de encargarse de la navegación mercante, 
con las mismas franquicias que la marina nacional (dispositivos del 14 
de agosto de 1840). Solo en 1850 se declaró libre la navegación a vapor en 
las costas del país,33 aunque en los hechos la citada compañía siguió sien-
do la casi exclusiva explotadora del comercio en toda la costa del Perú. 
El 13 de abril de 1853 obtuvo un nuevo éxito, cuando sus naves fueron 
declaradas libres de los derechos de puerto y tonelaje.34 En la memoria 
de 1851 del ministro Torrico se planteaba, como política marítima, el re-
corte de los privilegios otorgados a los buques mercantes peruanos. Esto 
se hizo efectivo, disponiéndose que las casas consignatarias del guano 
dejaran de percibir una comisión del fletamento de 2,5% cada vez que 
fletaran un buque peruano. Así, increíblemente, se ejecutó una medida 
que hirió de muerte a la marina mercante nacional.35 Con todos estos 
dispositivos, la compañía inglesa Pacific Steam se hizo dueña del comer-
cio en el litoral.36

32. Martinet [1877] 1977: 95.

33. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo IV: 19-20; Ugarte 1926: 79.

34. Ibíd., tomo V: 13.

35. Cisneros 1866: 58.

36. Albertini 1878: 38.
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En los años sesenta se intentó definir políticas respecto de la nave-
gación marítima.37 De esa manera, se legisló sobre la participación de 
los buques en la marina mercante peruana. Un buque era considerado 
peruano y parte de la marina mercante en la medida en que su propie-
dad fuera exclusiva de peruanos pero, además, solo si la nacionalidad 
del capitán era peruana.38 Así mismo, se creó la Compañía Nacional de 
Vapores, prevista en la memoria de 1867 del ministro Pedro Paz Soldán, 
pero que solo comenzó a operar con buques de guerra.39 Posteriormente, 
en las memorias de Hacienda se hace escasas referencias al transporte 
marítimo. Entre 1860 y 1877 se puede observar un crecimiento relativo 
de la marina mercante, a pesar de la ausencia de una enérgica política de 
apoyo del Estado (véase cuadro IV.4).

Cuadro IV.4
marIna mercante: 1860-1877

18601 18772

Número de buques

Tonelaje

110

24.234 ton.

147

49.860 ton.

1 Cisneros 1866: 60.
2 Izcue 1878: 30.

La escasa importancia de la marina mercante peruana se aprecia al 
observar que en 1860 transportaba únicamente el 4,55% del comercio 
internacional, y en 1877, el 14,22%, ya que no se encargaba ni de la plata 
que se exportaba ni de las importaciones.40

Pero lo realmente lamentable es la falta de apoyo estatal, en todo el 
periodo estudiado, a una política vial mediante la que construir carrete-
ras en el interior del país. Como se ha mencionado, según Flores Fiol se 

37. Véase memorias de 1860 y 1867 en Tantaleán 1983a.

38. Cisneros 1866: 59.

39. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo VII: 24.

40. Interpolación con los datos de Hunt 1973a.
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siguieron usando los mismos caminos del incanato y la Colonia, “pero 
sin darse el trabajo de componerlas, sino muy de tarde en tarde [...] Ni 
el Departamento de Lima (exceptuando la carretera Lima – Callao) [...] 
se ha salvado de los mismos inconvenientes, y las rutas (que no otro 
nombre merecen las que hacen oficio de caminos) son tan malas, más o 
menos como el resto del país [...]”.41

41. Flores Fiol 1979: 15.
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soBre los asPectos de Banca y moneda se pueden hacer algunas reflexio-
nes. Se puede identificar un primer periodo al respecto, definido en las 
Memorias, que abarca desde la década del cuarenta hasta 1860. Durante 
ese tiempo, la autoridad monetaria trató de resolver el grave problema 
del feble boliviano que circulaba en el territorio nacional. En efecto, de 
acuerdo con los cálculos de Macera, el 33,33% del dinero acuñado en 
Potosí entre 1830-1861 ingresó al Perú. En esos años, los ministros de 
Hacienda intentaron llegar a un acuerdo con Bolivia:1 no tuvieron éxi-
to, ya que el tratado de 1849, firmado en Arequipa, en el cual Bolivia se 
comprometía a no poner en circulación una moneda de ley de 10 dineros 
20 gramos, no fue cumplido.2 

En los mencionados años cuarenta y cincuenta se encuentra con 
frecuencia en los textos, alusiones a la moneda boliviana —“cáncer tan 
mortífero” decía Del Río—,3 que reflejan una preocupación de los pro-
pios presidentes de la república. Castilla, por ejemplo, calificaba en 1847 
de “dominación interna” a la entrada de moneda boliviana de baja ley 
con la consiguiente “corruptela” en el sistema económico, mencionando 
algunas de sus consecuencias: exclusión del mercado monetario de la 

1. Memoria de 1847 de Manuel del Río.

2. E. M. 1859: 29; Garland 1908: 32.

3. Del Río 1847: 18.

Capítulo V
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moneda de buena ley; afectación del valor de la propiedad territorial y 
mobiliaria del Estado; alteración de las estimaciones que se hacían so-
bre los impuestos; defraudación de rentas y salarios pagados con dicha 
moneda, etc.4 

Los problemas que creaba la moneda boliviana llevaron a Echeni-
que a declarar la guerra a nuestro vecino, (cuando aún no habían ci-
catrizado las heridas que habían dejado los conflictos armados por la 
Confederación. Como indica Agripa en 1854:

Entre el Perú y Bolivia se habían suscitado desavenencias tan irreconcilia-
bles que no podían zanjarse sino por medio de las armas. Bolivia contra un 
tratado expreso continuaba emitiendo moneda falsa que arruina nuestro 
comercio y nuestra industria. Bolivia despreció á los ministros peruanos 
que pidieron el cumplimiento del tratado, y arrojó al último ignominiosa-
mente. Por estos motivos, el gobierno constitucional del presidente Echeni-
que declaró la guerra a Bolivia […].5

El presidente Echenique intentó sin éxito usar tan “solo medios ar-
bitristas y no económicos” —en palabras de Moreyra— para retirar de 
los circuitos económicos peruanos el feble boliviano.

Las memorias de 1853 (Nicolás Piérola y Flores), 1855 (Domingo 
Elías) y 1858 (M. Ortiz de Zevallos) mencionan las grandes cantidades 
de moneda falsificada hechas debido al feble, que por su tosquedad era 
una moneda fácil de adulterar. Por otro lado, la política de “activación” 
de la oferta monetaria adoptada por la Casa de la Moneda de Lima no 
daba resultado con su errática y especialmente decreciente producción 
(véase cuadro V.1).

Pero aun así, de haberse mantenido un nivel de oferta, hubiese ope-
rado la Ley de Gresham (“la mala moneda caza a la buena moneda”), y la 
moneda dura se hubiera retirado de la circulación, como efectivamente 
sucedía.6

4. Ugarteche y San Cristóbal 1943: 192-193.

5. Agripa 1854: 16-17.

6. E. M. 1859: 7-13.
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Cuadro V.1
Perú: montos de acuñacIón de Plata Por quInquenIos: 1800-1879

(miles de pesos hasta 1862 y luego soles)

años estImados deustua (1986) estImado alfageme [s.f]

1800-1804

1805-1809

1810-1814

1815-1819

1820-1824

1825-1829

1830-1834

1835-1839

1840-1844

1845-1849

1850-1854

1855-1859

1860-1864

1865-1869

1875-1879

21.379,00

21.321,40

21.805,20

19.479,90

8.235,20

10.138,72

13.474,07

13.330,19

1.244,04

s.d.

0.985,50

1.476,71

7.094,25

17.347,87

2.097,21

23.145,40

22.767,70

23.312,30

20.714,20

4.503,70

8.419,62

11.683,02

11.705,43

6.655,60

0.737,66

1.360,90

1.648,85

6.249,85

15.897,36

2.197,46

ProduccIón de la casa de la moneda en ÍndIces quantum

(año base 1856)

1854 2.146 (oro y plata)

1855 2.259 (ídem.)

1856 0.100 (ídem.)

1860 0.376 (ídem.)

Fuente: Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo VIII: 72.
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Cuadro V.2
el tIPo de camBIo del sol al Peso

Un problema para elaborar las cuentas de la economía pública es la 
unidad monetaria que debe tomarse en cuenta. Este es un asunto 
complejo ya que en el Perú, de 1821 a 1879, existían tanto monedas de 
oro como de plata, y el sistema métrico decimal se introdujo en el decenio 
de los 1860, vinculado a la nueva unidad monetaria denominada “sol de 
cien centavos”.(1)

Para el tipo de cambio del sol de plata al peso de plata se ha utilizado 
lo decretado en la ley de amonedación conforme al sistema métrico 
decimal, promulgada por el presidente San Román en 1863, que en su 
artículo 10 afirma: “La relación legal de la moneda métrico decimal con 
la feble circulante, es de ciento á ochenta centavos de ‘sol’, que es el valor 
de cada ‘peso’ de esta moneda”. Sin embargo, Deustua(2) ha cuestionado 
este tipo de conversión de 1 peso de plata = 80 centavos de plata que 
tanto Macera(3) como yo(4) utilizáramos para tener series históricas 
convertidas a una sola moneda (el peso de plata que rige hasta que se 
crea el sol de plata en 1863, aunque conservando el régimen bimetalista 
de monedas de oro y plata). Los argumentos de Deustua son sugerentes: 
1) tanto el sol de plata como el antiguo peso de plata eran monedas de 
25 gramos de peso con una ley en plata de 9 décimos (10 dineros 20 
gramos); y 2) hasta la crisis de los años 1870 en el mercado internacional, 
tanto los pesos de plata como los soles de plata se cambiaron a 5 soles 
= 5 pesos = 1 libra esterlina. En vista de esta consideración y diferente 
interpretación en lo referente a las equivalencias entre el peso y el sol, de 
un lado la relación legal, y de otro, la relación más real, se ha optado por 
tomar en cuenta ambos criterios, como se explica en los cuadros citados 
(por ejemplo, los cuadros III.7 y III.11).

Notas:
(1) Para ver los problemas monetarios en el periodo estudiado: E.M. 1859; M. F. 
Paz Soldán y José Gálvez 1860; Elguera 1876; Dancuart y Rodríguez 1902-1926; 
Carranza 1888; J. M. Rodríguez 1895; Renoz 1897; Garland 1908; Alzamora 1932; 
Camprubí 1957; Moreyra 1950, 1962-1963, 1980; A. Quiroz 1987, 1989, 1993; 
Deustua s.f. [1992]; Alfageme ¿1988?; Carlos Lazo 1992; Ponce 1993.
(2) Deustua s.f. [1992]: 109-111.
(3) Macera 1977, tomo IV: 107.
(4) Tantaleán 1983a.

Fuente: elaboración propia.
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Con los ricos hallazgos auríferos de 1848 en California y de 1851 
en Australia se incrementó la masa monetaria de oro y se modificó 
significativamente la relación entre la masa de oro-plata en el ámbito 
internacional. Todo ello causó trastornos en los precios relativos entre 
el oro y la plata y un alza neta de precios.7 Bajo los efectos de ese entor-
no internacional, se decretó en el Perú una devaluación de 12,91% del 
peso fuerte de plata, buscándose en opinión de Moreyra cuatro objeti-
vos: i) valorizar el oro para protegerlo y evitar probables exportaciones; 
ii) aproximar el peso fuerte al feble boliviano; iii) intentar una mayor 
adaptación del sistema monetario nacional a la nueva coyuntura inter-
nacional; y iv) evitar indemnizar a los tenedores del feble boliviano en su 
valor nominal, para que así se encontrara reducido por efecto de las me-
didas.8 En el decreto de Castilla, de 1855, fue la última vez que se habló 
de la moneda republicana en términos de maravedís. Posteriormente, 
la ley monetaria de la Convención Nacional de octubre de 1857 intentó 
regularizar la devaluación de 1855, de manera que la moneda de plata 
sufrió la siguiente evolución:

Situación anterior a 1855 Moneda de plata 1855 1857

Peso fuerte tradicional = 
542 gramos de plata

Peso duro o fuerte = 480 
gramos

475 gramos

El coeficiente bimetálico (relación entre el oro y la plata) quedó en 
16,69, mayor que el que existía en el mercado mundial, de 15,24 y 15,27.9

Sin embargo, el aumento del capital-dinero conllevó a una dismi-
nución del precio del dinero en medio del crecimiento de la oferta mo-
netaria, en los años 1840 y 1850, tal como se puede apreciar en el anexo 
VII.1: “Evolución histórica del ‘capital’”. Las menores tasas de interés, 
en comparación con los años veinte y treinta, se produjeron cuando los 
índices de inflación en Lima, de 1847 a 1854, ingresaron al periodo que 
Gootenberg denomina “inflación moderada”, comenzando luego, en 
1855, el nuevo ciclo de severa inflación hasta el periodo de la preguerra 

7. Dupriez s. f.

8. Moreyra 1962-1963: 244-248.

9. E. M. 1859: 19; Moreyra 1962-1963: 248.
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del Pacífico. Aun así, en los años cuarenta y cincuenta no se logró con-
cretar la creación de bancos como instituciones e instrumentos moneta-
rios (bancos de depósitos a la vista y a plazo, de préstamos, créditos y de 
emisión monetaria).

Desde los inicios de la República, hubo varios intentos de crear ban-
cos. En el cuadro V.3 se ha ordenado cronológicamente las propuestas de 
creación de bancos que figuran en Camprubí y en algunas memorias de 
los ministros de Hacienda.10 

Cuadro V.3
ProPuestas de creacIón de Bancos: 1822-1862

Promotor
funcIón del 

Promotor
fecHa oBJetIvo BásIco del Banco

Hipólito 
Unanue

Ministro de 
Hacienda

Banco para emitir 
dinero, establecido 
en enero de 1822. 
Existió hasta el 13 
de agosto de 1822

•	 Emisión	de	dinero

Pedro de Rojas y 
Briones

Diputado 1828 •	 Fomentar	la	minería

Antonio 
Rodríguez

Senador de la 
república

13 de diciembre de 
1829

•	 Fomentar	la	agricultura	
y la industria fabril

José Paulino 
Acevedo

Comerciante Mayo, 1830
•	 Emitir	billetes,	rea-

lizar operaciones de 
descuento y préstamo

Poder Ejecutivo 2 de enero de 1832

•	 Fomentar	la	producción	
minera (proyecto de 
creación de un banco 
de rescate en Cerro de 
Pasco)

Juan Vicente 
Galicio

1832

•	 Fomentar	la	agricultura,	
el comercio y las artes 
y apoyar al gobierno en 
sus necesidades

10. Camprubí 1957: 4-22.
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Gobierno de la 
Confederación 
Perú-boliviana

1837

•	 Descontar	documentos	
de crédito

•	 Realizar	las	operaciones	
de la deuda externa e 
interna

•	 Facilitar	el	descuento	de	
documentos de crédito

Bernardino 
Codesido

1845
•	 Realizar	operaciones	de	

depósito, descuento, giro 
y circulación

Juan 
Crisóstomo 
Torrico

26 de abril de 1851
•	 Fomentar	la	agricultura,	

la industria nacional y el 
comercio

D. A. de la Roca Diputado 1856

•	 Administrar	el	guano
•	 Atender	la	deuda	externa	

e interna
•	 Financiar	obras	públicas
•	 Cubrir	los	déficit	

presupuestales
•	 Fomentar	la	agricultura	

y el comercio

Ignacio Noboa 1859
•	 Realizar	operaciones	

de emisión, descuento, 
depósito y conversión

José Silva 
Santisteban

1859
•	 Promocionar	a	las	“clases	

industriosas”

J. Salcedo
Ministro de 
Hacienda

1860
•	 Promulgar	una	ley	de	

bancos

Felipe Barreda

Hombre de 
negocios y 
consignatario del 
guano

1860

José Antolín 
Rodulfo

Político 
conservador

27 de febrero de 
1861

•	 Realizar,	en	exclusividad,	
operaciones de emisión, 
circulación, descuento y 
emisión de billetes

José Cortés 1861
•	 Solucionar	el	problema	

del feble boliviano
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José Pardo y 
Aliaga

Literato y 
diplomático

Septiembre de 
1862

•	 Realizar	operaciones	de	
crédito hipotecario a 
largo plazo

•	 Realizar	operaciones	
de emisión, depósito y 
descuento

Pedro Gálvez
Ministro de 
Hacienda

Septiembre de 
1862

•	 Realizar operaciones 
de emisión, depósito y 
descuento

•	 Cubrir las demandas 
financieras del erario 
público

Paulatinamente se fueron creando las condiciones para la gestación 
de la banca, tal como ocurriría en los años sesenta.

Es interesante mencionar el programa de acción sugerido por Silva 
Santisteban en su propuesta de promoción de los artesanos y “talleris-
tas” que estaban siendo duramente afectados por la creciente invasión 
de artículos importados, especialmente de origen inglés.11 Las medidas 
conforman un todo coherente; una de ellas plantea fundar un banco de 
fomento para mejorar “la suerte y el porvenir de las clases industriosas”. 
Las otras hablan de:

•	 crear un banco de habilitación, para prestar dinero a interés 
cero o al 3% anual, frente a un interés del 6% anual existente 
en Lima en 1858;12

•	  reducir los derechos de importación de los instrumentos y ma-
terias primas que entraban en la industria;

•	  disminuir los derechos de importación de los víveres extranje-
ros que permitiesen reducir los precios de los bienes-salario, lo 
que a su vez reduciría los costos de producción de la mercadería 

11. Silva Santisteban 1859: 49-59.

12. Años después, Pereyra Gamba (1867: 4) proyectaba una medida similar al crédito 
cero en una suerte de organización de crédito social, “cuya esencia, prolijamente exa-
minada, no contiene sino la asociación colectiva del capital, del crédito y del trabajo 
para llegar a un resultado sorprendente, cual es el préstamo gratuito ó sea la aboli-
ción de la usura”.

Tantalean.indb   116 19/12/2011   10:23:14 a.m.



DEL GUANO, LOS BANCOS Y LA MONEDA | 117

nacional para que fuera más competitiva con las de origen 
extranjero;

•	 organizar grandes “exhibiciones anuales” (hoy diríamos ferias 
artesanales, comerciales e industriales) para mostrar las bon-
dades de la producción nacional y promover su venta;

•	 estimular las invenciones e innovación tecnológica;

•	 fomentar en las clases obreras las asociaciones de socorros mu-
tuos y las cajas de ahorro;

•	 organizar sociedades de moral y temperancia para combatir el 
alcoholismo, las enfermedades venéreas, el juego y para fomen-
tar el matrimonio en la clase obrera;

•	 establecer escuelas de artes y oficios con enseñanza gratuita, 
organizadas como talleres nacionales, elaborando los “artefac-
tos” que el Estado necesitase;

•	 reprimir la “vagancia”, fomentar la disciplina en los centros de 
trabajo y vigilar la puntualidad de los artesanos; y

•	 construir	obras	públicas,	para	que	sirviesen	a	su	vez	de	“gran-
des talleres” donde perfeccionar a los obreros.

Pero las “artes e industrias” no estaban en el ámbito de promoción 
del Estado, considerando que solo en la memoria de Hacienda de 1876 
(J. I. Elguera) se registra una preocupación por el desarrollo de la “in-
dustria nacional”.13 Los altos beneficios, por supuesto, no se producían 
en ese sector, sino en lo que se relacionaba con decisiones del Estado: el 
comercio del guano (bajo contratos definidos por el sector público); las 
transferencias para pago de las deudas públicas; el comercio de neoes-
clavos; el pago de los esclavos liberados, etc. Esto confiere al Estado 
una función dinamizadora de los ciclos del capital-dinero y del capital-
comercial y, lógicamente, a los agentes, que son los portadores de esas 
formas de capital poco productivas: los mercaderes constituidos por 

13. De todas formas, hay que tener precaución cuando se menciona la “industria” en 
el Perú del guano y el salitre. En varios casos se trata de proyectos o talleres con 
un perfil de proceso productivo tecnológico y de inversión por trabajador más bien 
artesanal.
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acción del proceso de circulación de la mercancía guano en el mercado 
mundial, a los cuales el Estado impulsa en condiciones de reproducción 
como burguesía comercial.

Los años sesenta son significativos desde el punto de vista de la am-
pliación de la base de acumulación y de la dinamización del proceso 
de transición hacia una economía capitalista. Sin embargo, es necesario 
diferenciar en la historia bancaria un segundo periodo corto, de 1860-
1862, caracterizado, como se ha visto, por la presentación de proyectos 
de creación de bancos, tal como se puede apreciar en el cuadro V.3. Uno 
de ellos fue diseñado por el ministro J. Salcedo en 1860, cuya Memoria 
es conceptualmente lo más relevante en materia monetaria de todas las 
presentadas en los años que cubren la investigación. No obstante, este 
sugerente proyecto no fue considerado, pues en ese momento la lucha 
entre “liberales” y “conservadores” acaparaba toda la atención.14

En esos años persistía la distorsión de los cambios intermonedas 
por la presencia del feble boliviano, tal como lo indica el ministro Sal-
cedo en su Memoria. Sin embargo, las condiciones para la creación de 
los bancos estaban dadas, en medio de la abundancia del capital dinero 
creado por los contratos guaneros.

Con los recursos provenientes del guano, las casas comerciales ex-
tranjeras y nacionales consignatarias se convirtieron en prestamistas del 
erario público. Entonces fue necesario crear instituciones que facilitasen 
las transacciones financieras y comerciales con el mercado internacio-
nal. Frente a las necesidades de crédito de los sectores público y privado, 
en el decenio de 1860 se fundaron los bancos (cuadro V.4). Fueron los 
dueños de las grandes casas comerciales y los mercaderes (Quiroz, Ca-
nevaro, Rodrigo, Zaracondegui, Sevilla, Medina, Ugarte, Oyague, Par-
do, Barrón, Villate, Delgado, Barreda, Arrunátegui, Gordillo, etc.) los 
primeros en crearlos. Así, en 1862 se comenzó fundando el Banco de 
la Providencia, participando en su gestación connotados representantes 
del capital guanero. 

Los bancos formaban parte del engranaje en la generación de la renta 
guanera, la actividad comercial y las finanzas públicas. Estas instituciones 
se desenvolvieron en la absoluta libertad económica y en medio de 

14. Alzamora 1932: 26-32.
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políticas liberales de “dejar hacer, dejar pasar” hasta 1873, cuando se de-
sató una grave crisis financiera estatal en medio de la emisión descontro-
lada de billetes que los bancos realizaban sin ninguna regulación.

Si bien los principales bancos se establecieron en Lima y Callao, se 
creó una importante red de bancos regionales que apoyó la producción, 
especialmente la agricultura costeña y el salitre.

Cuadro V.4
los Bancos formados en la era del guano y del salItre

1. Bancos de descuento y emisión

Banco de la Providencia (1862)
Banco del Perú (1863)
London Bank of México & South America (1863)
Banco de Lima (1869)
Banco de Trujillo (1871)
Banco Nacional del Perú (1872)
Banco de Piura (1872)
Banco de Tacna (1872)
Banco de Arequipa (1872)
Banco Garantizador (1872)
Banco de Emisión del Cerro (1872)
Banco Anglo-Peruano (1873)
Banco de Ascope (1873)

2. Bancos exclusivos de descuento y crédito

Banco Mercantil del Perú (Iquique) (1877)
Banco del Callao (1877)

3. Bancos hipotecarios

Banco de Crédito Hipotecario (1866)
Banco Territorial Hipotecario (1870)

4. Otros bancos

Banco Agrícola de Ica (1870)
Caja de Ahorros de Lima (1868)
Caja de Ahorros de la Beneficencia del Callao (1878)

Fuente: Camprubí 1957; A. Quiroz 1989; Ponce 1993.
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Este tercer periodo, de 1862 a 1873, se caracterizó básicamente por 
el liberalismo practicado por el Estado en la actividad del capital dinero 
institucionalizada en los bancos,15 con el dinero generado en el ciclo del 
capital-comercial, tanto en el proceso de circulación mundial como en 
determinados espacios nacionales.

Una dimensión en la que se puede identificar la alteración del legado 
colonial es en lo relativo a las cuestiones monetarias y sus instituciones 
en una economía que avanzaba hacia la mercantilización, con un mayor 
uso del dinero en todo tipo de operaciones económicas (por ejemplo, la 
deuda pública).16 Hay historiadores que han señalado con audacia (a ve-
ces muy necesaria para avanzar contra las corrientes tradicionales), que 
las grandes reformas monetarias de los años sesenta representaron “un 
cambio mucho mayor al que habría ocurrido aun con la fundación mis-
ma de la República”.17 Por su parte, Ponce ve en la aparición de la banca 
libre del decenio de 1860 un factor de transformación fundamental en la 
estructura social, económica y política del país.18 

Si bien es cierto que faltan herramientas para interpretar adecua-
damente los fenómenos monetarios en sociedades en transición, como 
la peruana del siglo XIX, sí se pueden hacer analogías respecto de las 
transformaciones de la moneda y de las instituciones monetarias con 
países de mayor desarrollo, como Gran Bretaña, Francia o Bélgica.19 Esto 
es especialmente posible en el caso peruano del siglo XIX, cuando ciertos 
espacios nacionales se mercantilizan de manera muy dinámica, articu-
lándose al proceso económico mundial.

Históricamente, el origen de los “bancos” se ha basado en dos mo-
dalidades de operaciones jurídicas y contractuales operadas por un tipo 
de mercaderes: el depósito irregular (que otorga derecho al reembolso 

15. Camprubí 1957: xxv, 38 y ss.

16. Como se sabe, la moneda cumple varias funciones en la economía: 1) medio de 
cambio que posibilita las transacciones de los productos y servicios; 2) unidad de 
cuenta en la que se expresan los precios de las transacciones presentes, las futuras o 
diferidas; 3) reserva de valor, cuya tenencia constituye, por ejemplo, una precaución 
contra gastos imprevistos.

17. Deustua s.f. [1992]: 113.

18. Ponce 1993: 10.

19. Por ejemplo, en trabajos históricos tales como los de Rist (1951) y Bloch (1954).
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de especies fungibles, monedas de oro o plata o sencillamente metales, 
contra recibos o escrituras); y la letra de cambio (que posibilita los pagos 
de un lugar a otro sin el riesgo de transportar los metales). El Código 
de Hammurabi —fechado hacia la segunda mitad del siglo XVII a. C.— 
normaba un tipo de comercio en el cual los “precios” eran un sistema de 
complejas equivalencias reguladas mediante reglas que provocaban un 
comercio sin riesgo, aunque se aceptaban deudas que tampoco conlleva-
ban a riesgos porque el poder público no lo aceptaba.20 Dupriez encuen-
tra en esta experiencia de mercaderes, dinero, contratos de préstamos y 
depósitos, el mecanismo primitivo de los “bancos”, en este sistema que 
Polanyi llama “de intercambio sin mercado” (es decir, sin el mecanismo 
mercado como formador de los precios).21

En el Perú, la moneda consuetudinaria había sido y era en ese mo-
mento la moneda metálica (la moneda legal del billete data de los años 
setenta). Se trata de la aceptación de una moneda-mercancía en la que su 
valor está dado como mercancía. A partir de ello se establece un proceso 
circular en su aceptación: la moneda de oro y plata vale como mercancía, 
y a su vez, el valor de esas mercancías está definido fuertemente por sus 
atributos monetarios.

Durante el siglo XIX, las principales preocupaciones de la autori-
dad monetaria giraban en torno al problema de la “oferta monetaria” 
(producción de plata, acuñación en la Casa de la Moneda, tipos de mo-
neda, sistema de equivalencia, creación de unidades de cuenta, combatir 
la acuñación clandestina, etc.). No hubo debate sobre la demanda de 
moneda o el uso que le daban sus “consumidores”. La principal corriente 
doctrinaria de ese periodo era el metalismo,22 cuyos principios generales 
pueden resumirse así:

i) los metales preciosos son considerados por su propia naturale-
za como monedas;

20. Polanyi 1975: 61-75. Polanyi y Arensberg (1975: 53) también han investigado cómo 
en el Egipto ptolomeico existían bancos con sucursales con un alto nivel de desarro-
llo; la banca se iba a administrar en una economía natural, “avanzada y planificada, 
sin mercado […]”.

21. Dupriez s. f.

22. Dupriez s. f.: MC / 21-22.
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ii) el valor de la moneda es atribuido al valor propio del oro y la 
plata, con un valor intrínseco; bonitas intrínseca (es decir, la 
aceptación de una moneda-mercancía, valorizada por su gran 
demanda);

iii) la moneda metálica es la buena moneda; y

iv) la política monetaria debe asegurar la equivalencia completa 
de la unidad monetaria y el peso del metal, como unidad de 
cuenta y unidad de pago.

En el caso de los bancos peruanos de los años sesenta y setenta, se 
constituían con un capital inicial aportado por sus socios fundadores; 
actuaban como instituciones de depósito de ahorro y cuentas corrientes; 
emitían dinero; descontaban letras; y se respaldaban en la emisión de di-
nero con una supuesta reserva de capital, especialmente en oro y plata.23

En 1859 ya se había solicitado establecer el sistema métrico en el 
sistema monetario, en su peso, valor, división, etc.24 Posteriormente, en 
1861, se legisla sobre el sistema métrico decimal de pesos y medidas, que 
definiría, también, el sistema de cuenta de la unidad monetaria sol en 
1863.25 El sistema monetario basado en el sol peruano, que se mantuvo 
vigente entre 1863 y 1897, se presenta en el cuadro V.5.

Para la conversión monetaria se adoptó el sistema de contrato con 
las firmas J. V. Oyague y Graham Rowe. La conversión debía verificarse 
por un total de diez millones de soles que tendrían que acuñarse y había 
que recolectar los ocho millones de feble que se suponían en el Perú.26 La 
operación sería financiada con los ingresos del guano.27 Se menciona que 
se retiraron 6.500.000 pesos febles y aunque algunos ministros de Ha-
cienda, como Manuel Pardo en 1867, consideraron este contrato oneroso 
para el fisco, en el proceso de conversión, Deustua encuentra que fue 
una medida redistributiva que favoreció a los que poseían monedas de 

23. Camprubí 1957.

24. E. M. 1859: 9-10.

25. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo vII: 175-176; Deustua s.f. [1992]: 109.

26. El ministro de Hacienda y Comercio Pedro Gálvez (1862: 6) decía que el feble era “la 
lava destructora de los mercados nacionales”.

27. Ugarte 1926: 84; Alfageme ¿1988?: 26.
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oro (antes de la reforma monetaria de 1863) en un 17% de sus ingresos 
monetarios, y especialmente a los que tenían moneda fraccionaria, que 
ganaron un 26%, siendo los sectores populares los que poseían o tenían 
más acceso a este tipo de moneda.28

Cuadro V.5
sIstema monetarIo BImetalIsta estaBlecIdo en 1863

nomBre de las PIezas y equIvalencIas 
en valor

Peso en gramos en mIlÍmetros

Monedas  
de plata

1 sol de plata = 100 centavos

Medio sol de plata = 50 centavos

Quinto sol de plata = 20 centavos

Décimo sol de plata = 10 centavos

Vigésimo sol de plata = 5 centavos

25

12,5

5,0

2,5

1,25

37

30

23

18

15

Monedas  
de oro

1 sol de oro = 20 soles de plata

Medio sol de oro = 10 soles de plata

Cuarto sol de oro = 5 soles de plata

Décimo sol de oro = 2 soles de plata

Vigésimo sol de oro = 1 sol de plata

32,25804

16,12902

8,9451

3,2258

1,6129

35

28

23

19

17

Fuente: J. M. Rodríguez 1895: 92; Garland 1908: 34; Deustua s.f. [1992]: 109.

La excepcional y radical reforma monetaria de 1863, una de cuyas 
finalidades fue encontrar una solución al peso feble que se arrastraba 
desde los inicios republicanos, se produjo con un auge considerable 
de los montos de acuñación total de plata, un auge no conocido desde 
el comienzo de la República, con un año, 1863, récord en materia de 
acuñación de oro desde 1800.29 Las medidas, calificadas de “exitosas”,30 
posibilitaron el incremento de la oferta monetaria y un nivel de tasa de 
interés menor, por ejemplo, con relación a las turbulencias y las crisis 

28. Deustua s.f. [1992]: 112.

29. Ibíd., pp. 94-95.

30. Ponce 1993.
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económico-financieras de los años setenta (véase anexo VII.1: “La evolu-
ción histórica del ‘capital’”).

Los bancos de la época del guano movilizaban anualmente una 
suma cercana a los 180 millones de soles, en la cual estaban los valores 
resultado de las ventas del guano.31 Ese monto era considerable si lo com-
paramos con los ingresos estatales que fluctuaban entre 17 millones de 
pesos constantes en 1851 y 26 millones de pesos constantes en 1869. Los 
bancos eran los intermediarios obligados entre el gobierno y los contra-
tistas guaneros. Como acertadamente escribe Camprubí: “La actividad 
bancaria quedó así erigida en uno de los engranajes de las finanzas pú-
blicas siendo facilitado este mecanismo por las condiciones precarias del 
tesoro y por el incentivo de las fructíferas utilidades que para los bancos 
implicaban aquellas operaciones”.32

Veamos algunas cifras mediante las que se puede observar las ganan-
cias de los bancos. Datos de Camprubí para el Banco de la Providencia:33

año caPItal de la socIedad utIlIdades ganancIa (%)

1863 0.500.000

1864 0.500.000 113.489 23

1865 2.500.000 256.970 10

Datos de García Calderón L. para 1868:34

•	 “Ganancia de los capitalistas en colocaciones de los bancos y 
construcción de ferrocarriles”: 12%-15%.35

31. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo XI: 52-53.

32. Camprubí 1957: 125.

33. Ibíd., pp. 38, 69.

34. García Calderón L. 1870: 21.

35. Con estas cifras coincide el señor Lembecke en la reunión de comerciantes y vecinos 
de la capital, el 17 de diciembre de 1868: “No hay duda que hay grandes fortunas en 
el país, pero son en número muy reducido y no es posible esperar que estos ricos 
capitalistas empleen sus fortunas en hacer al Gobierno un empréstito al 5 ó 6% cuan-
do pueden colocar sus caudales en los bancos, en los ferrocarriles, o en cualquier otra 
empresa donde pueden ganar el 12 ó 15%”.
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Datos de F. Vicuña para aproximadamente 1867:36

•	 Ganancia de los bancos: 30% al año.

El interés cobrado hacia 1860 variaba en Lima entre el 8% y el 9% 
anual. En la región de la sierra central, Manrique encuentra que los prés-
tamos se hacían con un interés anual de entre 6% y 9% entre 1862 y 1864.37

El periodo de auge de los bancos duró de 1863 a 1873, sin mayor 
legislación, en un ciclo de claro predominio de la concepción matriz del 
liberalismo económico clásico del laissez-faire, laissez-passer. En 1864, el 
ministro Noboa había presentado el primer proyecto de ley general de 
bancos orientado a normar la actividad bancaria. Ese proyecto fue obje-
tado por los representantes del capital que exigían la libertad absoluta en 
materia de economía. Uno de los defensores del liberalismo económico 
fue García Calderón L.: “El gobierno no puede cerrar el Banco ni mo-
dificarlo, ni hacer en él ninguna innovación […]. La duración de este y 
de su modo de funcionar no dependen sino de los mismos accionistas 
[…]”.38 Claro que se olvidaba de que los bancos también movilizaban 
el dinero del guano (supuestamente un recurso natural de propiedad 
pública), de los particulares y de empresas no-financieras. Por eso no 
eran extrañas las voces disidentes, como la de José Martín de Cárde-
nas en 1867: “Hablo de la democratización del crédito. En el Perú, país 
democrático, a diferencia de otros estados donde la aristocracia es una 
institución; en el Perú, cosa rara, el crédito está aristocratizado”.39

El modelo de banca-libre peruano es explicado por Ponce:

36. F. Vicuña 1867: 25.

37. Manrique 1978: 50.

38. García Calderón L. 1868.

39. Macera 1977, tomo Iv: 136. El mismo historiador Pablo Macera (1977, tomo Iv: 
130) recoge otra opinión interesante de la época sobre la oligopolización del crédito: 
“Si no ha bajado más [el dinero], decía Nicolás de Rodrigo en 1869, es porque hay 
más dinero que antes, sus mayores acumulaciones, aquellas que cubriendo las nece-
sidades de sus poseedores, dejan un sobrante para los préstamos, se hallan en pocas 
manos, que lo emplean con ventajas y por su número comparativamente reducido 
pueden sostener el interés en un tipo más permanente y fijo […]”.
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Prevalecía un régimen inigualado de libertad bancaria absoluta, de imperio 
irrestricto del derecho individual y la libre iniciativa […] El predominio de 
las tesis liberales y la acelerada monetización del sector externo de la econo-
mía crearon las condiciones ideales para el establecimiento de bancos […].40

Durante el periodo de apogeo de los bancos, las memorias de 1864, 
del ministro Ignacio Noboa, y de 1867, del ministro Pedro Paz Soldán, 
expresan la defensa de la autodeterminación de los bancos en la política 
de creación monetaria que ejecutaban, dejando que el mercado impu-
siera las reglas de juego. Pero se trataba de un mercado sui géneris. Por 
ejemplo, en el caso de las transacciones comerciales, el capital producido 
por el guano proveía al comercio de los giros, con los cuales se financia-
ban las importaciones. Las casas comerciales trabajaban con los bancos 
girando letras de cambio que compraban a los vendedores del guano y 
al fisco. En este caso, en “última instancia”, la reserva bancaria era el 
guano. De allí que sea congruente que el Banco del Perú, estrechamente 
relacionado con los consignatarios, fuera aquel en el que se produjo el 
mayor crecimiento del capital dinero.

Cuadro V.6
formacIón del k (caPItal) – dInero

año de 
creacIón

nomBre del Banco
caPItal InIcIal 

(Pesos)
caPItal 1876 

(Pesos)
crecImIento

1862 Banco de la Providencia 0.500.000 4.000.000 700%

1863 Banco del Perú 1.000.000 10.000.000 900%

1863
Banco de Londres, 
México y Sudamérica

1.000.000 5.625.000 562%

1866
Banco de Crédito 
Hipotecario

1.500.000 3.750.000 150%

1869 Banco de Lima 3.200.000 6.250.000 95%

Fuente: M. F. Paz Soldán 1877; Camprubí 1957; Bonilla 1974a; Macera 1977, tomo IV.

40. Ponce 1993: 16.
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El cuadro V.6 es ilustrativo, pues en él se comprueba que los dos 
bancos más conectados con el guano —el Banco de la Providencia y el 
Banco del Perú— eran los que tenían los mayores incrementos de ca-
pital. La conclusión es clara: cuanto más crece el capital comercial, por 
efectos del comercio externo, mayor es la capacidad de creación del ca-
pital dinero.

Las instituciones financieras comenzaron a ramificarse. Así, el Ban-
co de Londres, México y Sudamérica Ltd., con sede en Londres, abrió 
una sucursal en el Callao en 1864 y luego otra en Iquique. El Banco del 
Perú tenía una sucursal en Cerro de Pasco. Con visión de lo que signifi-
caba el salitre, abrieron agencias en Iquique el ya mencionado Banco de 
Londres, México y Sudamérica, el Banco Nacional del Perú (relacionado 
con Dreyfus), el Banco Mercantil Americano y el Banco de Lima.

Antes de la entrada en operación, en 1866, del Banco de Crédito 
Hipotecario, la propiedad territorial, rústica y urbana, se hallaba some-
tida a gravámenes hipotecarios hasta del 18% como consecuencia de la 
usura.41 Uno de los bancos que protegió y promovió a la industria azu-
carera fue el Banco Peruano Agrícola Hipotecario, con sede en Lima, 
hacia 1873.

La aparición en escena del Banco Nacional del Perú, relacionado 
con los “dreyfusistas”, con un capital de doce millones de soles, obligó 
al Banco del Perú, donde estaban los consignatarios, a elevar su capital 
a ocho millones de soles y al Banco de Lima a incrementar el suyo en 
cinco millones.

El Banco Nacional del Perú se extendió, abriendo agencias en 
el Callao, Tacna e Iquique. Esta última oficina le rindió “muy buenas 
utilidades”.42 Por los años setenta los bancos formados en el Perú llega-
ron a veinte.43 

Siendo Manuel Pardo Presidente, las opiniones liberales sobre la 
banca comenzaron a variar, cuando la tormenta de la crisis económi-
ca tocaba al país. El diario El Comercio, que apoyaba a Pardo, defendió 
entonces la necesidad de tener regulaciones estatales en el campo de la 

41. Camprubí 1957: 116.

42. Ibíd., pp. 95.

43. Macera 1977, tomo Iv: 136.
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banca, para “evitar los repentinos trastornos que pudieran ocasionar en 
la gestión de esta clase de negocios”, porque había que buscar una garan-
tía (léase el Estado, como en Estados Unidos en los años 2008-2009 de 
crisis financiera), ya que de otra forma se podía “dejar a los poseedores 
de esos billetes sin los medios necesarios de satisfacer sus más urgentes 
necesidades”.44 

Un diario de fuerte oposición al régimen civilista, como La Patria, 
también defendía la necesidad de legislar la circulación fiduciaria: “No 
abogamos por una intervención que restrinja un ápice la libertad de tan 
útiles empresas [los bancos], sino que aquello que siendo una garantía 
para los múltiples intereses de la circulación económica del país, y para 
los del fisco en particular, complete, en vez de mutilar por la acción ex-
pansiva de los intereses empresariales”.45

Quedaban lejos el proyecto de un banco vinculado al Estado, en la 
época de Gálvez, en 1862,46 al que la actividad privada se opuso por su 
excesiva vinculación a las finanzas públicas, o el proyecto de 1864 del 
ministro Salcedo, sobre una ley general de bancos, cuestionado por los 
defensores de la “absoluta libertad económica empresarial”. Las condi-
ciones macroeconómicas eran ahora diferentes. En los años sesenta no 
se necesitaba la intervención del Estado en la actividad bancaria; distin-
ta fue la situación a partir de 1872. En términos políticos, una persona 
directamente relacionada con la actividad bancaria era presidente del 
Perú y la crisis económica comenzaba a llegar a límites peligrosos. Por 
eso, la intervención del Estado se volvió una necesidad imperativa para 
los bancos.

Con la libertad de emisión que les otorgaban los gobiernos, los ban-
cos inundaron el mercado de billetes, sin que tuvieran un crecimiento 
correlacionado con la riqueza creada, además de ejercer un control ili-
mitado sobre el mercado bursátil, fijando el precio del capital. La omi-
sión y la falta de decisión del Estado, con la política del “dejar hacer”, 
condujeron al “sistema” monetario a una crisis que difícilmente iba a 
tener salida, justo cuando comenzaba a agotarse el producto sobre el 

44. El Comercio, 10 noviembre de 1872.

45. La Patria, 13 enero de 1873.

46. El Comercio, 27 septiembre de 1862.
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cual se había construido todo el edificio financiero del país: el guano. La 
intervención estatal principió tardíamente el 18 de diciembre de 1873; 
en ella se fijaron los cursos monetarios, el régimen de las emisiones, el 
encaje en metálico de los billetes y el capital mínimo de operación. Esta 
medida fue el comienzo del cuarto periodo en la historia de los bancos.47

Uno de los bancos establecidos en Lima, ese año de 1873, fue el Ban-
co Anglo-Peruano, conformado por peruanos comerciantes de dinero 
que residían en Londres y París. En 1876, en medio de la crisis fiscal del 
Perú, cuando el gobierno era uno de sus deudores, se decidió su liquida-
ción y la formación del The Mercantile Bank of Perú, fundado en Lon-
dres en 1877 y del que se instaló una sucursal en Iquique y una agencia 
en Lima.

El 22 de febrero de 1872 el gobierno de Balta compró dos millones 
de soles en acciones del Banco Nacional del Perú, luego de una invitación 
que le hizo esa institución para que el Estado participara en el negocio 
bancario. Camprubí afirma:

Es indudable que la Casa Dreyfus, al amparo de este vínculo, buscaba pro-
tección e influencia política y ventajas para el Banco Nacional del Perú, y 
asimismo una fuente de buenas utilidades o como prestamista del gobierno 
o a través de otras operaciones financieras relacionadas con el guano. La 
rápida decisión gubernativa de erogar parte del capital y asociarse de esta 
manera al banco, reitera el gran ascendiente que tenía dicha Casa en los 
altos sectores oficiales de entonces y el gran afán de lucro que se apoderó 
del país, a extremo tal que el gobierno daba el ejemplo poco constructivo de 
pensar en términos de “utilidades crecidas”.48

El propio gobierno reconoció en la resolución suprema la “completa 
certidumbre de utilidades crecidas” del negocio bancario. Esta operación 

47. Camprubí (1957: 93) nos dice que la institución financiera dreyfusista, el Banco Na-
cional del Perú: “Fue el primero y el único que se excedió en su política emisora 
de billetes de la más baja denominación; el que irregularmente y contrariando con 
punible reiteración expresas disposiciones reglamentarias emitiera billetes en exceso 
de los límites autorizados (1875, 1876 y 1877); y finalmente, al que afectaría más 
severamente la crisis, a extremo tal que más de una vez estuvo al borde de cerrar sus 
puertas […]”.

48. Camprubí 1957: 98.
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se presta a muchas especulaciones. ¿Cómo es posible que el gobierno, 
que tenía el contrato del guano con la Casa Dreyfus, y que lo financiaba, 
terminara adquiriendo acciones del banco formado por esos mercaderes 
del guano? ¿Conflicto de intereses? ¿Corrupción abierta y sin tapujos?

La suerte de los bancos estuvo directamente relacionada con las fi-
nanzas de un Estado totalmente endeudado con el capital europeo por la 
serie de empréstitos externos lanzados en 1862, 1865, 1866, 1870 y 1872, 
frente a los cuales se hipotecaban las rentas guaneras, que habían sido el 
sostén de la actividad bancaria.

Las memorias de Hacienda de 1874 y 1876 (Elguera) comentan la 
grave crisis del momento, ante la cual los funcionarios se encontraban 
impotentes, porque sus posibilidades de actuar con éxito en el sistema 
eran extremadamente limitadas. La “solución” elegida por el gobierno 
fue convertir a los bancos en financiadores del Estado, presentándose el 
insólito caso de un conjunto de instituciones quebradas que servían de 
apoyo a un organismo “endeble”, mientras que este a su vez les otorgaba 
su aval. Además, como el Estado no quiso abandonar los puntuales pa-
gos de su deuda con el capital internacional, obligó a las casas comercia-
les a realizar sus pagos al exterior (importaciones) con dinero metálico 
que constituía el stock de los bancos, unos pagos que anteriormente se 
giraban sobre el guano. El papel que circulaba era 12 veces mayor que el 
encaje de los bancos —sin contar el Banco de Londres, México y Suda-
mérica, que no publicaron balances. Un caso extremo fue el Banco del 
Perú, vinculado a los consignatarios, cuya relación entre billetes en cir-
culación y encaje en metálico era de 15 veces.49

De agosto de 1877 a marzo de 1879 hubo una compleja etapa de 
manejo del problema monetario y bancario por parte del Estado, de ade-
lantos y retrocesos en relación con el billete fiscal y el retorno hacia el 
metálico, pero en la cual los bancos terminaron desempeñando solo el 
papel de instituciones de depósito y descuento. La creación de un banco 
central, propuesta en las memorias de 1876 (Elguera) y 1878 (Barinaga), 
no llegó a ejecutarse, y lo que hizo el Estado “intervencionista” fue tratar 
de controlar la oferta monetaria y asumir el pasivo de las instituciones 
financieras.

49. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo Ix: 82-83.
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Un sistema económico complejo

El Perú era (y sigue siendo) un espacio económico muy heterogéneo, 
pero en cuyos espacios más dinámicos, con sus efectos en otros espa-
cios, se transitaba progresivamente hacia una economía de mercado con 
todas sus imperfecciones. Nunca ha existido un mercado libre perfecto, 
como lo han demostrado muchos autores.50

Resulta muy difícil representar en un esquema gráfico este acelerado 
proceso de transición desde los años 1840-1850 por efecto del sector ex-
portador. Pero aplicando un enfoque sistémico, podemos proporcionar 
un esquema general de referencia y abstracto para presentar las variables 
más significativas de la realidad que incluya, por supuesto, los circuitos 
guaneros —y los estimados de distribución—, la economía, lo social, 
los actores, el entorno internacional, las formas variadas de producción 
en una economía aún preindustrial, el Estado y sus interacciones, etc. 
Como bien dice Young,51 insistimos, con la teoría general de los sistemas 
se tiene una base que sirve para unificar las ciencias, fundamentándo-
se en el concepto de isomorfismo definido como una correspondencia 
biunívoca entre objetos en diferentes sistemas que preserva la relación 
entre objetos.
De esa forma se ha diseñado, bajo un enfoque sistémico, la ilustración 
V.1, que contiene en lo sustantivo un sistema complejo, difícil de carac-
terizar con una palabra o frase (por ejemplo, “consumada economía de 
mercado”, de Gootenberg):

i) los circuitos de distribución de los ingresos guaneros;

ii) las relaciones económicas y sociales del país;

iii) las relaciones económicas con el resto del mundo de una eco-
nomía exportadora de materias primas e importadora de bie-
nes de consumo manufacturados, bienes de capital y materias 
primas no explotadas en el país,

50. Entre otros, Hirschman 1958, 1983; N. Kaldor, J. Robinson y P. Sraffa en Blong 1975; 
P. Samuelson, J. Hicks y J. Tobin 1988; Stiglitz y Weiss 1981, 1983; y Greenwald y 
Stiglitz 1992.

51. Young 1968.
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iv) los usos que le otorgó el Estado a los ingresos de la excreta de 
las aves marinas (renta guanera);

v) los recursos naturales explotados;

vi) las diferentes modalidades de producción y de servicios;

vii) los actores socioétnicos y económicos;

viii) la inserción del país en el proceso de mundialización;

ix) la naturaleza redistributiva del Estado;

x) la estructura de gastos del Estado;

xi) los circuitos de ganancias, utilidades, especulación y 
corrupción;

xii) las relaciones de conflicto entre actores internos y externos;

xiii)  otras relaciones interactivas.
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Ilustración N° V.1
SiStema económico complejo. circuitoS de diStribución de loS ingreSoS guaneroS

(60% ingresos del Estado, 10% comisiones y 30% costos)

Fuentes: F. de Rivero (1845), Artesanos (1859), J. M. Rodríguez (1895), Bonilla (1974a, 1975, 2005a), Hunt (1973a, 1973b), Burga (1976), Macera (1977, T. IV), Tantaleán (1983a, 1983b), Méndez (1987), Contreras (1996, 2004), Gootenberg (1997).
Elaboración: Tantaleán 2010. 
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eleccioNes y rePreseNtatividad

De ahora en adelante los aborígenes no deberían ser llamados indios o nativos; ellos son 
hijos o ciudadanos del Perú y serán conocidos como peruanos.

José de San Martín, 1821

Qué tengo yo que ver con los indios.
Simón Bolívar, 1824

Y estos indios a quienes llaman ciudadanos, ¿de qué servirán a la República?
Santiago Távara, 1856: 20

Estos indios […] su mayor felicidad consiste en beber licor, vicio que los hace olvidar su 
tierra, su casa, su familia y hasta su misma persona.
Antonio Raimondi, 1826-1890,

Citado en Richard Webb 2008: 153

La democracia no es generalmente celosa de la superioridad personal, pero lo es mucho y, 
con justo título, de la que solo se funda en la riqueza.

Manuel Atanasio Fuentes, 1873

Democracia. Gobierno esencialmente popular, en el que nadie es ni puede ser más que el 
pueblo, o el conjunto de asociados bajo un mismo régimen; en el que no cabe superiori-
dad de hombre a hombre, si no es la superioridad que reconoce, confiesa y venera el pue-
blo: la superioridad de la virtud y del saber en el hombre en quien se encuentra, cualquiera 
que sea su raza, su color, su fisonomía, su creencia, su nacionalidad.
Esta es la verdadera democracia, aquella que hace del hombre, en abstracto, el conciuda-
dano de todos los hombres, el hermano, el igual a todos en derechos y deberes sociales.
En este sentido, Jesús, los Apóstoles y los primeros cristianos han sido los primeros y más 
reales demócratas […].
Pero si en ninguna clase de gobierno se debe faltar a las leyes, en el sistema democrático 
esta falta debe producir acción popular contra el que la comete; pues siendo todos los ciu-
dadanos iguales en derecho, para ser respetados en su vida, propiedad privada y libertad 
personal, desde que cualquiera de estos tres preciosos derechos es desconocido por el que 
manda en uno de los ciudadanos, todos los demás están amenazados de sufrir la misma 
suerte, y todos deben correr a atajar ese desorden que daña a la sociedad sin excluir ni aun 
al injusto detentador de la ley.

Juan Espinosa, Diccionario para el pueblo, [1855] 2001

Capítulo VI
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Constituciones y república

En el Perú, como en todos los países, la Historia, maestra de las grandes 
enseñanzas, nos brinda muchas lecciones y advertencias. Desde 1821 a 
2007 hemos tenido 120 gobernantes; es decir, en 186 años de vida repu-
blicana, un promedio de 18 meses y 18 días por gobernante. Cerca del 
80% de estos gobernantes ha conducido regímenes militares y civiles au-
toritarios y dictatoriales, durante prácticamente el 50% del tiempo repu-
blicano.1 El 36,8% del tiempo republicano —con mandatarios militares 
y civiles— fue regido por “elección popular”, bloque en el que incluimos 
a los presidentes elegidos por los controvertidos colegios electorales del 
siglo XIX (que en palabras de V. A. Belaúnde eran una “extraña fusión 
de una oligarquía con las apariencias de una elección popular”), así 
como a los designados en procesos electorales “populares” dudosos o 
discriminatorios —como el caso de Manuel Prado, elegido en el de 1956, 
cuando los dirigentes y militantes del Partido Aprista no pudieron ser 
candidatos—, procesos en los cuales, según Basadre, existía algún grado 
de manipulación de los sufragios en las mesas, o mediante reglamentos 
electorales excluyentes.

En todo el periodo republicano la democracia representativa más 
genuina solo se ejerció entre los años 1945 y 1948, 1963 y 1968, 1980 y 
1992 (hasta el 5 de abril), y en el proceso de transición democrática ini-
ciado por el presidente Valentín Paniagua el 22 de noviembre de 2000, 
democracia constitucional que se mantiene hasta la fecha. En toda nues-
tra historia republicana solo hemos tenido ocho presidentes de regímenes 
democráticos representativos, que representan el 6,7% del total. Desde 
la etapa fundacional de la república hasta la actualidad, transitamos de 
manera permanente en la búsqueda de una democracia social estable, 
con permanencia y continuidad en el tiempo. En pocas palabras, nuestra 
vida republicana política es un continuum de transición democrática. La 
tradición política peruana ha sido la dictadura, el autoritarismo, mien-
tras que la democracia es lo novedoso y también un proyecto inconcluso.

1. M. A. Fuentes (1858); De Vivero (1909); Ugarteche y San Cristóbal (1943); J. Ba-
sadre (1983); Tauro (1988); <http:/enciclopedia.us.es/index.php/Presidente_del_
Per%C3%BA>.
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Otro precepto que nos deja la Historia se relaciona con la Cons-
titución, la lex legum y “norma hipotética fundamental”,2 ley suprema 
y fuente normativa primordial.3 En español, el término Constitución 
deriva etimológicamente de la voz latina “constitutio, -onis (constituo), 
f., situación, constitución, condición, carácter; corporis c., constitución 
física (= del cuerpo); belli c., carácter de una guerra; herba aliam cons-
titutionem habet, la hierba tiene una constitución diferente // estado de 
una cuestión // organización, disposición, creación; c. republicae, orga-
nización del Estado // constitución, disposición legal, estatuto, regla-
mento, ley, decreto, edicto; senatus c., decreto del Senado // definición 
// demostración. En el español, constitución aparece hacia 1220-50, en el 
sentido de ‘decreto, edicto’, hasta el siglo XVIII. Y en el derecho surge el 
término constitucional”.4

Burke sostenía que la Constitución era el producto de la evolución 
de un desarrollo inconsciente a través de la historia,5 mientras que Aris-
tóteles era más enfático: “Es de las leyes de un país de lo que depende su 
bienestar”.

El Perú ha tenido 12 constituciones (véase cuadro VI.1). La expe-
riencia demuestra que a partir del “contrato social” (la Constitución) se 
definen las reglas de juego del país, que han ido afirmando las libertades 
y los derechos humanos, la soberanía popular, el Estado de derecho y 
todo lo relativo a los derechos formales del individuo. Las constituciones 
de los siglos XIX y XX son los puntos de referencia del orden social, re-
sultado de la propia dinámica política y social, que continuarán abiertos 
en el tiempo para su enriquecimiento y perfección en todo lo relativo a 
la libertad y la justicia.

La primera Constitución del Perú, la de 1823, fue leída en una gran 
misa solemne en la Catedral, antes del ofertorio: “Era deber de los vecinos 
jurarla en esa misma ocasión”.6 Esta Constitución recogía lo que Aristó-
teles llamaba la timocracia, como una de las tres “formas correctas” de 

2. Kelsen 1965.

3. Duchacek 1973.

4. Segura Mungía 1985.

5. Burke [1769-1790] 1984.

6. J. Basadre 1983, tomo I: 43.
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gobierno (las otras dos eran la monarquía y la aristocracia). En la timo-
cracia la representación dependerá de la “distribución de la propiedad”7 
o censo, “que se define propiamente como timocracia, aunque muchos la 
llamen simplemente politia”.8 Si el nivel de censo que se asumía era pe-
queño, se incorporaba a más cantidad de población, pudiendo hablarse 
de una timocracia democrática. En cambio, si el censo era alto, privaba 
de sus derechos a muchos y los que quedaban en condiciones de ejercer 
sus derechos eran solo algunos pocos con muchas propiedades, tenién-
dose una timocracia oligárquica. En general, toda la etapa del siglo XIX 
estuvo influida por lo que Gian Paolo Zucchini denomina las “primeras 
constituciones modernas liberal-democráticas”, que “se basan en el cri-
terio censal o de censo, de modo que tanto para elegir como para ser 
elegido, para gozar de derechos políticos plenos o parciales, había que 
poseer un determinado censo. El sufragio universal condujo al abando-
no definitivo del sistema timocrático”.9

Por ejemplo, la Constitución de 1823 puede ser considerada como 
propia de un régimen timocrático oligárquico en la medida que en su ar-
tículo 34 estableció que para ser elector se exigía, entre otros requisitos: 
“Tener una propiedad que produzca trescientos pesos cuando menos”, 
y para ser representante en el Congreso, el artículo 43 dictaminó que 
era menester: “Tener una propiedad o venta de ochocientos pesos cuan-
do menos, o ejercer cualquier industria que los rinda anualmente, o ser 
profesor público de alguna ciencia”.10

7. Aristóteles 1985.

8. Para Platón (1969, La República, vIII: 545b), la timocracia es una forma de gobierno 
que se basa en el deseo y la importancia del honor (timé), “constitución ambiciosa 
de honores”, corrupción de la forma correcta de gobierno que es la aristocracia. Las 
otras formas de corrupción de constitución política son la oligarquía, la democracia 
y la tiranía. Platón habla de timarquía, en la que prevalecen los que ambicionan la 
consolidación personal y los honores, y resulta una etapa política de régimen de 
transición hacia la oligarquía, cuando los pocos que detentan el poder ya no se con-
tentan, como otros, con el prestigio alcanzado y, violando las leyes, “se dedican a 
hacer dinero, apreciando más esta actividad que la virtud” (1969, La República, vIII: 
550 d. C.).

9. Bobbio y Matteuci 1986, tomo II: 1620.

10. En un cálculo muy grueso, 800 pesos de 1823 equivalían a unos 20.000 dólares ame-
ricanos del año 2006. Fuente: U.S. Department of Labor, Bureau of Labor Statistics.
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Cuadro VI.1
constItucIones del Perú

constItucIón año algunas caracterÍstIcas

1.ª 1823

2.ª 1826
Proyecto autoritario. Constitución vitalicia que reconocía 
a Bolívar como Presidente vitalicio.
Duración: 50 días.*

3.ª 1828

4.ª 1834

5.ª 1839

6.ª 1856

7.ª 1860
El Congreso elegido mediante sufragio directo reforma la 
Constitución de 1856.

8.ª 1867
Proyecto autoritario para legitimar al general Mariano 
Ignacio Prado.
Duración: 4 meses, 8 días.

9.ª 1920
Proyecto autoritario para construir la “verdadera 
democracia” o Patria Nueva de Leguía.
Duración: 10 años, 7 meses.

10.ª

1933

1939

1945

Benavides, mediante reformas plebiscitarias, modifica la 
Constitución de 1933 por decreto ley.

El Congreso democrático deroga las reformas 
plebiscitarias.

11.ª 1979
Constitución resultado de una asamblea constituyente, 
con la cual se pone fin a 12 años de gobierno militar.

12.ª 1993
Constitución promulgada para legitimar el golpe de 
Estado del 5 de abril de 1992.

* “Apenas duró cincuenta días”, dice Basadre (1983, tomo I: 120). Según Pareja Paz Soldán (1981, 
tomo I: 59), “La Constitución de 1826 rigió […] en el Perú, solamente del 9 de diciembre de 1826 
al 27 de enero de 1827”.
Fuente: elaboración propia.
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En el siglo XIX —como pasó en gran parte del siglo XX—, pero más 
concretamente, en los tiempos del caudillismo militar “feudalizante”, la 
carta fundamental, la Constitución de 1828, estableció en su artículo 7 
que “la Nación Peruana adopta para su Gobierno la forma popular re-
presentativa consolidada en la unidad”, aunque la voluntad y la decisión 
de los caudillos podían más que la pretendida representación del Con-
greso o de una Constituyente. A pesar del Estado de jure, que aspiraba 
a definirse cercano a un Estado liberal, los caudillos consideraban más 
útil la función que asumían de acuerdo con los “intereses nacionales”. 
La proclama y el intento de gobierno unitario nacional diferían de los 
hechos y, por el contrario, teníamos un archipiélago de mandatarios en 
el espacio de la joven república.

Con el leviatán guanero también observamos una dudosa repre-
sentatividad democrática. En los artículos 42 y 43 de la Constitución 
política de 1860, título VII: “De la forma de gobierno”, promulgada por 
Ramón Castilla, se sostenía que: “El Gobierno del Perú, es republica-
no, democrático, representativo, fundado en la unidad [...] Ejercen las 
funciones públicas los encargados de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, sin que ninguno de ellos pueda salir de los límites prescritos por 
esta Constitución”. Sin embargo, ejercían una gran y decisiva influencia 
en la capacidad de decisión del Estado los prósperos mercaderes guane-
ros, las casas mercantiles, los banqueros, los importadores de coolies, 
los constructores de obras públicas, los hacendados azucareros y algo-
doneros y, por supuesto, el militarismo. No es casualidad que de 1862 a 
1868 todos los que ocuparon la Presidencia fueron militares: el mariscal 
San Román y los generales Diez Canseco, Pezet, Prado y La Puerta. El 
enunciado constitucional de un gobierno “democrático” solo era una 
postura ceremonial.

En general, en el siglo XIX, como sostiene el historiador Héctor 
Noejovich: “La división de poderes y la independencia jurisdiccional de 
los mismos pilares, democracia representativa y del liberalismo europeo 
del siglo XIX, no parece haber tenido lugar efectivo en el Estado peruano 
de la época”.11

11. Noejovich 1991: 59.
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La ingobernabilidad / gobernabilidad en el siglo XIX

Hasta 1845, la ingobernabilidad de la república puede graficarse de mane-
ra extrema con lo que decía Ricardo Palma: “Dos peruanos, guerra civil; 
tres peruanos, anarquía”. El Estado caudillista representó un periodo que 
el propio Bolívar, desencantado, retrató ya en 1826 de la siguiente manera:

No hay buena fe en América, ni entre las naciones. Los tratados son papeles; 
las Constituciones libros; las elecciones combates; la libertad anarquía; y la 
vida un tormento. […] no pudiendo soportar nuestro país ni la libertad ni 
la esclavitud, mil revoluciones harán necesarias mil usurpaciones. América 
es ingobernable […]. El que sirve una revolución ara en el mar. (Bolívar 
1976: 286, 290, 323) 

Algunas referencias sobre la ausencia de un equilibrio dinámico en 
el sistema político pueden mencionarse:

•	 Entre	1821-1845	hubo	53	gobiernos,	con	un	promedio	de	cinco	
meses y 13 días por Presidente, y cinco constituciones políticas. 

•	 En	1834,	1838,	1842,	1843	y	1844	se	dieron	periodos	en	los	que	
había dos presidentes. Se trataba por lo tanto de un Estado de 
facto típicamente caudillista, a pesar de que el Estado de jure 
apareció como una república de cierta inspiración liberal, tan-
to en los regímenes legales del Estado provisorio de 1821, como 
en los marcos constitucionales de 1823, 1826, 1828 y 1834 y en 
el pacto de la Confederación de 1839.

•	 En	1838,	el	Perú	batió	el	récord	en	su	historia	republicana	de	
haber tenido siete presidentes simultáneamente: 
1) El general Vidal (en el departamento de Huaylas).
2) Orbegoso (en el Estado Norte).
3) Gamarra (presidente de la república resurrecta).
4) Pío Tristán (en el Estado Sur). 
5) Santa Cruz (como Protector de la Confederación Perú-

boliviana).
6) Riva-Agüero (en el Norte).
7) Nieto (también en el Norte). 

•	 Cuatro guerras internacionales: 1828 (con Bolivia), 1829 (con 
Colombia), 1837-1839 (con Chile), 1841-1842 (Bolivia). 
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En las décadas del cuarenta y cincuenta ya no encontramos gobier-
nos que duren días, meses o unos pocos años, sino periodos presidencia- días, meses o unos pocos años, sino periodos presidencia- periodos presidencia-
les más prolongados: los de Castilla (1845-1851); Echenique (1851-1854); 
y nuevamente Castilla (1855-1862). Dos hombres, generales-caudillos, 
cubrieron las dos décadas. Basadre nos dice que “la figura más impor-
tante de ese nuevo periodo es la de Ramón Castilla. Desde 1841 hasta 
1862 puede decirse que ejerce preponderancia en el Perú [...]”.12

12. A partir de 1845, Gootenberg habla de una “profunda crisis ideológica que terminó 
solo con la paz social en 1845 y con un repensamiento radical de su nacionalismo 
entonces en apogeo” (1988: 424). No sabemos si esa paz social de la que habla el 
autor fue para toda la era del guano o solo dura un decenio, como escribe más ade-
lante: “La relativa calma política entre 1844 y 1854, producto de la pacificación del 
sur (y el nuevo monopolio de la violencia dado por el monopolio de Lima sobre el 
excremento)” —Gootenberg 1988: 426—.

Cuadro VI.2
IndIcadores HIstórIcos de la estaBIlIdad de los goBIernos

Los indicadores históricos de la estabilidad institucional de los gobiernos 
(1822-1878), representados en el cuadro adjunto, son un instrumento que ex-
presa muy someramente un coeficiente bajo diversas posibilidades: golpe de 
Estado (o gobierno depuesto) y existencia simultánea de dos, tres, cuatro o 
más gobiernos en un mismo espacio político. En este último caso, para consi-
derarse “legítimo”, no todo gobierno tiene como condición previa que deponer 
a un gobierno diferente que puede localizarse en otro espacio del territorio 
nacional. Por ejemplo, Basadre indica que en 1838 el país llegó a su récord his-
tórico de siete presidentes simultáneos.(1) Frente a realidades históricas como 
estas, uno se sigue preguntando por qué el país no llegó a fragmentarse.
Es probable que en el cuadro no figuren todos los gobiernos depuestos o si-
multáneos que podrían encontrarse en las fuentes. En todo caso, lo que in-
teresa para fines del análisis es captar la tendencia general de la estabilidad 
institucional del gobierno republicano entre 1821 y 1878.
Es posible considerar al conjunto de instrumentos teóricos y empíricos como 
una ayuda para analizar, por periodos, la función del Estado en el proceso de 
acumulación y su relación con el proceso político, el entorno internacional, y 
de manera especial, la gobernabilidad.

sigue...
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Indicadores históricos de la estabilidad de los gobiernos: 1822-1878

Año Año

1822
1823
1824
1825
1826
1827
1828
1829
1830
1831
1832
1833
1834
1835
1836
1837
1838
1839
1840
1841
1842
1843
1844
1845
1846
1847
1848
1849
1850

0
10 + 1 +1 + 1

0
0
0
0
0
1
0
0
0
0

10 + 1 + 1
15 + 1

10
0

30 + 1
1
1
1

10 + 1 + 1
10 + 1
10 + 1

0
0
0
0
0
0

1851
1852
1853
1854
1855
1856
1857
1858
1859
1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868
1869
1870
1871
1872
1873
1874
1875
1876
1877
1878

0
0
0

10
1

10
0
0
0
0
0
0
0
0

1 + 1
0
1
0
0
0
0

1 (presidente Balta, 
asesinado 26 jul. 1872)

0
0
0
0
0

Coeficientes: 
Gobierno depuesto = 1
Existencia de dos gobiernos = 10
Existencia de tres gobiernos = 15
Existencia de cuatro gobiernos = 20
Existencia de más de cuatro gobiernos = 30

Notas:
(1) J. Basadre 1930, tomo II: 289.

Fuente: J. Thomson [1827] 1971, tomo XXVIII, vol. 2; Proctor 1920; M. A. Fuentes 1858, 
1867; J. Basadre 1930, tomo II, 1946, 1971, tomo 1; Sutcliffe [1841] 1971, tomo XXVIII, 
vol. 2; Ugarteche y San Cristóbal 1943, 1945; Ediciones Peisa 1975. Elaboración propia.

...viene
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El Estado caudillista se había semiestabilizado. ¿Qué había ocurri-
do? ¿Acaso la semiestabilización en el poder no es la negación del con-
cepto de Estado caudillista? La respuesta a esta pregunta nos lleva a la 
transformación del aparato público, de la economía y de la sociedad vin-
culada a la explotación del guano, una época en la que destaca la figura 
de Castilla, su red de clientelismo civil y militar y los intereses económi-
cos. La otra variable a explorar es la demografía. En el siglo XIX, según 
Heraclio Bonilla, se produce el “gran cambio histórico” en el crecimien-
to de la población. La tasa de crecimiento poblacional promedio anual 
sufre un punto de inflexión en la era del guano:

1790-1850 0,8%

1850-1876 (boom guanero) 1,15%

Fuente: elaborado sobre la base de las sugerencias de J. Basadre 1971b y Lesevic 1986.

El franco crecimiento poblacional implicaba una mayor capacidad de 
uso y puesta en valor de los recursos y la ampliación del mercado interior, 
todo lo cual generaba un mayor volumen de producción y consumo.

Cualquier análisis de la “democracia censitaria o timocracia” debe 
considerar la opinión de José Victoriano Lastarría sobre la heredad colo-
nial tan arraigada en el país:

El sistema democrático tiene aquí obstáculos insuperables que vencer: la 
diferencia de castas, la indolencia e ignorancia de las masas, los hábitos y 
sentimientos monárquicos que engendró y radicó el sistema colonial, y la 
desmoralización producida por el gobierno altamente inmoral de los virre-
yes y por la guerra civil, darán trabajo para un siglo más a los que deseen ver 
realizado el prospecto de la revolución […]. No sé que los hombres públicos 
en el Perú tengan un plan sistematizado de política y administración, ni 
conozco los principios de los partidos que se disputan la gloria de regir el 
Estado. A lo que parece, son las afecciones personales y los intereses de los 
círculos la base de los partidos […]. He notado ardor, pasión en los proséli-
tos, pero solo por la persona de su candidato. Cuando se les oye hablar de los 
intereses generales, del triunfo de la causa democrática, se nota al momento 
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su desencanto, su falta de fe. Creo que no se equivocaría quien dijese que en el 
Perú no hay verdaderos partidos. (Énfasis nuestro)13

En la dimensión política destaca en la era del guano la entrega, 
por primera vez “democráticamente”, del mando supremo de Castilla 
a Echenique en 1851, bajo el marco de la Constitución de 1839. Hasta 
entonces, como se ha mencionado, el país había conocido las constitu-
ciones de 1823, 1826 (Constitución llamada la “vitalicia” que reconocía 
a Bolívar como Presidente vitalicio), 1828 (del Congreso General Cons-
tituyente del 18 de marzo de ese año) y 1834 (dada por la Convención 
Nacional del 10 de junio).

La Constitución de 1839, promulgada por el mariscal Agustín Ga-
marra, establecía en su artículo 12 que “El Gobierno de la Nación Perua-
na es popular representativo, consolidado en la unidad, responsable y 
alternativo”. Sin embargo, la elección del presidente de la república y de 
los diputados se hacía mediante los colegios electorales. En efecto, en el 
artículo 25 se lee: “Los diputados serán elegidos por Colegios Electorales 
que designará la ley”; y en el artículo 70: “La elección del Presidente de 
la República se hará por los Colegios Electorales, según el modo y forma 
que prescribe la ley”. Casós nos informa de este sistema en 1850:14

núm. de 
dePartamentos

HaBItantes del Perú
núm. de votos colegIo 

electoral
% de votantes

11 2.024.136(1) 4.211 0,21

(1) Basado en las proyecciones de Lesevic (1986: 12).

Los colegios electorales del siglo XIX, en palabras de V. A. Belaúnde, 
eran una suerte de elecciones oligárquicas. Leguía decía que, con el sis-
tema de voto indirecto, estos colegios terminaban siendo “sucursales de 
la Casa de Gobierno”.15

13. Lastarría [1850] 1967: 109.

14. Casós 1854: x-xII. En estas elecciones de 1850 se produjo una gran “desilusión políti-
ca” entre los artesanos por el triunfo de Echenique. En El Comercio, 19 de diciembre 
de 1850, se decía: “Señores electores de la capital” (en Gootenberg 1989b: 271).

15. J. G. Leguía 1939: 126.
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En 1839, para ser Presidente, senador o consejero de Estado, se exi-
gía constitucionalmente una renta de 700 pesos procedentes de bienes 
raíces o un ingreso de mil pesos al año. Estas eran sumas de dinero muy 
importantes, equivalentes aproximadamente al ingreso por patentes, 
impuesto a las actividades mercantiles, que el erario recaudaba en 1863 
en todo el departamento de La Libertad.16 Para una mejor comprensión 
del lector, mil pesos de 1851 serían alrededor de US$ 22.640,00 del 2004. 
Una cantidad apreciable que representa más de cuatro veces el ingreso 
per cápita en el Perú del año 2008.17

Es importante resaltar que en 1855, como lo ha señalado Peloso, los con-
gresistas liberales abolieron el sistema de colegios electorales: “Este cambio 
drástico alteró la balanza de poder en los distritos electorales. Las elecciones 
de los diferentes distritos, antes vistas como simples ensayos generales, de 
repente fueron objeto de renovada e intensa atención. Los ‘notables’ se inte-
resaron más por los pueblos y barrios precisamente porque creció el número 
de votantes en las listas electorales”.18 Obligar a los candidatos a movilizarse 
y captar la mayor cantidad de votos era un gran avance democrático.

Según Pérez Valdivia, en las elecciones de 1858 hubo 552 mil vo-
tantes.19 Estas fueron elecciones llevadas a cabo siguiendo la tipificada 
Constitución de 1856, calificada de liberal o de “libérrima”. En su título 
VI, “De la ciudadanía”, se especificaba en los artículos 36 y 37:

Artículo 36°.- Son ciudadanos o se hallan en ejercicio de los derechos polí-
ticos, los peruanos varones mayores de veintiún años, y los casados, aunque 
no hayan llegado a esa edad.

16. Otra comparación la podemos obtener sabiendo que en 1866 el cuadro del precio del 
jornal variaba, grosso modo, de acuerdo con el decreto de la época, de 53 pesos al año 
para un jornalero de sexta clase (en el Cuzco) a 210 pesos al año para un jornalero de 
primera clase en la ciudad de Lima (J. M. Rodríguez 1895: 258-260). Estamos toman-
do jornales con una diferencia de 27 años —con relación al ingreso exigido para ser 
presidente de la república en 1839—, cuando el país ya conocía niveles de inflación a 
partir de 1855, como lo demuestra el trabajo de Gootenberg (1989b: 203, cuadro 9) 
sobre los niveles de precios en Lima.

17. En la primera semana de enero de 2009, las proyecciones del PIB per cápita del Fon-
do Monetario Internacional para el año 2008 son de US$ 4.700.00 (en El Comercio, 
Lima, 9 enero de 2009: B1).

18. Peloso 2001: 18.

19. Pérez Valdivia 2006.

Tantalean.indb   144 19/12/2011   10:23:17 a.m.



ELECCIONES Y REPRESENTATIVIDAD | 145

Artículo 37°.- El sufragio popular es directo: lo ejercen los ciudadanos que 
saben leer y escribir, o son jefes de taller, o tienen una propiedad raíz, o se 
han retirado, conforme a la ley, después de haber servido en el Ejército o 
Armada.20

En las elecciones de 1858 fue elegido presidente Ramón Castilla. 
Una mayor participación ciudadana se produjo “entre 1855 y 1860 [por-
que] hubo una importante fisura, pues se establece el sistema electoral 
directo y universal que se mantiene por un breve lapso”.21

Posteriormente, se promulgó la Constitución de 1860, considerada 
una de las cartas paradigmáticas por el profesor García Toma,22 la más 
longeva de la historia republicana, aunque con “muchos sobresaltos”. 
Duró hasta 1920, cuando surgió el “proyecto autoritario” para construir 
la “verdadera democracia” o Patria Nueva de Leguía.23 La Constitución 
de 1860 volvió al sistema timocrático al establecer, en sus artículos 37, 
38, 47 y 48, condiciones de renta y/o ingresos para sufragar:

Título VI 
DE LA CIUDADANÍA

Artículo 37°.- Son ciudadanos en ejercicio, los peruanos varones mayores 
de veintiún años; y los casados, aunque no hayan llegado a esa edad.
Artículo 38°.- Ejercen el derecho de sufragio, todos los ciudadanos que sa-
ben leer y escribir, o son jefes de taller, o tienen alguna propiedad raíz, o 
pagan al Tesoro Público alguna contribución.
El ejercicio de este derecho será arreglado por una ley.
Artículo 47°.- Para ser Diputado se requiere:
1. Ser peruano de nacimiento.
2. Ciudadano en ejercicio.
3. Tener veinticinco años de edad.

20. García Toma 2008.

21. M. Velásquez 2005.

22. García Toma 2008.

23. La experiencia me lleva a desconfiar de los dictadores o tiranos que durante toda la 
historia republicana han proclamado “construir la auténtica y verdadera democra-
cia”. En el caso de Leguía, su gestión llegó a su fin con el levantamiento de Sánchez 
Cerro, quien lo derrocó en agosto de 1930 y lo envió a la Penitenciaría.
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4. Ser natural del departamento a que la provincia pertenezca, o tener en 
él tres años de residencia.

5. Tener una renta de quinientos pesos, o ser profesor de alguna ciencia.

Junto a los conocidos elementos timocráticos, se señalaba condicio-
nes de género y culturales para poder ser ciudadano peruano: ser varo-
nes, casados, alfabetos o tener estudios (en el caso de los elegidos).24 En 
el artículo 48 figura además que uno de los requisitos para ser senador 
era tener una renta de mil pesos.

Bajo el mandato de esta Constitución, en 1862 se eligió Presidente al 
mariscal Miguel de San Román con 4.615 votantes.25

Lo curioso de esta historia constitucional es que tanto la Constitu-
ción liberal de 1856, como la timocrática de 1860, fueron promulgadas 
por Ramón Castilla. La Constitución de 1856 comienza así: “El Liber-
tador Ramón Castilla, Gran Mariscal de los Ejércitos, condecorado con 
las medallas de Junín, Ayacucho y Ancash y Presidente Provisorio de la 
República […]”. Mientras que la de 1860 se muestra más modesta en 
la presentación del ciudadano que la promulgó: “El Libertador Ramón 
Castilla, Presidente Constitucional de la República […]”.

Comparando los procesos eleccionarios tenemos la siguiente parti-
cipación ciudadana:

año núm. de votantes

1839 2.028

1845 3.141

1850 4.211

1858 552.000 (1)

1862 4.615

1872 3.943

1876 3.606

(1) Pérez Valdivia 2006.

24. Sobre el particular, véase M. Novoa en Mc Evoy (ed. 2004a).

25. Pérez Valdivia 2006.
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El proceso electoral de 1872, en el que fue elegido Manuel Pardo, 
fue realmente una elección indirecta en la que se contaron aproximada-
mente 3.943 votos en los colegios electorales, que representaban el 0,15% 
de la población.26 

Para las elecciones de 1862 y 1872 se utilizó el sistema de colegio 
electoral, que consistía en que 500 ciudadanos en condiciones de votar 
elegían en cada provincia a un elector, quien a su vez se reunía en el Co-
legio Electoral, ente en el cual se designaba, votando, al Presidente y a los 
representantes al Congreso. Se volvió, además, al sistema timocrático de 
tener una renta no menor de 500 pesos para ser candidato a diputado y 
de mil pesos para senador.

En las elecciones de 1876, de 5.376 electores que representaban a 95 
provincias, sufragaron 3.606, de los cuales el general Prado obtuvo 3.418 
votos, o sea el 95% del total. Una aplastante mayoría civilista.27

No obstante, la “estabilidad institucional” de la era del guano debe 
ser relativizada. Solo entre el 7 de enero y el 2 de mayo de 1854, en los 
encuentros armados entre las tropas del gobierno de Echenique y los 
rebeldes, Casós contabiliza 1.152 muertos, como consecuencia de una 
cruenta guerra civil.28 De todo lo anterior se desprende que el guano 
tuvo un efecto ambivalente en el grado de estabilización del poder pú-
blico. De un lado, desempeñó un importante rol en el sistema político 
que iba madurando, tal como se observa en el cuadro VI.2 (“Indicadores 
históricos de la estabilidad de los gobiernos”); de otro, fue la causa de 
varios intentos de golpe de Estado y de contiendas armadas entre dife-
rentes grupos de interés.29 Por lo tanto, no debe suponerse que el Esta-
do guanero trajo implícitamente una “paz interna” —una supuesta pax 
guanera generalizada.

Aun así, si se observa la relación de presidentes entre 1821 y 1992, se 
verá que entre 1845 y 1872 todos fueron militares, con excepción de abril 
de 1857, cuando el Consejo de Ministros se encargó del Poder Ejecutivo 
por un corto periodo. El número de presidentes fue el siguiente:

26. La población del censo de 1876 a una tasa de crecimiento del 1,15% de Lesevic 1986: 
12; Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo Ix: 6.

27. Loayza 2005: 451.

28. Casós 1854: 105, xII.

29. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo v: 3-6.
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1845-1862 5

1862-1871 8

1871-1879 4

Total 17

En cambio, en las décadas del Estado caudillista (1821-1845) hubo 
esta cantidad de presidentes:

según nota 1 según nota 2

1821-1829 13 14

1830-1839 7 24

1840-1844 8 14

Total 28 52

Nota 1: D. de Vivero 1909; E. Chirinos Soto 1978; Ugarteche y San Cristóbal 1943; Ediciones 
Peisa 1975; El Peruano 1843-1992.
Nota 2: M. A. Fuentes 1858; Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo IX: apéndice y tomo XI: 16, 
18 y 19; Ugarteche y San Cristóbal 1943; Ediciones Peisa 1975: 133-213.

Las cifras de la nota 2, por las fuentes del siglo XIX, nos parecen más 
cercanas a la verdad, en un periodo histórico políticamente turbulento.30 
Además, se confirma nuestra hipótesis de una mayor estabilidad política 
en la era del guano. Entre 1821 y 1844, el Perú tuvo tres veces más presi-
dentes que entre 1845 y 1879.

Considerando los factores significativos que forman parte de la 
ecuación o función de gobernabilidad en su dimensión política, es evi-
dente que la era del guano es mucho menos inestable y ofrece un ma-
yor equilibrio dinámico (con sus propios conflictos, contradicciones y 

30. Cuando hacemos referencia a las fuentes, las de la nota 1 se basan, para el tumultuoso 
periodo del primer militarismo, en Domingo de Vivero (1909), a quien Luis Alberto 
Sánchez consideraba una persona seria y minuciosa en sus libros (comunicación 
personal). El que escribe añadiría muy diplomática para tratar el trastornado perio-
do. En cambio, la fuente de la nota 2 es un trabajo de M. A. Fuentes (1858), uno de los 
personajes técnicos y académicos mejor informados del periodo en estudio. Fuentes 
prologó el único censo (o lo más parecido a un censo) del siglo xIx (1876) y fue un 
gran experto en estadísticas e historia (comunicación personal de Pablo Macera).
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problemas) que el ciclo histórico del Estado caudillista en su modalidad 
más sustantiva.

La renta guanera explica preponderantemente las transformacio-
nes del Estado caudillista clásico y su progresiva reconversión hacia el 

Cuadro VI.3
leyes electorales que señalaron eleccIones IndIrectas: 1822-1896

ley electoral goBIerno que la Promulgó

Ley reglamentaria de elecciones de 
diputados al Congreso [...] del 3 de 
marzo de 1825 

Ley reglamentaria de elecciones del 19 
de mayo de 1928 

Ley orgánica de elecciones del 29 de 
agosto de 1834 

Ley reglamentaria de elecciones del 29 
de diciembre de 1839 

Ley reglamentaria de elecciones del 22 
de diciembre de 1849 

Ley reglamentaria de elecciones del 29 
de diciembre de 1851 

Ley orgánica de elecciones del 13 de abril 
de 1861 

Ley electoral del 17 de diciembre de 1892

Dictador investido con el poder político 
y militar, Simón Bolívar Palacios 
(02/09/1824 a 16/02/1826). 

Presidente de la república, José de La Mar 
Cortázar (09/06/1827 a 07/06/1829). 

Presidente provisorio, Luis José Orbegoso 
(20/12/1833 a 22/02/1835). 

Presidente constitucional Agustín 
Gamarra (24/08/1838 a 18/11/1841). 

Presidente de la república, Ramón 
Castilla (20/04/1845 a 20/04/1851). 

Presidente de la república, José Rufino 
Echenique Benavente (20/04/1851 a 17/ 
07/1854). 

Presidente constitucional, Ramón Castilla 
(22/03/1860 a 24/10/1862). 

Presidente constitucional Remigio 
Morales Bermúdez (10/08/1890 a 
01/04/1894).

Nota: los filtros electorales pueden ser de dos tipos: objetivos y subjetivos. Los primeros se 
refieren a las etapas o actos del procedimiento electoral que por su propia naturaleza limitan la 
participación política o reducen la representación nacional a las élites. Los segundos se refieren 
a los filtros que tienen como efecto limitar directamente la participación política de las personas 
verificando sus cualidades de ciudadanía.
Fuente: Gamboa 2005: 213.
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Estado patrimonial guanero, en un ciclo de “estatalidad” histórica que 
durará hasta 1872, dentro de la periodización propuesta.

Un aspecto abordado por los liberales de los años cuarenta y cin-
cuenta era el de las relaciones entre el Estado y la Iglesia. Se cuestionaba 
la incidencia que tenían las parroquias convertidas en “distritos de su-
fragio” y se criticaba el uso de las partidas eclesiásticas —a pesar de la in-
troducción de los registros civiles en 1852— como factores monopolistas 
en el desempeño político. También se objetaba el cobro de contribucio-
nes que realizaba el Estado sobre el trabajo del pueblo para mantener a 
la Iglesia: “pagan los pueblos por el sostenimiento del clero quizá tanto 
como para el del Estado político”.31 Sin embargo, la prédica liberal no se 
ve traducida en materia constitucional. Las constituciones de 1839, 1856, 
1860 y 1867 comenzaban así:

1839: “En nombre de Dios trino y uno, Autor y Supremo Legislador de las 
Sociedades […]”.

1856: “Bajo la protección de Dios, la Convención Nacional convocada por 
la voluntad de los pueblos para constituir la República […]”.

1860: “Bajo la protección de Dios […]”.

1867: “[…] bajo la protección de Dios […]”.

En todas estas cartas no se permite ningún otro culto que no sea la 
religión católica, apostólica y romana, siendo la más enfática la Cons-
titución de 1856 —presuntamente, la más liberal del siglo XIX—, que 
en su artículo 4 establecía que “La nación profesa la Religión Católica, 
Apostólica, Romana. El Estado la protege por todos los medios conforme 
al espíritu del Evangelio y no permite el ejercicio público de otra alguna”.

Sobre la base de los trabajos de Aljovín y Peloso32 y de observaciones 
propias, extraje las siguientes conclusiones:

•	 Aljovín	distingue	tres	periodos	en	las	elecciones	republicanas:

- 1822-1827: elecciones de naturaleza muy heterogénea y en 
las que resalta el prestigio de los “libertadores”.

31. González Vigil 1852. Entre los trabajos consultados sobre el liberalismo del siglo xIx, 
destacan los de F. de Trazegnies (1980) y Garavito (1989).

32. Aljovín 2005a; Peloso 2001.
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- 1827-1851: elecciones con una participación electoral am-
pliada, en las que las élites locales desempeñan un rol im-
portante.

- 1851-1896: elecciones con partidos o facciones que se or-
ganizan como parte del sistema republicano.

•	 Las elecciones son inclusivas en la base, pero restringidas en el 
ámbito de los candidatos o inclusive al elegir miembros de los 
colegios electorales, lo que genera una “paradoja democrática”.

•	 El sistema electoral, por lo tanto, tiene un firme cariz oligár-
quico (Aljovín).

•	 Es posible que del mundo indígena los que participaran fueran 
las élites y su entorno.

•	 El concepto de ciudadanía no había alcanzado un nivel de con-
ciencia y era más bien pobre.

•	 En el ámbito de las elecciones para congresistas es donde se 
producen, especialmente, los mayores fraudes en el siglo XIX.

•	 Existieron fuerzas poderosas en el escenario político, a las que 
resultaba muy difícil socavar: el ejército, la Iglesia, los gamona-
les y amplios sectores de hacendados regionales.

•	 Los liberales de la época tuvieron un comportamiento ambi-
guo (¿qué cosa no es ambigua en el Perú?). Ampliada la gama 
de actores sociales por el dinero proveniente del guano, que 
incorporó a nuevos agentes a la economía monetaria, estos 
actores no fueron capaces de realizar un mínimo de reformas 
para crear un Estado liberal en forma: ¿acaso los civilistas que 
llegaron al poder en 1872 iban a hacer de los indígenas ciuda-
danos?; ¿podía Pardo-Presidente —diferente en cierta medida 
al joven Pardo-ministro de Hacienda— afectar los intereses de 
la élite plutocrática?
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El Estado, la Iglesia y el capital enseñan a combatir, pues cuando alguno de 
los tres se ve seriamente amenazado por las embestidas populares, los otros 
dos acuden en su auxilio para construir el bloque defensivo.

Manuel González Prada

Los burgueses

Los consignatarios del guano, que se valieron de todos los medios posi-
bles para ganar dinero, no fueron en sus métodos diferentes a la burgue-
sía en formación en otras partes del mundo.1 Los métodos inhumanos 
—como el tráfico y explotación de esclavos, niños y mujeres— y el nivel 
de corrupción y avaricia no se circunscriben a los consignatarios.2 De 
allí que no compartimos el punto de vista de la historiadora Carmen Mc 
Evoy, quien ve un “paradigma […] atípico” en la burguesía peruana.3 En 

1. Véase, por ejemplo, entre muchos otros trabajos, los de Wright (1983); Hobsbawm 
(1989); Martínez (1978); Palmde (1985); Roemer (1982); Solow (1987); Madison 
(1989); y Peemans (1973 y 1981).

2. El último caso más elocuente de lo que sucede cuando aparece el capitalismo lo 
hemos tenido en Rusia luego de la caída del régimen soviético. De la noche a la 
mañana hubo personas ostensiblemente enriquecidas, con desconocidos y extraños 
orígenes de apertura, entre las cuales sobresalen las nuevas mafias rusas, por ejemplo, 
las vinculadas a la venta de armamento y narcotráfico (exposición del ex presidente 
de Colombia Andrés Pastrana, Quito, 2006).

3. Mc Evoy 2004a: xI.

Capítulo VII
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la conformación de la burguesía en el mundo existen aspectos estructu-
rales comunes.

La “Introducción” de Mc Evoy a La experiencia burguesa en el Perú 
1840-1940 adolece de una definición de burguesía que comprometa a la 
autora y que le dé a los ensayos publicados, tal como ella pretende, “un 
énfasis especial al conjunto de normas, hábitos, significados, costum-
bres, símbolos e incluso patrones de moda y de consumo con los que se 
identificó la burguesía nativa”.4 Nuestra concepción sobre la burguesía 
toma en cuenta el análisis estructuralista, la interacción entre Estado, 
intereses y poder económico, la relación entre venalidad de los actores y 
grado de acumulación del capital, la naturaleza globalizada del capita-
lismo en el siglo XIX en su segunda ola mundial (la revolución industrial 
desde fines del siglo XVIII y XIX),5 y el proceso de desarrollo del capita-
lismo basado en Marx, su mejor estudioso y testigo.6

El proceso de desarrollo histórico del esclavismo, el imperialismo, el 
colonialismo y la explotación económica y social es un conjunto de vec-
tores históricos que han sido constantes en la historia de la civilización 
occidental.7 Este es el otro rostro protervo de la civilización occidental 
en el cual el Perú ya estaba inmerso (a la fuerza) desde el siglo XVI.8

El “estadio libre-concurrencial” del capitalismo globalizado en el 
siglo XIX tiene su expresión predominante en el país en el desarrollo 

4. Mc Evoy 2004a.

5. Tantaleán 2007a.

6. F. A. Hayek (1990), maestro del nuevo liberalismo económico y principal epígono de 
Ludwig von Mises, en su último texto escrito a sus cercanos 90 años —suerte de libro 
síntesis de su obra fértil y polémica— trata de derruir a J. M. Keynes y por supuesto 
a K. Marx, definido al lado de “tantos otros que, por desgracia, no han proferido 
más que simplezas en materia económica”. Demostrando el respeto intelectual que 
le merecía la obra de Marx, Hayek afirmó que “nunca empleó […] el término poco 
afortunado” de capitalismo, solo conocido en 1902 por W. Sombart.

7. Lo que no es exclusividad de Occidente. El imperialismo nació en Oriente entre el 
tercer y segundo milenio a. C. con el príncipe Luzalzzaginide Uma, que dominó todo 
Sumer (Boulet-Santel 1996: 206). En el siglo xv, una civilización no occidental que 
en nuestro territorio desarrolló un imperio y tuvo un desempeño imperialista fue la 
inca (véase cap. xv: “La idea provocadora de María Rostworowski. ¿Tahuantinsuyu o 
Imperio de los cuzqueños?”, en Tantaleán 2002, tomo II: 861-905).

8. Sobre el concepto de civilización occidental y sus dos rostros, véase Tantaleán (2003).
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del capital-mercancía y del capital-dinero, que posibilitó su ampliación, 
mediante los bancos, a ciertas ramas productivas, especialmente las de-
dicadas a materias primas y productos de exportación.9 Estos ciclos del 
capital tienen ciertos agentes portadores que, representando al capital, 
son los que manejan, de una u otra forma, el proceso de acumulación.

Tal como se ha mencionado, desde 1824 hasta 1840 el capital co-
mercial y las finanzas públicas tuvieron una muy lenta evolución y/o 
estuvieron estancados, como puede deducirse de algunos indicadores 
disponibles, como las exportaciones —con la excepción del salitre y las 
lanas—, los niveles de producción minera, los ingresos y egresos del Esta-
do y, en Lima, un nivel de precios deflacionario en términos generales, y 
unos ingresos en los negocios (manufactureros y comerciales) que recién 
comienzan a recuperarse a mediados de los años cuarenta.10 En cambio, 
las importaciones de origen inglés tienen un crecimiento sostenido en un 
ciclo largo de expansión de 1822 a 1872.11 En el periodo previo al boom 
guanero de 1831 a 1842, aumentaron 67%, especialmente las textiles (ar-
tículos de algodón, lana, lino, seda, yute, vestidos, trajes, etc.).

No bien producido el desarrollo del capital comercial guanero, 
un conjunto de mercaderes constituyó el primer núcleo de la burgue-
sía en la república.12 Este grupo de personas se convirtió, económica y 

9. Peemans (1993-94: 145) explica, con evidencia empírica, el significado de la no-
ción de “capitalismo concurrencial” a partir de su primera experiencia y del país de 
vanguardia de la denominada “revolución industrial”: Inglaterra: “[en] la Inglate-
rra de 1850 […] había un núcleo muy competitivo de algunas industrias, siderur-
gia y textilería, y alrededor de muchas pequeñas empresas de 10 trabajadores […] 
Habían 50,000 empresas industriales pero de las cuales 45,000 tenían menos de 10 
trabajadores”.

10. Gootenberg 1989b: 166, tabla 2.1.

11. Bonilla 1980: 53.

12. La voz “burguesía” tiene un significado polémico en la historia, economía, sociología, 
política y en el ámbito ideológico. La palabra proviene del latín medieval burgus o 
“población pequeña”. Es el nombre que se aplica al conjunto heterogéneo de capas 
sociales (determinadas según criterios económicos y sociales) que, desde el origen 
y posterior desarrollo de la sociedad industrial, de los Estados nación y de la des-
aparición del sistema de dominación clerical, feudal y aristocrático, mediante el or-
denamiento democrático y del Estado de derecho o, por lo menos, mediante una 
monarquía constitucional, determinan las directrices de la moral general, de los va-
lores y del tipo de conducta, así como los principios en los que se funda y desenvuelve 
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la llamada sociedad burguesa. Antiguamente, el nombre de “burguesía” designaba 
a los hombres de negocios, propietarios de fábricas, banqueros, altos funcionarios 
y científicos que, con el desarrollo de formas racionales de producción, economía 
y poder, habían llegado a disponer de influencia social, reputación y fortuna. Con 
la progresiva diferenciación de las relaciones de propiedad, renta y educación, y la 
aparición de nuevas grandes categorías profesionales (empleados, clases medias, pe-
queñas y medianas empresas), el concepto de burguesía fue sometido a numerosos 
cambios de interpretación y significado. En el siglo xvIII, sobre todo en los países 
económicamente desarrollados, la burguesía fue portadora de las ideas de racionalis-
mo, liberalismo, Ilustración, individualismo, es decir, de corrientes intelectuales que, 
como fuerzas de progreso, evolución e innovación, se enfrentaban a los elementos 
persistentes de la tradición feudal y clerical. Como el nombre pone de manifiesto, la 
burguesía fue un producto de la ciudad, un motor para la abolición de las barreras 
tradicionales y rurales o de las políticas. Los modelos de la burguesía fueron: a) la 
libertad de desarrollo personal, no restringida por ningún tipo de poder autoritario 
o de tradiciones normativas; b) una vida “hacendosa”, equilibrada y disciplinada, 
basada en la ética del trabajo; c) una producción competitiva en lo económico y en lo 
social, y una disposición al riesgo según la regla estricta del fair play y la “honradez”; 
d) nuevos conocimientos racionales e instrumentalmente orientados y posibilidades 
de actuar de forma abierta; y e) participación en la educación y en el progreso in-
telectual. La burguesía luchó contra la monarquía absoluta porque contradecía sus 
aspiraciones de éxito y expansión económica. Consiguió, con las revoluciones “bur-
guesas”, un derecho “burgués” y un Estado de derecho que permitieron establecer las 
reglas de seguridad necesarias para las relaciones de trabajo, intercambio y patrimo-
nio. En la pequeña burguesía y en la burguesía ilustrada se asienta el pensamiento 
corporativista y jerarquizante, una ideología de la propiedad basada en la seguridad 
y la eliminación del riesgo, un concepto de la educación orientada a una cultura del 
ocio universal y tendencias al nacionalismo. En el posterior desarrollo social se ha 
constituido, junto a una gran burguesía relativamente pequeña, pero muy influyente 
(con la clase del manager), una amplia clase social tardoburguesa que, a través de una 
actividad remunerada dependiente (funcionarios, empleados), busca la nueva vida 
próspera burguesa en un nivel de vida elevado y confortable, y en la consecución de 
estatus y de prestigio (Hillmann 2001: 91-92).

 La definición con influencia marxista explica a la burguesía —de manera concep-
tualmente bastante rígida— como la clase social que posee los medios de producción 
y de intercambio que gestiona —directa o indirectamente— la producción y que 
dispone de la plusvalía. La burguesía como clase social se definiría en el capitalismo 
como la clase antagónica al proletariado. Esta definición pierde significación frente 
a realidades sociales complejas. Un pequeño empresario popular, por ejemplo, un 

sociológicamente, en los agentes del capital: una burguesía portadora 
del capital-mercancía y del capital-dinero (o de una parte rotativa del 
capital usada para la circulación del capital comercial).
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En esta fase inicial, la burguesía en el Perú la componen muy pocos 
individuos (por eso hablar de una “clase social burguesa” nos parece 
una exageración), que tienen características sociológicas, económicas, 
culturales y étnicas particulares y que comparten un conjunto de inte-
reses comunes, como por ejemplo, querer que el gobierno les asignara 
el mayor número de consignaciones para la venta del guano. Se trataba 
de un reducido grupo social que crecía y se desarrollaba en forma con-
vergente con el aparato del Estado, teniendo ambos como base el capital 
guanero. Esta es una modalidad de desarrollo simultáneo entre una élite 
que constituye un Estado y un Estado que retroalimenta el proceso ci-
mentando en sus diversas ramificaciones económicas un grupo social. A 
través del control de los recursos, el poder del gobierno sirve para trans-
formar a un sector importante de la élite plutocrática en una burgue-
sía comercial, “otorgándose” el control del proceso de acumulación del 
capital-dinero.13

El Estado es utilizado para generar desde arriba un proceso de ca-
pitalización de la burguesía nativa, de algunos hombres de negocios de 
otros países y/o de firmas extranjeras. Este es un proceso, sin embargo, 
en el cual la acumulación es, de manera importante, capital dinero y 
capital comercial, cuyo fundamento es el capital comercial-excremento 
de las aves marinas, con sus excedentes producidos en el proceso de rea-
lización en el mercado internacional y en las inversiones y actividades 
económicas efectuadas en el país.

En lo referente a la burguesía, se la ha mencionado en términos de 
grupo o conjunto de personas. El análisis de las actividades lucrativas 
de esos individuos merece, pues, una atención especial. Tomando como 

vendedor y su familia que tiene un puesto de venta, ¿es un burgués? Un profesio-
nal, que es propietario y detenta sus medios de producción —su estudio y/u oficina 
de trabajo—, ¿es un burgués? Definitivamente, el carácter de propietario de medios 
de producción asimilable a burguesía es una imagen anacrónica, cerrada y relativa. 
Las definiciones, que compartimos, aplican el concepto de burguesía a los grandes 
grupos poseedores del capital, y a los profesionales y directivos vinculados a ellos; a 
los grupos sociales opulentos que detentan el poder económico de la sociedad y que 
tienen acceso a las decisiones redistributivas y a los recursos productivos, tal como lo 
plantea Giddens (1990). Para el análisis del siglo xIx de los ricos mercaderes, utiliza-
mos esos criterios para caracterizar y graficar ese grupo social.

13. Peemans 1973: 5, Ansaldi 1978: 27.
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ejemplo a algunos de ellos, podemos ver cómo se movilizaba el capital y 
seguir a sus agentes (véase cuadro VII.1). Los ejemplos del cuadro VII.1 
se pueden extender a otras pocas personas que gestionaban el capital 
guanero desempeñándose en el comercio del guano, ferrocarriles, em-
presas salitreras, comercio de neoesclavos culíes, comercio en general, 
construcción, bancos, etc., cumpliendo algún papel en la política o ejer-
ciendo influencia en el poder.14

Cuadro VII.1
algunos HomBres de negocIos de la era del guano

Pedro González de Candamo (chileno)
1848: empresario del ferrocarril Lima-
Callao
1834, 1841, 1845: prestamista del gobierno
1846: comerciante de primera clase
1842: contratista guanero
1846: contratista guanero
1863: accionista del Banco del Perú. 
Miembro de la Beneficencia Pública y de la 
Bolsa Comercial

Juan Vicente Oyague
1840: miembro de la Bolsa Nacional
1846-1849: comerciante de segunda clase
1846: miembro del Tribunal del Consulado
1848: empresario del ferrocarril Lima-Callao; 
importador de mercancías
1853: propietario de barcos
1848: contratista guanero
1865: contratista guanero
1849: prestamista del gobierno
Década de 1860: banquero, empresario del 
gas y presidente del directorio de la empresa 
del agua de Lima 1864: contratista con el 
gobierno para la conversión de la moneda 
feble boliviana hasta por ocho millones a 
razón de 400 mil pesos bolivianos mensuales
1865: presidente de la Compañía 
Sudamericana de Seguros
1865: presidente de la Compañía de 
Inmigración Asiática

14. Por ejemplo, Felipe Barreda, destacado personaje de la burguesía, no necesitaba ne-
cesariamente tener cargos oficiales para influir en los caudillos militares. De él se 
informa sobre su amistad con Castilla (el exponente más destacado de los líderes 
político-militares del periodo en estudio) y su rol de consejero del presidente de la 
república como “experto conocedor de cuestiones económicas” (Camprubí 1957: 7).
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Felipe Barreda
1839: proyecta la fundación de la Compañía 
Asiática para el comercio con el Asia y las 
islas Filipinas
1849: trabaja en la comisión para el arreglo 
de la deuda británica
1850-1854: contratista guanero
1855: organiza la Sociedad de Seguros 
Mutuos de Incendios de Casas
1856: constructor del paseo de Los 
Descalzos
1857: empresario del ferrocarril Lima-
Chorrillos
1858: consignatario del guano
1861: candidato presidencial, miembro de 
una comisión del gobierno para establecer 
un banco nacional, y miembro de la 
Beneficencia de Lima y del Tribunal del 
Consulado
1862: consignatario del guano
1863: accionista del Banco del Perú

Julián de Zaracondegui
Empresario de los ferrocarriles Ancón-
Chancay y Lima-Pisco
1846: comerciante de primera clase (con un 
movimiento de ventas de más de un millón 
de pesos)
1850, 1859, 1860: contratista guanero,
miembro (prior) del Tribunal del Consulado 
y de la Beneficencia
1864: ministro de Hacienda por unas 
semanas
1871: gerente del Banco de Lima
1872: presidente del directorio de la empresa 
salitrera La Esperanza
1874: quiebra de su casa comercial

Nicolás Rodrigo (español)
1824: secretario del general Canterac
1839: miembro del directorio de la 
Compañía Asiática
1840: director de la Bolsa Comercial de 
Lima
1849: prestamista del gobierno
1863: fundador del Banco del Perú, 
contratista guanero, miembro de la 
Beneficencia de Lima
1868: miembro del cuerpo administrativo 
de la Caja de Ahorros de la Beneficencia 
Pública

José Francisco Canevaro
1868: empresario del ferrocarril Lima-
Ancón-Chancay
1866: empresario del ferrocarril Pisco-Ica
1867: concesionario del ferrocarril Eten-
Lambayeque
1839: miembro de la Compañía Asiática
1863: fundador del Banco del Perú
1871: prior del Tribunal del Consulado
1870: corredor en Europa de los bonos del 
ferrocarril Puno y La Oroya
1847, 1862, 1864: contratista guanero, 
miembro de la Bolsa Comercial y diputado 
del gremio de comerciantes

Fuente: Camprubí 1957: 52-53, 83; Regal 1965: 43-44, 71-76, 92-97, 159-160; Bermúdez 1963. 
Elaboración propia.
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Cuadro VII.2
domIngo elÍas, PersonaJe del sIglo xIx: guanero, PolÍtIco, esclavIsta y agrIcultor

Domingo Elías (Ica, 1805 - Lima, 1867) es un caso interesante de analizar, pues fue uno 
de los hombres más ricos de la era del guano. Agricultor y político, como hijo de una fa-
milia acaudalada completó sus estudios en Madrid (1818) y luego en París. De regreso al 
Perú, en 1825, se dedicó a la agricultura. Sobre su rol como agricultor, Casanova ([1849] 
1972: 5) nos dice que realizó inversiones de “ingentes capitales” para la construcción 
de edificios y la colocación de maquinaria destinada a “despepitar, prensar y enfardelar 
algodón”. Sin embargo, Pablo Macera (1977, tomo III: 293-294) no es de la misma opi-
nión; si bien reconoce que tenía algunos viñedos modernizados, “ni siquiera el millona-
rio y financista Domingo Elías, a quien pertenecía el 40% de la producción algodonera 
nacional, había logrado introducir mayores innovaciones”.
Con Nicolás Rodrigo (véase cuadro VII.1) se asoció y fundó, en 1841, el colegio Nuestra 
Señora de Guadalupe. Estando en Ica organizó en 1843 la Guardia Nacional, para “con-, para “con-
tribuir a la estabilidad de las instituciones” durante una etapa de crisis política del caudi-
llaje militarista. El 8 de abril de 1843 se proclamó gobierno directoral el general Manuel 
Ignacio de Vivanco y Elías quedó a cargo de la prefectura de Lima, investido de muy ex-
tensas facultades cuando Vivanco marchó a combatir la revolución de Arequipa iniciada 
por Castilla. Sin embargo, Fuentes (1858: nota 10 del cuadro: “De los mandatarios de la 
República”) lo presenta como un traidor, comentando que habiendo Vivanco sufrido 
algunas derrotas en el sur del país, Elías desconoció su autoridad el 17 de junio de 1844, 
invistiéndose del “mando de la República”. Domingo Elías sería luego, por un breve pe-
riodo (entre el 10 de agosto y el 7 de octubre de 1844), ministro de Guerra y Hacienda. 
En 1849 obtuvo el privilegio de traer neoesclavos chinos por cuatro años, para atender 
los reclamos de los hacendados sobre la falta de brazos en la agricultura. Este privilegio le 
permitió traer “trabajadores chinos en los departamentos de Lima y La Libertad. Recibía 
en cambio 30 pesos por cada uno, pagados por el tesoro público” (Macera 1977, tomo IV: 
242). Un mes después del ingreso de los primeros 75 culíes chinos, en octubre de 1849, 
Castilla firma la ley de migración de asiáticos. 
De acuerdo con lo investigado por Juan Luis Orrego Penagos (1990: 317-318), hubo en 
el Perú tres generaciones de liberales, siendo la de Elías la segunda:

Ya desde los años iniciales de la República, como lo ha sostenido Jorge Basadre, hubo intentos por 
evitar el surgimiento de caudillos militares y colocar en puestos clave a civiles. Los liberales de la 
primera generación, encabezados por el clérigo Francisco Javier de Luna Pizarro, escogieron como 
presidentes a militares que no tuvieron avasalladora personalidad (como La Mar y Orbegoso); 
además limitaron sus poderes y nominaron vicepresidentes de “traje negro”. Posteriormente, hacia 
la década de 1840, ante las prolongadas luchas entre caudillos militares y los efectos que estas 
habían ocasionado al país, surgió un incipiente movimiento civilista que se dejó expresar por 
primera vez en 1844 en Lima: la Semana Magna.
Pero no es sino hacia 1850 que este grupo adquiere mayor fuerza e intenta por primera vez 
conquistar el poder político en todos sus niveles, organizando inclusive el primer ensayo de 
partido político en el Perú: el Club Progresista. Además proclamaron la primera candidatura civil a 
la presidencia, la de Domingo Elías. Y para complementar esto, editaron un periódico, El Progreso, 
con la finalidad de promover las ideas liberal-modernizantes del grupo y a su candidato.
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En 1851, Elías se lanzó a la Presidencia de la República, pero fue derrotado por Eche-
nique e inició una franca oposición. A pesar de esto, según Melo (1888: 15-18), para 
“beneplácito de la administración Echenique” presentó un vasto plan de irrigación del 
Chira y del Piura.
Según el ministro de Hacienda Piérola y Flores (que ocupó ese cargo del 31 de agosto 
de 1852 al 18 de agosto de 1853), durante el gobierno de Echenique se dieron un con-
junto de medidas que favorecieron a Elías cuando se le encargó la extracción del guano 
(explotación y acarreo) en tierra, mientras que el embarque le correspondía al gobierno. 
Las medidas favorables a Elías según Piérola y Flores (1854: 12-15) fueron las siguientes:

- Por decreto del 21 de agosto de 1851, numeral 3, se le exoneró del pago de estadías 
por demoras que eran de su responsabilidad exclusiva (asunto previsto en el con-
trato aprobado por supremo decreto el 18 de diciembre de 1849).

- El 27 del mismo mes de 1851, se declaró que corriendo el precio de 12 reales por 
tonelada, por todo gasto de embarque y acopio con arreglo al tenor del artículo 9 
de la referida contrata, se abonase al empresario a fin de año y en la presentación 
de las cuentas del guano, la diferencia de toneladas que resultasen de la mayor 
medida de las toneladas extranjeras, que no fuesen inglesas, siempre que aquellas 
excediesen la tercera parte de las toneladas de registro.

De acuerdo con la información brindada por Dancuart y Rodríguez (1902-1926, tomo 
VII: 53-54), el contrato de “carguío de huano” con Elías fue el más oneroso de los que 
presenta:

o D. Elías: 12 reales por tonelada

o Andrés Álvarez Calderón (contrato del 23 de mayo de 1862): 6¾ reales por 
tonelada

o Contrato de 1866: 8¾ reales por tonelada.

- Domingo Elías se comprometió, según la cláusula octava del contrato, a proporcio-
nar por su cuenta ocho lanchas para el embarque: “Puedo asegurar que no existe 
ninguna”.

- La cláusula quinceava obligaba a pagar en el término de tres meses una fianza de 
50 mil pesos. “Han pasado cerca de 4 años desde la fecha del contrato, y no aparece 
por ninguna parte tal fianza” (ministro Piérola y Flores).

- El 22 de abril de 1852, un decreto concedió a Elías tres reales más en tonelada por 
el apartado del guano oscuro del claro, extendido a todas las toneladas. De acuerdo 
con Piérola y Flores (1854: 12-13): “Este contrato ofrece un ejemplo más de lo cau-
to que debe ser el Gobierno para no ser presa de la mala fé que surgiere y pone en 
ejercicio la codicia de los que especulan en contratos con el Estado” (énfasis nuestro). 
Fueron tres reales sobre 250 mil toneladas exportadas desde abril de 1852 al 30 de 
septiembre de 1853, sobre algún guano oscuro “casi inexistente” (Piérola y Flores 
encontró un “pequeño montón […] que tendrá de 3½ a 4 toneladas”).

Domingo Elías fue uno de los principales dueños de mercancías-humanas indemnizados 
en 1855 por la manumisión de esclavos por su amigo Ramón Castilla (A. Quiroz 1987: 
161). Era dueño de 500 esclavos negros según Rodríguez Pastor (1977: 149) o de 370 
según A. Quiroz (1987: 161).
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Pero la actividad política más relevante de Elías fue la de encabezar una corriente de 
opinión en unas famosas Cartas al presidente Echenique en las que cuestionaba su papel 
en las dudosas operaciones de consolidación y conversión de la deuda interna. A raíz 
de estas denuncias, Elías fue desterrado a Guayaquil; intentó derrocar por las armas a 
Echenique, sin conseguirlo. Se unió finalmente a las fuerzas de Castilla, quien luego de 
vencer por las armas a Echenique lo nombró ministro de Hacienda, un cargo que solo 
ocupó durante seis meses, pues tuvo que pedir licencia por enfermedad y viajar a los 
Andes para intentar curarse.
A Domingo Elías, el “coloso del carguío del guano” (Williez 1855), sus adversarios lo 
acusaban de haber sido un defraudador del fisco en “ingentes cantidades” (Agripa 1859: 
7, 11). Sin embargo, este personaje de dudosa conducta ética terminó siendo uno de los 
hombres de confianza de Castilla.

Estos mercaderes tenían diversos negocios, como fue el caso de Ju-
lián de Zaracondegui, uno de los prósperos comerciantes de la era del 
guano. En los años cuarenta lo encontramos como miembro del directo-
rio del Tribunal del Consulado y en 1861 era uno de los proponentes de 
la creación de una compañía de vapores, iniciativa que fue aplazada por 
el gobierno.15 Así mismo, se le ubica con Aspíllaga en la hacienda Cayaltí 
en los años sesenta y setenta. Otras plantaciones norteñas de propiedad 
de empresarios guaneros son las de Paramonga —que le perteneció a 
Canaval en los años setenta— y Tambo Real y Lurifico, ambas propiedad 
de Dreyfus.16 

Para auscultar el movimiento macro, donde estaban los importan-
tes hombres de negocio de la burguesía, podemos reconstruir la apa-
rente movilidad de las actividades económicas, los ingresos y las rentas, 
deducidos a partir de los impuestos pagados al fisco, advirtiendo que 
nos encontramos frente a cifras extrañas (para decirlo de una forma 
prudente).17 En el cuadro VII.3 se ha reconstruido los probables ingresos 
de las actividades económicas y los “productos líquidos” de la propiedad 
urbana y rural para los años 1846, 1850, 1860, 1862, 1867, 1869 y 1872.

En los años setenta, Francisco García Calderón L. define la contri-
bución como “la cantidad que entregan los particulares al fisco, para 

15. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo vII: 37.

16. Burga 1976; Klaren 1978.

17. Insistimos en la reserva con que debe tomarse cualquier estadística del siglo xIx.
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Cuadro VII.3
estImados de los Ingresos constantes de las actIvIdades económIcas y de la ProPIedad urBana y rural a PartIr de los ImPuestos: 

1846-1872*
(Índice 1846 = 100)

1846 (1) 1850 (2) 1860 (3) 1862 (4) 1867 (5) 1869 (6) 1872 (7)

Índice 
valor

%
Índice 
valor

%
Índice 
valor

%
Índice 
valor

%
Índice 
valor

%
Índice 
valor

%
Índice 
valor

%

Ingreso de las actividades 
económicas gravadas por 
patentes

100 27 93,8 23 90,7 31 66,5 26 77,0 45 70,5 38 232,5 83

Valores obtenidos a 
partir de la contribución 
industrial

100 37 64,8 21 29,9 14 36,3 19 15,2 12 11,7 9 4,8 2

Ingreso de la propiedad 
urbana calculada a partir 
de su impuesto

100 18 111,7 18 108,9 25 100,4 26 57,9 22 74,4 27 7,4 2

Ingreso de la propiedad 
rural calculada a partir de 
su impuesto

100 18 234,4 38 128,0 30 108,9 29 53,3 21 69,8 26 51,9 12

Total 100 100 100 100 100 100 100

* Tomando el índice de precios para Lima de Gootenberg 1989b.

(1) Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo IV: 122-126.
(2) Torrico 1851: 20, anexo 11; M. F. Paz Soldán 1877: 745.

(3) y (4) J. M. Rodríguez 1895: 246.
(5), (6) y (7) J. M. Rodríguez 1895: 268, 278.
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atender las necesidades del Estado […]”. García Calderón L. distingue 
los impuestos de la forma siguiente:

Las contribuciones directas que generalmente se imponen, pueden dividirse 
en reales y personales. Se llaman personales las que recaen sobre la persona 
del contribuyente; y por oposición á estas llamaremos reales á las que recaen 
sobre la industria y propiedad. Se cuentan en este número la contribución 
de predios rústicos y urbanos, la alcabala, la contribución de patentes, la 
eclesiástica, la de jornaleros, la contribución de castas, y el tributo ó contri-
bución personal […].18

El propietario de las tierras urbanas y/o rústicas estaba gravado con 
la contribución urbana y rural respectivamente. Esta contribución pre-
dial era un porcentaje sobre “el producto líquido de las fincas” a partir 
de cierto monto. Otro impuesto consistía en la contribución “industrial 
que pagaba el arrendatario”.19 La contribución de patentes se fijaba en 
un porcentaje (4%) que se cobraba sobre las “utilidades” de las activida-
des comerciales y servicios, “profesiones científicas”, “artes e industrias” 
(desde zapateros hasta fabricantes de fideos, artesanos en general, etc.).20

La recaudación de la contribución predial la hacían los subprefec-
tos; luego se la encargó a los recaudadores de la Dirección de Rentas. Con 
las reformas emprendidas por Manuel Pardo en 1873, la contribución 
predial y de patentes se adjudicó a los municipios (dos tercios para los 
consejos departamentales y el tercio restante para los provinciales) en el 
marco de una política descentralista.

En el ámbito urbano, las estadísticas mostraron una caída brutal, 
en términos reales, entre 1846 y 1872 (insistimos, sobre la base del esti-
mado de la contribución de predios urbanos). Algo similar ocurrió en 
el ámbito rural, si bien no tan pronunciado. Las actividades gravadas 
con el impuesto de patentes —por ejemplo, comerciales, de servicios 
y manufactureras— sí mostraron un incremento sustancial, pero solo 
en el año 1872. Esto resulta extraño, si bien las cifras obtenidas por J. 
M. Rodríguez de una recaudación de patentes bastante alta, de 277.830 

18. García Calderón L. 1879, tomo I: 589.

19. Ibíd.

20. García Calderón L. 1879, tomo II: 1472-1475; J. M. Rodríguez 1895: 193-242.
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soles, se confirman con las brindadas por Luis Cáceres, de la Dirección 
de Contabilidad General y Crédito del Ministerio de Hacienda, quien 
informa de un ingreso aun mayor por patentes: 344.288 soles.21

En el caso de lo gravado por contribución industrial, se percibe un 
progresivo decaimiento entre 1846 y 1872 (año este último en el que los 
niveles de caída son “alarmantes”).

De cualquier manera, el cuadro VII.3 plantea interrogantes en la 
medida en que su cálculo se ha realizado sobre la base de los impuestos, 
que producen la sensación de que el movimiento económico en general 
sufrió una caída, incluso en los años 1860 de auge guanero:22 ¿es que 
la era del guano coincidió con una extendida y grosera evasión fiscal?; 
¿existió un alto coeficiente de fraude para engañar al erario?;23 ¿la abun-
dancia de la renta guanera desalentó al fisco respecto de otras modali-
dades de captación de recursos?; ¿acaso existió la voluntad política de 
no gravar los ingresos y rentas?; ¿hubo en realidad una voluntad de re-
caudar?; ¿hubo una deficiente institucionalidad tributaria para organi-
zar y captar los ingresos fiscales? Nosotros pensamos que gracias a los 
ingresos del guano se liberó a la renta plutocrática de impuestos. Varios 
contemporáneos de la era del guano recogen estas inquietudes: Torrico 
(1851); P. Gálvez (1862); Pardo (1867); Tirado (1874); y García Calderón 
L. (1879).

A modo de ejemplo, en la memoria del director de rentas del Minis-
terio de Hacienda y Comercio de 1870 se lee:

Si se quisiera tener una idea exacta de todo lo que producen las propiedades 
en el Perú y se tomaran por base las matrículas de contribuciones, aparecería 
como un país pobre y sin industria, porque importando toda contribución 

21. J. M. Rodríguez 1895: 278; Luis Cáceres 1874.

22. En efecto, de acuerdo con la ilustración IV.1, todo crece en la era del guano (en pesos 
corrientes); solo los impuestos directos permanecen estacionarios, lo que quiere de-
cir que en pesos constantes descienden más.

23. Noejovich (1998) ha desarrollado un concepto y una metodología para el periodo 
colonial: el “coeficiente constante de fraude”, es decir, “aquello que estaba ‘fuera de 
la ley’, pero que era público y notorio, además de tolerado por el sistema, siempre 
que no se excediera”. En el caso que venimos analizando, se trataría de un fraude 
escandaloso.
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(1) No se considera el tributo indígena en los impuestos directos.
Fuente: Tantaleán 1983a: gráfico 7.

rústica al año S/. 132,807 y siendo esta cantidad el 4% de lo que deben pro-
ducir todos los fundos rústicos de la República, resultaría que el producto 
bruto ascendería a S/. 3,320,175, cantidad que solo la produce una de nues-
tras provincias.24 Se ha notado, también, el modo irregular como se distri-
buye esta contribución [patentes], porque las clases acaudaladas, las que 
han multiplicado sus capitales con transacciones muy lucrativas, no han pa-
gado esa contribución, faltando así al principio constitucional, que ordena 

24. Las cifras del cuadro VII.3 difieren con esta Memoria, porque se ha optado por la 
serie completa de contribuciones de 1869 presentada por J. M. Rodríguez (1895: 
278). En todo caso, interesan más para el análisis las ideas contenidas en el citado 
testimonio del alto funcionario público de 1870.

Ilustración VII.1
Ingresos del estado, renta estatal guanera e ImPuestos dIrectos:
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que las contribuciones deben repartirse en proporción a las facultades del 
contribuyente, y faltando, por último, a todo principio de justicia [...].25

Lo que parece una dirección política del Estado guanero, como lo 
hemos mencionado, fue no cobrar y liberar de mayores tributos a los 
ingresos y rentas de las actividades mercantiles y a la propiedad de los 
ricos, porque se disponía de una renta exportadora que se usaba y de la 
cual se abusaba al libre antojo.

Otra lectura que motiva el cuadro VII.3, dejando de lado el altiso-
nante año 1872 (que no guarda relación con el resto de años, por razo-
nes que desconocemos),26 es que comparando los cuatro impuestos, en 
términos relativos, las patentes, la contribución urbana y la rural incre-
mentan su participación porcentual a costa de la importancia del valor 
de la contribución “industrial”.

Los negocios lucrativos de la época

Al presentar el perfil económico de algunas de las personas que confor-
man la burguesía en el cuadro VII.1, las encontramos en las actividades 
más rentables de la época, que se confirman con los datos organizados 
y sistematizados en el anexo VII.1: “La evolución histórica del ‘capital’”.

En el terreno económico, un negocio de alta rentabilidad posibili-
tado por la renta guanera, que comenzó a finales de los años cuarenta, 
fue el tráfico de neoesclavos traídos de la China: “Tanto mejor que los 
compradores se disputaban la mercadería y que los cargaisons estaban 
casi siempre vendidos a flota”.27 El Estado tuvo un papel central en las 
condiciones de reproducción de la neoesclavitud, pero, también, en la 
reorientación y absorción de parte del excedente generado por el guano 
en esta actividad, conformada de “huestes trashumantes”, algo similar 
a lo que Marx llamaba la “infantería ligera del capital”:28 infantería del 

25. Masías 1870: 19.

26. ¿Tendrá algo que ver la llegada de Pardo a la Presidencia de la República luego de la 
sangre que corrió por Lima?

27. Renoz 1897: 204.

28. Marx 1971, tomo I: 563.

Tantalean.indb   167 19/12/2011   10:23:19 a.m.



168 | JAVIER TANTALEÁN ARBULÚ

capital mercantil movilizado internacionalmente para rentabilizarlo. Si 
al país llegaron unos 92.130 culíes, a un promedio de 400 pesos por cada 
uno, obtenemos 36.852.000 pesos, cifra de la cual dispuso el Estado para 
pagar esta modalidad de migración neoesclava.29 Además, de acuerdo 
con nuestros estimados, la ganancia del mercader de culíes podía fluc-
tuar entre el 33% y el 52%, y un 10% como ganancia de la reventa en 
función de los datos presentados en el anexo VII.1 sobre la evolución his-
tórica del “capital” desde finales del siglo XVIII hasta el decenio de 1870.

Los propios mercaderes financistas-contratistas guaneros aparecen 
involucrados en el tráfico humano, en este lucrativo negocio, especial-
mente en los decenios del sesenta y setenta.

Un Estado provisto de capitales, pero no a consecuencia de un pro-
ceso de maduración sino de factores totalmente aleatorios, comienza 
como un nuevo rico a especular con el capital dinero. El pago de la deu-
da interna pública se hacía legalmente a una tasa del 6%, mayor que los 
intereses de la deuda externa, que eran del 4% (para el año 1847). Esto 
era así, seguramente, porque la deuda interna era susceptible a los cam-
bios y considerada más “riesgosa” para los acreedores. La deuda exter-
na suponía “continuidad en su pago”; no así la interna, que podía verse 
cuestionada con la subida de nuevos grupos al poder con su paladín, 
como efectivamente sucedía.

Luego viene la llamada “consolidación” de la deuda interna. Esta 
deuda se arrastraba desde la época de la Independencia y de las guerras 
entre los caudillos militares, con los daños que causaron a la propiedad 
privada. La consolidación comenzó en 1850 con Ramón Castilla, llegó a 
configurar una de las etapas más escandalosas y corruptas de la historia 
republicana en el manejo de la Hacienda Pública, y determinó la reac-
ción popular en 1855 contra los llamados “consolidados” (verdaderos 
traficantes de los expedientes de la consolidación).

Carmen Mc Evoy, al escribir sobre el entorno corrompido de la re-
pública por la famosa consolidación y sobre el Diccionario del pueblo 
del uruguayo Juan Espinosa, que se escribió en esa época, dice: “¿Qué 
pensaba Juan Espinosa de su sociedad? ¿Qué lo hizo hablar? ¿Qué 

29. Derpich 1976; Rodríguez Pastor 1977: 15; Middendorf 1973, tomo I: 168; Martinet 
[1877] 1977: 52.
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circunstancias específicas empujaron a este exiliado uruguayo a inten-
tar fortalecer aquel vínculo social que se crea entre el silencioso acto 
de leer y el riesgoso acto de escribir? El diccionario de Espinosa sale a 
la luz en el contexto del inmenso escándalo de corrupción que rodeó a 
la consolidación de la deuda interna en el Perú”.30 Esa “feria de robos y 
dilapidaciones” a la que el escritor uruguayo dedicó decenas de páginas 
de su obra era, a su entender, la causa directa del “cataclismo de desmo-
ralización social” que atacaba a la república peruana. El caso peruano, 
que mostraba los efectos dramáticos que la ruptura de la ley y del ethos 
republicano podían ocasionar en el “organismo social americano” era, 
así mismo, un ejemplo paradigmático del inmenso daño que en la moral 
ciudadana provocaba la “llaga cancerosa” de la corrupción. Lo aconteci-
do en el Perú le sirvió a Espinosa de pretexto y de coartada para explo-
rar los dilemas políticos y morales de Hispanoamérica, en un periodo 
en el que la ética y la política exhibían aún vínculos indisolubles. Y es 
que “jamás”, según el escritor uruguayo, se había visto en una nación 
constituida, autorizado el robo en tan grande escala como en el Perú de 
“los consolidados”. Estos personajes, que se “alzaron de la pobreza a la 
opulencia” en un periodo de “seis meses” haciendo gala de “carruajes, 
edificios suntuosos y brillantes en profusión”, eran descritos por el uru-
guayo como “una chusma de militares y paisanos de todas las categorías 
buscando favorecerse, reclamando como un derecho eleccionario, el re-
conocimiento de expedientes forjados en pocas horas, siguiendo el pa-
drón de otros”, expedientes que eran falsos “desde la cruz hasta la fecha”.

La manera escandalosa como se gestionó la deuda pública, espe-
cialmente la consolidación, generó un levantamiento popular. Las mul-
titudes enardecidas saquearon las casas de los altos funcionarios del 
gobierno de Echenique, incluida la de Mendiburu. El propio Echenique 
tuvo que asilarse en la legación británica.31 Un 46% del valor nominal 
del total de la famosa consolidación estaba constituido por la deuda in-
terna reconvertida en deuda externa.32 

A. Quiroz ha estudiado con profundidad esta etapa en la que en 
el argot político de la época ladrones y consolidados se asociaban como 

30  Mc Evoy 2001: 65.

31. A. Quiroz 1987: Ix, 96; Flores-Galindo 1988: 269-270.

32  Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo vIII: 131; A. Quiroz 1987: 200.
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voces.33 El propio presidente Echenique, en cuya gestión se reconoció 
una proporción importante de la deuda externa, señaló que la especu-
lación con los vales hizo subir los intereses reconocidos del 6% al 30% 
o 32% entre 1847 y 1851, y luego al 54%.34 Una de las conclusiones im-
portantes de A. Quiroz, luego del análisis del complejo y fraudulento 
proceso de la consolidación, es la siguiente:

Los mayormente beneficiados por la consolidación fueron los grandes co-
merciantes, quienes desplazan a dueños originales de los vales y a la casta 
oficiosa corrupta, a través del juego de la libre cotización de los vales en pla-
za. El caso de Gonzales Candamo ilustra la forma como se utilizó la conso-
lidación para la acumulación especulativa, el ejercicio mercantil de impor-
tación, el apoyo financiero de contratos oficiales, el traslado de inversiones 
al exterior y el crédito externo contra el Estado.35 Las actividades mercantil 
y prestamista anteceden a la consolidación en la formación y acumulación 
inicial de capital comercial local, el cual otorga la liquidez necesaria para 
emprender los negocios con los valores de deuda interna. Según nuestras 
evidencias, los comerciantes concentraron un 38% de los vales al iniciarse 
la consolidación entre 1850 y 1852 y, luego, a través de la especulación y 
libre compra-venta de vales, lograron controlar alrededor del 50% de los 
vales en circulación en 1857. Es justamente a partir de 1857 que los once 
millones —el 45% del monto total consolidado—, que restaban por amor-
tizar, sin incluir intereses acumulados, se irán pagando con los ingresos del 
guano, hasta 1865-1868, en las mejores condiciones de cotización para los 
tenedores de vales.36

33. A. Quiroz 1987.

34. Echenique 1858: 99-100. El general Echenique tuvo que asilarse en 1855 en la legación 
británica y vivió en el destierro en Estados Unidos, Bolivia, Ecuador y Chile hasta 
1862. Elegido diputado por Lima en 1864, presidió esa Cámara y luego como senador 
haría lo propio en 1868, siendo reivindicado políticamente (De Vivero 1909: 85-88).

35. Pedro Gonzales Candamo, acaudalado comerciante en Lima desde los años 20 al 60, 
tuvo una gran amistad con Ramón Castilla. Reconocido como el “introductor de 
los ferrocarriles en el Perú”, fue el empresario, en 1848, del ferrocarril Lima-Callao. 
Entre 1834 y 1845 apareció como “prestamista” del gobierno. En 1846, como comer-
ciante de primera clase. En los años 1842 y 1846 estuvo relacionado con los contratos 
del guano. En 1866, fue accionista del Banco del Perú. Por último, participó en la 
Beneficencia Pública y la Bolsa Comercial (Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo 
Iv: 12-13; Camprubí 1957; Regal 1965).

36. A. Quiroz 1987: 202.
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Según la serie histórica construida sobre la deuda pública interna entre 
1822 y 1878,37 la deuda disminuyó de 23.211.400 pesos en 1853 a 12.134.969 
en 1856, en un movimiento en el que deben de estar incluidas las cuestiona-
bles operaciones de trasladar la deuda pública interna a la externa.

En lo que respecta a los negocios de los mercaderes involucrados en el 
guano, solo presentaremos sintéticamente los estimados de sus ganancias.

En el caso de los préstamos que efectuaban las casas consignatarias, 
en su mayoría se fijaba una tasa de cambio que fluctuaba según la situa-
ción. Por ejemplo, en 1864, las tasas de cambio variaron de 42,5 peniques 
a 47 peniques, justificándose esta última tasa “en atención a lo arduo y 
extraordinario de las circunstancias que dominaban el mercado mone-
tario de Europa” (consignación a Alemania). Lo curioso es que otras ca-
sas consignatarias, cuyo destino era Bélgica o Italia, cotizaban el cambio 
para el momento del pago por el Estado a tasas menores que regían en 
países europeos, a los que también se exportaba el guano.38 Incrementar 
costos de manera irregular, mediante el tipo de cambio, era una de las 
técnicas corruptas utilizadas por los mercaderes.

Las ganancias que en una estimación aproximada podía obtener el ca-
pital comercial, gracias a los contratos guaneros, eran así (del anexo VII.1):

Comisión por ventas = 4%-7,5%
Flete = 2,5%
Interés = 4%-5%
Por tipo de cambio = 26%
Total  36,5%-41%

Esta cifra, sin embargo, pueda quedarse corta, tal como nos infor-
man los testigos y analistas del siglo:

El sistema de consignaciones se prestaba para todo. Uno de los fraudes pe-
queños, en el carguío del guano, era la diferencia enorme entre el registro 
aparente de tonelada de un buque y las que verdaderamente medía. Des-
pués entraban las pérdidas de cargamento, los deterioros, la simulada falta 
de expendio en un mercado y la necesidad de conducir el guano a otro; la 

37. Véase Tantaleán 1983a: cuadro 6.

38. Noboa 1864: 8-11.
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adulteración de estas sustancias con otras, y por consiguiente, la notable 
baja del precio, la aseveración de los consignatarios de conservar su poder, 
por la exigua venta, grandes cantidades de aquel abono que ya lo tenía total-
mente expendido y cuyo valor había ingresado a sus arcas […].39

Cisneros, por ejemplo, relata la inflación de cuentas superiores a los 
gastos reales para obtener sobreganancias no previstas por los contra-
tos.40 La comisión de ventas de los consignatarios variaba en los países 
vecinos (son los casos de España y Francia), sin que se brindara una 
explicación coherente:

Inglaterra 5,5%
Francia 4,0%
Colonias francesas 6,0%
Alemania 5,5%
España 5,5%
China 7,5%

Fuente: Renoz 1897: 121.

Mediante el sistema de cambio de moneda extranjera por moneda na-
cional, según se tratara de adelantos al gobierno o de pagos al contratista, 
existía, según Olinger,41 una ganancia adicional de 26%, más 5% de intereses 
y la comisión de ventas; la ganancia podía estar en un nivel de 35%. Los 

39. Velarde 1866: 6. Un alto funcionario del Ministerio de Hacienda y especialista en la 
“contabilidad guanera” como Osores le asignaba grandes sobreganancias a los mer-
caderes consignatarios, obtenidas mediante ciertas maniobras especulativas: “Pero el 
peor inconveniente del sistema de venta por consignación, es el que paso a exponer 
[...] Un consignatario que tenía conocimiento de la llegada de un buque a su destino, 
sabía de antemano la suma que podía conseguir sobre él inmediatamente y la opera-
ción que verificaba era tan sencilla como productiva. Se reducía a ofrecer al Gobierno 
esa misma suma a un tipo de 70 a 75%. De modo que sin haber desembolsado un 
céntimo, empezaba a ganar 25 o más por ciento sobre el valor que se le depositaba 
para su venta, fuera de la comisión que más tarde cobraría por verificar aquella. 
Agréguese a ésta los giros que se hacen regularmente a noventa días, y una letra no 
puede llegar a Europa antes de treinta, y en este tiempo las ventas hechas pagaban la 
cantidad girada […]”.

40. Cisneros 1866: 137.

41. Noboa 1864: 8-11.

Tantalean.indb   172 19/12/2011   10:23:20 a.m.



EL SURGIMIENTO DE UNA BURGUESÍA | 173

intereses que podían obtener los consignatarios por los avances entregados 
al gobierno creaban expectativas de mayores beneficios junto con los inte-
reses de los pagos que los gobiernos efectuaban. Este fue el caso de Piérola, 
quien siendo ministro de Hacienda en 1869, pagó un 29% de intereses por 
las sumas adelantadas al gobierno durante los cuatro años anteriores.42 

Los contemporáneos sugieren un nivel de corrupción extendida al 
propio aparato del Estado, y también entre los “empleados secundarios” 
que tenían que cumplir funciones administrativas y fiscalizadoras del 
negocio guanero.43

A su vez, se obtienen en los bancos de los mercaderes guaneros —
los más importantes accionistas de los bancos— ganancias significa-
tivas. Si se observa el anexo VII.1, se notará los siguientes porcentajes 
gananciales:

Década del sesenta : 30% (ganancia de los bancos, Lima 1866)
Década del setenta : 33% (ganancia de los bancos en sus operaciones  
  de crédito con el Estado)

Se han encontrado denuncias de los propios comerciantes limeños 
sobre las “muchas fortunas” que se produjeron gracias al esfuerzo de los 
peruanos y que eran llevadas a Europa; “fortunas inmensas” acumula-
das y concentradas en un pequeño grupo social de alto nivel de vida y 
consumo, obtenidas “en corto tiempo” de las actividades comerciales y 
de diferentes “lucrativas especulaciones mercantiles”.44 En Lima se con-
centraban las familias más ricas. 

Shane Hunt describe esta situación con gran realismo:

Difícilmente sorprende que tal sociedad ofreciera poca resistencia contra 
las incursiones de los comerciantes extranjeros o de la influencia extranjera. 
Usando la expresión cáustica de Duffield (1877: 11): “La haraganería de las 
clases altas, es decir, el total de la población blanca […] es el orden del día, 
y nadie la castiga…”.

42. Olinger 1973: 13.

43. Cisneros 1866: 120

44. García Calderón L. 1870: 12.
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La psicología rentista provocó el despilfarro y la extravagancia, tanto del 
gasto público como del gasto privado. Los ricos de Lima, que solo una gene-
ración antes difícilmente tenían idea de Europa, rápidamente adoptaron los 
lujos de Londres y París como el sine qua non de las familias bien. El cénit 
del consumo conspicuo se alcanzaba durante las fiestas locales, y los histo-
riadores han preservado detalles ofensivos. En un baile en 1873, los vestidos 
y las joyas de las damas, todos obtenidos especialmente en Europa, costaron 
entre 10 y 50 mil soles.45 

En un original estudio, Peloso encuentra que la era del guano alteró 
también los tradicionales hábitos de consumo, no solo por las costum-
bres culinarias de la abundante migración china con su preferido plato 
de arroz, sino porque por los años sesenta se observa una nítida división 
entre la comida de las clases altas limeñas y la de la plebe, que era comen-
tada por los visitantes extranjeros.46 En los grandes banquetes se inten-
taba imitar a las clases ricas extranjeras en un ambiente de fastuosidad y 
derroche, frente a un pueblo que vivía en condiciones de miseria. Estos 
hechos eran reconocidos por el propio ministro de Hacienda en 1869: 
“El Perú es un Estado rico con ciudadanos pobres”;47 un país con pro-
vincias, cuyas mercaderías “marchan por nuestros caminos con direc-
ción á todos los demás puntos de la república [donde] son, en sus nueve 
décimas partes, de primera necesidad”, opinaba a su vez el ministro de 
Hacienda Noboa en su memoria de 1864.

Otro de los presuntos negociados en los que participó el gobierno, 
según los datos y denuncias de la época, fue el de la política de abolición 
de la esclavitud o manumisión de los esclavos dictaminada en 1854. Exis-
ten causas externas e internas que influyeron en esta medida que Castilla 
tomó en plena guerra civil con Echenique. Inglaterra venía ejerciendo 
continuas presiones para obtener la anulación de la esclavitud con un 
doble objetivo: desde el punto de vista de la demanda, ampliar el mercado 

45. Hunt 1984: 62. Para apreciar mejor estas cifras de las damas guaneras, con sus joyas y 
vestidos estamos, grosso modo, entre 200 mil dólares y un millón de dólares de 2010 
(el deflactor ajustado a ese año, con tipo de cambio).

46. Peloso 1988: 61.

47. Intervención del ministro de Hacienda en la sesión del 11 de enero de 1869 de la 
Cámara de Senadores. Reproducida en García Calderón L. (1870: 34).
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de consumo de los países que ahora llamamos el Sur mundial, y desde el 
de la oferta, evitar la competencia con procesos productivos que involu-
craran una mano de obra que redujera sustancialmente los costos.48 Tam-
bién influyeron en esta medida las ideas liberales de algunos destacados 
pensadores de la joven república peruana, y un cierto pragmatismo y sen-
tido político de la oportunidad (hablar de oportunismo político podría 
ser un poco demasiado elegante para graficar la decisión), a lo cual debe 
añadirse las rebeliones de esclavos. Tanto Macera como Bonilla, en co-vos. Tanto Macera como Bonilla, en co-
municaciones personales, han sugerido que con esta decisión y la de su-
primir el tributo indígena, Castilla buscaba conseguir el respaldo político 
de estos dos grupos. Por cierto, él mismo era dueño de esclavos negros.

Según los datos oficiales (cuadro VII.4), el gobierno invirtió 
7.651.500 pesos, en efectivo y vales, en 25.505 esclavos liberados,49 si bien 
Hunt estima en 9.149.000 pesos la suma total del gasto estatal invertida 
en este rubro, y parece tener razón Hunt.50 La información oficial habla 
de 300 pesos por esclavo, pero de acuerdo con ella misma los valores pen-
dientes eran de 1.905.741 5½ pesos. Dancuart y Rodríguez anotan que, 
como parte de la deuda interna, se pagaron —haciendo los cálculos de la 
compleja estadística financiera pública— 1.490.000 pesos ,51 cifra similar 
a los 1.498.000 pesos, que es la diferencia entre los 9.149.000 de los esti-
mados de Hunt y los 7.651.500 pesos totales del cuadro VII.4, abonados 
en vales y dinero. Con lo cual realmente se pagó 358 pesos por esclavo.

De acuerdo con Macera, los “cálculos prudentes” sugieren que el 
erario solo debía pagar por 16 mil esclavos que tenían entre 35 y 40 años 
de edad. 52 Los dueños de las haciendas reclamaron por 22 mil esclavos. 
El Estado reconoció, como se mencionó, a 25.505. Increíblemente, el 
gobierno aceptó más esclavos que lo exigido por los dueños: ¿se trató de 
un nuevo negociado en la era del guano? De allí que el reclamo de Palma 
sobre 9 mil “resucitados” puede ser verosímil.53 

48. Cuche (1974: 29-31).

49. Pérez Valdivia (2007: 30) estima que se pagó por la libertad de 26,490 esclavos.

50. Hunt 1973b: 74.

51. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo vII: 107.

52. Macera (1977, tomo Iv: 91).

53. Palma (1952: 136).
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Cuadro VII.4
Pagos a los dueños de esclavos Por la manumIsIón

ESTADO General que demuestra el monto á que ha ascendido el valor por la indemnización á los dueños de esclavos por la Manumisión de estos, su número, 
la parte pagada en dinero y la abonada en vales, las amortizaciones practicadas sobre ellos; y la pendiente en la fecha; así como los intereses pagados desde 5 

de Enero de 1855.

años en 
que se Han 
PractIcado 

las 
oPeracIones

número 
de 

esclavos

Pagado 
en dInero

aBonado 
en vales

totales

amortIzado 
en dIversas 

ofIcInas

en la 
dIreccIón 
de crédIto 

Por 
ProPuestas

totales 
amortIzados

valores 
PendIentes

fondos 
InvertIdos

aProvecHa-
mIento 

que se Ha 
oBtenIdo

Intereses 
Pasados

1855

1856

1857

1858

1859

1860

Sumas…

15,871

7,710

1,687

157

31

49

1,432,050

967,475

177,800

31,700

4,000

4,575

3,329,250

1,345,525

328,300

15,400

5,300

10,125

4,761,300

2,313,000

506,100

47,100

9,300

14,700

- -

- -

675

7,734 3½

- -

- -

- -

- -

- -

824,205 6¼ 

706,301 3¼

1,589,241 

5½

- -

- -

675

831,940 1¾

706,301 3¼

1,589,241 5½

3,329,250

4,674,775

5,002,400

4,185,859 6¼

3,484,858 3

1,905,741 5½

- -

- -

- -

646,594 7½

623,329 3

1,569,723

- -

- -

- -

177,610 6¾

82,972 ¼

19,518 5½

- -

- -

129,726 7

748,510 6¼

303,934 2

102,502 1½

25,505 2,617,600 5,033,900 7,651,500 8,409 3½ 3,119,748 7 3,128,158 2½ 1.905,741 5½ 2,839,647 2½ 280,101 4½ 1,284,674 ¾

Fuente: Sección 3ra., Dirección General de Hacienda, Lima, 3 julio 1860.- Manuel Arévalo. V°B° Mendiburu. (Copia del original).
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Este negocio parece haber sido sumamente interesante para los pro-
pietarios de esclavos en el Perú, si consideramos lo que se pagaba por 
esclavo en otros países del mundo, según Távara (cuadro VII.5). Como 
decía el ministro de Hacienda Ignacio Noboa en 1863: “Los esclavos han 
desaparecido en dinero”.

Cuadro VII.5
Pagos Por esclavo (leyes de manumIsIón) en gran Bretaña, nueva granada, 

Honduras, venezuela y Perú

Gran Bretaña (mayo 1833) = 60 pesos

Nueva Granada (mayo 1851) = 75 pesos por hombre
  55 pesos por mujer

Honduras = 265 pesos

Venezuela (mayo 1854) = 0 pesos

Perú (diciembre 1854) = entre 300 y 400 pesos (cifras también
                                                                         presentadas por Macera)(1)

(1) Macera 1977, tomo IV: 91.
Fuente: Távara 1855.

Cuadro VII.6
una vIsIón de la esclavItud

“El Congreso de Huancayo [1839] declaró libertos a los que cumpliesen 25 
años, obligando a sus patrones a que retribuyeran su trabajo con un salario 
mensual de cuatro pesos. La Constitución vigente [de 1839] declara en su 
‘Artículo 155°: Nadie nace esclavo en la República’. Sin embargo, se encuentran 
por lo menos 20,000 en toda la costa […] La mayor parte se compone de 
libertos y de nacidos después de la fecha de la Constitución, y no obstante, 
¡aquellos no reclaman ni éstos su libertad! Todos siguen en la esclavitud, sin 
darse cuenta de sus derechos y sin inquietarse por su situación. Hay haciendas 
que necesitan centenares de hombres para sus faenas, y no cuentan, sin 
embargo, un solo hombre libre de hecho: todos son libres de derecho, pero 
ellos no lo saben o por lo menos desprecian su libertad. No se hallan en mejor 
estado de cultura los negros, indios y demás castas intermedias; su pasión es la 
pereza y su bienestar consiste en trabajar poco”.

Fuente: Lastarria [1850] 1967: 98-99.
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Cuadro VII.7
una vIsIón contra la lIBertad de los esclavos negros y contra la suPresIón  

del trIButo IndÍgena

Pedro Dávalos y Lissón escribe, después de 72 años de tomada la medida:

“Si la supresión del tributo segregó al indio de la solidaridad nacional, la 
libertad de los esclavos puso al negro fuera del trabajo y causó a la agricultura 
y a la vida social de esos años males de inmensa gravedad. La conmoción que 
produjo el decreto de 5 de julio de 1854 fue tan terrible en los campos y aun 
en las ciudades, que el mismo gobierno de Castilla, autor de tan inconsulta 
medida, dejó a los hacendados de la costa la posesión de sus negros, casi en 
las mismas condiciones en que habían estado antes. En teoría el decreto fue 
muy hermoso, pero en la práctica fue lesivo a los intereses del Fisco y a los que 
vivían del trabajo de los esclavos.
Muchas familias pobres de Lima vivían del jornal que a diario les pagaban 
sus propios esclavos, a cambio de trabajar y vivir en completa libertad, 
entendiéndose que del jornal que dicho esclavo ganaba una parte pertenecía 
al amo. La libertad de los negros puso a esas familias en la miseria […] Para 
quienes resultó un gran provecho la manumisión, fue para aquellos que 
recibieron del Gobierno el importe de la venta de sus esclavos, esclavos a los 
cuales no pusieron en libertad por haber tenido el apoyo de la autoridad para 
retenerlos en sus haciendas. Este hecho, que casi en su totalidad ocurrió en 
las haciendas de Chincha y Cañete, lo encontramos mencionado en el libro 
de Ulloa y Sotomayor titulado La organización social y legal del trabajo en el 
Perú. Dice al respecto:

Al suprimir Castilla la esclavitud, los negros que habían estado habituados al 
trabajo bajo la dependencia del amo, permanecieron casi unánimemente en una 
condición de la que solo varió la forma, y aun cuando mantuvieron su libertad en 
situación legal, renunciaron tácitamente a ella y fueron muchas veces los propios 
patrones quienes modificaron la condición de la servidumbre, para no chocar con 
la opinión o con la ley. Muy pocos se acogieron a la declaración redentora y salieron 
al aire libre en busca de algún lugar para su esfuerzo y de estos pocos la mayoría 
volvió al lado de sus amos, porque, faltos de iniciativa, no hallaron ese lugar ni 
supieron formárselo”.

Fuente: Pedro Dávalos y Lissón, 1926, tomo IV: 105-109. (Énfasis nuestro.)
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Cuadro VII.8
PoBlacIón de lIma Por gruPos racIales: 1790-1908

1790 1827-1836(1) 1876 1908

Blancos 18.047 19.593 42.694 66.750

Indios 4.332 5.392 19.630 32.842

Esclavos o negros 13.479 5.791 9.088 9.400

Mestizos y castas 14.830 24.126 23.120 55.831

Asiáticos 5.624 7.604

Total 50.688 54.902 100.156 172.427

(1) Deben tomarse con precaución los datos de esta columna.
Fuente: Cosamalón 2004: 157.

El tránsito de la esclavitud “pura” a una situación más “libre” era 
supuestamente lo que deseaban los propietarios de las haciendas.54 Así, 
se creó una suerte de “esclavitud encubierta”, hábil y crudamente mane- hábil y crudamente mane-crudamente mane-
jada por los hacendados, que les permitió seguir abaratando los costos 
cuando mejoraba la demanda del mercado mundial (como ocurrió con 
el algodón y el azúcar). El asunto se complicó cuando, conforme avan-
zaba en el tiempo la proclamación de la libertad de los esclavos, la mano 
de obra fugaba.

Como se ha visto, la inversión más importante que realizó el Poder 
Ejecutivo desde 1850 hasta 1876, año de crisis, fueron los ferrocarriles. 
¿Fue este otro gran negociado de la era del guano? El anexo VII.1 nos da la 
siguiente información del rendimiento económico del sector transporte:

•	 Ferrocarril Lima-Chorrillos (1858) 31%

•	 Rendimiento promedio anual  
del ferrocarril Lima-Callao (1851-1860) 30%-46%

•	 Ganancias de los que invertían en acciones para la  
construcción de ferrocarriles (años 1860) 12%-15%

•	 Renta anual sobre costos de producción, ferrocarril  
Arequipa (1870) 3,6%

54. A. Ulloa 1916: 18.
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El mayor rendimiento variable es el de dos ferrocarriles Lima-
Chorrillos y Lima-Callao: entre 30% y 46%, pero sospechamos que son 
cifras infladas. Sin embargo, lo que parece más verosímil es que estos 
ferrocarriles, por ser urbanos y utilizados más intensamente,55 hayan te-
nido los mayores niveles de rentabilidad de los 32 proyectos ejecutados 
de los 53 que existieron entre 1850 y 1879.

En todo caso, los favorecidos con la “epidemia” ferroviaria fue-
ron los empresarios constructores y, a veces, los administradores de los 
“caballos de hierro”. Haciendo unos cálculos simples se puede deducir 
que los otorgamientos de buena pro a favor de las propuestas de Meiggs 
son bastante discutibles cuando se los compara con otras ofertas: por 
ejemplo, la proposición de Salinas y la del propio Meiggs para construir 
el ferrocarril de Juliaca a Cuzco.56 No en vano, Stewart, historiador y 
biógrafo del Yankee Mr. Meiggs, lo comparó con Francisco Pizarro, el 
“saqueador” del Perú precolombino.57 Meiggs fue todo un personaje, 
un negociante y vendedor de ilusiones que debe haber ganado mucho 
dinero, tal como prueba Stewart,58 citado por Hunt: “Aun más extrava-
gante fue la inauguración del ferrocarril de Arequipa, una celebración 
que duró ocho días y para la cual se contrataron cuatro barcos para que 
alrededor de 800 miembros del gobierno y de las clases altas pudieran 

55. Leubel 1861: 91 y ss.

56. El Gobierno… 1877.

57. Cuenta Stewart (1954: 52) que “el Pizarro yanqui llegó a Lima en enero de 1868 [...] 
Estaba acompañado y secundado en sus subsiguientes actividades por un conside-
rable séquito de respetables proporciones —seguramente más numeroso que el de 
Francisco Pizarro, los famosos Trece de la Isla del Gallo—, lo formaban secretarios, 
dibujantes, ingenieros y otros —incluso un muy pequeño número de peruanos— de 
la índole necesaria para hombres que se enfrentan a negocios de millones. A juzgar 
por los informes contemporáneos, se tiene la impresión de que la llegada de los ge-
nios de los caminos de hierro era esperada por los peruanos con ansia […]”. Noso-
tros sí pensamos que Francisco Pizarro fue, con su familia, de gran putridez, tal como 
intentamos demostrarlo en nuestro ensayo: “La corrupción en la Colonia. Pizarro, el 
primer corrupto de la historia peruana” (Tantaleán 2006), que luego reprodujeron 
otras revistas especializadas en el extranjero, a pesar de las críticas de mis amigos 
historiadores que no comparten la idea.

58. Stewart 1946: 128-151.

Tantalean.indb   180 19/12/2011   10:23:21 a.m.



EL SURGIMIENTO DE UNA BURGUESÍA | 181

asistir”.59 Es obvio que Meiggs necesitó mucho dinero para realizar esos 
festejos babilónicos.

Sobre Meiggs, Stewart también ha escrito: “En 1868 [cuando llega 
Meiggs a Lima] el Perú estaba maduro para ser saqueado por mano de 
cualquier osado y hábil extranjero, tal como ocurriera cuando Francisco 
Pizarro llegó al país [...]”.60 Escribe Hunt: “el Perú de los 1860 y 1870 
también tuvo su gurú de los ferrocarriles. No quiero mencionar la na-
cionalidad del gurú, por razones de modestia o de vergüenza […] [este 
gurú] [...] fue solamente el más espectacular en una lista de aventureros 
extranjeros que vendieron gato por liebre al Perú”.61 Con Meiggs tenía 
relación Jacobo Backus, quien junto con J. Howard Johnston fundó en 
1879 una fábrica de cerveza.62 

Otros contratistas, empresarios y concesionarios de los ferrocarri-
les fueron Pedro González de Candamo (contratista guanero, accionista 
del Banco del Perú y miembro de la bolsa comercial), Felipe Barreda 
(candidato presidencial, negociador de los empréstitos de 1865 y 1866, 
contratista guanero y accionista del Banco del Perú), Juan Vicente Oya-
gue (miembro de la bolsa, comerciante, propietario de barcos, importa-
dor de neoesclavos y banquero), Julián de Zaracondegui (comerciante, 
contratista guanero, ministro de Hacienda, presidente de una empresa 
salitrera y accionista de una compañía de seguros), y José Francisco Ca-
nevaro (importador de neoesclavos, fundador del Banco del Perú, corre-
dor de los bonos de la deuda, contratista guanero y miembro de la bolsa 
comercial).63 

Meiggs, a pesar de la crisis de los años setenta, siguió impulsando 
con fuerza el discutible proyecto ferrocarrilero del país y otras obras pú-
blicas. Total, era su negocio. Así, en 1874 se creó la Compañía de Obras 
Públicas y Fomento del Perú, con un capital nominal de cinco millo-
nes de soles y suscrito de 353 mil soles, que se dedicaría a realizar las 

59. Hunt 1984: 62.

60. Stewart 1954: 51.

61. Hunt 1984: 61, 1986: 186.

62. Basadre 1971a, tomo I: 413; Regal 1965: 130-131.

63. Camprubí 1957; Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo VIII: 11; Regal 1965: 43-44, 
71-76, 92-93.
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siguientes operaciones: compra de terrenos urbanos y edificaciones; 
venta, permuta y arriendo de terrenos; compra de terrenos rústicos; irri-
gaciones; y obras públicas; entre otras. Los miembros de la compañía 
eran Francisco García Calderón Landa, J. L. Thorndike, Guillermo H. 
Cilley, Minor K. Meiggs, Enrique Hoyt Meiggs y Enrique Meiggs.64

Los adversarios de los grupos asociados a la construcción de líneas 
férreas les decían, de una manera incisiva y sarcástica, que deseaban “ha-
cer ferrocarriles hasta para la luna y para el sol, amén de otras obras 
monumentales, por el estilo de la época, con los productos del guano y 
del crédito que ellos solos manejarían, sin perjuicio de repartirse entre 
ellos mismos los contratos de ferrocarriles y demás obras de aparato, al 
partir por mitad de su doble costo más que menos como en el conspicuo 
contrato Chimbote”.65

En el Perú del guano debió ganar mucho dinero alguna gente, como 
se desprende de los estimados del sector ferrocarriles: por ejemplo, las 
acciones colocadas en la construcción de líneas férreas pagaban entre 
el 12% y el 15% (mientras los bancos prestaban, en los años sesenta, 
cobrando el 8% y 9%).66 Pero lo que sí es evidente es que para el Estado, 
las tasas de retorno esperadas en las inversiones no se produjeron. El 
ministro Elguera, adelantándose a lo que iba a suceder, afirmaba: “Si, 
concluidos los ferrocarriles, la cantidad de estos no continuaba el im-
pulso dado por aquellos capitales [se produciría] una reacción fatal”.67 
En efecto, haciendo un balance entre los ingresos que la administración 
esperaba y los que hubo, los ferrocarriles no dieron al Estado las rentas 
que se esperaba de ellos.68

El capital, en la concepción de Smith, Ricardo y Marx, histórica-
mente siempre ha buscado invertirse en las actividades que más ganancia 
producen.69 Sin embargo, resultaría interesante saber si el propietario de 
un capital tenía la posibilidad de elegir otras inversiones que no fueran 

64. Regal 1965: 167.

65. Anónimo, 1874b: 6.

66. Macera 1977, tomo IV: 129-133; Levin 1964: 133.

67. Ugarte 1926: 141.

68. Véase Tantaleán 1979a y 2001, cap. X.

69. Gouverneur 1989, 1995 y 1998.
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las ofrecidas “institucionalmente” por el sistema económico construido 
sobre la base del guano. Las actividades estudiadas producían muchas 
ganancias, frente a actividades de “alto riesgo”, como la minería, a pesar 
de que el Perú era percibido como un país eminentemente minero, espe-
cialmente por su experiencia colonial.

Por cierto, al elegir la colocación de los capitales (y no nos referimos 
al saqueador del país Henry Meiggs, ni al “estafador” del Perú Augus-
to Dreyfus,70 sino a los adinerados de esa burguesía en formación o a 
algunos emprendedores) había factores subjetivos, de “irracionalidad” 
en el riesgo —cuando el planeamiento estratégico empresarial era aún 
muy primitivo, por no decir inexistente. Eran factores que tenían una 
mayor presencia en economías en proceso de transición hacia formas 
capitalistas. ¿Era el sector manufacturero (que aparecía y se desarrollaba 
con fuerza en los países de capitalismo avanzado) una actividad extraña 
a esa elección poco “racional” del capitalista de la era del guano? Todo 
parece indicar que sí, porque los proyectos industriales eran intentos 
aislados de algunos pocos audaces, y no una preocupación del poder 
público, influido por los sectores que buscaban las mayores y más fáciles 
ganancias. No obstante, esto no significa negar la existencia de lo que 
Gootenberg denomina “los industriales pioneros”,71 o refutar la “ideolo-
gía desarrollista” de Casanova,72 o el caso de Pedro González Candamo, 
“uno de los comerciantes más adinerados de Lima, estaba involucrado 
de diversas maneras en las industrias de vidrio, papel y textiles”.73

Por su parte, Jaime Gálvez confi rma que en los protocolos notaria- Gálvez confi rma que en los protocolos notaria-confirma que en los protocolos notaria-
les estudiados “las compañías industriales [entre 1860 y 1875] aparecen 
muy poco y nunca como receptoras de crédito en montos significativos”.74 
Estudiando las fuentes primarias, Gálvez analiza la rentabilidad de im-
portantes y nuevas actividades (cuadro VII.9).75

70. Ward 2007: 42.

71. Gootenberg 1990: 252 y ss.

72. Casanova [1849] 1972.

73. Gootenberg 1990: 255.

74. Gálvez ¿1988?: 158.

75. Ibíd., pp. 157-158.
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Cuadro VII.9
actIvIdades económIcas según rentaBIlIdad: 1860-1875

rentaBIlIdad > al 12% anual rentaBIlIdad < al 12% anual

1. Guano
2. Banca
3. Transporte marítimo
4. Comercio (salitre, plata, chinos)
5. Acciones en bolsa (hasta antes de 1872)
6. Azúcar
7. Préstamos con hipoteca

1. Ganadería(1)

2. Algodón(1)

3. Bienes raíces
4. Vinos y aguardientes
5. Minería de plata
6. Industria
7. Ferrocarriles

 (1) El autor estima que la rentabilidad de las haciendas ganaderas y algodoneras fue del 10% 
anual, es decir, un poco menor que la del cultivo del azúcar.
Fuente: protocolos notariales sistematizados y trabajados por Jaime Gálvez ¿1988?: 157-158.

Vistos los orígenes y el desarrollo de la burguesía de la era del guano 
y del salitre, su ocaso se produjo con la guerra con Chile: “al igual que los 
otros sectores sociales [la burguesía] se vio fuertemente empobrecida, 
salvo casos extraordinarios”.76

Un estimado de la corrupción en la era del guano

[…] no existían en el Perú hombres bastante honrados que pudieran ma-
nejar el guano.

Francisco García Calderón, 1870

La historia del guano, con sus diversas modalidades de contratos, 
encierra un rico testimonio de acusaciones de favoritismos, chantajes, 
sobornos, presiones, corrupción entre las firmas contratistas y los fun-
cionarios del gobierno, incluidas las autoridades de turno.

Con toda la información disponible, es factible realizar una estima-
ción contable del dinero mal habido en la era del guano y del salitre, en 
la que consideraremos los siguientes rubros:

76. Guerra Martinière 2004: 264.
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•	 Las	operaciones	fraudulentas	de	la	deuda	interna

•	 El	monto	de	las	comisiones	indebidas	en	las	operaciones	de	la	
deuda externa

•	 El	exceso	de	pagos	del	fisco	por	los	esclavos	liberados

•	 La	manipulación	de	los	costos	de	producción	y	del	tipo	de	cam-
bio en los contratos del guano

•	 Los	cobros	indebidos	en	la	construcción	de	ferrocarriles

Existen tres rubros denunciados en el siglo XIX que no se consi-
deran, y que lógicamente incrementarían el índice de corrupción: los 
negociados de los bancos; el sobreprecio de los neoesclavos chinos; y el 
pago de las empresas de salitre expropiadas.

En el caso de la deuda interna, si solo consideramos el 10% como 
fraude de un total de 106.900.000 pesos, obtenemos 10.690.000 pe-
sos. Esta cifra es similar a la de la deuda trasladada (consolidación) de 
9.071.000 pesos77 y así mismo a la reducción que sufre la serie de la deuda 
interna de 23.211.400 (en julio de 1853) a 12.134.969 (en 1856) —periodo 
que coincide con la parte fuerte de la consolidación. De estas cifras asu-
mimos conservadoramente la menor: 9.071.000 pesos corrientes.

Por otro lado, la situación de la deuda externa se ha estimado to-
mando como base los referentes latinoamericanos y los testimonios de 
contemporáneos del siglo XIX sobre que la mitad de las comisiones eran 
fraudulentas. Entonces:

•	 valor	efectivo	de	créditos	externos	1853-1872:	37.924.762	libras	
esterlinas;

•	 la	mitad	de	comisiones	y	refinanciación;

•	 tipo	de	cambio:	1	libra	esterlina	=	5	pesos	37.	924.762	x	5	/	2	=	
95.000.000 pesos la mitad del fraude = 47.500.000 pesos (cifra 
también conservadora).

77. Tantaleán 1983a: 87; A. Quiroz 1987: 90. La memoria de Hacienda de Elguera (1876: 
anexos) coincide con las cifras y allí se sostiene que 46% de su valor nominal es la 
deuda interna reconvertida en externa.
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Sobre el pago por los esclavos liberados en 1854, hay considerados 
dos aspectos:

•	 los	esclavos	“resucitados”	o	“falsos”	(que	según	Ricardo	Palma	
eran nueve mil);

•	 el	sobreprecio	pagado	por	esclavo.

De acuerdo con las fuentes oficiales, se pagó un monto de 358 pesos 
por esclavo y fueron 25.505 los esclavos liberados. No obstante, según 
Macera solo existieron 16 mil esclavos, y según Basadre, 15 mil. Asu-
miendo el estimado de Basadre, hubo una corruptela de cerca de cuatro 
millones de pesos por el pago de esclavos “resucitados” (por usar el vo-
cablo de Ricardo Palma). El precio comparativo por esclavo con otros 
países, de sobreprecio, se asume en 4.600.000 pesos, lo que resulta un 
total de 8.600.000 pesos de negociado por la operación de libertad de los 
esclavos.

Cuadro VII.10
meIggs, las murallas de lIma y sus negocIos

“En 1872 el gobierno del coronel José Balta contrató con Enrique Meiggs la 
destrucción de las murallas, a cambio de la urbanización y venta de los terre-
nos sobrantes que resultaran al remplazarlas por un bulevar […] que muestra 
restos de la muralla que Meiggs dejó, incumpliendo su contrato, por no ser 
negocio urbanizar en esa zona pobre de Lima” (Gunther 1983: 11-12). 

“Un nuevo proyecto, un poco más económico en áreas públicas, [fue] aproba-
do durante el gobierno de Manuel Pardo (1) […] debido al interés inmobiliario 
de Enrique Meiggs, quien ve en la apertura de la ciudad y los terrenos conexos 
a las murallas, una importante oportunidad de desarrollo inmobiliario, apare-
ciendo por primera vez el capital inmobiliario organizado como protagonista 
del desarrollo urbano de Lima” (Lermo 2004: 7).

(1) Desconocemos el nivel de comprensión y toma de conciencia que existía 
en nuestra élite dirigente de lo que era el patrimonio histórico del país. Pero 
sí sabemos lo que eran los intereses del negociante Meiggs. Es indudable que 
resultó un “crimen de lesa cultura” destruir prácticamente todas las murallas 
de Lima, sin pensar en una alternativa para no demoler esa reliquia histórica, 
que según las modernas teorías del desarrollo era un capital histórico cultural.
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Con relación al costo de producción fraudulento del guano, que 
Hunt estima en 15% del total del guano exportado, se debe adicionar 
un 5% considerando el tipo de cambio manipulado. Estos porcentajes 
pueden quedarse cortos si tomamos en cuenta lo dicho por Mathew: “El 
tonelaje efectivo [el peso de carga] de los barcos era un 33% mayor que 
su tonelaje de registro”.78 Esta cifra podría alterarse aún más, de acuerdo 
con la opinión de Cruchaga: “Se ha de tener en cuenta que entre la to-
nelada de registro y la tonelada efectiva, hay una diferencia que algunos 
calculan en 42% [...] en 1848 se denunció a las Cámaras Legislativas del 
Perú esas notables diferencias como un cargo contra los consignatarios y 
compradores directos, y se dijo que en algunos cargamentos de las casas 
exportadoras la desigualdad entre la tonelada de registro y la efectiva 
había alcanzado al 74%”.79

Aun así, asumiendo los cálculos mínimos, el de Hunt y el nuestro, 
sobre las exportaciones de guano en todo el periodo por 740 millones 
de pesos, obtenemos un valor tramposo (contra el país) de 150 millones 
de pesos. Aquí la participación de Dreyfus es sustantiva, así como en 
las operaciones de la deuda externa con los empréstitos de 1870 y en el 
llamado “préstamo de 1872”. Guano y deuda externa son en términos 
matemáticos prácticamente una identidad.

Por último, en lo que respecta a cobros indebidos en la construcción 
de ferrocarriles (no en su gestión, una vez operativos), conviene recordar 
algunos aspectos del proyecto ferroviario. El ferrocarril central o tra-
sandino tenía una extensión de 417,4 kilómetros y había sido diseñado 
con 66 túneles de 8.883 metros en total. William Clarke escribe que este 
ferrocarril:

Proporciona una ilustración característica sobre el modo como muchas 
empresas eran manejadas en el Perú. Todos en ese país parece que miraban 
con temor el profundo conocimiento de ingeniería y la habilidad desplega-
da en las realizaciones; pero mi opinión sobre el asunto en general es que 
la verdadera naturaleza de él [de Meiggs] consistió en obtener 40,000 libras 
esterlinas por milla de construcción. Cualquier ferrocarrilero [...] habría la-
brado su fortuna con ella si el costo hubiese sido restringido a un cuarto del 

78. Mathew 1977: 37.

79. Cruchaga 1929.
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monto de ella. El finado Mr. Henry Meiggs me lo reveló al informarme que 
el único camino para seguir adelante en los sucesivos gobiernos del Perú 
consistía en permitir que cada uno de ellos se vendiera por su propio precio. 
Él añadía, entonces, al precio del contrato, las sumas requeridas por el Pre-
sidente y por los amigos del Presidente, y así, “robando a Pedro para pagar a 
Pablo”, conseguía mantener a todos sus rivales a distancia.80

Según Regal, Meiggs —ese aventurero non sancto— construyó el 
55% de las líneas férreas (lo que no quiere decir que otros constructores, 
no considerados en nuestras estimaciones, fueran “honorables”).81 Si en 
el total de ferrocarriles se realizó una inversión de 92.841.165 pesos, a 
Meiggs le correspondieron 53 millones de pesos. Clarke asegura que con 
la cuarta parte de la inversión se hubiera podido construir lo mismo. 
Suponiendo, una vez más conservadoramente, que fuera con la mitad, el 
monto del fraude sería de 26,5 millones de pesos.

En conclusión, podemos especificar el monto obtenido indebida-
mente en cada uno de los rubros:

•	 Operación fraudulenta de la deuda interna: 9.071.000 pesos

•	 Monto de las comisiones indebidas en las operaciones de la 
deuda externa: 47.500.000 pesos

•	 Exceso de pagos del fisco por los esclavos liberados: 8.600.000 
pesos

•	 Manipulación de los costos de producción y del tipo de cam-
bio: 150.000.000 pesos

•	 Cobros indebidos en la construcción de ferrocarriles (solo los 
construidos por Meiggs): 26.500.000 pesos

•	 Total: 241.671.999 pesos

Definiendo el coeficiente de corrupción como el porcentaje de di-
nero obtenido de manera ilegal con relación al PNB, este resulta superior 
al PNB de 1876, estimado por Shane Hunt en 235.518.000 dólares.82 Es 

80. Clarke 1877.

81. Regal 1965: 165-168.

82. Hunt 1984: cuadro 15.
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como si la corrupción hubiese sido mayor que el PBI de 2008, calculado 
por el Banco Central de Reserva en 127.796.000.000 dólares.

Por otro lado, si consideramos la posibilidad 2 sobre el total de ex-
portaciones (cuadro III.3 sobre las exportaciones del guano 1841-1878), 
las cifras de las exportaciones alcanzan los 737.224.310 pesos; la corrup-
ción, con sus efectos multiplicadores (por ejemplo, las deudas externa 
e interna), habría representado el 32% de las exportaciones de guano. 
Estos datos pueden parecer excesivos, pero recordemos que las deudas 
impagas del erario se estimaban en 256 millones de pesos, algo más que 
el PNB de 1876 calculado por Hunt en aproximadamente 235 millones de 
dólares (donde 1 dólar = 1 peso). Se trata del año 1876, cuando se acordó 
no seguir pagando la considerable deuda externa.

Estas cifras no encontrarán similares en toda la etapa republicana. 
Cuando se estudia los grandes procesos de corrupción en los siglos XIX 
y XX, se encuentra que están asociados a un significativo crecimiento 
del ingreso y del gasto público, y a importantes operaciones de endeu-
damiento externo. La corrupción de los años 1990 presenta una carac-
terística reciente y singular, porque se trata de un proceso de venalidad 
sistémica a partir de un núcleo central de decisión. Esta red sistémica, 
según la procuraduría anticorrupción, miembro del Consejo Jurídico 
del Estado, habría hecho desaparecer seis mil millones de dólares del 
erario nacional,83 cifra muy diferente a los 127.796.000 dólares del perio-
do guanero, de acuerdo con nuestros estimados.84 La comparación entre 
estas cantidades explica por sí sola porque se puede hablar de un leviatán 
guanero y de la era del guano como la más mefítica de la historia de la 
república.

83. La República, Lima, 9 abril de 2010.

84. Estando “fresco” el gobierno de 1990, las cifras que se dan sobre el nivel de corrup-
ción generan polémica. Ricardo V. Lagos (2010), ex funcionario del Banco Mundial, 
considera los datos de la corrupción de los años noventa como “una cifra indocu-
mentada y falsa”.
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Cuadro VII.11
la evolucIón HIstórIca del “caPItal”: fInes del sIglo xvIII – decenIo de 1870

PrecIo del dInero

estado

BenefIcIo
renta

(agrÍcola y urBana)

relacIón = 
utIlIdades / caPItal 
constante fIJo

“condIcIones que Influyen” (1) varIacIones
sector 
transPorte

sector 
“fInancIero”

sector 
comercIal

sector 
agrIcultura

sector

mInerÍa

sector 
“IndustrIal”

A) Época colonial
- Economía colonial burocrática
- Dominación del Estado 
administrador
- Tasa legal impuesta
- Política colonial nominalista en 
materia monetaria (el Príncipe 
posee jurisdicción sobre el dinero, la 
moneda y la unidad de cuenta —la 
emisión es un derecho real—; le 
confiere calidad de tal a la moneda y 
le otorga valor)
- Préstamo usurero del capital 
comercial, actuando como soporte 
del capital productivo
- Intento de emisión del papel 
moneda motivado por la ausencia de 
circulante (1810-1815)

6% (tasa legal 
a fines del 
siglo XVIII y 
principios del 
XIX) (5)

3% (créditos 
del Tribunal 
de Minería, 
1804) (9)

50%-70% 
(tasa de interés 
cobrada por los 
prestamistas 
a los mineros, 
1791) (10)

6% (interés del 
crédito Lima, 
1814) (13)

30%-40% 
(capital 
comercial 
prestamista, 
1805) (6)

18% (ganancia 
de los 
habilitadores 
de los mineros 
en 3-4 meses a 
principios del 
siglo XIX) (11)

13% 
(ganancia 
del comercio 
entre 
provincias 
americanas, 
1820) (12)

36% = 1768
17% = 1769
06% = 1770
(hacienda 
San José) (2)

38% = 1768
44% = 1769
29% = 1770
(hacienda 
San Jacinto) 
(2)

(Hacienda de azúcar, 
Cuzco, 1771-1774):
7%-11% (3)

+10% (renta de la 
tierra agrícola, Lima, 
1773) (4)

3% Lima (fundos 
azucareros)
4% Tarma
5% Trujillo (fundos 
azucareros)
6% Huamanga
7% Arequipa
10%-12% Cuzco-Puno
(renta de la tierra a 
principios del siglo 
XIX) (7)

7%-10% (renta 
estimada de la tierra, 
cañaverales y viñedos, 
primera década siglo 
XIX) (8)

3% interés facilitado 
en los remates de las 
temporalidades (46)
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B) 1820-1830
- “Ley de oferta y demanda” del 
capital líquido (1822 = acuerdo según 
las partes contratantes)
- Mantenimiento del sistema 
monetario vigente desde la colonia 
(bimetalista)
- Desorganización administrativa, 
financiera y económica
- Escasez de oferta monetaria
- Creación del Banco Papel Moneda 
para suplir la escasez de dinero 
(duración de solo siete meses)
- Variedades de monedas
- Gran penetración del feble 
boliviano
- Usura del capital
- Formas “multimonetarias” (vales, 
billetes, moneda “fiduciaria”, etc.)
- Contracción de la oferta monetaria

6%-10% 
(interés del 
crédito, Lima, 
1821) (14)

3%-4% (interés 
del crédito, 
Paucartambo, 
1830) (16)

24% (interés del 
crédito, Lima, 
1830) (18)

24%-36% 
(interés del 
crédito, Lima, 
1831) (21)

4%-6% 
(interés de 
las cédulas, 
1829) (15)

25% (mina 
de Cerro 
de Pasco, 
1828) (17)

8%-15% (variación 
de la renta de la tierra 
urbana y agrícola, 
Lima, 1838) (19)

2% (para el 
comercio, artes 
liberales y mecánica, 
Lima, 1838) (20)

C) 1840-1850
- Política monetaria basada en la 
doctrina metalista: los metales 
preciosos son por naturaleza la 
moneda; el valor de la moneda se 
atribuye al valor del oro y la plata; 
solo la moneda metálica es la buena; 
la política monetaria debe asegurar 
la equivalencia de la unidad y el peso 
del metal.
- Aparición del capital “guanero”
- Aumento del stock de capital
- Oligopolización de la oferta 
monetaria en poder de los 
mercaderes
- Tendencia a la liquidez especulativa 
y a la acumulación de la masa 
monetaria (moneda y cuasi moneda)
- Expulsión de la moneda fuerte por 
la de menor valor
- Política de consolidación de la 
deuda interna (1850)
- Transformación de la deuda interna 
en externa
- Emisión por las casas comerciales 
de vales al portador
- Lanzamiento de los empréstitos 
(1849, 1850 y 1853)
- Conversión monetaria (1857)
- Billetes de los consignatarios

12% (interés del 
crédito, Lima, 
1854) (22)

6% (interés del 
capital, Lima, 
1858) (23)

6% (vales de la 
deuda interna, 
1847)
4% (interés 
de la deuda 
externa, 1847) 
(24)

30%-32% = 
1847-1851
32%-54% = 
(aumento de 
los intereses 
de los vales 
de la deuda 
convertida) (24)

6% (bonos 
del pago 
por esclavo 
liberado, 
1854) (25)

Ferrocarril 
Lima-
Chorrillos 
(1858): 31% (29)

Ganancia del 
consignatario 
guanero: 4%-
7½%
Comisión por 
ventas
2½% = flete
4%-5% = 
interés
26% = por 
términos de 
cambio
36.5%-41% = 
total (26)

Comercio 
de coolíes: 
33%-52% 
(ganancia por 
neoesclavo del 
mercader) (27)

10% 
(ganancia de 
la reventa del 
coolie) (28)

7½% (mina 
de Cerro 
de Pasco, 
1851) (17)

2%-3% (renta agrícola, 
1844) (8)

va...
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D) Década de 1860
- Gran poder del crédito y de los 
agentes que lo controlan para la 
colocación del capital
- Aparición de los bancos: Banco de 
la Providencia (1862); Banco del Perú 
(1863); Banco de Londres, México y 
Sudamérica (1853); Banco de Lima 
(1869)
- Establecimiento del sistema decimal 
(1863)
- Sistema monetario bimetalista. 
Doble patrón monetario: oro y plata 
(1863)
- Influencia del intercambio con el 
exterior sobre la creación de moneda
- Desarrollo del crédito a corto plazo 
para aumentar el “capital circulante”
- Lanzamiento de empréstitos (1862, 
1865 y 1866)
- Gran influencia de intermediarios 
financieros
- Depreciación del feble boliviano
- Expansión de la oferta monetaria
- Desorden monetario generalizado y 
de la emisión de moneda

8%-9% (interés 
del crédito, 
Lima, 1860) (5)

6%-9% 
(interés de los 
préstamos, 
región sierra 
central, 1862-
1864) (30)

8%-12% 
(intereses 
nominales de la 
banca formal: 
años 1860) (45)

29%-30% 
(intereses 
pagados por 
el Estado a 
los acreedores 
de la deuda 
pública 1869) 
(37)

Rendimiento 
promedio 
anual del 
ferrocarril 
Lima-Callao 
(1851-1860):
30% (31)

46% (32)

12%-15% 
(ganancia 
de los que 
invertían en 
acciones para 
la construcción 
de ferrocarriles 
(36)

30% (ganancia 
de los bancos, 
Lima, 1866) (34)

12%-15% 
(ganancia 
de los 
inversionistas 
en 
colocaciones 
en los bancos, 
Lima, 1868) (35)

13% 
(ganancia del 
comercio de 
exportación 
a otros países 
de América, 
1865) (12)

27% 
(probable 
ganancia de 
un plantío 
de algodón, 
Piura, 1860) 
(33)

5%-6% 
(interés 
obtenido de 
un fundo de 
azúcar en 
1868) (39)

E) Década de 1870
- Elevado endeudamiento externo e 
interno del Estado
- Progresiva disminución de la 
producción del guano
- Patrón monetario de la plata (1872)
- Anarquía en la emisión y 
tesorización de la masa monetaria
- “Pérdida” de control de la 
administración sobre el capital dinero
- Elevado déficit del Estado
- Lanzamiento de los empréstitos de 
1870 y 1872
- Crisis financiera-fiscal-económica
- Tardía intervención estatal (1873)
- Proyecto del Banco Central (1876)
- Curso forzado del papel moneda y 
no-conversión (1875)
- Aparición del billete fiscal (1877)

12%-18% 
(intereses de 
los créditos 
cobrados por 
los bancos, 
Lima, 1870-
1879) (38)

12% (interés del 
crédito cobrado 
a las salitreras, 
1873) (44)

3,6% (renta 
anual sobre 
costos de 
producción. 
Ferrocarril- 
Arequipa, 
1870) (43)

33% (ganancia 
de los bancos 
en sus 
operaciones de 
crédito con el 
Estado) (42)

11¾% 
(pérdida 
Cerro de 
Pasco, 1875) 
(41)

20%-30% 
(utilidades 
proyectadas 
por el 
Estado en la 
producción 
y venta del 
salitre desde 
que se hizo 
cargo de la 
industria) (40)

...viene
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Elaboración propia.

(1) Para la columna “condicionantes que influyen”: Garland 1908: 29; Alzamora 1932: 23-24, 41; Unanue ¿1822?: 12-13; E.M. 1859: 14, Dupriez s. f.; M. F. Paz Soldán 1868, tomo I: 323; Anónimo 1870; Camprubí 1957; 
Chaineau 1971; Dallemagre 1972; Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomos I, VIII y XI; M. F. Paz Soldán y J. Gálvez 1860: 3; Bonilla 1974a; Macera 1977, tomos III y IV; Gootenberg 1997; Contreras 2004.
(2) En este ejemplo del agro: ganancias / valor bruto de la producción (en Kapsoli 1973-1974). Si bien estas cifras parecen excesivamente altas, porque es probable que en los costos no figuren algunos rubros, lo interesante 
es la evolución y fluctuación de los valores en el tiempo. 
(3) Polo y la Borda 1977: 241.
(4) Febres 1964: 161. 
(5) Macera 1977, tomo IV: 129-133; Levin 1964: 133. 
(6) Helms 1815: 37.
(7) Rico 1813: 21; Macera 1977, tomo III: 163.
(8) F. de Rivero 1845: 7-9; Macera 1977, tomo IV: 27, 43. 
(9) Fisher 1977: 204.
(10) El Mercurio Peruano, 9 de enero 1791. 
(11) Delasa 1971: 27. 
(12) Cisneros 1866: 53-54. 
(13) Tauro 1971: 129. 
(14) Tauro 1971: “Prólogo”, 129.
(15) Revoredo 1974: 24.
(16) Mörner 1978.
(17) Hunt 1973b: 50. Ganancias como porcentaje del valor final. 
(18) Anónimo 1870: 8.
(19) Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo II: 20; Córdova 1839: 37. 
(20) Cordova 1839: 37. 
(21) Pando 1831: 15; Macera 1977, tomo IV: 130. 
(22) Martinet [1875] 1977: 12; Macera 1977, tomo IV: 129-133. 
(23) Silva Santisteban 1859: 50. 
(24) Echenique 1858: 99; Revoredo 1974: 34-35.
(25) Távara 1855: cuadro; D. Elías 1855: 4; Roel 1977: 16.
(26) Renoz 1897: 121; Olinger 1973: 45.
(27) Zegarra 1872: 14; Levin 1964: 124; Derpich 1976: 92-94.
(28) Elías y J. Rodríguez 1851: 23, 29. 
(29) Leubel 1861: 136. Estimado que debe tomarse con prudencia.
(30) Manrique 1978: 50.
(31) Chérot 1875: 415. Estimado que debe tomarse con prudencia.
(32) Leubel 1861: 136; M. F: Paz Soldán y J. Gálvez 1860. 
(33) Duval 1861: 19-23. 
(34) F. Vicuña 1867: 25.
(35 y 36) Francisco García Calderón L. 1870: anexo 4, 21.
(37) Maiguashca 1967: 222; Olinger 1973: 13. 
(38) W. Clarke 1877: 74; Camprubí 1957: 84. 
(39) Garland 1895: 12; Macera 1977, tomo IV: 135. Hunt (1973b) estima un 5% de retorno por el año 1875. 
(40) Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo XII: 86; Casós 1877: 23.
(41) Izcue 1876: 129; Casós 1877: 67; Hunt 1973b: 50.
(42) Clarke 1877: 122-123. 
(43) Hunt 1973b. 
(44) Anónimo 1874b: 2. 
(45) Gootenberg 1989b: 184.
(46) Burga 1988: 204.
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A manera de conclusión

Todo parece indicar que entre los años cincuenta y sesenta del siglo XIX 
—los años dorados de los consignatarios—, las actividades más renta-
bles habrían sido: evidentemente, la explotación y comercialización del 
guano; el manejo de la deuda pública; el comercio de los culíes como 
mercadería humana, la banca; el gran comercio de mercaderías de dife-
rente signo, como el azúcar y el salitre; y ciertas actividades de construc-
ción, como los ferrocarriles. En este aspecto, existe prácticamente una 
coincidencia entre lo investigado por Jaime Gálvez85 en los protocolos 
notariales y nuestro cuadro vII.11: “La evolución histórica del ‘capital’ 
(fines del siglo xvIII – decenio de 1870”). Y es en estas actividades donde 
situamos la presencia-emergencia de una burguesía como una clase en 
formación, más consistente que la clase adinerada, por ejemplo, de mer-
caderes, estudiada por Gootenberg para el periodo preguanero o que el 
burgués peruano Francisco Quiroz.86

El comportamiento, el modus operandi y la escala de no valores de 
la burguesía peruana resultan también habituales en otras experiencias 
en las que el capitalismo comienza a desarrollarse. El Perú ya estaba in-
merso en el proceso de globalización-mundialización con una diferencia 
importante: los países de mayor nivel de desarrollo capitalista vivían un 
periodo de activa industrialización.

La renta estatal guanera significó la liberación de tributos de los 
ricos, junto con una inmensa defraudación tributaria que hizo del Perú 
un maravilloso paraíso fiscal con un Estado sin interés en cobrar im-
puestos. La burguesía venal y evasora de tributos participó en el Estado 
o formó parte del entorno de los caudillos con una gran capacidad de 
“lobbismo”.87

Del cuadro VII.11 se puede deducir que el capital, ayer como hoy, 
se invierte en los sectores donde se obtiene los mayores beneficios. En 
la era del guano, el Estado, con unos altos niveles de interacción con las 
clases adineradas, es quien permite los mayores márgenes de ganancia. 

85. Jaime Gálvez ¿1988?

86. Gootenberg 1997; Mazzeo 2004: 10.

87. Comunicación personal de Francisco Quiroz Chueca.
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Las intervenciones del Estado facilitaban un entorno para las inversiones 
comerciales, financieras y especulativas, no así para las actividades in-
dustriales o que generaran un mayor valor agregado. El Estado terminó 
reforzando la naturaleza rentística de la economía peruana.

Al estudiar el cuadro VII.11, en las columnas “Condicionantes que 
influyen” y “Variaciones” (de la tasa de interés), se puede establecer una 
correlación entre los incrementos de la oferta monetaria (presencia de 
los bancos, capital guanero) y las menores tasas de interés —las de la 
década de 1860— en un periodo de nivel inflacionario para Lima.88 Unas 
menores tasas de interés lograrían mayores niveles de ganancia en las 
ramas productivas y de servicios que tenían la hegemonía de las inver-
siones, cuando recibían financiamiento de las instituciones bancarias.

Al analizar el cuadro VII.11, se ve que el sector minería obtuvo una 
tasa de ganancia decreciente entre 1828 y 1851, que se volvió negativa en 
1875, justo en el “producto de bandera colonial”: la mercancía-plata, lo que 
por cierto no significa que su comercialización no fuera muy rentable.89

Una cuestión que merecería más estudio de fuentes primarias es la 
de los bancos en el decenio de 1870. Si bien en esa época hubo un incre-
mento de los intereses de los créditos cobrados por esas instituciones en 
un contexto macroeconómico de crisis de las finanzas públicas y de los 
propios bancos, las cifras encontradas dan la impresión de que los nive-
les de ganancia de las entidades financieras fueron superiores a los de un 
periodo más próspero, como fue el de la década de 1860.

Aunque el tema de la transparencia y de la lucha contra la corrup-
ción es relativamente nuevo en la Historia,90 creemos que la corrupción 
durante el periodo guanero representó en cifras más que el PBI de 1876 
que Hunt ha calculado, lo que convertiría a esta etapa en la más corrom-
pida de la historia republicana. Y si bien no existían aún mecanismos de 
fiscalización en el Poder Ejecutivo (como la Contraloría del siglo XXI), 

88. Según los estimados de Gootenberg (1989b).

89. Gálvez Delgado ¿1988?: 157-158.

90. Pierre Truche, procurador general de Francia en la década de 1990, decía: “La co-
rrupción es un comportamiento antiguo, hace mucho tiempo ilegal, pero objeto de 
una práctica tolerada en las altas esferas y por la opinión pública. Hemos entrado ac-
tualmente en un periodo en el cual este comportamiento, antes tolerado, ya no lo es 
más” (citato en Lozano y Merino 1998; énfasis nuestro).
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ni una ética pública y privada al respecto, hubo voces que denunciaron 
los grandes negociados de la época. Resulta bastante significativo que la 
corrupción se presente, en los cinco valores estudiados, allí donde era 
evidente la decisión, intervención y presencia del leviatán guanero.

Quisiéramos cerrar este capítulo con algunas reflexiones sobre la 
esclavitud. Según lo estudiado, la esclavitud —y por consiguiente la 
neoesclavitud— resultaba una actividad muy rentable. En general, la 
práctica de la esclavitud, cuyos orígenes se pierden en las tempranas or-
ganizaciones sociales humanas,91 resultó siendo abolida en el mundo no 
por razones económicas, de un sistema capitalista en expansión, sino 
más bien por razones políticas y valores liberales y religiosos.92 Algo si-
milar sucedió en el Perú, donde la libertad de los esclavos —que a todas 
luces fue otro de los negociados guaneros— fue la convergencia de esos 
dos factores, a lo que se unió una presión internacional antiesclavista. 
No obstante, con gran hipocresía y la ayuda de países como Inglaterra, 
en el Perú la esclavitud fue reemplazada por la neoesclavitud china.

91. Wallon 2001; Raynaud y Rials 2001; Mourre 2004.

92. Los trabajos de Robert William Fogel y de S. L. Engerman en 1974 mostraron, con 
gran cantidad de evidencia empírica, que la esclavitud no fue para nada un sistema 
ineficiente de producción, como casi todos los académicos pensaban. Fogel llegó a 
sostener que la esclavitud era tan eficiente que fue necesario que intervinieran fac-
tores políticos (y éticos y sistemas de valores, añadiríamos nosotros) para anularla; 
fue necesaria la guerra civil norteamericana. Fogel fue acusado de todo, inclusive 
de racista. Pero este economista historiador, ex militante del Partido Comunista, se 
defendió y un día presentó a su esposa: una dama de color. Fogel publicó Tiempo en 
la cruz, intentando demostrar que la esclavitud era mala, pero muy productiva. El 12 
de octubre de 1993, a Fogel y a Douglas C. North la Academia de Suecia les otorgó el 
premio Nobel de Economía (Fogel 1993).
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Anexo VII.1
la evolucIón HIstórIca del “caPItal”

Un primer instrumento cuali-cuantitativo es la evolución del “capital”, para lo 
cual se ha preparado el cuadro VII.11. Su primera columna indica la variable 
tiempo, desde fines del periodo colonial hasta los años setenta del siglo XIX. 
En esa columna se ha sintetizado los eventos que desde nuestra perspectiva 
influyeron en la moneda, el crédito y el precio del dinero. Encabezando la co-
lumna figura el “precio del dinero” o interés cobrado por los agentes en los 
préstamos. En las otras columnas aparecen: el Estado (intereses pagados por 
deuda pública); el “beneficio” producido en los diferentes sectores económi-
cos: transporte, “financiero”, comercial, agricultura, minería e “industrial”; y la 
renta (agrícola y urbana).
Los datos del cuadro VII.11 provienen de fuentes indirectas. Se debe tener mu-
cha cautela al interpretar estos estimados de naturaleza conjetural y conside-
rarlos solo como una primera y gruesa aproximación (una suerte de atisbo y 
asomo) a la evolución histórica del rendimiento del capital.(1) Se trata de una 
elaboración incompleta y primaria que necesitaría de trabajos especializados 
sobre historia económica del siglo XIX, un desafío que queda para los jóvenes 
historiadores.
Una columna sobre la cual debe tenerse especial reserva es la referida a la renta 
de la tierra, cuyo proceso de “teorización” y consiguiente cálculo es motivo de 
controversia desde la época de los economistas clásicos.(2)

Es necesario señalar también que en ciertos casos los beneficios representan el 
cálculo de ciertas unidades microeconómicas que no necesariamente reflejan 
las características de todo un sector. La última columna del cuadro VII.11 ex-
presa el ratio entre utilidades y capital constante fijo.(3)

En vista de que este texto se centrará en los años 1840 a 1870, las anteriores 
décadas sirven como un referente histórico.

Notas:
(1) Agradezco a Manuel Burga por esta observación.
(2) Por ejemplo, el tratado de David Ricardo (1959) y el tomo III de El capital de Marx 
(sección sexta: “Cómo se convierte la ganancia extraordinaria en renta del suelo”). Entre 
los trabajos del siglo XX, véanse Rey 1973 y Postal-Vinay 1974.
(3) Ratio es una palabra de origen latino que significa cálculo y es la relación existente 
entre dos variables. En el caso del capital, Marx establece una distinción entre capital 
constante y capital variable. El primero lo constituye el capital disponible que permite 
adquirir el conjunto de los medios de producción: terrenos, edificaciones, maquinaria, 
insumos, diversos instrumentos necesarios para el proceso productivo de bienes o 
servicios, etc. En cambio, el capital variable es el capital que posibilita el pago de la fuerza 
de trabajo que tiene, en la óptica de Marx, la facultad de crear un valor superior a su 
costo. La diferencia sería la plusvalía (Silem y Albertini 1989).
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Anexo VII.2
fecHas y HecHos sIgnIfIcatIvos en la HIstorIa de la InmIgracIón en el Perú: 1832-1877

1832
El gobierno brinda franquicia a los extranjeros que deseen establecerse en el 
Amazonas.

1835
En el gobierno de Salaverry se da la primera ley que favorece la inmigración, pero 
poco después es desautorizada por Domingo Espina, secretario de Estado.

1845
Decreto de Manuel Menéndez, encargando protección para el ciudadano Manuel 
Plaza en la empresa de abrir camino al Pozuzo e indicando que los extranjeros 
que se dediquen a trabajar en esta zona serán exonerados de impuestos.

1847
El gobierno de Castilla autoriza la venida de esclavos negros de América. En 1845 
el Senado había aprobado en el mismo sentido la solicitud de 53 hacendados.

1848

Se aplica una encuesta a los hacendados para conocer sus opiniones sobre el 
mercado de trabajo. Los propietarios de la costa piden inmigración, los de la 
sierra declaran estar conformes con su mano de obra y en la Amazonía piden 
hasta cinco mil colonos blancos.

1849
Elías obtiene el privilegio de internar culíes por cuatro años. Ingresan los 
primeros 75 culíes chinos al Perú en octubre. Un mes después, Castilla firma la 
ley de inmigración asiática.

1851
Entran los primeros irlandeses al Perú en número de 320. Actuación de Antolín 
Rodulfo.

1852
Rodulfo introduce los primeros alemanes al país. El gobierno envía una circular 
a los prefectos, pidiendo controlen los contratos de los culíes chinos y atiendan 
sus reclamos.

1853
Termina el monopolio de Domingo Elías para introducir chinos al Perú. El 
ministro Tirado pasa nota a los prefectos para que controlen los abusos que se 
cometen con los migrantes alemanes.

1854

El gobierno de Castilla promulga un decreto aboliendo la esclavitud y el tributo 
indígena.
Los ingleses cierran el tráfico de culíes chinos desde Hong Kong, pero levantan 
la prohibición en febrero de 1855, porque, se aduce, “se habían tomado medidas 
para mejorar el trato a los chinos”.

1856
El gobierno peruano prohíbe tráfico de culíes chinos al país. Se otorgan, sin 
embargo, licencias especiales.

1857
El gobierno autoriza a Cosme Schutz a introducir diez mil colonos europeos. 
Llegan los primeros 300 que se establecen en el Pozuzo.
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1859 Hay propuestas para introducir 25 mil irlandeses. No se concretan.

1860 Llegan 320 vascos a Talambo.

1861
Se inicia el tráfico de polinesios al Perú con licencia otorgada al irlandés Byrne.
Castilla reabre el tráfico de culíes chinos.

1862 Año de “intenso tráfico de canacas”.

1863
El 28 de abril el gobierno prohíbe el tráfico de nativos de la Polinesia.
Sucesos de Talambo. Turbas en Chepén participan contra los vascos, según 
ciertos informes.

1864
El ministro Gómez Sánchez decreta que se tolerará un colono chino por tonelada 
de registro.

1869

Se establecen papeletas de registro para los asiáticos a través de un decreto 
supremo, obligando a los patrones de culíes a que les den esa papeleta una vez 
finalizados sus contratos. Ello debido a que muchos asiáticos eran considerados 
“vagos”. A estos se les recomienda encontrar trabajo en el término de 30 días.

1870
Se publica un informe del Santa en El Peruano. Revuelta de los chinos en la zona 
de Pativilca (septiembre).

1871

El Comercio del 22 de julio describe los “barracones” de Macao y de Cantón, 
donde eran depositados los chinos que iban a ser transportados a diversos 
países, como “lugares preparados ‘ad hoc’, donde tienen fácil entrada y honestas 
distracciones, tales como el juego, el opio, etc. […] es como la ‘bolsa’ donde se fija 
el precio de la cabeza destinada al transporte y juntamente el almacén de depósito 
y la plaza de abasto de tan inicuo mercado”.

1872 Se forma por decreto la Sociedad de Inmigración Europea.

1873 Se establece en el Callao la Oficina de Registro de Chinos.

1874

Con el tratado de Tsen-Tsing termina el tráfico de culíes chinos en el Perú. El 2 
de julio llegan 369 chinos en la fragata peruana Lola, de 904 toneladas, que hizo 
el viaje de Macao al Callao en 95 días. Los chinos llegaban consignados a Juan 
de Ugarte. De todo el periodo de inmigración culíe o culí, ese fue el último viaje 
que se realizó. Según Macera (1977, tomo IV: 242), la prohibición de traer culíes 
obedeció a factores internacionales.

1875 Revuelta de chinos en Huacho.

1876 Revuelta de chinos en las haciendas vecinas a Trujillo.

1877
La Casa Olyphant (norteamericana) intenta reabrir el tráfico. Se acordaba 
pagarle 160 mil soles anuales (en dinero o salitre) si conseguía traer al Callao 500 
chinos por viaje. 

Fuente: Derpich 1976; Rodríguez Pastor 1977, 1989, 2000; Macera 1977, tomo IV: 215-220; Stewart 1976; 

Bonfiglio 2001.
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Proyectos desarrollistas y de reforma

Fusiles, pólvora, vestuarios, guerras civiles y guerras extranjeras: he aquí la 
inversión que se ha dado a lo producido por el guano.

Manuel Pardo, 1859

Toda nuestra actividad se ha convertido hasta hoy a dar impulso y pábulo 
a las pasiones políticas: menos aún que a las pasiones políticas, a las ambi-
ciones personales.

Manuel Pardo, 1860

Un intento y dos propuestas reformistas

Durante la era del guano, diversos intelectuales, emprendedores emer-
gentes, funcionarios y actores sociales pensaron de manera crítica la rea-
lidad nacional y cuestionaron el poco beneficioso uso que se le daba a 
las rentas guaneras.1 Este grupo no se quedó en el diagnóstico sino que 
realizó propuestas para que el país encontrara una vía de desarrollo. De 
este conjunto de proyectos, se ha escogido unos pocos que nos parecen 
representativos de la gama de visiones que se tenía del país: el primero le 
pertenece al ministro de Hacienda Manuel Pardo cuando ejerció la car-
tera; el segundo es un ensayo poco conocido de Tomás Sanppere de julio 
de 1866, presentado en un concurso público; y el tercero, más divulgado, 
es el de Juan Copello y Luis Petriconi.

1. Sobre el pensamiento “desarrollista” en la era del guano ya se habían realizado algu-
nas pinceladas (aunque fue algo más) en Tantaleán (1979b y 1983a). Es, sin embargo, 
Gootenberg (1998) el que desarrolló un libro dedicado a la temática.

Capítulo VIII

Tantalean.indb   201 19/12/2011   10:23:23 a.m.



202 | JAVIER TANTALEÁN ARBULÚ

Comenzaremos por el gran proyecto de reforma que el Estado quiso 
realizar. Durante el primer gobierno del coronel Mariano Ignacio Prado 
(1865-1867), siendo este jefe supremo provisorio (en realidad, una dic-
tadura), se convocó a varios connotados representantes de la élite polí-
tica: José Gálvez, secretario de Guerra y Marina; José Toribio Pacheco, 
de Relaciones Exteriores; José María Químper, de Gobierno; José Simón 
Tejada, de Justicia; y Manuel Pardo, de Hacienda y Comercio.

El primero de ellos, José Gálvez Egúsquiza, fue un reconocido tri-
buno liberal cajamarquino, muerto heroicamente en 1866, en la defensa 
del Callao frente a la agresión de la escuadra española del Pacífico.2 Por 
su parte, José Toribio Pacheco fue un jurista y diplomático arequipe-
ño que desarrolló una dinámica labor en la Cancillería y que publicó 
Cuestiones constitucionales (1854) y un Tratado de derecho civil (1860-
1864). José María Químper, abogado y político, también arequipeño, fue 
un defensor del liberalismo. Publicó una obra al respecto, Liberalismo 
(1886), una exposición y defensa del liberalismo político que comen-
zaba de la siguiente manera: “República, democracia y liberalismo son 
tres palabras que tienen significación distinta y que, sin embargo, se han 
hecho hoy casi sinónimas en su sentido práctico”.3 José Simón Tejada, 
abogado y político de amplia trayectoria, fue alcalde de Lima. Acompa-
ñó a Manuel Pardo en la creación del Partido Civil y, siendo alcalde, fue 
señalado entre los civilistas como sucesor de Pardo, cuando este murió 
en 1873. Publicó Emancipación de la industria (1852). Por último, Ma-
nuel Pardo, al hacerse cargo del despacho de Hacienda, presentó el 5 
de diciembre de 1865 un implacable Informe del estado del Tesoro sobre 
las inmensas deudas que el gobierno tenía con los acreedores externos, 
los consignatarios del guano y la deuda interna. Se trató de un informe 
muy crítico por la manera derrochadora y antitécnica con que se habían 

2. Sobre este ataque, el comportamiento belicoso de los españoles, incluida la ocupa-
ción de las islas guaneras de Chincha, llevó a Carlos Lissón (1965) a sostener que “el 
viejo y moderno liberalismo europeo reivindica para sí este magro acontecimiento; 
y pretende en su orgullo de supremacía sobre la América, que esta sea la deudora de 
él”; es decir, que la influencia de las ideas europeas en el proceso de independencia 
justificaba, a posteriori, cualquier atropello en las repúblicas hijas del pensamiento 
“renovador y progresista”.

3. Un opúsculo de José María Químper (1948), que prologa Alberto Tauro.
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manejado los ingentes recursos generados por la renta guanera (“base 
principal de la Hacienda del Perú”):

Éste es el resultado de 20 años de una administración desordenada, 
desmoralizadora e imprevisora, que ha venido sacrificando siempre las 
necesidades reales del día de mañana a las necesidades ficticias del día 
de hoy […] Revelar el mal en toda su realidad, y recordar su origen con 
franqueza y verdad, es el único medio de encontrar el camino de nuestra 
salvación; y este medio no es otro que sacrificar el día de hoy al porvenir, 
reduciendo gastos, y por consiguiente el personal administrativo, estableciendo 
orden severo en la administración, y creando recursos propios por medio de 
contribuciones […].4

Manuel Pardo realizó un diagnóstico correcto de la subida de pre-
cios en un periodo que Gootenberg denomina de “severa inflación”,5 cla-
sificando las causas de la inflación en tres grupos:

1. aumento de los centros de población y del consumo medio por 
habitante;

2. disminución de la producción de algunos víveres;
3. mayor costo de la producción.6

El plan propuesto por Pardo resultaba el más ambicioso proyecto 
de reforma de la tributación del siglo XIX. J. M. Rodríguez destaca las 
líneas de acción del programa económico (“que [según el propio Pardo) 
permitieran a la Nación una vida propia, independientemente de los de-
pósitos del guano, que no son eternos”):7

4. J. López 1947: 26; énfasis nuestro.

5. Gootenberg 1989b.

6. Macera 1977, tomo Iv: 237. Por su parte, Gootenberg (1989b: 172) sostiene que “La 
comisión de precios regionales de 1989 […] habló de la depreciación de la moneda 
(el impacto de las conversiones monetarias en 1857 y 1863); el conflicto de 1864-
1865 […]; la ‘expansión’ general de Lima (i. e., factores de demanda); y una persis-
tente escasez de mano de obra agraria”. Existen aspectos similares entre las causales 
señaladas de la inflación.

7. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo xII: 15.
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•	 Con relación a los ingresos guaneros: modificar los contratos 
de venta, minimizar los gastos de carguío y flete de guano, 
abrir nuevos depósitos y crear nuevas contribuciones.

•	 Reducción de gastos administrativos: supresión de las pensio-
nes de gracia, reducción de sueldos y gastos en las diferentes 
oficinas del sector, redención de pensiones de montepío, nuli-
dad de títulos y cédulas de pensionistas.

•	 Reestructuración de la administración fiscal para “redimir a la 
nación del yugo guanero”: descentralización fiscal en los de-
partamentos, que era una descentralización administrativa. La 
intención de Pardo queda clara en estos conceptos:

Esta descentralización en la aplicación de los ingresos unida a la centra-
lización de la administración de ellos, está llamada a producir resultados 
benéficos, así para el aumento de la contribución que se paga con menos 
repugnancia, cuando se sabe que va a ser empleada en los servicios loca-
les, como porque dará con el tiempo a cada departamento los medios de 
atender por sí, no solo sus necesidades ordinarias, sino las que exigen su 
progreso y prosperidad.8

•	 Los ingresos y gastos se dividirían en los ámbitos nacional, de-ámbitos nacional, de- nacional, de-
partamental y municipal (visión descentralista del Estado).

•	 Organización de la carrera de Hacienda.

•	 Creación del Consejo Superior de Hacienda y de cuatro inspec-
ciones del ramo.

•	 Organización del Tribunal de Cuentas.

•	 Nueva legislación sobre las aduanas (“modificando las tarifas 
en un sentido liberal”); represión del fraude.

•	 Afirmación de conceptos necesarios para el manejo de la eco-
nomía estatal:

1. el impuesto (medio de cubrir los ingresos del Estado para 
los gastos ordinarios);

8. Planas 1998: 194. Sobre esta temática volveremos en el capítulo xI, al analizar la 
figura política de Manuel Pardo.
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2. el crédito (dispuesto solo para ser usado en gastos 
extraordinarios);

3. la contabilidad (convertida en índice de la renta pública);

4. la administración de las finanzas (función exclusiva del 
Poder Ejecutivo).

•	 El Ministerio de Hacienda se dividiría en cuatro secciones: 
Contribuciones (con las subsecciones de Impuestos Directos e 
Impuestos Indirectos); Contabilidad; Crédito y Guano; y Ad-
ministración General.

•	 Constitución de las juntas valorizadoras del jornal, establecién-
dose el primer cuadro general de jornaleros en la república.9

•	 Reforma tributaria bajo el principio de “arreglo y unificación 
del sistema tributario [mediante] el establecimiento de una 
contribución sobre el sobrante que quede al ciudadano después 
de satisfacer sus necesidades primordiales”. Así se intentaba 
gravar la tierra, el capital y el trabajo. En el caso del capital, 
a través del impuesto territorial. La tasa propuesta para las 
rentas de la tierra rural y urbana era de 4%. La “contribución 
personal” hecha sobre la base de las categorías de jornaleros 
alcanzaba, según se calculó, a unos 400 mil contribuyentes de 
todo el país.10 Las tasas de impuestos propuestas eran inequita-
tivas socialmente y perjudicaban al trabajador. Así, mientras el 
capital debía pagar 4% sobre las utilidades, ingresos o rentas, 
la clase laboral debía pagar 20% de sus jornales al año, y los 
campesinos de la sierra, 5% de sus ingresos.

•	 Reajuste del crédito público: registro de los vales de la revo-
lución, canjes de acciones por bonos del empréstito nacional, 
uniformización de la deuda interna y externa.

•	 Fomento del comercio, la agricultura, la minería y la industria: 
creación del crédito agropecuario, formación de una compañía 
de vapores, desarrollo de los trabajos del socavón de Cerro de 
Pasco y de la mina de cinabrio de Huancavelica, explotación 
del bórax, supresión del cupo de molinos, etc.

9. Macera 1977, tomo IV: 156.

10. J. M. Rodríguez 1895: 251-252.
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•	 Con relación a la moneda: conversión de la moneda feble 
boliviana e institucionalización del sistema métrico.

En materia bancaria, Pardo era opuesto a que se legislara sobre los 
bancos. Creía que el gobierno, en resguardo del principio de libertad, 
no debía tener ningún rol regulador —a pesar de que la opinión pública 
exigía una ley de bancos— y que como máximo los bancos debían pu- máximo los bancos debían pu-debían pu-
blicar periódicamente sus balances y el Tribunal de Comercio compro-
bar su veracidad. Lo que sí reconocía Pardo era que el interés cobrado 
era excesivo y desproporcionado; aun así, pensaba que una intervención 
pública sobre las tasas de interés afectaría la “libertad de industrias” 
(principio de economía de libre mercado). Por eso, Pardo se inclinaba 
hacia una libertad de competencia con la entrada de nuevos bancos para 
abaratar el precio del dinero.

Ciertas medidas que Pardo tomó siendo ministro de Hacienda afec-
taron intereses guaneros: proviniendo él mismo del grupo de los consig-él mismo del grupo de los consig- del grupo de los consig-
natarios, esto lo enaltece. Estas medidas: 

[…] consistían, respecto de algunos de estos contratos, en las utilidades so-
bre el cambio del dinero y comisión sobre el adelanto pactado con ellos que 
se autorizaba a cobrarlo el fisco debiendo ser a su favor, en la comisión de 
giro estipulaba a medio penique por peso, y que cuando más debía ser 0,5% 
en otros contratos versaba sobre los fondos que debían refutarse disponibles 
por el Estado según el texto de aquellos, y en el de Alemania comprendía el 
monto de interés, comisión, cambio, giro y peniques diferenciales sobre el 
anticipo de cuatro millones que la casa consignataria reputaba empréstito 
[…].11 

Frente al peligro de ver declarados caducos los contratos, los con-
signatarios aceptaron de mala gana los dispositivos del gobierno, no sin 
dejar de luchar políticamente contra Pardo. Otras de las medidas de Par-
do fue la de reducir en medio real por tonelada el carguío de guano, 
pagadero en moneda nacional.

En tal sentido, la gestión de Pardo se enfrentó a variados y múltiples 
intereses. Hubo consignatarios, propietarios de fundos, políticos, cierto 

11. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo vII: 15-16.
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sector de la burocracia, dueños de las minas y grandes propietarios ur-
banos que presionaron por su renuncia. En su carta de renuncia (que 
inicialmente no fue aceptada, pero él insistió) reconoció que su política 
de reformas y ajuste fiscal afectaba: 

[…] considerables y numerosos [intereses], y verificadas ya las más odiosas 
de esas reformas, considero una necesidad política y a la vez una conve-
niencia para el gobierno, para la nación y aun para la reforma misma, la 
separación del gobierno de un funcionario a cuyo nombre no puede menos 
que asociarse hoy el recuerdo de sacrificios dolorosos aunque necesarios 
[…] olvidando las clases perjudicadas, que la dictadura las ha salvado de la 
muerte, solo sienten hoy los dolores de la curación […].12

Convocado para poner fin a la etapa de “emergencia” dictatorial, el 
Congreso Constituyente se instaló el 15 de febrero de 1867 para cumplir, 
entre otras finalidades, con la sanción de una Constitución política y re-
solver asuntos que el gobierno sometiere a su consideración. Y a pesar de 
que el presidente Prado había solicitado en su mensaje continuar con las 
reformas, especialmente con el ajuste fiscal y tributario, el Congreso de-
rogó progresivamente sus decretos y dispositivos, como la ley que anu-
laba la contribución personal —argumentándose la defensa de la clase 
indígena— y otras medidas dentro del paquete de reformas.13

En segundo lugar, un ensayo de los años sesenta sugestivo y poco 
conocido, en busca de un nuevo orden, es el que presentó Tomás Saanp-
pere a un concurso público convocado por el gobierno de Mariano Ig-
nacio Prado el 28 de julio de 1866. El trabajo de Saanppere se tituló: 

12. Énfasis nuestro.

13. Jacinto López (1947: 167), en una biografía elogiosa de Pardo, evalúa la actitud del 
Parlamento en los términos siguientes: “El Congreso no oiría la voz del Presidente, 
que era la voz de la razón […] y echaría por tierra su obra, que era la obra de don 
Manuel Pardo en el Ministerio de Hacienda, sin reemplazarla, sin sustituirla, simple-
mente, restableciendo el fracasado régimen del guano como única fuente de recur-
sos del Estado. El secreto era que las clases adineradas [aunque Pardo ya había sido 
consignatario del guano en 1862] no se resignaban a la innovación que las obligaba a 
pagar contribuciones para el sostenimiento del Estado y preferían que perdurara la 
anormal y desastrosa situación de la tiranía del guano con su cortejo de males sin 
cuento” (énfasis nuestro).
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Memoria sobre los medios de estimular a los peruanos, según la situación 
actual de la sociedad, al trabajo más provechoso y más conducente al orden 
público. Se lo ha sistematizado en el cuadro VIII.1.

A pesar de las insuficiencias y vacíos que tiene la propuesta (vista 
con la perspectiva del año 2011, lo que no es correcto), deben señalarse 
algunos temas que nos parecen significativos para su tiempo-histórico. 
Políticamente parece destacable que se mencione como problema el 
remplazo del “imperio del derecho por las bayonetas”; y es que hasta la 
fecha de la propuesta, el país solo había conocido gobiernos militares, en 
los que en la inmensa mayoría del tiempo la Constitución era un simple 
papel desechable. Nos parece sugestiva también la identificación de la 
falta de comunicación entre las diferentes partes del aparato del Estado 
(algo no superado aún en los inicios del siglo XXI) y la mención a pro-
blemas derivados de la herencia colonial, como la inexistencia de una 
industria manufacturera y dificultades para su “aclimatación”, es decir, 
para lo que las modernas teorías del desarrollo llaman una adecuada 
institucionalidad para el desarrollo económico y social.14

En otros aspectos de la reflexión económica merece destacarse el 
concepto, que más tarde desarrollaría Keynes, de la demanda efectiva 
como definitoria para el pleno empleo de la fuerza laboral, y de la im-
portancia asociada del nivel de consumo —como componente de la de-
manda efectiva— con el nivel de empleo. Saanppere alerta sobre que una 
brecha entre el consumo y la producción, en la hipótesis de un consumo 
mayor que la producción, acarrearía una crisis económica, lo que ahora 
entendemos como un incremento del nivel de precios por la creciente 
demanda agregada sin un correlato similar en el incremento de la oferta. 
Es decir, que nos encontramos con un keynesianismo, por lo menos en 
el Perú, antes de la aparición de Keynes.15

El otro aspecto sugerente es el relativo a la estabilidad institucional 
de un Estado de derecho (simbolizado por la paz interna) frente a un 
militarismo golpista que afectaba al conjunto de los estamentos sociales 
en sus dimensiones física, sicológica, sociológica y económica.

14. Debraj 2008.

15. En diferentes momentos del pensamiento económico, varios autores llegaron a con-
clusiones primarias similares prekeynesianas, adelantándose a Keynes, sin comunica-
ción entre ellos (véase Schumpeter [1954] 1983, tomo I; Spiegel 1987 y Blaug 1985).
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Cuadro VIII.1
el Proyecto de un nuevo “orden socIal” de saanPPere en 1867

oBJetIvo BásIco dIagnóstIco de la sItuacIón nacIonal
PosIcIón IdeológIco-doctrInarIa y 

fIlosófIca
lIneamIentos de PolÍtIca

•	 Estimular	el	
trabajo para 
lograr un nuevo 
“orden social”.

•	 Ausencia	de	instrumental	estadístico.

•	 Falta	de	comunicación	entre	las	diferentes	
partes del aparato del Estado.

•	 Condicionamiento	de	la	situación	
nacional por el pasado histórico.

•	 Reemplazo	del	imperio	del	derecho	por	
las bayonetas.

•	 Guerras	civiles	como	causantes	
de la destrucción de la propiedad, 
estimuladoras de la ociosidad y 
perjudiciales para todas las clases sociales.

•	 Inexistencia	de	una	industria	
manufacturera y dificultades para su 
“aclimatación”.

•	 Estancamiento	de	la	agricultura	desde	la	
época colonial.

•	 Inexistencia	de	una	enseñanza	calificada	
de ciencias puras y tecnologías prácticas.

•	 Los	seres	humanos	nacen	con	
condiciones naturales que los hacen 
aptos para determinados trabajos.

•	 El	trabajo	es	la	aplicación	de	las	
facultades mentales y corporales a la 
producción para crear objetos que 
tengan una utilidad y que sirvan para 
satisfacer las necesidades infinitas del 
hombre.

•	 La	búsqueda	del	trabajo	para	
maximizar el producto social debe 
obtenerse con un esfuerzo prudente 
del trabajo.

•	 El	aumento	del	consumo	en	
proporción mayor a la producción 
termina paralizando a la propia 
producción.

•	 En	la	medida	que	la	producción	es	
igual al trabajo, y el consumo estimula 
la producción, el consumo alienta un 
mayor nivel de empleo (trabajo).

•	 Proteger	a	los	sectores	
económicos nacionales de 
la agricultura, minería y 
comercio.

•	 Apoyar	científicamente	a	
la agricultura con centros 
de capacitación para 
trabajadores del campo.

•	 Organizar	exposiciones	de	
productos para premiar 
los mejores mediante 
estímulos materiales.

•	 Defender	el	derecho	a	la	
propiedad.

•	 Posibilitar	la	libre	
movilidad del empleo.

•	 Buscar	la	paz	interna	y	
exterior como condición 
de un nuevo orden social.
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Lo que se advierte, en lo que hemos llamado “Lineamientos de po-
lítica” en el cuadro VIII.1 —algo original en el siglo XIX—, es un va-
cío al mencionar que es necesario posibilitar la libre movilidad de la 
fuerza de trabajo. Sobre este asunto no existe un mayor desarrollo: ¿es 
que ello implicaba la “desfeudalización” y la “desneoesclavización” de 
las relaciones de producción y de trabajo de la mano de obra prisionera 
en el campo y la ciudad?, ¿acaso se pensaba en cambiar la situación de 
neoesclavitud de los culíes chinos en los sectores de punta y de la moder-
nidad (léase haciendas, fundos de azúcar y de algodón, islas guaneras, 
talleres urbanos de producción, ferrocarriles y explotaciones salitreras)? 
Ni Manuel Pardo ni Saanppere se plantearon explícitamente liberar la 
mano de obra como un aspecto fundamental para conformar mercados 
laborales libres, afines con lo que proclamaba el liberalismo económico 
clásico y neoclásico de los siglos XVIII y XIX. Esto hubiera significado 
una alteración revolucionaria de una economía, una sociedad racista y 
clasista y un poder político que marginaba y excluía a la plebe urbana y 
explotaba y discriminaba al indígena en el campo y la ciudad. Concebir 
un mercado liberado en el campo laboral era algo inaceptable para los 
elitistas liberales criollos peruanos del siglo XIX.

Un valioso trabajo al que recurren los historiadores de la economía 
del siglo XIX es el de Copello y Petriconi, cuyo título es elocuente: Estu-
dio sobre la independencia económica del Perú (1876).16 Quienes creían en 
las posibilidades industriales del país en la década del setenta, se plan-
teaban tres preguntas frente al problema de las capacidades nacionales 
de industrialización:

1. “¿No es una vergüenza que nuestras lanas finísimas se expor-
tan en grandes cantidades y a vil precio, cuando también en 
grandes cantidades y a vil precio muy crecido y en provecho de 
la industria extranjera compramos ropa hecha de lana, fraza-
das, cortinajes, etc.?”

2. “¿No es una vergüenza que compremos cueros y zapatos y bo-
tines y guantes a grande precio, cuando tenemos cueros y pu-
diéramos tener curtiembres, y artistas y productos baratos de 
la industria nacional?”

16. Copello y Petriconi [1876] 1971.
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3. “¿No es una vergüenza que compremos muebles riquísimos al 
extranjero, cuando nuestros artistas se mueren de hambre, y 
tenemos sin embargo las maderas más finas del mundo?”17

Ante esta situación, Copello y Petriconi propusieron una suerte de 
“preplan” de desarrollo que puede ser considerado el antecedente histó-
rico de la planificación y programación del desarrollo en el Perú. En su 
documento se encuentran ciertos términos y conceptos precursores de 
la ciencia social moderna (algunos controversiales), de los cuales solo 
mencionaremos algunos:

•	 “Dependencia”: en la página 15 se afirma: “el guano nos ha 
hecho en el consumo, dependientes de la industria extranjera, y 
de este modo ha destruido nuestra independencia económica” 
(énfasis nuestro).

•	 “Sustitución de importaciones”: con la suficiente claridad este 
concepto aparece desarrollado en la página 16: “disminuir nues-
tro comercio de importación; es decir supliendo con nuestra in-
dustria y con nuestro trabajo para producir las cosas que ya no 
podemos comprar al comercio extranjero […]” (énfasis nuestro).

•	 “Autosuficiencia productiva”: “Nuestro plan [...] [debe inten-
tar] bastar a sí mismas y producir cuanto necesitan para sus 
consumos […]”.

•	 “Plan económico nacional”: en las páginas 46 y 47 se hace refe-
rencia a un plan económico que afronte el futuro del país sobre 
la base de la protección del trabajo nacional.

•	 Autarquía económica: hay momentos en que se especula con la 
posibilidad del cierre de fronteras en el comercio internacional. 
Se sugiere que esta medida comprometería unos 200 mil soles 
y unos 5 a 6 millones de soles en las exportaciones (pp. 53-54). 
Se trata de una propuesta extrema frente al liberalismo econó-
mico adoptado desde siempre por el Ministerio de Hacienda.

•	 “Congreso Económico Nacional”: en la página 57 hay un de-
sarrollo explícito de lo que sería la moderna idea del Congreso 

17. Copello y Petriconi [1876] 1971: 33.

Tantalean.indb   211 19/12/2011   10:23:24 a.m.



212 | JAVIER TANTALEÁN ARBULÚ

Económico Nacional,18 al que Copello y Petriconi llaman “Co-
misión o Consejo de Fomento Permanente”. Dividida en seccio-
nes permanentes de acuerdo con los “ramos” o sectores (minería, 
agrícola, pastoricia, artes, industria y comercio), la idea era que 
cada sección analizara sus problemas y planteara proyectos, y 
una vez sancionado un proyecto, el ministro del ramo lo elevara 
al Congreso de la República. El órgano de “fomento de la rique-
za nacional” estaría constituido por las clases industriales.

•	 “Reforma agraria”: aunque no mencionada con ese nombre, en 
la página 64 se afirma que el Poder Legislativo debería lotizar 
los “terrenos incultos” y distribuirlos a los pequeños agricul-
tores y colonos, pagando estos un “pequeño censo al Estado”. 
Con ellos, los autores estarían proponiendo lo que se conoce 
como “reforma agraria periférica”, definida como aquella que 
afecta las tierras marginales, las regiones sin explorar y las vin-
culadas a políticas de colonización.19

Se ha intentado sistematizar la propuesta de Copello y Petriconi en 
el cuadro VIII.2.

18. El 23 de agosto de 1931, Víctor Raúl Haya de la Torre, candidato presidencial, en su 
“discurso programa” ante el público de la plaza de Acho de Lima planteó lo siguiente: 
“De allí que uno de los puntos de partida de nuestro programa sea lo que nosotros 
llamamos el congreso económico. Si no conocemos nuestra realidad económica, si 
no sabemos tan siquiera cuántos habitantes tiene el Perú [no había censos desde ha-
cía casi medio siglo], si no hemos auscultado científicamente nuestros problemas vi-
tales, es necesario comenzar por una previa investigación de estos problemas. Como 
carecemos del técnico administrativo de investigación, que no hemos tenido nunca, 
necesitamos reunir una asamblea de carácter económico en la cual estén representa-
dos todos los que intervienen en alguna forma en la producción de la riqueza: capital 
y trabajo nacionales y extranjeros, puesto que forman parte de nuestra economía, 
comercio e industria; transporte, agricultura, etc. El obrero y el campesino frente al 
empresario y al propietario para discutir juntos nuestra realidad, para investigar qué 
somos económicamente y, una vez que conozcamos qué somos, qué tenemos, qué 
necesitamos y qué podemos tener, no con un concepto arbitrario y empírico, sino 
sobre la realidad elocuente e indiscutible de las cifras, entonces comenzar la reor-
ganización del Estado, sabiendo dónde vamos y sabiendo cuál ha de ser el respaldo 
económico de nuestras promesas políticas” (Haya de la Torre 1995: 39-40). 

19. Tantaleán 1975: 32.
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Cuadro VIII.2
PrImeros Proyectos de desarrollo: Proyecto coPello-PetrIconI (1876)

dIagnóstIco ProPuestas

1) Comercio exterior

•	 Suspensión	del	pago	de	la	deuda	externa.
•	 Importaciones	casi	totales	dedicadas	al	consumo.
•	 El	mercado	internacional	paga	un	precio	bajo	en	

los rubros de lanas, algodón y azúcar, recibiendo la 
economía productos manufacturados.

•	 Política sustitutiva de los bienes importados (“suplir” el comercio exterior): 
pasar de producir productos agrícolas para la exportación a producir 
productos alimenticios deficitarios y productos útiles al proceso de 
industrialización interno (algodón, cáñamo, lino, lana, etc.).

2) Minería

•	 Falta	de	seguridad	legal,	capital	de	trabajo,	
maquinaria.

•	 Atrasada	con	relación	a	la	época	colonial.
•	 Riquezas	inestimables	de	cobre,	petróleo,	carbón,	

bórax y cinabrio.

•	 Estímulos y premios a los que practiquen la inventiva minera y hagan 
nuevos descubrimientos.

•	 Premios a los empresarios que exploren nuevas minas.

3) Agricultura

•	 Ausencia	de	una	política	de	irrigaciones.
•	 	Destrucción	de	la	pequeña	propiedad	por	la	“gran	

hacienda”.
•	 Destrucción	de	la	propiedad	comunal.
•	 Importación	de	trigo,	arroz,	menestras,	etc.
•	 Fuerte	endeudamiento	de	los	productores	de	

algodón y azúcar.
•	 El	país	es	un	productor	de	algodón	de	inmejorable	

calidad.

•	 Transformar la tierra en una mercancía.
•	 Lotizar la propiedad no trabajada en pequeños fundos.
•	 Levantar un censo sobre la tierra.
•	 Contratos libremente realizados entre el hacendado y los trabajadores, 

que aseguren al que trabaja la tierra.
•	 Política activa de irrigaciones.
•	 Colonizar primero la costa, después la sierra y luego la selva.
•	 Ley de creación de enfiteusis perpetua.

4) Industria
•	 Dependencia	de	la	industria	extranjera.
•	 Producción	interna	deficiente,	acompañada	de	un	

consumo excesivo de una minoría.

•	 Política de protección a la industria nacional; sistema proteccionista del 
trabajo nacional.

•	 Establecimiento de fábricas de tejidos de lana y algodón en los 
departamentos del sur.

•	 Política de estímulos a los creadores de inventos tecnológicos en la 
industria.

•	 Fomento de la industria mediante crédito y adelantos.
•	 Sustitución de los vinos importados por la industria vinícola nacional.

va...
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5) Transportes y 
comunicaciones

•	 Falta	de	caminos.
•	 Ausencia	de	vías	para	integrar	el	mercado	interno	y	

las zonas productoras con el mercado externo.
•	 Excesivos	compromisos	financieros	y	crediticios	

internacionales y nacionales para el proyecto 
ferroviario.

•	 La	inversión	en	los	ferrocarriles	no	está	
produciendo efectos inmediatos en la agricultura 
y la industria; los ferrocarriles no sirven si no hay 
productos que exportar.

6) Aspectos 
institucionales

•	 Prosperidad	ficticia	del	guano	en	las	arcas	públicas.
•	 El	capital	extranjero	busca	la	producción	de	salitre,	

guano, cascarilla, coca, matico, cacao y lanas por 
“propia utilidad”.

•	 Inestabilidad	política	permanente	(la	inmoralidad	y	
la pobreza económica son causas de la misma).

•	 División	de	la	industria	en	cinco	ramos.
•	 Formación	en	cada	región	de	una	“sociedad	económica”	que	fomente	la	

educación para el trabajo y la ciencia.
•	 Organización	empresarial	libre.
•	 Organización	de	un	consejo	de	fomento	a	la	producción.

7) Rol del Estado •	 Solo	un	reducido	grupo	contribuye	con	impuestos.

•	 Formación	de	un	gobierno	ilustrado.
•	 Sustituir	las	escuelas	de	política	y	guerra	por	las	de	agricultura,	industrias,	

comercio, etc.
•	 Creación	de	un	ministerio	de	fomento.

8) Política financiero-
monetaria

•	 Escasez	de	circulante.
•	 Emisión	de	billetes	por	los	bancos.
•	 La	política	de	préstamos	a	la	agricultura	con	un	

interés crecido (12%).

•	 Reducción	del	interés	(al	6%)	en	los	préstamos	a	la	agricultura.

...viene
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9) Política económica 
general

•	 Alza	de	precios.

•	 Lograr	un	equilibrio	entre	la	producción	exportable	y	la	importación	
dirigida al comercio.

•	 Dar	prioridad	a	la	inversión	en	función	de	la	existencia	de	recursos	
primarios y de los productos de mayor demanda.

•	 Protección	del	mercado	interno.
•	 Limitar	la	maximización	de	la	producción	y	el	consumo	interno.

10) Actores sociales

•	 Migración	de	trabajadores	importados	esclavos	a	los	
cuales se les ofrece la política del “látigo y arroz”.

•	 La	inmigración	alemana	de	Pozuzo	no	dio	
resultados por el aislamiento comercial.

•	 Ausencia	de	un	“espíritu	de	asociación”	empresarial	
en la burguesía nacional.

•	 Movimiento	de	la	fuerza	laboral	sobre	la	base	de	los	salarios,	libre	y	
espontáneo.

•	 Orientar	las	especialidades	de	la	clase	media	hacia	las	carreras	técnicas.

11)  Ideología del 
desarrollo 
(“teoricidad”)

•	 Posición	crítica	frente	a	la	dependencia	con	el	
exterior.

•	 Crítica	a	la	difundida	idea	del	siglo	XIX de que la 
falta de riqueza se debe a una falta de “brazos”.

•	 Especialización	intensiva	del	país	en	materias	
primas.

•	 Abundancia	de	recursos	naturales	(guano,	salitre,	
carbón, petróleo, yodo, bórax, cobre, plata, oro, 
cinabrio, etc.).

•	 El	progreso	moral	e	intelectual	es	la	causa	del	bienestar	económico.
•	 Maximizar	la	práctica	de	la	“independencia	económica”.
•	 El	interés	personal	como	móvil	del	sector	empresarial.
•	 Énfasis	en	la	autosuficiencia	en	la	producción	interna.
•	 El	trabajo	surge	cuando	la	iniciativa	empresarial	valoriza	los	recursos	

primarios.
•	 La	“clase	media”	debe	ser	el	eje	del	desarrollo.
•	 Distribución	de	la	inversión	de	manera	descentralizada
•	 Considerar	la	unidad	de	producción	como	un	“núcleo	escuela	y	de	

enseñanza”.
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Un análisis integral de la propuesta parte de la caracterización del 
Perú como un país especializado en la exportación de materias primas y 
en la importación de bienes manufacturados, con una economía interna 
desintegrada por la ausencia de vías de comunicación, y donde no se po-
día construir ferrocarriles porque no había productos que exportar (de 
esa manera Copello y Petriconi cuestionaban los proyectos ferroviarios). 
Se trataba de un país donde el guano había creado una prosperidad fic-
ticia, que había generado a su vez una pesada deuda externa muy difícil 
de pagar. La minería se encontraba en peor situación que en la época 
colonial. El consumo del país era excesivo, pero por su concentración en 
una minoría. Por las expresiones que utilizan los autores, se tiene la im-
presión de que había lo que hoy llamamos un “deterioro de los términos 
de intercambio” entre el precio de las materias primas exportadas y los 
bienes manufacturados importados.20 La base tributaria era limitadísi-
ma, algo confirmado por las estadísticas oficiales, más aún desde que la 
base tributaria indígena (los más pobres) dejara paulatinamente de pa-
gar el tributo colonial. La agricultura, fuente de vida al producir alimen-
tos (especialmente la moderna exportadora), se encontraba fuertemente 
endeudada y las entidades crediticias le cobraban altos intereses. En este 
sector, Copello y Petriconi mencionan el avance de la gran hacienda que 
perjudicaba a la pequeña propiedad y a las comunidades campesinas. 
Ambos critican la difundida tesis (oficial y de la clase dirigente) del siglo 
XIX de que en la agricultura faltaban “brazos” (argumento que se utili-
zó para la importación de neoesclavos chinos). El Perú es caracterizado 
por ser un país de abundantes recursos naturales: guano, salitre, car-
bón, petróleo, yodo, bórax, cobre, plata, oro, cinabrio, etc., especialmen-
te minerales y de energía. Constatan que por esos años setenta existía 
una elevada inflación y señalan la falta de seguridad para la inversión 
y, como causas de la inestabilidad política, la inmoralidad y la “pobreza 
económica”, algo de gran novedad para la época. Esta última noción no 
ha sido encontrada ni analizada interactivamente con la gobernabilidad 
(es decir, el buen gobierno) en ninguno de los documentos del periodo 
en estudio.

20. Sobre el particular, véase el cuadro vIII.3 que presenta Shane Hunt.
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Cuadro VIII.3
térmInos de IntercamBIo: 1855-1900(1)

(1900 = 100)

Términos de intercambio netos

Ponderaciones de 1870 Ponderaciones de 1900

1855 188,0 180,0

1860 191,5 178,9

1870 197,9 166,3

1880 174,1 160,2

1890 124,0 149,9

1900 100,0 100,0

Términos de intercambio del ingreso *

Ponderaciones de 1870** Ponderaciones de 1900**

1855 154,2 147,6

1860 149,4 139,5

1870 255,3 214,5

1880 60,9 56,1

1890 53,3 64,5

1900 100,0 100,0

* También se denomina términos de intercambio del ingreso al poder de compra de las 
exportaciones. 
** El Índice de Quantum contiene ponderaciones de 1900 en ambos casos.
(1) Según estos cálculos, los términos de intercambio netos (con las ponderaciones de 1870) 
habrían tenido una tendencia creciente entre 1855 y 1870, y habrían caído significativamente en 
1880 (durante la Guerra del Pacífico). En el caso de los términos de intercambio del ingreso (poder 
de compra de las exportaciones), tanto con las ponderaciones de 1870 como con las de 1900, 
habría un descenso de 1855 a 1860, un aumento considerable en 1870 y una abrupta caída en 1880.
Fuente: Doris Garvey, en Hunt 1984: 71.

La propuesta de Copello y Petriconi va más allá de lo económico 
e incorpora aspectos políticos. Plantean que el Perú sea conducido por 
un “gobierno ilustrado” —demostrando la influencia de varias corrien-
tes, desde la de los filósofos griegos hasta la de la Ilustración— liderado 
por “clases medias”, “ejes del desarrollo”. Frente al envilecimiento de la 

Tantalean.indb   217 19/12/2011   10:23:25 a.m.



218 | JAVIER TANTALEÁN ARBULÚ

cosa pública, el “progreso moral e intelectual” debía de ser la causa del 
bienestar.21 La voz intelectual debía entenderse con otros planteamien-
tos: sustituyendo las escuelas de guerra por las de agricultura, industria 
y comercio, etc., y considerando a la unidad de producción como un 
“núcleo escuela y de enseñanza”.22 Se debía crear en cada región, además, 
una “sociedad económica” que fomentase la educación para el trabajo 
y la ciencia y orientar las especialidades de las clases medias hacia las 
carreras técnicas. Esto es lo que se conoce como “inversión en capital 
humano”, tema por el cual Theodore W. Schultz recibió el Premio Nobel 
de Economía en 1979 y Gary S. Becker en 1992.23

Frente a la dependencia de mercaderías y empréstitos (deuda exter-
na), se propone la independencia económica, protegiendo el mercado 
interno con una política sustitutiva de importaciones (“suplir” el co-
mercio exterior), y transformando una agricultura de exportación en 
una agricultura dedicada a los productos alimenticios deficitarios y los 
productos útiles al proceso de industrialización interna (algodón, cáña-
mo, lino, lana, etc.). El proceso de industrialización, realizado mediante 
inversiones descentralizadas, es el eje estratégico de la propuesta.

Se puede presentar esquemáticamente las fases de la revolución in-
dustrial y tecnológica en los países de capitalismo avanzado como un 
proceso continuo sin límites (cuadro VIII.5).

21. Este es, en las actuales teorías del desarrollo, uno de los factores fundamentales: la 
ética (véase Kliksberg 2003, 2006), una temática básica que adquiere actualidad a raíz 
de la crisis del capitalismo en su fase de “financierización” mundializada en los años 
2008 y 2009.

22. Lo sorprendente en toda la élite dirigente —militares y civiles— es la falta de com-
prensión y visión de los planes que ya tenía Chile en esos años, armándose para una 
guerra contra el Perú. Aquí los dos autores, si bien extranjeros, proponen desfavore-
cer las escuelas de guerra.

23. Solo mencionaremos una de las obras principales de Schultz: Investment in human 
capital: the role of education and research (1971). El capital humano se define como el 
stock de las capacidades humanas económicamente productivas. Estas capacidades 
son una mezcla de capacidades innatas y de inversión humana (educación, salud, 
adiestramiento, información, alimentación). Como todo stock, solo mejora en la 
medida que la inversión bruta es superior a su depreciación. En la opinión de Becker 
(1983), las diferencias de inversión de capital humano se reflejan en las desigualdades 
salariales.
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Cuadro VIII.4
el Proceso de IndustrIalIzacIón

fases y PerIodos del Proceso de sustItucIón de ImPortacIones. Perú, 1870-1980

fase PerIodo ruBros

Primera Años 1870 Bebidas

Segunda 1890-1930 Alimentos, textil, cemento

Tercera 1930-1950 Textil, cueros, muebles y materiales de construcción

Cuarta 1950-1970 Productos químicos, imprentas, caucho, metálicos, etc.

Quinta 1970-1980
Metalmecánica, industria básica, petroquímica, cemento, 
fierro, acero, etc.

Cuadro VIII.5 
fases de la revolucIón IndustrIal y tecnológIca en los PaÍses caPItalIstas avanzados

fase PerIodo ruBros, caracterÍstIcas

Primera 1760-1830

Textiles
Siderurgia
Minería del carbón
Máquinas a vapor perfeccionadas

Segunda
Resto del siglo 
XIX

Acero (proceso Bessener)
Ferrocarriles (la primera locomotora a vapor se creó en 1804)

Tercera
Fines del siglo 
XIX y principios 
del XX

Electricidad
Usos del petróleo
Rayos X

Cuarta
Primera mitad del 
siglo XX

Automóvil 
Avión
Energía atómica, taylorismo

Quinta
Segunda mitad del 
siglo XX

Nuevos materiales industriales (metales ligeros, productos 
sintéticos, plásticos), nuevas fuentes de energía, láser, tomografía 
axial computarizada, toyotismo

Sexta
Fines del siglo XX, 
principios del XXI

Nueva ola de mundialización
Nuevos sistemas de informaciones y comunicaciones 
Era virtual y del conocimiento: “poseconómica”, “posindustrial”, 
“posmoderna”, “poscapitalista”, “posmaterialista”, 
“infocapitalismo”

Fuente: Tantaleán 2010c.
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Llegando a conclusiones

Los historiadores, por lo general, somos muy críticos al evaluar el pe-
riodo guanero. Quizás por eso, en medio de caracterizaciones negativas 
como “la ocasión perdida” o “un país a la deriva”, hemos querido res-
catar algunas interesantes voces de la época del guano, porque en este 
periodo de “alucinación guanera” hubo propuestas que difirieron del 
gobierno y de sus políticas públicas. 

Hemos seleccionado así tres puntos de vista. El de un político ejer-
ciendo el poder desde el Ministerio de Hacienda, el del ganador de un 
concurso público convocado (y no es simple coincidencia) por el gobier-
no al que pertenecía el mencionado ministro, y el de dos migrantes que 
bien pueden ser considerados, utilizando un lenguaje actual, pioneros en 
el pensamiento de vanguardia progresista del Perú. El común denomi-
nador de las propuestas es el objetivo estratégico de la necesidad de una 
reforma y modernización. 

En el caso de Manuel Pardo, su planteamiento incluye la reforma 
del Estado en el ámbito del Ministerio de Hacienda y de nuevas institu-
ciones, como el Tribunal de Cuentas, con un ingrediente fundamental: 
la necesidad de crear una carrera especializada en la gestión de la econo-
mía pública (para usar algunos términos de nuestra época). Esta refor-
ma incluye una nueva administración fiscal descentralizada, un aspecto 
que luego Pardo desarrolló al llegar a la Presidencia de la República. Ha-
bla bien de Pardo que proyectara una reforma de la tributación, que de 
acuerdo con Pablo Macera es la más trascendente de las planteadas hasta 
ahora, una opinión que comparto.24 Una experiencia de reforma tribu-
taria similar a la planteada por Pardo solo se produjo en los años 1980 y 
gracias a ella la presión tributaria alcanzó récords históricos: en 1980, el 
17,1% del PBI; y en 1981, el 17,6%.25

Con relación a los trabajos de Saanpere y de Copello y Petriconi, 
se tiene en común lo siguiente: sus propuestas proteccionistas, luego de 
un largo periodo de inundación de mercaderías inglesas (especialmen-
te textiles); la importancia que le otorgan a la educación en general y 

24. Comunicación personal.

25. Tantaleán 2010c.
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especializada, en particular la científica y la tecnológica; y la referen-
cia a una ausencia de estabilidad institucional, si bien atribuida a mo-
tivos diferentes (militarismo golpista, las “bayonetas”, en Sanppere, y 
la corrupción y pobreza económica en Copello y Petriconi), que termi-
na afectando la gobernabilidad política y económica (una vez más con 
nuestros conceptos recreados y repensados para la era del guano).

Junto con visiones más heterodoxas para la época, existen ingre-
dientes del liberalismo económico en las propuestas. A modo de ejemplo, 
considerar el interés personal como el móvil del sector empresarial. Con 
relación al mercado laboral, Copello y Petriconi se muestran más avan-
zados que Saanppere, al sugerir un movimiento de la fuerza laboral sobre 
la base de los salarios, libre y espontáneo. ¿Hasta dónde se pensaba que 
esto avanzaría en una sociedad con servidumbre y neoesclavitud? ¿Acaso 
solo era válido para el medio urbano? Todo esto nos conduce al tema de 
la agricultura. La iniciativa es clara respecto de la necesidad de tener un 
mercado de la tierra: se debe transformar la tierra en una mercancía, lo-
tizándola en pequeñas parcelas que sean trabajadas. Se buscan contratos 
desarrollados en libertad entre los hacendados y los agricultores, que ase-
guren al que trabaja la tierra. Se plantea, por último, un proceso secuen-
cial de colonización: primero la costa, luego la sierra y finalmente la selva.

Estas propuestas nos parecen muy ricas para su tiempo histórico, 
pues abordan temas y problemáticas que se proyectaron al siglo XX y 
que en algunos casos lo hacen incluso al siglo XXI. El cuadro VIII.4 nos 
servirá de ayuda para el análisis. Copello y Petriconi eran fervientes cre-
yentes de la sustitución de importaciones como política, para generar 
industrias textiles y agroindustriales, que podían crearse en la perspec-
tiva de un mercado interno que no fuera exclusividad de una minoría. 
Esto plantea el tema de la participación de los sectores sociales en el in-
greso nacional, un aspecto todavía no incluido en los análisis del siglo 
XIX. Este razonamiento nos conduce a una interrogante: ¿cuál era la 
capacidad de consumo de los sectores medios y altos?; ¿podían esos sec-
tores sociales, junto con otros, adquirir la inmensa cantidad de textiles 
ingleses?; ¿existían las condiciones necesarias para que el proceso de in-
dustrialización partiera de unas mínimas líneas de base con el fin de ser 
rentable? La experiencia histórica peruana en materia de sustitución de 
importaciones ha sido decepcionante; se puede incluso hablar de una 
frustración histórica.
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De allí que exista una opinión bastante generalizada de que el pro-
ceso sustitutivo de importaciones fue un fracaso (véase el cuadro VIII.4 
sobre el proceso de sustitución de importaciones en el Perú de 1870 a 
1980 y compararlo con el cuadro VIII.5 sobre las fases de la revolución 
industrial y tecnológica en los países avanzados desde 1760-1830 hasta 
principios del siglo XXI). Pero cuando se estudia otros procesos de sus-
titución de importaciones en el siglo XX, como los de Japón, Corea del 
Sur, Taiwán, Brasil o Colombia, no se puede hablar de revés.26 El caso 
asiático es notorio al haber aplicado combinadamente políticas sustitu-
tivas con políticas exportadoras, lo que se concretó en exitosos procesos 
de industrialización, gracias a las políticas de Estado y a la realidad de 
los mercados externos e internos, entre otros factores que no podemos 
ahora profundizar.27

En el marco de los procesos de industrialización, un aspecto noto-
riamente visible son los marcados desfases históricos que se producen 
entre el país y los capitalismos de desarrollo avanzado. ¿El Perú hubiera 
marchado por una vía diferente si se hubieran escuchado las tempranas 
“voces industrialistas”? ¿Estaban dadas las condiciones estructurales 
(economía-sociedad-Estado) e institucionales para iniciar un proceso 
de desarrollo industrial?

26. Banco Mundial 1993; Judet 1979 y 1981; y Peemans 1988.

27. Véase especialmente Banco Mundial (1993) y Peemans (1988).
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el fallido Proyecto del salitre

Junto con el guano, el otro producto que ocupó un lugar estratégico 
como fuente original de acumulación del capital en el siglo XIX fue el sa-
litre, si bien debido a la Guerra del Pacífico —cuyos efectos llegan hasta 
el siglo XX— sus beneficios los usufructuó Chile.

Sobre sus orígenes naturales

En el siglo XIX se ensayaron diversas explicaciones sobre lo que enton-
ces se llamaba la “formación del caliche”. Entre todas ellas, quisiéramos 
mencionar las de Leubel, Chérot y Modesto Basadre. Leubel escribía que 
el origen de los nitratos de soda o salitre estaba:

[…] sin duda [en] los grandes depósitos de huano que en tiempo antedi-
luviano cubrían las orillas de una gran laguna de Natron o soda, y la cual 
ahogó o inundó después el huano, cuyo nitro entró en combinación con la 
soda, y formó en los miles de años que el barro y tierra lo cubre, el nitrato 
de soda.1

Por su lado, Chérot sostenía que se trataba de depósitos de guano 
muy antiguos que se habían formado en el continente, antes de que el 

1. Leubel 1861: 192.

Capítulo IX
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país estuviera habitado. Bajo la acción lenta del oxígeno del aire, se ha-
bría formado ácido azotique o nítrico y el nitrato de soda por la descom-ía formado ácido azotique o nítrico y el nitrato de soda por la descom-azotique o nítrico y el nitrato de soda por la descom-
posición de los suelos marinos.2

Por último, Modesto Basadre pensaba que la formación del caliche 
se podía explicar por cuatro causas:

i) Un inmenso depósito de algas marinas, antiguamente bañado 
por el mar

ii) Una filtración de los ácidos nítricos del guano formado en la 
costa

iii) Tiene una veta de origen volcánico

iv) Su conformación estaría en la descomposición del sargazo, con 
mezcla de sales marinas, sustancias volcánicas depositadas en 
las alturas y filtradas en las hoyadas en el curso de miles de 
años, por las aguas producidas por abundantes camanchacas 
(grandes garúas que cubren los campos).3

La más difundida de las teorías sobre el origen del salitre en los 
textos de historia extranjeros es la que toma como base unas supuestas 
cuencas de viejos lagos de otras edades geológicas que poseían incrus-
tados densos depósitos de sales minerales, principalmente de nitrato de 
sodio, que se habían mantenido por la escasez de lluvias.

En el siglo XX, con el avance científico y tecnológico, las explica-
ciones fueron más completas. Schweigger sostiene que el salitre del sur 
peruano se formó por la transformación del guano blanco o fresco en 
guano fosfatado, originada por la evaporación de las partes amoniacales 
del guano fresco: así se logra incrementar el porcentaje de fosfatos al per-
der nitrógeno.4 En una época las condiciones climáticas posibilitaron la 
existencia de millares de aves guaneras en la zona peruana de Tarapacá, 
que seguramente migraron a las islas de la costa central del país debido 
a cambios ambientales.

2. Chérot 1875: 7.

3. Modesto Basadre 1884: 26-90.

4. Schweigger 1964: 360-361.
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El doctor Arturo Alcalde explica que el salitre puede ser parte de 
una tríada natural que integran el ave, su excremento y el pez .5

La tesis puede ser graficada como se muestra en la ilustración IX.1.
La tríada natural la integran I, II y III. El ave se nutre del pez y el 

guano o excreta es producto del ave. Una gran parte de los excrementos 
cae al mar, una de las causales de la formación del plancton. Durante 
millares de años, el guano ha caído disperso en el océano Pacífico en 
mucha mayor cantidad que en las islas y, como producto rico en materia 
orgánica de nitrógeno amoniacal, es el nutriente que produce parte del 
plancton oceánico, un microorganismo eslabón de inicio de una prolija 
cadena alimentaria. La hipótesis ecoquímica es que el nitrógeno amo-
niacal oxidado por bacterias puede conducir al nitrato, a través del ácido 
nítrico, el que se asienta por acción de los vientos en las llanuras sureñas. 

5. Le agradecemos la explicación personal del proceso geoquímico y ecológico del es-
quema a ser presentado (Lima, verano de 1977).

Ilustración IX.1
la trÍada natural: Pez, ave y guano

Ave guanera

Guano

Salitre

Pez
(por ejemplo,
la anchoveta)

Plancton

Fo
sf

at
omar fondos

marInos

I II

III
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Además, el plancton oceánico dejado en las aguas cargadas de sal, y la 
gran cantidad de fosfatos de cal acumulada por las corrientes, junto a la 
materia orgánica producto de la descomposición de los peces en millares 
de años, pueden ser el origen de la gran riqueza natural de los depósitos 
de fosfato de Bayóvar descubiertos en 1955 por personal de la Internatio-
nal Petroleum Company (IPC). Un “codo” en el litoral de Sechura actúa 
de zona de contención del proceso bioquímico, lo que permite que anide 
en sus playas la riqueza de los fosfatos.

Lo interesante de este esquema de producción y reproducción bio-
químicas es la importancia cíclica que han tenido cada uno de sus 
productos en diferentes periodos históricos como productos básicos 
de espectaculares crecimientos de nuestro comercio externo: así, ha 
habido un boom guanero, uno salitrero y otro de la harina de pescado.6

Otra hipótesis, comentada por el doctor Arturo Alcalde, es que en 
la atmósfera de las pampas de Atacama existe mucho ozono. Las cargas 
eléctricas en el aire producen esta sustancia que facilita la combinación 
del nitrógeno y oxígeno, y con la humedad del medio ambiente se forma 
el ácido nítrico. Por los vientos y nieblas marítimas este puede asentarse 
en los yacimientos de cloruro de sodio, y al hacerlo, se produce nitrato 
de sodio.

Como plantean Bermúdez y Billinghurst,7 desde la perspectiva de 
la escena geográfica se pueden distinguir cuatro regiones en la zona sa-
litrera:

i) La cordillera marítima, cuya altura fluctúa entre los 500 msnm 
y 2.000 msnm. En algunos lugares de este territorio se forman 
planicies o pampas, como la de Tarapacá, que constituyen sa-
lares. En esta región se establecieron los puertos.

ii) La segunda zona situada en la parte oriental. En ella se observa 
una depresión gradual que termina en la orilla occidental de 
una llanura árida que constituye una continuación del valle 

6. Este último producto, elaborado a partir de la anchoveta y/o sardina, hizo que el país 
tuviera entre 1953 y 1963 un crecimiento promedio anual de sus exportaciones de 
10,4%, el más alto del llamado Tercer Mundo, después de Jamaica (Emery 1974).

7. Bermúdez 1963: 15-19 y Billinghurst 1886.
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longitudinal. Estas llanuras se llaman pampas. La larga faja de 
depósitos de nitrato se extiende en forma continua en el lími-
te occidental de la pampa. Los terrenos salitreros crean unos 
trazos en zigzag, como si ese océano hubiese sido formado de 
ensenadas y bahías. Ahí se establecieron las salitreras con agua 
extraída de pozos del subsuelo.

iii) La tercera zona la constituyen los contrafuertes de los Andes 
áridos. Básicamente en Tarapacá, existen comunidades andi-ásicamente en Tarapacá, existen comunidades andi-, existen comunidades andi-
nas en las quebradas profundas con vegetación cuyas aguas 
terminan en el desierto; esas arenas consumen el agua de los 
torrentes. De esta región los centros salitreros se abastecieron 
de carbón, leña y forraje.

Ilustración IX.2
la InvencIón de los aBonos quÍmIcos

Justus von Liebig (1803-1873), inventor de los abonos químicos y de los extractos de carne.
Fuente: Historia universal y de Latinoamérica, 1987, vol. VII: 12.
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iv) La cuarta región la constituye la cordillera de los Andes con sus 
altiplanicies y elevados picos, de donde se extraía azufre de los 
volcanes para la fabricación de la pólvora.

El uso del salitre y las coyunturas políticas

No está fehacientemente comprobado que en la etapa prehispánica los 
incas, atacameños y collas (¿coyas?) utilizaran el caliche para fines agrí-
colas, aunque E. Romero es un convencido de que sí lo hacían.8 Raimon-
di sostiene que en la Colonia se utilizaba nitrerías de los entierros, casi 
siempre ubicados por las huacas, y se procedía a fabricar pólvora para las 
armas.9 Este fue el primer nitrato utilizado por los españoles. En efecto, 
en 1571, con Felipe II como rey y Francisco Toledo como virrey, se legisló 
sobre la fabricación de pólvora, disponiéndose que “se tomen las minas 
del salitre para el Rey, para hacer pólvora y asimismo, las de alcrebite, y 
se laboren algunas para municiones”.10

El estanco de la pólvora creado en 1783 dependía del Real Estanco 
del Tabaco, al que luego se incorporaron los estancos de Naipes, Papel 
Sellado y Breas.

Se han identificado documentos de la etapa colonial que hablan de 
los usos del salitre. Este mineral ya habría sido utilizado en el siglo XVI, 
en lugar del salitre potásico o mezclado con él con el fin de confeccionar 
pólvora negra para las armas de fuego. El caliche o nitrato de soda de 
Tarapacá se usaba, según M. Basadre, en la fabricación de pólvora: “En 
esos tiempos el caliche se molía á la mano en un batán de piedra: se her-
vía en una paila de cobre, de las fabricadas á martillazos en Oruro, y los 
productos eran conducidos a […] asientos mineros, donde casi exclusi-
vamente se empleaba dicha pólvora […]”.11

Dice Kaempffer que de 1750 a 1760 se explotaban en Tarapacá los 
asientos mineros de Huantajaya, Paiquina, Caciesa y Viquintipa, y que 
sus mineros utilizaban el caliche para preparar el nitrato de potasio que 
necesitaban para fabricar la pólvora potásica que tanto usaban:

8. E. Romero 1949.

9. Raimondi 1878.

10. Escalona [1674] 1941.

11. M. Basadre 1884: 39.
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Ilustración IX.3
el escenarIo del esPacIo económIco

Fuente: Bermúdez 1963: 16.
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En la primera época, los yacimientos de caliche fueron de aprovechamiento 
común. El permiso que concedía el virreinato para poder elaborar salitre, 
contenía implícitamente la autorización para extraer la materia prima de 
los terrenos que el interesado elijiese.

Regularizada posteriormente la industria del salitre, recurrieron los inte-
resados a la Diputación de Minería en demanda de pertenencias o estacas 
con arreglo a las Ordenanzas del ramo, fundando las peticiones en la pri-
mera parte del artículo 22, título VI de las Ordenanzas de Minería de Nueva 
España, en aquel entonces vigentes, que concedía el permiso de descubrir, 
solicitar, rejistrar i denunciar; pero al estallar la guerra de la Independencia 
del Perú, el Gobierno Colonial prohibió, en lo absoluto, la fabricación del 
salitre en Tarapacá, temeroso, como es de suponer, de que éste convertido en 
pólvora, sirviese para favorecer la rebelión.12 

Para la explotación colonial minera se organizó una “mita tardía” 
a fines del siglo XVII y, en vista de la escasez de mano de obra, también 
se recurrió a la esclavitud negra y al trabajo libre. De acuerdo con Vi-
llalobos, a pesar de las graves epidemias, esta era en 1757 la población 
indígena por repartimiento en la provincia de Tarapacá:13

Repartimiento Total

Camiña 1.853
Sibaya 1.143
Tarapacá 1.329
Pica    413

Total 4.738

A principios del siglo XIX, el botánico, naturalista y sabio alemán 
Tadeo Haenke (1761-1817) habría conseguido con Matías de la Fuente y 
Sebastián Ugarrisa separar la soda o álcali mineral y reconvertirla en ni-
trato de potasa.14 La primera noticia sobre el salitre se publicó en Minería 

12. Kaempffer 1914: 134.

13. Villalobos 1979: 224.

14. Billinghurst 1889: 10.
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Peruana, el 15 de julio de 1809. Anunciaba el descubrimiento de nitrato 
de soda en la provincia de Tarapacá.15

Sobre la base de esta información, Billinghurst menciona a Tadeo 
Haenke, un sabio alemán que residía en Cochabamba con una renta del 
rey para estudiar las riquezas naturales. Para el historiador chileno del 
salitre Enrique Kaempffer, Haenke fue quien enseñó el método para be-
neficiar al caliche, la materia prima de la cual se extrae el nitrato potási-
co, es decir el salitre:

Es pues el señor Tadeo Haenke Padre de la elaboración del Salitre, basado en 
la “Disolución”, único sistema puede decirse, hasta hoy en uso […] “¡¡Ho-
nor y justicia al Padre de la Técnica en la elaboración del salitre!!”.16

Hacia 1810-1812 se establecieron los campos salitreros de Negreiros, 
Zapaga y Pampa Negra. Allí se ubicaron las siete u ocho “oficinas” para 
elaborar salitre, llamadas “paradas”, de acuerdo con el sistema creado 
por Tadeo Haenke (véase ilustración IX.4).

Sin embargo, otro historiador chileno considera que es una gran 
exageración darle el título de padre de la industria salitrera a Haenke, el 
inventor del sistema de elaboración llamado de paradas.17 Haenke ense-
ñó a los oficiales realistas la forma de purificar salitre y preparar pólvora, 
cuando el virrey Abascal inició una agresiva política de defensa de la 
colonia en el Alto Perú. Autores chilenos y argentinos arrojan fundadas 
dudas sobre las obras atribuidas a Haenke.18 

Los primeros empresarios del salitre fueron peruanos tarapaque-
ños que comenzaron este negocio con capitales peruanos. Entre 1810 y 

15. Si bien Bermúdez (1963: 52-55) y Billinghurst (1889) sostienen que desde fines del 
siglo xvIII ya había noticias del salitre. Por ejemplo, escribe Bermúdez (1963: 55): 
“En un documento colonial […] vemos que don Matías de la Fuente despachaba a 
Talcahuano, en 1809, pequeños cargamentos de salitre de Tarapacá, material que se 
menciona a veces ‘nitrato de sosa” y otras ‘salitre en bruto’”. Y según otro manuscrito, 
por 1808: “los asentistas de la pólvora de Santiago importaban ‘tierras nitrosas de las 
costas del Perú’, seguramente caliche, para ser beneficiadas en Chile”.

16. Kaempffer 1914: 173.

17. Bermúdez 1963: 56 y ss.

18. Ibíd., pp. 58y ss.

Tantalean.indb   231 19/12/2011   10:23:27 a.m.



232 | JAVIER TANTALEÁN ARBULÚ

Ilustración IX.4
Paradas del salItre(1)

F F

c c

Consistían ellas en un par de fondos de fierro dulce (F) que podían contener 10 a 20 quintales 
españoles de caliche chancado, más el agua necesaria para que se efectuase la disolución, 
colocados sobre una hornilla construida de costras de sal i barro de arcilla.
Fuente: Kaempffer 1914: 173.
(1) Bermúdez (1963: 416) es de la opinión que en realidad no se conoce el origen del nombre 
parada que empieza a difundirse en Tarapacá hacia 1810-1830. “Parada” es el lugar de la estación 
de un viaje, y los primeros lugares de explotación del salitre de Zapiga y Pampa Negra eran 
paraderos de poco tráfico. Otra explicación es que la palabra parada puede estar asociada a la 
tecnología de elaboración. Los productores que explotaban el salitre se iban a la pampa a “parar 
sus fondos para elaborar”. Los fondos eran puestos de a pares en cada una de las hornillas. Parada 
terminó siendo sinónimo de “oficinas salitreras”.
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Ilustración IX.5
corte en un terreno calichero

Chuca 0,20

Costra 0,50

Tapa 0,20

Caliche 0,60

Conjelo 0,30

Coba 0,40

Banco

•	 La	chuca se compone generalmente de arena, tierra suelta y arcilla de más o menos 15 cm de espesor.

•	 La	costra es de tierra dura, de composición variable. Generalmente está compuesta de sulfato de calcio y 
de magnesio, mezclado con sulfato y cloruro de sodio, y contiene, casi siempre, leyes no despreciables de 
nitrato de sodio.

•	 La	tapa es la cubierta del manto calichero y está compuesta de arena y arcilla cementada por yeso y sal 
común, formando un conjunto resistente y compacto.

•	 El	manto calichero es la capa que se utiliza como materia prima para la elaboración del nitrato de sodio y 
su espesor varía, desde algunos centímetros hasta dos y más metros.

•	 El	conjelo es la capa compuesta de arena suelta, sales sulfatadas, cloruros, mezclada con arcillas y casi 
siempre contiene gran cantidad de pequeños aislados de selenita.

•	 La	coba es una capa formada en algunos casos por terrenos de acarreo, entre otros, por yeso compactado.

•	 El	banco es de espesor variable, conociéndose oficinas que lo dejan como reserva para exploraciones futuras.

Fuente: Kaempffer 1914: 130-132.
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1812, estas primeras oficinas para elaborar salitre adaptaron los antiguos 
sistemas de beneficio de la plata. Entre 1812 y 1813 es probable que la 
producción fuese de 39 mil quintales en promedio.19

En 1818, estando en Lima el capitán de la marina imperial rusa Va-
sili M. Golovnin, visitó una fábrica de pólvora, que estaba “muy bien 
organizada y funciona excelentemente” con instalaciones hidráulicas. 
Según Golovnin, cuando ocurrió la invasión francesa a España, se ex-
portaron 12 mil quintales de pólvora de la fábrica limeña. Los insumos 
principales eran el azufre que venía de Chile y el “salitre [que] se produ-
ce cerca de aquí [refiriéndose al sur del Perú]”.20 Producidas las guerras 
de independencia, el gobierno colonial prohibió fabricar “en absoluto” 
salitre en Tarapacá para evitar su uso por los patriotas. Sin embargo, sí 
se lo fabricó para surtir a Lima.21

En 1820 se llevó a Inglaterra una cantidad de salitre, pero según 
Esteves, en vista de lo elevados que eran los derechos de importación, se 
la arrojó al mar.22

Charles Darwin (1906) testifica los comienzos de la exportación sa-
litrera: “Según un documento oficial que me mostró Mr. Belford Wilson 
—cónsul general británico en el Perú—, parece que la primera exporta-
ción de salitre a Europa tuvo lugar en julio de 1830, por cuenta de fran-
ceses, en un buque británico”. Luego saldrían varios cargamentos hacia 
Europa y Estados Unidos.

Gracias a los Annales des Mines el salitre se conoció en los medios 
europeos, con sus posibilidades de uso para la fabricación de vidrios, 
salitre potásico, fertilizante y pólvora negra.23 M. de Rivero informa que 
más de 60 mil quintales de salitre sódico esperaban ser embarcados a 
Europa.24

19. Sabiendo que la producción de siete meses de 1812-1813 fue de 22.723 quintales, con 
un valor de 35.585,25 pesos pagados en la cancha y el flete de las oficinas de la costa 
que ascendía a 10.329,50 pesos (Billinghurst 1889: 11).

20. Golovnin 1971: 161.

21. Bermúdez 1963: 86.

22. Esteves [1882] 1971: 137; Bermúdez 1963: 101.

23. M. de Rivero 1821.

24. Los Anales de minería de Mariano de Rivero fueron publicados en la Colección de 
memorias científicas… (1857).
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En el tratado de Mineralogía de Phillips se lee lo siguiente:

Esta sal se ha descrito por Mariano de Rivero en los Anales de minas del 
año 21, página 596, como encontrada en bastante cantidad en el distrito 
de Tarapacá (Perú), cerca a Chile, tres días de camino de Concepción, y 
de Iquique, puerto del sur del Perú. Allí forma una capa de varios pies de 
grueso; en algunos lugares se muestra a la superficie, y ocupa una extensión 
de más de 40 leguas. Esta sal aparece en ocasiones como un eflorescente, al-
gunas veces cristalizada, y con más frecuencia mezclada con lama y arena; al 
paladar es fresca y amarga, es delicuescente, y expuesta al fuego se comporta 
como el nitrato de potasa; contiene una pequeña porción el sulfato de sodio. 
Grandes cantidades de esta sal purificada por solución, cristalización, se han 
traído a Europa.25 

Según El Peruano del 11 de noviembre de 1826, el Estado subastaba 
periódicamente en Lima un volumen determinado de salitre. El 16 de 
noviembre de 1830, el gobierno aprobó el pedido del “gremio de mine-
ros” de Tarapacá para que los buques extranjeros que exportaban salitre 
desde Iquique pudieran usar ese mismo puerto y no el de Islay como 
puerto de registro.26 

Es interesante anotar que las series estadísticas de exportaciones 
que se han encontrado sobre el salitre comienzan en 1830, como puede 
apreciarse en los cuadros IX.1 y IX.2. Ese mismo año, el salitre era utili-
zado como abono en Europa y Estados Unidos. Luego, en 1860, cuando 
Alfred Bernhard Nobel (Estocolmo 1833 – San Remo 1896) descubrió la 
nitroglicerina —que posteriormente facilitaría la fabricación de la dina-
mita—, la demanda internacional se hizo intensa.27

Por ley del Congreso de 1832 se otorgaron facilidades para construir 
un muelle en Iquique con el fin de promover la exportación de salitre.28

En 1834, en su opúsculo, F. de Rivero critica la modalidad de fabri-
cación del salitre:

25. Cita gentilmente alcanzada por el doctor Arturo Alcalde.

26. El Conciliador, 20 de noviembre de 1830.

27. Enciclopedia hispánica 2001, vol. 11: 2.

28. Del discurso de Ramón Castilla del 22 de julio de 1845, en Ugarteche y San Cristóbal 
1943: 164.
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Cuadro IX.1
exPortacIones de salItre (1830-1879): varIos autores

qq(1) qq(2) qq(3) mIles 
de tone-
ladas(4)

PrecIo Por tonelada

1830
1831
1832
1833
1834
1835
1836
1837
1838
1839
1840
1841
1842
1843
1844
1845
1846
1847
1848
1849
1850
1851
1852
1853
1854
1855
1856
1857
1858
1859
1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868
1869
1870
1871

0.018.700
0.040.385
0.052.500
0.092.700
0.147.800
0.140.399
0.158.534
0.165.369
0.129.610
0.149.575
0.227.362
0.278.488
0.359.918
0.369.317
0.380.191
0.376.239
0.390.148
0.383.097
0.485.089
0.430.102
0.511.845
0.699.406
0.562.989
0.866.241
0.720.461
0.936.888
0.811.603
1.095.833
1.220.240
1.574.199
1.370.248
1.348.691
1.629.017
1.540.663
1.090.589
2.442.459
2.187.685
2.550.327
1.906.503
1.507.052
2.943.413
3.605.906

2.187.685
2.550.327
1.906.503
2.507.052
2.943.413
3.605.906

163,9

15 L. E. (5)

15 L. E. 12 s (7) 15 L. E. 10 s (4)
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1872
1873
1874
1875
1876
1877
1878
1879

4.786.914
6.263.761
5.583.260
4.687.836

4.420.764
6.263.767
5.683.260
7.191.114
7.050.764

5.595.314
7.229.507

1.440.294

200,9
284,7
253,7
326,9
320,5
214,0

12 L. E. (7)
11 L. E. 6 s (7)

15 L. E. 5 s (4)

14 L. E. 5 s (4)

12 L. E. 5 s (4)

11 L. E. 15 s (4)

11 L. E. 10 s (4)

15 L. E. 10 s (6)

14 L. E. 10 s (4)

(1) De 1830-1860: M. Paz Soldán 1862: 516 y 1861-1875: M. F. Paz Soldán 1877: 465. Las mismas cifras 1830-
1858 en Williamson 1859: 103.
(2) Albertini 1878: 28.
(3) Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo X: 91 y 93. En 1879, la producción cubre enero-junio.
(4) Cifras de Greenhill y Miller 1973, en Bonilla 1986: 179.
(5) Emprunt… 1870: 3.
(6) Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo XII: 39.

(7) Anónimo 1874a: 13, 21.

Cuadro IX.2
exPortacIones de salItre según Hunt: 1830-1880

(en TM)

año tm año tm año tm

1830*
1831
1832
1833
1834
1835
1836
1837
1838
1839*
1840***
1841
1842
1843
1844
1845
1846

0.860
1.858
2.415
4.264
6.799
6.458
7.293
7.607
5.962
6.880

10.459
12.810
16.418
16.989
17.489
17.307
18.361

1847
1848
1849
1850**
1851**
1852
1853
1854
1855
1856
1857
1858
1859
1860
1861
1862
1863

17.622
22.314
19.785
23.545
31.713
27.277
40.767
33.141
43.097
37.334
50.408
56.131
72.413
63.518
62.331
77.833
70.870

1864
1865
1866
1867
1868***
1869
1870
1871
1872
1873***
1874
1875***
1876
1877
1878
1879
1880

50.167
112.353
100.634
117.315

87.699
69.324

135.397
165.872
220.198
288.133
257.384
332.557
192.101
216.507
270.249

72.558
0

* Explotación inicial del recurso: 1830-1839.
** En 1850 y 1851 se produce la llegada de los primeros chinos que trabajarían después en las labores 

salitreras (Rodríguez Pastor 1977: 2).
*** El periodo 1840-1867 es de explotación libre. Entre 1868 y 1872 se prohíben nuevas adjudicaciones y se 

aplica un impuesto a la exportación. El periodo 1873-1875 corresponde a la creación del estanco. Por 
último, de 1875 a 1879 se producen la estatización y las consignaciones.

Nota: para convertir los quintales españoles en toneladas métricas, Hunt utiliza un factor de 21,7. Los 
contemporáneos del siglo XIX utilizaban un factor de 22 quintales por tonelada (Albertini 1878: 28; anexo 
Memoria 1878, de Barinaga) y de 22,4 (Anónimo 1874: 41).
Fuente: M. F. Paz Soldán 1877; Cruchaga 1929; P. Gálvez 1862; Memorias del director de Rentas 1876 y 1879; 
Barinaga 1878: anexo de la Dirección de Rentas; Esteves [1882] 1971; J. M. Rodríguez 1895. Trabajadas por 
Shane Hunt 1973a: tabla 21.
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[…] y advertir el modo imperfecto y costoso que se emplea para elaborar 
esta sustancia. Sobre lo que en el país se denomina horno, que no es más que 
fogón de cocina, se sitúa la caldera más o menos chata de cobre, en la que se 
coloca la sustancia natural que es una mezcla de salitre y arena, agregándose 
la correspondiente cantidad de agua. Calentado el horno y puesto á hervir 
el conjunto, después de tiempo más o menos largo, se precipita la arena al 
fondo de la vasija y se traspasa el líquido a otra vasija para la evaporación y 
cristalización del nitrato.29

El gobierno de Santa Cruz impuso un derecho del 4% a las expor-
taciones de salitre, impuesto, según Esteves, “que motivó más que nin-
guna de las causas que nuestra historia ha atribuido hasta ahora á las 
expediciones chilenas de Blanco y Bulnes”.30

El primer contrato para explotar el guano, en 1840, apareció junto 
con el decreto que declaraba libre de derechos la extracción del salitre en 
Tarapacá. Los historiadores de la economía J. M. Rodríguez y L. Esteves, 
que escribieron sus tratados en una fecha próxima y posterior a 1879, 
asociaron la liberalización de la explotación del salitre al “comporta-
miento amistoso” del presidente Gamarra hacia la República de Chi-
le.31 La primera medida respecto del salitre fue desgravarlo del impuesto 
del 4% a la exportación que le había impuesto Santa Cruz. Ugarte es de 
la opinión de que el régimen de liberalidad que tuvo el producto hasta 
1868, si bien privó al Estado de ingresos, propició el rápido crecimiento 
de la actividad.32 Una opinión diferente es la del Anónimo:

29. F. de Rivero 1845: 46-47.

30. Esteves [1882] 1971. Este fue un pretexto de los vecinos del Sur. El interés real de las 
dos expediciones restauradoras era aniquilar el proyecto confederado de Santa Cruz. 
Años más tarde, se utilizaría el pretexto de la medida boliviana sobre el salitre para 
dar inicio a la Guerra del Pacífico, pero en esta ocasión para quedarse para siempre 
con los territorios salitreros del Perú y Bolivia.

31. Como se recordará, con la ayuda del ejército y marina chilenos, Gamarra logró de-
rrotar a la Confederación Perú-boliviana que proyectaba Santa Cruz. El Ejército 
Restaurador chileno-peruano desembarcó en Islay y luego en Ancón en 1838. Más 
tarde derrotaría a Santa Cruz en Yungay. La nueva etapa se inició con la proclama de 
Gamarra como Presidente provisorio por el Congreso de Huancayo.

32. Ugarte 1926.
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Se comenzó por dar gratuitamente los terrenos salitreros, sin reserva alguna, 
que era lo mismo que si el año 1845 se hubiese cometido la imprevisión de ce-
der á los particulares, á título gracioso, nuestros depósitos de guano, para que 
los explotasen en su provecho y sin pagar siquiera una módica contribución.33

Mario Samamé señala, también, que aprovechando este abandono 
de los terrenos salitreros, el capital chileno desarrolló una sistemática la-
bor de penetración en ellos, primero en Antofagasta y luego en Tarapacá.34

En 1841, Kuhlmann empezó a experimentar los buenos resultados 
del uso como abono de las sales amoniacales y del salitre, es decir, de las 
llamadas sales azoadas. Los experimentos duraron hasta 1846, cuando la 
tonelada costaba 20 libras esterlinas, en comparación con 1866, cuando 
el precio era de 10 libras esterlinas, 3 chelines.35

En julio de 1842 se expidió un decreto para promover y proteger la 
extracción del salitre, otorgando primas, privilegios y exenciones a favor 
de los individuos que explotasen el recurso, con el fin de “llamar [a la] 
industria mayor número de brazos, y mayor cuidado en los trabajos que 
se emplean para su producción”.36 

F. de Rivero divulgó los diversos usos del salitre:

•	 abono;

•	 manufacturas	de	agua	fuerte;

•	 vidrios;

•	 jabón;

•	 tintes;

•	 pólvora	(nitrato	de	potasa).37

Pero a su vez, De Rivero escribió denunciando a los prestamistas 
de dinero, como los auténticos beneficiarios del negocio (lo mismo que 
sucedió en la Colonia entre los prestamistas y los empresarios mineros):

33. Anónimo 1874b: 18.

34. Samamé 1977: 5.

35. Anónimo 1874a: 12.

36. El Peruano, 26 julio de 1843.

37. F. de Rivero 1845: 47-48.
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Desgraciadamente los fabricantes del salitre se contentan, los más de ellos 
con una utilidad módica, y á veces con no perder. Los verdaderos utiliza-
dores en el tráfico, son los que habilitan ó adelantan dinero para que se les 
pague en salitre a tanto el quintal […] produciendo utilidad cuantiosa á los 
contratistas ó cargadores de embarcaciones.

El problema del beneficio del salitre era de gran complejidad; inclu-
so la composición del caliche variaba de un punto a otro.

De acuerdo con Kaempffer, las sustancias que componen el caliche 
son por lo general las siguientes:38

•	 nitrato de sodio y de potasio;

•	 cloruro de sodio;

•	 sulfato de sodio;

•	 sulfato de potasa;

•	 sulfato de calcio;

•	 sulfato de magnesio;

•	 cloruros solubles;

•	 yodato de sodio y de potasio;

•	 fosfato de sodio;

•	 sulfato de alúmina;

•	 borato de sodio;

•	 detritus de rocas ferruginosas.

Tal como sucedió con el guano, las altas leyes del salitre fueron va-
riando conforme su explotación se hacía más intensiva. En los estudios 
realizados por A. A. Hayes en el decenio de 1840, en los laboratorios de 
Boston, los caliches remitidos daban 64,98% en leyes de nitrato. Luego 
de 20 años, la situación cambió por el agotamiento de los caliches de 
altas leyes.39

38. Kaempffer 1914: 296-297.

39. Bermúdez 1963: 153.
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Ilustración N° IX.6
Tarapacá a mediados del siglo XIX
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J. M. Rodríguez —que se reprodujo en Dancuart y Rodríguez— de-
sarrolló con gran lucidez los acontecimientos sobre el salitre, Chile y la 
Confederación Perú-boliviana:

Al respecto, como dato histórico y clave del conflicto de la guerra del Pacífi-
co, hemos dicho lo siguiente, en otra ocasión. “Cuando el 10 de noviembre 
de 1840 se firmaba el primer contrato de arrendamiento de los depósitos 
de huano por el Ministro de Hacienda don Ramón Castilla, en la carpeta 
de éste se hallaba también el proyecto de decreto que 4 días después [14 
de noviembre del mismo año] declaró libre de derechos la extracción del 
salitre de Tarapacá”.

Como dice bien un escritor contemporáneo, por un lado este Ministro creyó 
favorecer á Tarapacá, su país natal, con la liberación del salitre, y de otro, esto 
convenía á los intereses de Chile á quien tan obligado estaba el Presidente de 
la República, Gran Mariscal Gamarra, á quien le ligaban simpatías selladas 
con sangre hermana en los campos de Yungay el 20 de enero de 1839.

Para convencerse de que á Chile convenía altamente la liberación indicada 
bastará tener en cuenta que por aquellos tiempos, y desde mucho antes, 
eran chilenos los compradores de esta sustancia y chilenas, también las em-
barcaciones que las cargaban á Europa, exportándolo como producto pro-
pio de Chile; y que, siendo esto así, era muy conveniente á los intereses de 
aquella nación explotar sin gravámenes este artículo que constituía uno de 
los principales ramos que le procuraba retornos del extrangero.

Develada la revolución encabezada por Salaverry, con la derrota de este en la 
jornada de Socabaya el 17 de enero de 1836, los Congresos de Huaura y de 
Sicuani invistieron con la suma del poder al General Santa Cruz, como jefe 
de la confederación Perú-boliviana, y una de las medidas dictadas por esta 
administración, fué gravar con el impuesto de 4% la exportación de salitre.

Heridos los intereses chilenos con esta medida, es natural que aprovecha-
ran toda ocasión para revocar tal disposición, afirmando todo lo posible los 
intereses de sus connacionales. La ocasión no se hizo esperar; pues los cau-
dillos vencidos en la batalla de Socabaya provocaron la intervención chilena 
con el fin de destruir la confederación, y, muy pronto, pisaron playas perua-
nas los ejércitos al mando de los generales Blanco y Bulnes sucesivamente. 
La victoria de Yungay, que llevó al general Gamarra á la Presidencia de la 
República en 11 de mayo de 1840, ofreció á Chile ocasión para obtener el 
decreto de 14 de noviembre, que declaró libre de derechos la exportación del 
salitre; y derogó de hecho el impuesto establecido por el vencido Gobierno 
de Santa Cruz.
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Ya, desde entonces, el territorio salitrero de Tarapacá era pues objeto de co-
dicia para Chile, quien se acostumbró á ver en esa sustancia algo así como 
un artículo de producción propia, cuya extracción hizo con la más absoluta 
libertad hasta el 13 de agosto de l868 que las necesidades locales obligaron 
al Municipio de Tarapacá á gravarlo con un arbitrio de 20 centavos por 
quintal.

Pero como no era justo que el Estado, dueño del territorio y la riqueza, cuyo 
beneficio dejaba tan buenas utilidades á los particulares quedara entera-
mente privado de éllas, el Gobierno fijó al salitre un derecho mínimum de 
exportación de 4 centavos por quintal, derecho que, según la memoria de 
Hacienda al Congreso de 1870 [Nicolás de Piérola], había producido al Era-
rio $ 100,000 anuales, recaudado por la aduana de Iquique, sin que por esto 
hubiera disminuido la demanda del artículo que, antes bien, fué cada vez 
más crecida, prometiendo en adelante un ingreso de más de medio millón 
de soles. (Énfasis nuestro)40 

Lo que demuestra J. M. Rodríguez es la forma lamentable y triste 
en que los diferentes gobiernos habían tratado las riquezas salitreras de 
Tarapacá.

La primera compañía extranjera europea formada para la industria 
del salitre fue la Compañía de Salitre de Tarapacá, creada en 1852 por un 
inglés apellidado Smith y un español llamado Sandes.41

En su libro El Perú, Antonio Raimondi cuenta su viaje a Tarapacá en 
1853 y explica la extracción y purificación del salitre:

40. J. M. Rodríguez 1895; Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo xI: 67-69. En efecto, 
recién en 1870 el gobierno reaccionó frente al potencial económico que significaba 
el salitre. En la memoria de 1870 del entonces ministro de Hacienda Nicolás de Pié-
rola, este afirmaba: “La propiedad del suelo, y con él, la de las valiosas sustancias que 
contiene, pertenecen evidentemente al Estado, mas, por un error […] deplorable, las 
inagotables formaciones de caliche, que es la materia destinada al beneficio, han sido 
tratadas como las minas, concediéndose ‘amparos’ de ellas á cada persona ó familia 
que los ha solicitado, en extensiones inmensas y muy superiores ciertamente á lo 
que podía ser por ellas trabajado. Cortando este dañoso procedimiento, el Gobierno 
ha prohibido el que continúen haciéndose semejantes adjudicaciones, que á nadie 
perjudican más, que á la industria misma que debe desenvolverse en esos parajes”.

41. Billinghurst 1889: 13.
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La extracción y purificación del nitrato de soda [el salitre] constituye el tra-
bajo de todos los habitantes de este lugar [el pueblo de La Noria].

Los terrenos que contienen el salitre se llaman allí calicheras porque caliche es 
el nombre que se da al salitre en bruto. Este caliche se encuentra en una capa 
que varía de espesor en los diferentes lugares, siendo de pocas pulgadas en al-
gunos y hasta de cuatro varas en otros; está casi siempre debajo de una capa de 
arena llena de fragmentos de rocas ordinariamente feldespáticas, cuyo espesor 
también varia, pudiéndose considerar de un pie, como término medio.42

Por otro lado, la estaca era la medida que aún se usaba en la época 
del salitre para definir los límites de una pertenencia minera. Esta me-
dida la había establecido la Corona de España en la época colonial para 
evitar los conflictos entre mineros.43 El cronista Acosta nos dice:

Llaman estacarse, señalar por suyo el espacio de las varas que concede la 
ley a los que hallan mina o la labran, con lo cual y con manifestallo ante la 
justicia, quedan por señores de la mina para labrarla por suya […].44

De acuerdo con Levillier, la estaca era un terreno de forma rectan-
gular que el rey entregaba en posesión a quien lo solicitase con el fin de 
explotar una mina, que por lo general era de 60 por 30 varas.45 La estaca 
era trazada en el sentido longitudinal de la veta, quedando esta al centro. 
El ancho o cuadra correspondía a la mitad de la longitud y se le medía 
equidistante de la línea de la veta. Villalobos sostiene que la localización 
de la estaca la fijaba el interesado. Se le medía en plano horizontal, aun-
que estuviese en terreno inclinado o en las faldas de un cerro.46

Según lo informado por Renoz, 1 estaca = 27.956 m2.47

El incremento de las exportaciones de salitre de 19.785 TM en 1849 
a 50.408 TM en 1857 (véase cuadro IX.2) conllevó a duplicar el precio de 
la mano de obra, “no por la única razón de que los terrenos son menos 

42. Raimondi 1875.

43. Ballantine 1977: 22.

44. Acosta [1590] 1940: 235.

45. Levillier 1921, tomo I: vIII.

46. Villalobos 1979: 242.

47. Renoz 1897: 122.
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productivos, sino también porque la demanda y escasez de barreteros 
ha aumentado el costo de laboreo”, todo lo cual mermó las utilidades 
de los empresarios salitreros.48 Muchos de estos trabajadores eran chile-
nos. La naciente explotación y exportación del bórax, dicen Dancuart y 
Rodríguez,49 llevó al gobierno a la decisión de firmar un contrato con la 
Casa de Freraut y Crohare el 28 de enero de 1864, para extraer y exportar 
salitre, con un “pequeño derecho” de dos reales por quintal para el Estado. 
Pero los contratistas no cumplieron las obligaciones que contrajeron y el 
“Gobierno dictatorial promovió la rescisión de dicho contrato por Reso-
lución del 24/1/1867, permitiendo, entre tanto, su explotación libre”, pero 
esta vez, previo pago de un “derecho de veinticinco centavos por quintal”.

Como se dijo, el 8 de noviembre de 1865 se formó en la ciudad de 
Tacna la Compañía de Salitre de Tarapacá, con un capital de 450 mil 
soles distribuido de la manera siguiente:

Guillermo Gibbs y Cía. 7 acciones S/. 262.500
Jorge Smith 3 acciones S/. 112.500
Melbourne Clark 2 acciones S/.   75.000
Total  S/ 450.000

Esta sociedad se organizó con el objetivo de cancelar las deudas que 
tenía Smith con la Casa Gibbs de Valparaíso. Las siete acciones de Gibbs 
sí representaban “capital líquido”; las demás eran terrenos salitreros. En-
tre 1871 y 1872 la Casa Gibbs compró el resto de acciones de la compañía 
de Smith y Clark.50 Por otro lado, en 1868 tuvo lugar un devastador te-
rremoto que prácticamente destruyó la ciudad de Iquique. Este lamenta-
ble suceso motivó que el gobierno comenzara a prestarle más atención a 
la industria del salitre.51

48. Williamson 1859: 12.

49. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo vII: 25-26.

50. Billinghurst 1889: 31-32. Con la muerte de Jorge Smith, sus albaceas testamentarios 
en Londres traspasaron sus acciones a Gibbs en diciembre de 1871. Un año después 
lo haría mister Clark. De esa forma, Gibbs y Cía. pasaron a ser, desde 1872, los únicos 
dueños de la Compañía Salitrera de Tarapacá, en momentos en los que el salitre 
aparecía como una gran inversión (Bermúdez 1963: 265).

51. Samamé 1977: 4.
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Según el “censo” de 1862, Tarapacá y Arica eran provincias de Mo-
quegua. Tauro nos informa que Tarapacá fue declarada primero “pro-
vincia litoral”, por ley del primero de diciembre de 1868, y que obtuvo 
la categoría de departamento por ley del 5 de febrero de 1877,52 aunque 
en el censo de 1876 ya se le consideraba bajo esa categoría, como parte 
de los 21 departamentos existentes en esa época en el Perú. Tarapacá era 
un departamento con importantes riquezas, pues no poseía salitre, sino 
también minas de cobre, plomo, fierro, carbón de piedra y plata.53

Pedro Gamboni renovó la tecnología de fabricación del salitre, con 
oficinas modernas y amplias en comparación a las “paradas enanas de 
La Noria”. Así, Jorge Smith construyó en 1856 una oficina, a la que de-
nominó “La Nueva Noria”, dotada de una máquina para la elaboración 
a vapor. La flamante oficina tenía esa máquina para chancar el caliche, 
una pequeña maestranza, un trapiche perfeccionado para la fabricación 
de pólvora e instalaciones diversas para facilitar y hacer más eficiente el 
trabajo productivo.54

Pero el salitre estimuló otras innovaciones. Hacia 1857, Jorge Smith, 
tratando de abaratar los costos del transporte de este mineral desde la 
gran oficina hasta la caleta de embarque por la región montañosa, creó 
un nuevo transporte aéreo: un andarivel que partía de la fábrica, a tres 
mil pies sobre el nivel del mar, y llegaba a la costa. Es decir, un carrito 
que transportaba el salitre por los aires, por encima de las montañas de 
La Noria. Sin embargo, las constantes roturas en los cables hicieron que 
Smith volviera a transportar la mercancía por los caminos de herradura. 
De allí maduró la idea de construir ferrocarriles que unieran Tarapacá 
con Iquique, como luego se haría.55

A diferencia del proceso productivo del guano, el salitre exigía una 
base industrial, tecnología en su procesamiento, inversiones en capital ins-
talado y una fuerza de trabajo organizada.56 Como lo ha descrito Kapsoli:

52. Tauro 1988, vol. 6: 2051.

53. Casós 1877: 8.

54. Bermúdez 1963: 144.

55. Ibíd., pp. 145-146.

56. Copello y Petriconi [1876] 1971: 19.
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El proceso de producción del salitre implicaba una serie de fases concate-
nadas: elección del terreno, abertura de la calichera, extracción del material, 
selección, limpieza y finalmente fundición y secado en hornos de altas tem-
peraturas. Su explotación fue artesanal en los primeros años. Los caliches 
se transportaban en burros hasta las paradas o fundiciones y de allí hacia 
los puertos, para ser embarcados al mercado europeo. La escasez de com-
bustible generó igualmente una economía complementaria de los pueblos 
cercanos, las serranías del Perú y Bolivia. Se estableció un sistema de arriaje 
cuyo control era grandemente disputado. En los campamentos salitreros se 
desempeñaban trabajadores serranos, chilenos y muy escasos chinos […].57

De acuerdo con las estadísticas que se presentan en los cuadros 
IX.1 y IX.2 y a la información brindada por contemporáneos, un gran 
boom salitrero tuvo lugar entre 1870 y 1875, organizándose en Lima 
varias compañías con el objeto de explotar el salitre. Algunas de esas 
compañías se formaron en parte con capital proveniente de bancos que 
funcionaban en el Perú y que tenían sucursales en Iquique, como el Ban-
co Nacional del Perú, una entidad financiera relacionada con Dreyfus 
donde las cuentas de habilitación de los salitreros alcanzaron la suma de 
cuatro millones de soles. Otros bancos que establecieron una sucursal en 
Iquique fueron el Banco de Londres, México y Sudamérica, el Banco de 
Lima y el Banco Mercantil Americano.

El civilismo entra en acción

Durante el boom salitrero se establecieron seis compañías salitreras con 
base en el Perú y once con base en Chile (véase cuadro IX.3). De acuerdo 
con el Anónimo, entre 1871 y 1874 el precio del salitre bajó progresi-
vamente debido a una mayor oferta exportable y a la acumulación de 
existencias sin vender en Europa.58

La competencia entre el gran productor salitrero, con buena ma-
quinaria y abundantes trabajadores, y el pequeño y mediano productor 
dependiente de líneas de crédito, era sumamente desigual. Estos últimos 
pagaban altos intereses como producto de la concentración del capital 

57. Kapsoli 1979: 5.

58. Anónimo 1874a: 21.
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prestamista y de su gran demanda, originada por el boom salitrero jus-
to cuando el capital comercial-financiero chileno pasaba por una etapa 
crítica. El interés que muchas salitreras pagaban era de un 12%, lo que 
se consideraba “un abuso del crédito para organizar empresas en mayor 
escala de lo que permiten los propios capitales […]”.59

Según el opúsculo anónimo, por los años setenta el uso que se le daba 
al salitre había sufrido una gran diversificación: servía para la elaboración 
de potasa, pólvora de mina, ácido sulfúrico, soda cáustica, cloro, cloruro 
de cal y arseniato de soda; para la conservación de viandas; la fabricación 
de vidrio; la preparación del oxicloruro de plomo; como remplazo del al-
bayalde; para la regeneración del peróxido de manganeso; para la fabri-
cación del minium; para la transformación del hierro fundido en acero; 
y para la producción de ácido nítrico (dinamita, anilina, pólvora, ácido 
benzoico, etc.), fuchina, nitrato de plata y fulminante de mercurio.60

Cuadro IX.3
comPañÍas salItreras con Base en el Perú y cHIle entre 1870 y 1873

comPañÍas con Base en 
el Perú

caPItal 
total (s/.)

comPañÍas con Base en cHIle
caPItal 

total ($)

Comp. Salitrera 
Barrenechea
Comp. Salitrera 
Esperanza
Comp. Salitrera Alianza
Comp. Salitrera La Peña
Comp. Salitrera La 
Providencia
Comp. Salitrera Rímac

1.000.000
1.260.000
0.320.000
0.440.000
0.300.000
0.200.000

Comp. Salitrera Pisagua
Comp. Salitrera América
Comp. Salitrera California
Comp. Salitrera Solferino
Comp. Salitrera Nueva Carolina
Comp. Salitrera Chucumata
Comp. Salitrera San Carlos
Comp. Salitrera Sacramento
Comp. Salitrera Negreiros
Comp. Salitrera Valparaíso
Comp. Salitrera Peruana

0.400.000
0.400.000
0.200.000
0.450.000
0.400.000
0.400.000
0.350.000
0.500.000
0.300.000
0.300.000
0.520.000

Total 3.620.000 Total 4.200.000

Fuente: Billinghurst 1889: 35, 37-38.

59. Anónimo 1874b: 27-28.

60. Anónimo 1874a: 30.
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En 1878, Albertini informaba de los resultados benéficos que tenía 
para la agricultura el uso de los nitratos peruanos, que elevaba la pro-
ducción por hectárea de un 20% a un 32%, según la cantidad de nitrato 
(cuadro IX.4).61

Cuadro IX.4
enrIquecImIento del suelo ProducIdo Por los nItratos Peruanos

cantIdad de nItrato

Por Hectárea (kg)
cosecHa en foin

con aBono (kg)
cosecHa en foin

sIn aBono (kg)
dIferencIa (kg)

133
266

4.800
5.273

4.000
4.000

   800
1.273

A pesar de esto, en 1875 Martinet lamentaba que siendo el Perú un 
gran exportador de guano y salitre, en el país solo se lo utilizaba en pe-
queña escala en el cultivo de caña, con el argumento que “la fertilidad 
del terreno los hacía inútiles”.62

Según el Ministerio de Hacienda, en 1873 había 12.088 trabajado-
res laborando en la industria salitrera.63 M. Basadre sostenía que “las 
salitreras de Tarapacá dan únicamente de comer y vivir miserablemen-
te en un espantoso desierto á una población compuesta casi toda de 
extranjeros”.64

61. Albertini 1878: 27.

62. Martinet [1875] 1977: 9-10.

63. En Izcue 1874: anexo.

64. M. Basadre 1884: 59.
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En el cuadro IX.5 aparece el valor aproximado de las industrias sali-
treras por S/. 5.267.418. Sin embargo, la comisión de ingenieros enviada 
por el gobierno a trazar y valorizar las unidades de producción salitrera 
emitió un informe el 25 de marzo de 1875 informando que existían 54 
oficinas con maquinaria y 88 oficinas del sistema antiguo o de paradas, 
cuyo valor sumaba S/. 17.277.422, desagregado de la siguiente forma:

 33 oficinas de máquina en actual producción 11.380.000
 11 oficinas de máquina paralizadas entonces 2.065.000
 7 oficinas de máquina no armadas 1.320.000
 2 oficinas de máquina no armadas  180.000
 1 oficina de máquina no armadas    40.000
Subtotal:  54                                                                    S/.      15.485.000

 53 oficinas de parada cuyos dueños
 aceptan el precio de tasación 1.104.000
 33 oficinas de parada cuyos dueños
 no aceptan el precio de tasación    688.422

Subtotal: 88
Total:     142                                                             S/.                17.277.422

Cuadro IX.5
PrIncIPales emPresas de taraPacá (1873)

emPresas exPlotadoras
ProduccIón

(s/.)

valor aProxImado 
del estaBlecImIento 

(s/.)

número de 
traBaJadores

Compañía Salitrera de Tarapacá
Juan Gildemeister y Cía.

Compañía La Esperanza
Compañía Salitrera de California
Juan Couvi
Folsch Martin
Compañía Salitrera del Rímac

1.035.125
387.754
210.000
533.402
480.000
400.000
280.000
280.000
244.000

¿?
150.000
130.000
180.000

¿?
77.000

139.000
138.240
140.000

700
250
200
300
500
214
210
300
355

Total 12.619.315 5.267.418 12.088
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Hasta 1875, las inversiones de las empresas de salitre habrían 
alcanzado la suma de S/. 17.277.422. La política del Estado frente al sa-422. La política del Estado frente al sa-
litre, recordemos, había sido establecer en 1868 un impuesto a la expor-
tación de cuatro centavos por quintal, según J. M. Rodríguez, como un 
impuesto “protector del huano”.65

En el discurso de Manuel Pardo al presentar, en la legislatura de 
1872, el proyecto de ley sobre el estanco del salitre, se percibe una inten-
ción nítida:

No es menos digno de atención el hecho de que el aumento en el consumo 
y en el precio del salitre, se debe en mucha parte a su aplicación a la agricul-
tura como abono de la tierra, y que explica sin dejar duda, la disminución 
en el consumo del guano, cuyo precio, como abono, es hoy, relativamente, 
más alto que el precio del salitre […].66

La discusión del proyecto de ley mencionado se dio sobre todo en 
el Congreso, entre los defensores de la economía fiscal y los de la libre 
competencia basada en la propiedad privada.67

Luego de aprobada, la ley fue promulgada por el presidente Pardo el 
18 de enero de 1873:

65. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, vol. II: 69.

66. Ugarteche y San Cristóbal 1945: 28.

67. San Cristóbal (1945: 52-53) afirma: “Gozaba esta industria [el salitre], en efecto, de 
infinidad de franquicias, y como los terrenos se otorgaban graciosamente para su 
explotación y sin mayores taxativas, el Gobierno no percibía ninguna utilidad por 
este concepto. Fue entonces, y en vista de la acentuada crisis financiera que se desa-
rrollaba, que Pardo y su ministro de Hacienda resolvieron sacar algún provecho de 
esta industria, que según los datos estadísticos conocidos, beneficiaba enormemente 
a quienes lo explotaban, mientras el erario no percibía ningún fruto, debatiéndose 
entre los azares de un inigualado malestar económico […] Después de debates sos-
tenidos, no pudo llegarse a ningún resultado al tratarse de gravar el salitre con la 
fijación de un derecho ad valorem para su exportación, como tampoco el relacionado 
con la escala móvil, por lo que, y para afrontar de una vez por todas, una discusión 
que se iba haciendo enojosa, resolvió el gobierno estancar el salitre, proyecto este que 
mereció la aprobación de los mismos interesados” (énfasis nuestro).
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MANUEL PARDO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente:
[…]
Art. 1°. Se estanca el salitre en la República.
Art. 2°. El Estado pagará al contado y en dinero efectivo, dos soles cuaren-
ta centavos por cada quintal de salitre, ó nitrato de soda, cuya ley no baje 
del noventa y cinco por ciento puesto al costado de la lancha en Iquique 
o en cualesquiera de los Puertos o Caletas habilitadas de la Provincia de 
Tarapacá. Si consiguiese vender a más de tres soles diez centavos el quintal 
aumentará con la mitad del exceso el precio de dos soles cuarenta centavos.
Art. 3°. […]
Art. 4°. Se prohíbe en toda la República:
1.- La adjudicación de terrenos salitreros.
2.- La exportación de la tierra que se extrae el salitre de caliche.
3.- La exportación del salitre que no haya comprado el Estado, caerá en 
comiso el que se intente exportar contra esta prohibición.
[…]
Dada en la Casa de Gobierno de Lima á los 18 enero 1873.
 José María de la Jara M. Pardo
 Ministro de Hacienda Presidente de la República68

Según Dancuart, la promulgación de la ley del estanco del salitre se 
debía al “considerable incremento de la industria extractiva de este pro-
ducto en la provincia de Tarapacá; la necesidad de crear una renta fiscal 
que ella podía equitativamente soportar”.69

El Estado estableció mediante el estanco del salitre una cantidad es-
tablecida de compra y un precio fijo de acuerdo con la calidad del salitre, 
a partir de 2,40 soles si la ley del quintal era de 95%.70

El 23 de abril de 1873, se dio el marco legal para señalar los plazos 
de ejecución de la ley del estanco:

68. Esta disposición fue considerada por Basadre (1971a) como una medida “tan audaz 
para su tiempo”.

69. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo Ix: 33.

70. Izcue 1874: 62-63. Según Chérot (1875: 465), el precio del salitre que el Perú pagó a 
sus productores en 1873 fue de 320 francos franceses la tonelada.
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MANUEL PARDO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente:
El Congreso de la República Peruana: 
Considerando: 
Que el estanco del salitre requiere algún tiempo para su establecimiento y 
para su término en el caso que fuese conveniente suspenderlo. 
Ha dado la ley siguiente: 
Art. 1.° Se autoriza al Poder Ejecutivo para que señale, con cuarenta y cinco 
días de anticipación, á lo menos, la fecha en que comenzará á surtir sus 
efectos la ley de 18 de Enero del presente año, relativa al establecimiento del 
estanco del salitre; dicha fecha no podrá ser posterior á la de 1.° de Setiem-
bre próximo.
Art. 2.° Si fuese necesario abolir el estanco del salitre, la ley de 18 de Enero 
citada en el artículo precedente, continuará sin embargo surtiendo sus efec-
tos hasta después de nueve meses contados desde la fecha en que el Con-
greso la derogue.
Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga lo necesario á su cum-
plimiento.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso –Lima, á 22 de Abril de 1873.–
manuel f. BenavIdes, Presidente del Senado.–J. sImeón teJeda, Presidente 
de la Cámara de Diputados.–Félix Manzanares, Secretario del Senado.–José 
María González, Diputado Secretario.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á los veinte y tres días del mes de 
Abril de mil ochocientos setenta y tres.-manuel Pardo.-José María de la Jara.

En el Anónimo de 1874 se demuestra que Dreyfus estaba involucra-
do en este tema (¿en qué asunto no lo estaban Dreyfus y Meiggs?).71 En 
efecto, los informes de mister Woelcker, de la Real Academia de Agri-
cultura de Londres, que laboraba para la Casa Dreyfus, y que esta Casa 
elevó al gobierno, decían que la “causa eficiente de su disminución [la del 
guano] era la competencia, que, en su aplicación como abono le hiciera 
el salitre de soda por su bajo precio, comparado con la mayor cantidad 
de azoe que contiene”.

Siempre según el Anónimo, los estancos se justificaban en la teo-
ría económica de la época porque con ellos se podía “aprovechar el 

71. Anónimo 1874a: 3-4.
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beneficio monopólico, como un medio de acrecer las rentas del Estado”. 
En el mismo documento se argumentaba que la intención del estanco 
era elevar el precio del salitre, pero para hacerle competencia al guano 
de menor calidad explotado en las islas Guañape y Macabí, cuando el de 
las islas Chincha ya se estaba agorando.72 Después, se explicaba algo ra-
zonable en términos económicos sobre la relación entre el guano y el sa-
litre: “Luego no existe la supuesta proporción entre la disminución de la 
venta del huano, y aumento del salitre, considerando la equivalencia de 
ambos abonos: luego la creciente demanda del salitre por los mercados 
europeos, no proviene de su uso como abono, sino de su empleo en cien 
diferentes industrias, que prosperando bajo la influencia de la baratura 
de esta materia prima, la consumen en mayor escala”.73 La desesperación 
por lo que venía ocurriendo con el guano llevó a ciertas personas rela-
cionadas con este producto a proponer que: “Las medidas coercitivas 
contra el salitre deben llevarse hasta la extinción completa de la indus-
tria salitrera en el Perú, si esto fuera indispensable para restablecer la 
venta del guano, al auge que tuvo en 1869”.74 Este documento llegaba a la 
conclusión de que el estanco del salitre era un “descabellado proyecto”.

Por otro lado, otro escrito anónimo reiteraba que el estanco del sali-
tre se había hecho con la intención de evitar que ese mineral compitiera 
con el guano. Con el estanco se pensaba levantar el precio del salitre para 
que este a su vez empujara el del guano.75 (El análisis, evidentemente, 
solo se centraba en el problema del monopolio de la oferta frente a una 
demanda internacional autónoma.) Según este documento, el proyecto 
del estanco fue aceptado por los grandes productores de salitre. Los cin-
co puntos principales que comprendían las normas que se dieron eran 
los siguientes:

1. Limitar el ensayo del estanco a dos años.

2. Fijar un precio de compra de S/. 2,40, “el más elevado que había 
alcanzado hasta entonces”.

72. Anónimo 1874a: 4-5.

73. Ibíd., p. 20.

74. Ibíd., p. 24.

75. Anónimo 1874b: 25-26.

Tantalean.indb   253 19/12/2011   10:23:32 a.m.



254 | JAVIER TANTALEÁN ARBULÚ

3. Para el primer año, un máximo de 4.500.000 quintales de ex-
portaciones, “la mayor cantidad exportada”.

4. El comerciante tenía la libertad de exportar el salitre por su 
cuenta, con la ventaja de obtener diez centavos por quintal so-
bre el precio fijado.

5. Cuatro de los mayores productores, junto con el prefecto del 
departamento, debían establecer la cantidad que a cada uno les 
correspondería del total de las exportaciones.

¿Qué llevó al liberal Manuel Pardo a establecer en su gobierno 
mecanismos tan intervencionistas?

Domínguez, el entonces ministro de Argentina en el Perú, nos da 
una opinión interesante sobre el nuevo monopolio del salitre, pero ade-
más sobre la economía en general.

Ilustración IX.7
exPlotacIón salItrera HacIa 1874 en taraPacá

Grabado anónimo reproducido por Courret. Biblioteca Nacional.
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Este sistema de respaldar un monopolio con otro es la herencia odiosa del sis-
tema colonial español en el Perú y el origen de las muchas desventajas que 
mantienen al Perú en una posición subordinada a pesar de sus riquezas 
naturales. El sistema colonial impregna todas las industrias del Perú; las tari-
fas proteccionistas están vigentes contra los productos extranjeros, el gua-
no es monopolio del Estado; el alumbrado de gas es un privilegio de una 
compañía anónima. El mercado de carne y el servicio de agua son también 
monopolios particulares como lo es el muelle del Callao. Casi todos los fe-
rrocarriles pertenecen al gobierno y la mayoría de la propiedad urbana o 
residencial cerca a Lima está en litigio o administrada por socios para pro-
pósitos caritativos. En vez de actividades particulares, se encuentra al Estado 
en todas partes, lo que ha inspirado a un diputado a exclamar recientemente 
en el Congreso: “El Perú no es más que una gran casa de comercio”. (Énfasis 
nuestro)76

Por su lado, el ministro de Hacienda del presidente Pardo, Juan Ig-
nacio Elguera, argumentaba que la idea del estanco del salitre era que el 
Estado comprara el salitre a un precio fijo, constituyéndose en el ente 
monopolista, para así controlar cualquier posibilidad de que este mine-
ral pudiera competir con el guano.77

La venta del guano era monopolizada por el Estado, mientras que 
la explotación y venta del salitre se hacía en libertad y su producción 
no tenía límites. Los intentos del gobierno por aumentar el precio del 
guano (que contenía amoniaco, igual que el salitre) podían implicar un 
aumento en la demanda de salitre y en su precio y la preferencia por 
este producto. Esta inquietud está en el fondo de la consideración del 
monopolio de ambos productos para evitar problemas. Pero el ministro 
Elguera, a contracorriente de lo que se escribía, nos dice que fueron los 
grandes productores del salitre (entre los que había chilenos e ingleses) 
los que más se opusieron a que el Estado monopolizara su compra en 
valor y cantidad; no así los pequeños productores, que deseaban un buen 
precio. En cambio, según Elguera, los grandes productores buscaban au-
mentar la producción. El Anónimo de 1874, de manera más directa que 
el ministro Elguera, señala que las “resistencias han sido en su mayor 

76. Stewart 1946: 238.

77. Elguera 1874: 17-19.
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obra de los industriosos y comerciantes chilenos, que son los que más 
sufren con el estanco”.78

Las cifras que Dancuart presenta demuestran que no hubo el tal 
estanco sino parcialmente:

El Gobierno, haciendo uso de esta autorización [la Ley del 23 de abril de 
1873] declaró, por supremo decreto de 12 de julio de 1873, que el estanco 
comenzaría el 1.° de setiembre y fijó la tarifa para el pago de su valor.
Como dicho decreto supremo dejaba en libertad á los productores de salitre 
que no quisieran venderlo al fisco, para exportarlo libremente, pagando 15 
centavos por quintal, la totalidad de ellos optó por este medio, dejando así sin 
efecto el estanco.
El producto obtenido de dicho impuesto fué el siguiente:
 Para el fisco:
De 1.° de setiembre á 31 de diciembre de 1873…………………$ 231,608 22
 ,, 1.° ,, enero á 30 de abril de 1874……………………………,,  251,399 19 
     $   483,007 41
Para la Compañía Administradora………………………… ,,  120,751 83

Total producido por la exportación de 4,025,061 quintales……$ 603,759 24
(Énfasis nuestro)79

Lo que queda claro es que la política del estanco del salitre no fun-
cionó como lo deseaba el gobierno de Pardo. Veamos algunas de las ex-
plicaciones que se han dado para entender este fiasco, comenzando por 
la versión del principal actor gubernamental, el propio Pardo, en 1874:

Los recursos que se esperaban de la ley del estanco del salitre, no han sido 
realizados, sino en muy pequeña parte, porque el estanco mismo no ha po-
dido establecerse, a pesar de todas las razones que lo aconsejaron, y cuya 
verdad ha sido comprobada por los resultados que ha tenido la falta de su 
establecimiento.

La opinión pública, tanto en la provincia de Tarapacá, como en el país en 
general, se ha manifestado completamente opuesta a esa medida, obstáculo 
insuperable en nuestros países democráticos, y mucho más en un asunto 
que necesitaba, para llevarse a cabo, de la buena voluntad de muchos.

78. Anónimo 1874b: 27.

79. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo Ix: 33.
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El ministro de Hacienda os comunicará las ideas del gobierno a este res-
pecto, y la estadística os hará conocer, que el aumento en la producción del 
salitre se ha mantenido constante en los últimos dos años, siendo la dismi-
nución del precio, que se trataba de evitar con el estanco, la consecuencia 
natural de ese aumento.

El Anónimo de 1874 era de la opinión que esto se debía al “ineficaz 
[…] el arbitrio del impuesto […], como subsidiario del estanco, para 
encarecer el salitre”.80 Por su parte, J. M. Rodríguez, gran conocedor de 
la economía y finanzas públicas del siglo XIX, decía: “La base del estanco 
de venta era irrealizable porque, como sucedió, el precio de compra por 
el Estado tenía que resultar depresivo para la industria cuando la cotiza-
ción en los mercados de Europa era alta; y, al contrario, si era baja, el Es-
tado era quien sacaba la peor parte”. Siempre según Rodríguez, para ser 
ejecutada, la operación “requería un mínimo de 4 millones de soles”, por 
el “desdoble de las cantidades invertidas y reembolsadas por las ventas 
sucesivas”. Estas operaciones anuales “el Estado por sí no podía realizar-
las en su estrechez financiera”.81

Por la agudeza de sus análisis y la información que brindan, citare-
mos in extenso a dos historiadores que escriben en la segunda mitad del 
siglo XX: Camprubí y Bonilla, sin que esto signifique compartir íntegra-
mente sus puntos de vista.

Camprubí subraya:

En realidad, en esos momentos estaba en plena marcha el propósito de es-
tancar, a favor del Estado, la industria salitrera, lo que causó gran nerviosi-
dad y no poco malestar en la región, así como desánimo entre los producto-
res, especialmente en los grandes, que veían en esa medida no solo un recor-
te de la libertad económica garantizada por la Constitución, sino la pérdida 
de derechos adquiridos y sobre todo el languidecimiento de la industria. Los 
habilitadores también se alarmaron con el estanco, pues la seguridad de sus 
capitales descansaba en condiciones contractuales preestablecidas […] el 
estanco no tuvo el éxito esperado y dos años más tarde, en 1875, queda abo-
lido por la ley autoritativa de la expropiación de las salitreras, derogándose 

80. Anónimo 1874a: 5.

81. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo xI: 66 y 70.
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las reglas que habían sido dictadas para su ejecución […] Más tarde, en 
1875, en los peores momentos de premura fiscal, los bancos nuevamente 
asumirían el papel de administradores del salitre en virtud de distinto con-
trato, pero ya no como simples mandatarios sino en calidad de acreedores 
pignoraticios del Gobierno.82

Por otro lado, en un análisis integral, Bonilla comenta las políticas 
de Pardo en el escenario de la crisis económica de la década de 1870:

[…] la alternativa mejor programada frente a una crisis anunciada fue la 
política diseñada por Pardo en 1872 frente al salitre.83 Desde la disminución 
y la baja calidad del guano exportado desde 1870, la idea de la propuesta de 
reemplazar el guano por el salitre como base de la economía de exportación 
era ciertamente razonable. Sin embargo, mientras la propiedad del guano era 
del Estado, el salitre y las oficinas dedicadas a la extracción eran de propie-
dad privada. Por consiguiente, para evitar la competencia era indispensable 
que el Estado regulara su producción. Este objetivo fue alcanzado primero a 
través de los estancos en 1873 y según el cual el Estado peruano procedería 
a comprar el quintal de salitre a 2.4 soles, pero se permitía que las salitre-
ras que no quisieran acogerse a este plan continuasen exportando salitre a 
condición de pagar al Estado la diferencia entre el precio del monopolio y el 
precio de venta. Pero a fines del mismo año, este plan fue suspendido como 
consecuencia de la oposición de los salitreros, de una nueva crisis política y 
de la caída de los precios del salitre […]. (Énfasis nuestro)84

Como un comentario a lo escrito por Bonilla, por todo lo demos-
trado es evidente que la afirmación de que el “objetivo fue alcanzado 
primero a través de los estancos en 1873”, en realidad no es del todo cier-
ta. Más bien es interesante mostrar el modelo empresarial que se diseñó.

82. Camprubí 1957: 107-110.

83. Respecto de esta enfática afirmación del profesor Bonilla, tenemos diferencias que 
veremos en el capítulo x: “El primer programa republicano de ajuste y estabilización 
macroeconómica”. Las decisiones sobre el salitre corrieron por cuerdas separadas 
ante las medidas frente a la crisis, y con el salitre la burguesía guanera tuvo otros 
objetivos que intentaremos demostrar.

84. Bonilla 1986: 179.
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A iniciativa del Banco del Perú, del Banco de la Providencia  
—ambos con consignatarios guaneros— y del Banco Nacional del Perú 
—relacionado con la Casa Dreyfus—, se promovió la fundación de la 
Compañía Administradora del Estanco del Salitre, con el fin de cumplir 
con la decisión del gobierno de formar un estanco del salitre. Por reso-
lución suprema del 13 de julio de 1873, la empresa fue aprobada con un 
capital de cuatro millones de soles (cuadro XI.6).

Cuadro IX.6
comPañÍa admInIstradora del estanco del salItre: socIos y caPItal (1873)

socIos caPItal en %

Banco del Perú, Banco Nacional del Perú y Banco de 
la Providencia

1.000.000 25

Productores de salitre 1.000.000 25

Bancos de los departamentos de Piura, Tacna, 
Arequipa y Trujillo

0.800.000 20

Acciones del público 1.200.000 30

Total 4.000.000 100

El directorio de la compañía estaba formado por siete representan-
tes: uno del gobierno (José Tirado); tres de los bancos —Banco del Perú 
(Juan T. Calderón), Banco Nacional del Perú (Federico Ford) y Banco de 
la Providencia (José Albarracín)—; y tres que representaban al resto de 
accionistas.85

El acuerdo de bases establecía que la compañía, por decisión del 
gobierno, debía cobrar 2,40 soles por quintal a los productores. Según J. 
M. Rodríguez, la compañía le puso un precio de 2,65 el quintal.86 Esta 
medida monopsónica le habría permitido, de acuerdo con este autor, ob-ía permitido, de acuerdo con este autor, ob-de acuerdo con este autor, ob-
tener un ingreso de 4.674.477 de soles desde 1873 hasta el 30 de junio de 
1875, que es el resultado de 0,25 x 18.697.788 quintales. A esta cantidad 

85. Camprubí 1957: 109.

86. J. M. Rodríguez 1895: 326.
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habría que adicionar los tres centavos por quintal exportado por cuenta 
de cada productor, de acuerdo con la cláusula II de las bases del contrato. 
El volumen exportado habría sido de 166.216 quintales, es decir 4.987 
soles. Los ingresos de la compañía (en los cálculos de J. M. Rodríguez) 
debieron sumar un total de 4.679.464 soles, una cantidad que represen-
taba aproximadamente 1,75 veces lo programado como ingresos del sa-
litre en el presupuesto general para el bienio 1873-1874, sancionado por 
el Congreso Extraordinario de 1872.87

La compañía también gozaba de otros privilegios; las cláusulas 
octava y novena dejaron a cargo del socio-Estado los gastos mayores 
(gastos de recibo, almacenaje, entrega, etc.). La compañía pagaba la ad-
ministración y la “vigilancia para evitar el contrabando”. Pero había algo 
más: según la cláusula octava, y bajo el pretexto de evitarle al Estado los 
gastos de almacenaje y mermas, la compañía se disponía a desempeñarse 
como vendedora en el mercado externo, como bien lo sostiene en 1895 
J. M. Rodríguez:

El socio se hizo consignatario de las mercancías de la sociedad [y también 
se reservaba]: 1° Los intereses del 9% anual en cuenta corriente y al rebatir, 
sobre los desembolsos que haga en Iquique por cuenta del Estado, abonán-
dose el 5% sobre fletes y gastos en caso de hacerlos en Europa, ó el interés 
de 1% más sobre el descuento del Banco de Inglaterra cuando éste exceda 
del 4%; 2° una comisión de fletamiento de dos y medio por ciento sobre el 
importe de los fletes que efectúe. Y por fin, se estipuló en las bases que, si el 
producto neto del salitre que la compañía exporte por cuenta del Gobierno 
no alcanzare á cubrir el costo y gastos ocasionados, el Gobierno pagaría la 
diferencia tan luego se le presente la cuenta de venta, quedando especial-
mente hipotecados para este pago los productos de la Aduana de Iquique.88

Es importante que el lector sepa que la información oficial de la 
época sobre el salitre es incompleta, particularmente confusa (por lo 
general, sucede lo mismo con el periodo guanero) y hasta contradicto-
ria. El propio Emilio Dancuart (Lima 1847 - Lima 1911), a quien Tauro 

87. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo IX: 192.

88. J. M. Rodríguez 1895: 327.
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señala como economista y político,89 reconoce esta escasez de datos so-
bre el salitre.90 Con estas limitaciones, intentaremos informar sobre la 
etapa más brumosa de mayo de 1875 a 1879.

Según los contemporáneos, la ley de expropiación del salitre se hizo 
por la urgencia que se tenía de recursos financieros y en vista de que el 
sistema del estanco no había funcionado como se planeaba. La argu-
mentación del presidente Pardo fue que:

Con este propósito se han iniciado con nuestros acreedores, arreglos que 
harán posible y seguro el servicio de nuestra deuda externa, aun en el caso 
de la extinción del guano, cuyo consumo será reemplazado por el del sali-
tre, y se ha celebrado de acuerdo con los mismos acreedores y en condicio-
nes ventajosas, un contrato para la consignación de ese abono por el cual 
se aplicará próximamente una tercera parte del producto de su venta a las 
necesidades interiores y las dos terceras restantes al servicio de intereses y 
amortización de nuestra deuda externa […].

La gran mayoría de los industriales ha aceptado las condiciones propuestas 
por el Gobierno para la adquisición de sus propiedades, aquella parte que 
ha preferido continuar elaborando por su cuenta ha alcanzado, para sus 
productos, precios muy remunerativos y el Fisco percibe, al mismo tiempo, 
de esa fuente una renta no inferior a vuestras provisiones.

De esta forma, el Congreso aprobó la ley de expropiación de las 
salitreras:

Manuel Pardo
Presidente Constitucional de la República
[…] Por cuanto el Congreso ha dado la Ley siguiente:
Art. 1° Se derogan las leyes de 18 de enero y 23 de abril de 1873, que establecie-
ron el estanco del salitre, y los decretos supremos expedidos para su ejecución.
Art. 2° Queda prohibida la adjudicación de terrenos salitrales.
Art. 3° Se autoriza al Poder Ejecutivo para adquirir los terrenos y estable-
cimientos salitrales de la Provincia de Tarapacá, adoptando con ese objeto, 
las medidas legales que juzgue necesarias. Se le autoriza igualmente para 
celebrar los contratos convenientes para la elaboración y venta del salitre.

89. Tauro 1988, vol. 2: 700-701.

90. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo x: 92.
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Art. 4° El Poder Ejecutivo contratará, con garantía de los establecimientos 
que compre y de los demás terrenos salitreros pertenecientes al Estado, en 
la Provincia de Tarapacá, un empréstito que no exceda de siete millones de 
libras esterlinas que se aplicarán en esta forma: hasta cuatro millones de li-
bras esterlinas para hacer efectivas las disposiciones de esta ley; y hasta tres 
millones de libras esterlinas, para concluir los trabajos de los ferrocarriles 
contratados con el Gobierno y atender á las necesidades generales del Estado.
Art. 5° Mientras el Poder Ejecutivo pueda dar cumplimiento á lo dispuesto 
en los artículos anteriores, se establece un impuesto sobre cada quintal de 
salitre, que se exporte por los puertos de la República, que no bajará de 
quince centavos de sol, ni excederá de sesenta á juicio de aquel.
[…]
28 de mayo de 1875
Manuel Pardo
Juan I. Elguera91

De acuerdo con los decretos supremos del 14 de diciembre de 1875, 
se dispuso que los establecimientos expropiados fueran pagados en el 
plazo de dos años. Mientras tanto, los bancos abonarían un interés tri-
mestral del 2% en letras de cambio a 40 días o en su defecto se entrega-
rían certificados salitreros.92

El gobierno no pudo conseguir el proyectado empréstito de siete 
millones de libras esterlinas con la garantía del salitre, que había auto-
rizado la ley del 28 de mayo de 1875. De acuerdo con la empresa Gibbs 
(una de las compañías involucradas en el salitre), el fracaso se puede 
atribuir a las siguientes causas:

i) el riesgo de la competencia de productores y exportadores inde-
pendientes;

ii) la poca o nula confianza en la capacidad monopolista del Estado;

iii) la rivalidad entre la producción de chilenos y bolivianos; y

iv) la desconfianza generalizada que existía hacia el gobierno en 
materia de crédito.93 

91. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo x: 171-172.

92. Ibíd., tomo xI, p. 71.

93. Ugarte 1926; Bermúdez 1963.
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En vista de tales hechos, el gobierno se vio obligado a aceptar el 13 
y 18 de julio de 1878 la propuesta del Banco de la Providencia para la 
consignación del salitre, el servicio de certificados, la administración de 
las salitreras y “demás objetos conexos” con esta negociación, en térmi-
nos más ventajosos que los propuestos, al mismo tiempo, por las casas 
Gibbs, Dreyfus y la Peruvian.94

El Banco de la Providencia constituyó luego la Compañía Salitrera 
del Perú.

De esta manera el Gobierno introdujo en el manejo de las negociaciones del 
salitre, es decir de los nuevos recursos fiscales llamados a sustituir al huano, 
á instituciones bancarias que se hallaban en plena falencia y que subsistían 
en virtud del galvanismo de la emisión de papel moneda, disfrazado con el 
nombre de billete de banco ó sea del abuso de la confianza pública […] El 
salitre nacía, pues, con el mismo nogel de la especulación que sirvió para 
estrangular al huano […].95

Según la memoria de Hacienda de 1878 (de Barinaga), el gobierno 
celebró otro contrato con la Casa Oliphant y Cía., representada por Juan 
Federico Élmore para la consignación y venta del salitre en Estados Uni-
dos y Canadá. La casa contratista garantizaba la venta en esos mercados 
de 500 mil toneladas anuales, adelantando $ 1,70 por gastos de elabora-
ción por quintal, “como mínimo de precio, y cobrando por todo gasto 
22.40 soles”.

Según la síntesis que realiza Dancuart, el impuesto al salitre habría 
sufrido las siguientes alteraciones:

94. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo x: 92. En medio de la desesperación por el 
cumplimiento de los plazos para el pago de los establecimientos y terrenos expropia-
dos, el gobierno celebró un contrato con el Banco La Providencia para atender los 
intereses de los salitreros a firma de los certificados que en pago de sus propiedades 
recibían, “En el cual el banco vendía el salitre quedando por el art. 33°[…] hipoteca-
das al cumplimiento de las obligaciones que por este contrato contrae el Gobierno 
todas las oficinas, propiedades y terrenos salitreros que actualmente ó que en adelan-
te sean de su pertenencia en la provincia de Tarapacá […]” (ministro de Hacienda 
Manuel A. Barinaga 1878: 13 y ss.).

95. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo xI: 58.
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•	 15	centavos	por	quintal,	1	de	septiembre	de	1873	a	29	de	mayo	
de 1875;

•	 30	centavos	por	quintal,	29	de	mayo	a	14	de	diciembre	de	1875;

•	 60	centavos	por	quintal,	14	de	diciembre	de	1875	a	8	de	julio	de	
1876; y

•	 1,25	soles	por	quintal,	8	de	julio	de	1876.96

Los ingresos obtenidos por el fisco por el salitre entre 1875 y 1877 
habrían sido los siguientes:

1875: S/.  1.218.753,73
1876: S/. 3.709.526,42
1877: S/. 5.297.302,00

La medida de Pardo de estatizar el salitre provocó diversas opinio-
nes. En 1882, Esteves opinaba que se la había dispuesto para reivindicar 
al país, ya que el salitre había pasado a ser:

[…] un elemento para el comercio chileno […] Combatido tenazmente el 
alto impuesto, triunfó la expropiación que retardó la creación inmediata de 
una nueva renta, y dio campo á un tráfico más vergonzoso que aquel que 
en lo antiguo se hiciera con la consolidación, la manumisión, las consigna-
ciones y el contrato Dreyfus, dejando como ellos la responsabilidad de una 
nueva deuda sobre el Estado […].97

Por otro lado, la ley de expropiación del salitre fue, según Bi-
llinghurst, una “verdadera liquidación de la industria salitrera”.98 En el 
Congreso se generó un gran debate y entre agosto y septiembre de 1876 
se presentaron tres proyectos de ley diferentes, encaminados todos ellos 

96. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo x: 92-93. Irigoyen (1878: 141-142) nos in-
forma que ese impuesto era variable, según si el cambio sobre Europa era mayor o 
menor que 40 peniques por sol (también en el documento número 6 de la Memoria 
de Elguera, 1876).

97. Esteves [1882] 1971: 139-140.

98. Billinghurst 1889: 20.
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a devolver a la industria privada sus empresas. Uno de los proyectos lo 
planteaba en forma de arrendamiento, el otro hablaba de una venta defi-
nitiva, en propuestas cerradas, y el tercero, postulaba sencillamente de-
volver las oficinas a cambio de los certificados y vales emitidos por ellas.99

Para J. M. Rodríguez: 

[la medida] ó base de la expropiación, además de no poder ser viable por 
la misma razón que no lo fue el estanco [por la imposibilidad del gobierno 
de poder obtener un crédito y su aguda crisis fiscal], tenía el capital de-
fecto de precipitar los acontecimientos, pues preparadas estas propiedades 
en manos del Perú, es claro que sonaba el momento que anheló Chile para 
arrebatarlas por la guerra, para lo cual el Perú estaba imposibilitado por sus 
crisis económicas y financieras que le traían en déficit permanente y más aún 
cuando el guano había sido empeñado y entregado á sus acreedores hasta la 
extinción de sus créditos”. (Énfasis nuestro)100

Por su parte, Heraclio Bonilla afirma que “Más bien, la cuestión del 
salitre, añadida a la cuestión de la deuda externa, se convertirían en un 
poderoso factor en el desencadenamiento de la guerra de 1879”.101

En 1876 el gobierno ya había comprado las dos terceras partes de las 
oficinas del salitre. Desde 1875 —año en el que el gobierno se hizo cargo 
del salitre—, hasta junio de 1878, la estructura del producto de la venta 
fue la siguiente:

66% = costos
13% = comisiones, intereses de los bancos y otros gastos
21% = ganancia del Estado102

A su vez, el salitre fue reemplazando al guano como fertilizante. En 
1877, el nivel del consumo del guano descendió en un 50% respecto del 
año anterior.

99. Billinghurst 1889: 40.

100. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo xI: 71.

101. Bonilla 1986: 179.

102. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo xII: 86.
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Como se ha mencionado, Manuel Pardo quiso involucrar al herma-
no de Meiggs en los negocios salitreros, para lo cual le ofreció “pagar” 
su deuda con el fisco si llegaba a adueñarse del asiento de El Toco, unas 
salitreras bolivianas de las que se temía la competencia.103 Varios histo-
riadores chilenos nos dicen que “Todos los autores que han tratado sobre 
el origen de la propiedad salitrera de El Toco, coinciden en que Juan Gil-
berto Meiggs actuaba en aquella gestión y en las siguientes como agente 
privado del gobierno del Perú”.104

El 22 de mayo de 1878 el gobierno de Mariano Ignacio Prado con-
cedió un plazo “improrrogable y último” de 40 días para que los dueños 
de los terrenos no expropiados hiciesen sus ofertas de venta al Estado. 
También se les puso un derecho de exportación de tres soles por quintal 
en puerto de embarque a los productores “libres”.105

De acuerdo con la información del Ministerio de Hacienda (véase 
cuadro IX.7), a mediados del año 1878 se habían expropiado 15.287 esta-
cas con una capacidad de producción de 20.367.800 quintal.

Entre los problemas que tuvo el gobierno estuvo el del reconoci-
miento de las personas que habían adquirido las salitreras de manera 
ilegal. Otro problema de la expropiación fueron los chilenos e ingleses 
deseosos de preservar sus propiedades.106

Según fuentes chilenas, en Tarapacá “a fines de 1878, [el] Estado 
adquiría la casi totalidad de la industria”.107 En Tarapacá habrían existi-
do 165 oficinas, incluidas las paralizadas y las que no se terminaron de 
construir. De 71 oficinas con máquinas de elaboración a vapor, el gobier-
no adquirió 66, y de 94 paradas, 79, quedando 20 salitreras privadas en 
vías de expropiación. El fisco peruano invirtió en ello 20.339.203 soles, 
incluidos los 583 mil soles de las salitreras de El Toco.

103. Basadre 1943: 403.

104. Bermúdez 1963: 359.

105. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo xII: 26A-27A.

106. Levin 1964: 120.

107. Bermúdez 1963: 371-372.
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Cuadro IX.7
exProPIacIón de las salItreras recIBIdas Por la delegacIón de los Bancos asocIados

estacas(1) ProduccIón qq
valor de la 
tasacIón s/.

valor de 
venta s/.

Pago en 
certIfIcados 

s/.

Oficina de 
máquinas (67)

9.318 17.368.000 17.838.012 18.005.702 12.140.000

Oficina de 
paradas (94)

5.969 2.999.800 1.949.532 2.257.616 1.237.325

(1) Estaca es una voz que viene de la Colonia.
Fuente: Sección Salitre, Dirección de Renta del Ministerio de Hacienda, 15 julio 1878.

Al finalizar el año 1878, la exportación por zonas era la siguiente:

Perú
(provincia de Tarapacá) 5.909.213 qq
Litoral de Bolivia
(Antofagasta y El Toco) 1.141.152 qq
Chile
(Taltal y Aguas Blancas) - - -

“Por lo tanto, según fuentes chilenas, la exportación en toda la costa 
del Pacífico, poco antes de la guerra, era de 7 millones de quintales, per-
teneciendo en su gran parte a la zona peruana”.108

El último dispositivo legal encontrado en los archivos ofi ciales so-último dispositivo legal encontrado en los archivos ofi ciales so-ltimo dispositivo legal encontrado en los archivos oficiales so-
bre el salitre es una ley del 4 de febrero de 1879 autorizando el canje de 
los certificados de salitre por bonos especiales salitreros, con la garantía 
del salitre, lo que demuestra las dificultades del Estado para financiar 
una operación de tal envergadura.

108. Bermúdez 1963: 574.
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El Congreso de la República Peruana. 
Considerando:
Que la imposibilidad de levantar el empréstito de siete millones de libras 
esterlinas para pagar los certificados de salitre emitidos provisionalmente y 
atender a las obras públicas, exije la conversión de dichos certificados pro-
visionales en bonos del crédito público a plazo;
Que es indispensable dictar algunas medidas para mejorar la administra-
ción del salitre;
Ha dado la ley siguiente:
Art. 1°. Se autoriza al Poder Ejecutivo para canjear los certificados del salitre, 
emitidos legalmente en pago de terrenos y oficinas salitreras de Tarapacá, 
por bonos especiales salitreros de ciento, quinientas y mil libras esterlinas a 
los que se asignarán como garantía la hipoteca privilegiada de los terrenos 
y oficinas del Estado, el producto del salitre elaborado por el Estado y el de 
los arrendamientos y derechos de exportación del salitre.
Art. 2°. La emisión de bonos especiales no excederá por motivo alguno de 
cuatro millones de libras esterlinas.
Art. 3°. Estos bonos ganarán un interés anual de ocho por ciento y tendrán 
una amortización acumulativa de cuatro por ciento.
Art. 4°. Los intereses se pagarán por trimestres vencidos, y la amortización 
se verificará semestralmente y por propuestas cerradas.
Art. 5°. El pago de intereses y amortización se hará en buenas letras sobre 
Londres, a noventa días vista.
Art. 6°. El canje de los certificados provisionales por los nuevos bonos se hará 
a razón de cuarenta y cuatro peniques por sol de plata. Las fracciones que 
sea necesario entregar para recibir un bono de cien, quinientas o mil libras 
se abonará a la par, es decir, dando un sol por cuarenta y cuatro peniques.
Art. 7°. Se publicará en los diarios de la capital la cantidad de certificados 
canjeados y la serie y número de los bonos que se emitan. 
Art. 8°. Los nuevos bonos serán al portador. 
Art. 9°. Los cupones por intereses vencidos se recibirán en pago de derechos de 
exportación del salitre, a razón de cuarenta y cuatro peniques por sol de plata.
Art. 10°. Se prohíbe al Poder Ejecutivo celebrar nuevos contratos en adelan-
te, relativos a la elaboración del salitre, ni renovar los vigentes, ni alterarlos 
de manera que aumente la producción total actualmente contratada.
Art. 11°. Será nulo y de ningún valor todo contrato de elaboración que por 
parte del contratista no sea fiel y estrictamente cumplido.
Art. 12°. El Gobierno procurará reducir a cuatro millones de quintales, la 
exportación anual del salitre, celebrando para ello los arreglos que juzgue 
convenientes con los contratistas de elaboración. 
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Art. 13°. Por cada quintal de salitre que se exporte por los puertos de la 
República, de libre producción, se continuará pagando el derecho de un sol 
veinticinco centavos en plata sellada o su equivalente en billetes al cambio 
corriente. 
Art. 14°. Queda derogada la ley de 28 de mayo de 1875, con excepción de su 
artículo 2° que continúa vigente.
Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga lo necesario a su cum-
plimiento. 
Dada en la sala de sesiones del Congreso en Lima, a 4 de febrero de 1879.
José de la rIva-agüero, Presidente del Senado.–camIlo n. carrIllo, Presi-
dente de la Cámara de Diputados.–Federico Luna, Secretario del Senado.–
Manuel María del Valle, Secretario de la Cámara de Diputados.

La conclusión a la que llega J. M. Rodríguez es la siguiente:

Financieramente la expropiación del salitre fué un fracaso; porque el Es-
tado pudo obtener por este ramo, de ingreso S. 22,713,355 efectivos, con 
solo cobrar el derecho de exportación de dos soles quintal de salitre sobre 
11,356,677 quintales exportados, sin otro gasto que el de recaudación en 
las aduanas de Tarapacá; mientras que el sistema de expropiación, desde 
mayo de 1876 a 30 de junio de 1878, solo dejó S. 14.079,388.84 contra S. 
14,111,677.22 costo de la elaboración y de las comisiones, intereses y gastos. 
El esfuerzo desplegado para realizar la expropiación fué un error costoso y 
deplorable que no pudo correjir el contrato de consignación con los Bancos 
Asociados.109

Las series estadísticas salitreras de larga duración

En el cuadro IX.2 se ha presentado las exportaciones de salitre en tonela-
das métricas entre 1830 y 1880 según Hunt. En el ciclo de 1840 a 1867 (y 
parte de 1868, concretamente el 13 de agosto de 1868), la explotación del 
salitre era libre; gradualmente el volumen de exportación fue creciendo 
hasta alcanzar más de once veces su volumen original. En tal sentido, en 
este periodo se incrementaron significativamente las exportaciones pero 
sin que el fisco obtuviera algún rédito. Con la interrupción de las adju-
dicaciones y los impuestos a la exportación se produjo una disminución 

109. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo xII: 83.

Tantalean.indb   269 19/12/2011   10:23:33 a.m.



270 | JAVIER TANTALEÁN ARBULÚ

del volumen exportado del 41% entre 1867 y 1869. De 1870 a 1875 la pro-
ducción se recuperó, hasta llegar a las cifras más altas en todo el gran ci-
clo salitrero. De allí que los contemporáneos hablen de un boom salitrero 
en esos años. Este periodo coincidió con el proyectado estanco del salitre 
que no afectó a la producción. La estatización de las salitreras, el 28 de 
mayo de 1875, volvió a provocar una acentuada caída en el volumen ex-
portado de 42% entre 1875 y 1876, para disminuir considerablemente el 
año de la declaratoria de guerra de Chile y llegar a la liquidación de la 
producción en 1880.

La población en el área salitrera

A diferencia del Perú, la costa boliviana y específicamente el área del sa-
litre estaban prácticamente aisladas del resto de Bolivia. En 1871, Ramón 
Sotomayor escribía:

Muy pocos son los bolivianos, al menos en los pueblos mediterráneos, que 
hayan mirado con interés esos descubrimientos, que han causado verdadera 
fiebre de especulación entre nosotros. En el interior de Bolivia se habla del 
mineral de Caracoles, como un venero descubierto en la Siberia; parece que 
esa riqueza no estuviese en territorio boliviano.110

El historiador Gonzalo Bulnes nos dice que: “Hacia 1873, todo  
—población, brazos, capitales y empresarios— excepto la soberanía, era 
chileno en Antofagasta”, lo que se confi rma con las estadísticas de po-o que se confirma con las estadísticas de po-
blación de 1879, cuando comenzó la conquista chilena de Antofagasta 
(cuadro IX.8).

110. Nota de la Cancillería de Chile del 17 de noviembre de 1871. Todas las citas en Pérez 
Valdivia 2006: 4.
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Ilustración IX.8
las exPortacIones Peruanas en 1877

Fuente: elaboración propia.
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Cuadro IX.8
la PoBlacIón de antofagasta en 1879 según dos fuentes dIferentes*

PoBlacIón PrImera fuente segunda fuente

Chilenos
Bolivianos
De otro país

5.000
0.600
0.400

6.554
1.226
0.727

Total 6.000 8.507

* Ambas fuentes son citadas por Pérez Valdivia 2007: 29.
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Cuadro IX.9
la PoBlacIón en el área salItrera

•	 La	 población	 de	 Tacna	 y	 Arica:	 18.776	 (1791);	 18.642	 (1850);	 33.815	
(1862) y 36 mil (1876).

•	 La	 población	 del	 departamento	 de	 Tarapacá:	 7.923	 (1791);	 10.418	
(1850); 17.239 (1862) y 38.225 (1876) o 1,41% del total nacional.

•	 Juan	 Ibarra,	 autoridad	 política	 de	 Iquique,	 comunicaba	 al	 Presidente	
cómo su ciudad “era casi una colonia chilena”, ya que “por cada 100 chi-
lenos” existían “10 peruanos”.

•	 De	acuerdo	con	el	censo	de	1876,	 los	chilenos	constituían	el	 segundo	
grupo más importante después de los culíes en el ámbito nacional.

ProcedencIa número %

Asiáticos
Chilenos
Bolivianos
Españoles
Italianos
Ecuatorianos
Ingleses
Franceses

49.979
14.235
12.321
11.626

6.990
4.086
3.379
2.647

46,7
13,3
11,5
10,9

6,5
3,8
3,2
2,5

Total 106.962 100,0

Fuente: Lesevic 1986: 13.

Censo de Antofagasta de noviembre de 1878 (ex territorios bolivianos)

Circunscripciones de Antofagasta, Salar del Carmen, Mantos Blancos, Punta 
Negra, Carmen Alto y Salinas

Chilenos
Bolivianos
Argentinos
Peruanos
Ingleses
Otras nacionalidades

6.554
1.226
0.226
0.121
0.104
0.276 (1)

(1) En los hechos, el territorio boliviano salitrero estaba poblado de chilenos; según pa-
rece, lo mismo sucedía con el territorio peruano salitrero, con la diferencia de que los 
peruanos habían desarrollado ahí importantes inversiones y de que Tarapacá estaba ar-
ticulado al Perú.
Fuente: Bermúdez 1963: 371.
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crisis. el Primer Programa rePublicaNo  
de ajuste y estabilizacióN

tanto Basadre como BonIlla han señalado a 1872 como el año base en 
la crisis del decenio de 1870.1 Para Bonilla la “razón más aparente” de la 
crisis estuvo en el fracaso de la colocación del empréstito de 1872. ¿Acaso 
fue solo una “crisis de la deuda externa” o, mejor dicho, de la imposibi- “crisis de la deuda externa” o, mejor dicho, de la imposibi-
lidad de seguir recibiendo más crédito externo? Quisiéramos tener este 
convencimiento. Después de todo, según las fuentes inglesas, la emisión 
no alcanzó lo previsto: solo se pudo colocar 22 millones de libras ester-
linas de los 36.800.000 de libras esterlinas, a un valor precio promedio 
bastante bajo de emisión de 65%, lo que demuestra una menor confian-
za en la capacidad crediticia del país. Lo que es evidente es que este em-
préstito elevó enormemente la deuda externa, cuando los ingresos por el 
guano estaban declinando (véase ilustración X.1).

La lectura de la crisis nos conduce, necesariamente, a señalar el engra-
naje producido entre las finanzas públicas, la banca y el comercio. Se trata, 
en lo sustantivo, de la crisis del modelo económico guanero rentístico.

El indicador más visible del comienzo de la crisis es la Hacienda 
Pública. Desde 1869 se inició un déficit en las cuentas públicas que luego 
sería astronómico, como veremos más adelante. El Anónimo de 1878 lo 
describe en el lenguaje de la época:

1. Basadre 1971a, tomo I: 406; Bonilla 1986: 174.

Capítulo X
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Se ha hecho hasta arma sobre un Gobierno y una época determinada la 
culpa de la creación del papel moneda, que tiene origen verdadero en los 
errores financieros cometidos en el transcurso de muchos años, siendo el 
más claro y al alcance de todos, los desordenados gastos de nuestra Hacien-
da pública que han ido preparando de año en año una situación que todos 
anunciaban y que todos preveían […].2

Se puede hablar, también, de un crac de las finanzas del Estado. Se 
intentó solucionar los continuos déficits mediante operaciones de en-
deudamiento interno frente a los bancos y con el monopolio del Estado 
en la venta del salitre (la ley del estanco del salitre promulgada en 1873). 
No obstante, el estanco del salitre no produjo los recursos esperados, si 
bien desde 1873 comenzó a aparecer en el presupuesto de ingresos. Por 
otro lado, los bancos incrementaron considerablemente la emisión de 
billetes. Los billetes fiscales aumentaron cuatro veces en volumen en los 
años setenta.3 A partir de 1874 se produjo una gran inestabilidad mone-
taria, que hasta la fecha no ha permitido calcular la inflación que hubo 
desde ese año.4 En el periodo comprendido entre 1875 y diciembre de 
1877, el tipo de cambio del billete fiscal, con relación a la libra esterlina, 
sufrió una devaluación cercana al 50%.5

Un problema que se presentó en el contexto de la caída de las ex-
portaciones de guano es el mencionado por el ministro Elguera en 1876 
en su Memoria:

Desde que cesaron los giros de los contratistas del guano sobre los produc-
tos de éste, el comercio debió exportar el numerario, cada día en mayores 
proporciones para reemplazar la falta de letras que constituían, desde trein-
ta años atrás, el principal medio de pago de nuestros negocios en el exterior. 
Mes a mes se podían palpar los efectos de la extracción continua de moneda 
en las cajas de los bancos, de donde el comercio la efectuaba bajo diversas 
formas […].

2. Anónimo 1878: 1-2.

3. Camprubí 1957.

4. Gootenberg (1989b: 144-145) comenta, como lo hemos mencionado, la dificultad de 
construir índices de precios por la inestabilidad monetaria existente desde 1874.

5. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo X: 22-36.
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En plena crisis, en un memorial hecho público el 10 de julio de 1877, 
los “artesanos y obreros” de Lima acusaron al alto comercio de monopo-
lizar los giros sobre Europa, haciendo desaparecer la moneda metálica. 
El pequeño comercio se unió a los artesanos, dando seis meses de plazo 
para no admitir los billetes de banco, amenazando con un cierrapuer-
tas. El pánico ganó a la población y los artículos de primera necesidad 
encarecieron. Frente a esto, el gobierno asumió la responsabilidad de los 
bancos y adoptó medidas para continuar con las obras públicas.6 Por 
decreto del 17 de agosto de 1877, el gobierno asumió la responsabilidad 
de los billetes emitidos, pasando de hecho al “billete fiscal”.7

6. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo XI: 84-86.

7. Garland 1908: 41.
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deuda PúBlIca externa acumulada (1846-1877)

Elaboración: Noejovich y Vento 2009.
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Grave crisis de la Hacienda Pública

El Estado —“fuente inagotable de beneficios, de riqueza y de felicidad”, 
según Francisco García Calderón Rey— estaba virtualmente quebrado. 
Pero esta crisis centralista y financiera del Estado guanero tuvo un con-
tenido sui géneris. A diferencia de lo que piensan ciertos autores,8 todo 
parece indicar que los sectores de exportación del azúcar, del algodón 
y del salitre tuvieron un crecimiento importante en sus niveles de pro-
ducción durante el decenio de 1870. Sucede que el salitre representaba 
ingresos de relativa magnitud para el Estado, pasando de representar el 
2% de las entradas del fisco en 1874 al 23% en 1877.

Además, de acuerdo con los datos del comercio exterior que pre-
senta Contreras (véase ilustración X.2) y a los de Bonilla sobre las ex-
portaciones del Perú a Gran Bretaña y Francia (los principales socios 
comerciales del país) y las importaciones de Gran Bretaña entre 1868 
y 1878 (cuadro X.1), hay una balanza comercial favorable al Perú en el 
decenio de 1870, incluidos los años previos a la Guerra del Pacífico. Lo 
interesante de los cuadros X.1, X.3 y X.4 es lo siguiente:

1. el impresionante saldo a favor del Perú en el comercio interna-
cional con Gran Bretaña;

2. el cambio de la estructura de exportaciones en los años setenta 
al desplazar el salitre al guano desde 1872, pudiendo deducirse 
que la caída de las exportaciones de salitre a partir de 1876 se 
debió a la expropiación de las salitreras; y

3. la creciente importancia del algodón, y aun más del azúcar, 
para la exportación.

La crisis del decenio de 1870 fue, en lo fundamental, un crac finan-
ciero estatal basado en el guano y la deuda externa con todos sus efec-
tos multiplicadores en la banca, el comercio, los proyectos de inversión 

8. Es el caso de Gootenberg (1989a: 174), quien habla de un “colapso de la exportación” 
sin hacer una diferencia entre lo que se encontraba en declinación y lo que estaba en 
expansión en el sector exportación.
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ferroviaria, la construcción y todas las actividades que descansaban en 
las bondades del erario.9

La crisis parece haber tenido menos efecto sobre los sectores reales 
de la economía. La debacle económico-financiera se relaciona con las ac-
tividades del Estado. Un caso particular es la minería. Los rendimientos 
negativos en las minas de Cerro de Pasco (–11¾%) se vincularon a razo-
nes casi estructurales, escasez de capitales e insuficiencias tecnológicas.10

Bonilla también opina que se trató de una economía “cuyo funcio-
namiento dependió de la simple apropiación de un producto que a su vez 
era agotable”, es decir, de una economía muy precaria, y que no se puede 
concluir que el “derrumbe de las finanzas públicas haya tenido un impac-
to inmediato y automático sobre la producción”.11 Tanto para Hünefeldt 
como para Bonilla, un año clave es 1874, cuando Dreyfus comunicó al 
gobierno que solo atendería la amortización de los empréstitos y el pago 
de los intereses hasta 1876.12 Empréstitos que, como se ha visto, servían 

9. Lamentablemente, no conocemos estudios sobre el impacto de la crisis en las econo-
mías tradicionales y en los sectores populares de la ciudad y el campo.

10. Hunt 1973b.

11. Bonilla 1986: 174, 176.

12. Hünefeldt 1986: 42; Bonilla 1980: 155.

Ilustración X.2
comercIo exterIor Peruano (1821-1878)
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para pagar intereses de préstamos anteriores junto a las fenomenales co-
misiones entregadas a la cadena de actores involucrados en el proceso.

Una interrogante que surge es si la crisis fue de carácter nacional 
o limeño-centralista con algunas regiones articuladas a los circuitos 
guaneros. La respuesta es difícil por la exigua información disponible. 
Manrique, por ejemplo, nos brinda una visión diferente para los Andes 
Centrales:

Mas esto no comprometió el carácter básicamente autónomo del circui-
to regional. La diferencia de la magnitud de las tasas de interés existente, 
así como las discrepancias entre las diversas fases del ciclo económico (no 
hay que olvidar que, en tanto la región central vivía una onda expansiva en 
la década del 70, Lima atravesaba una grave crisis económica) señalan la 
existencia de una dinámica autónoma, sólidamente asentada en circuitos 
regionales plenamente consolidados.13

13. Manrique 1978: 69.

Cuadro X.1
exPortacIones del Perú a francIa y gran Bretaña e ImPortacIones de gran Bretaña: 

1868-1878

años

exPortacIones del 
Perú a francIa y 

gran Bretaña (l. e.)
guano salItre

ImPortacIones 
de gran Bretaña 

(l. e.)

1868
1869
1870
1871
1872
1873
1874
1875
1876
1877
1878

5.153.833
5.234.805
6.568.161
5.293.108
5.285.135
7.864.884
7.627.631
9.339.978

10.265.934
7.589.004
8.241.652

2.646.033
3.140.799
3.941.274
2.272.615
1.018.615
2.418.349
1.988.513
1.631.255
2.759.579
2.235.581
1.827.620

1.672.203
1.307.035
1.687.103
1.918.767
2.290.233
3.679.044
3.339.455
5.113.404
5.225.694
2.622.880
3.137.132

1.132.363
1.381.695
1.761.173
2.159.770
2.870.238
2.524.622
1.593.261
1.594.499
0.991.304
1.266.394
1.369.831

Fuente: Bonilla 1980: cuadro 1, p. 22; cuadro 7, p. 39; cuadro 8, p. 43.
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Cuadro X.2
exPortacIones de Plata: 1861-1879

(en marcos)

año exPortacIones año exPortacIones

1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868
1869
1870

330.455
299.933
295.855
311.604
271.664
321.183
303.273
237.348
337.144
340.164

1871
1872
1873
1874
1875
1876
1877
1878
1879

453.675
353.510
343.880
346.549
346.566
354.648
371.300
335.782
359.755

Fuente: Hunt 1973a: tabla 21.

Crisis globalizada y peruana

Pero la crisis de los años setenta no fue solo una crisis interna, una cri-
sis peruana, como se ha sostenido.14 Los grandes centros financieros del 
planeta (Londres, París, Viena, Nueva York, etc.) y la economía mundial 
de la cual eran líderes ingresaron en 1873 a lo que se conoce como la 
Gran Depresión, que duró en el caso de Inglaterra hasta 1896.15 Esta fue 
una crisis que significó una prolongada caída del ciclo económico en 
Europa, aunque menos profunda que la que tuvo Estados Unidos en un 
periodo menor.

Esta crisis del capitalismo mundial ha generado diversas interpreta-
ciones. Las percepciones de más largo plazo, como la de Schumpeter, la 
relacionan con el corte del ciclo ferroviario de 1850 a 1873. Para Jugler, 
Tougan Baranowsky y Kondratiev, la causa principal se encontraría en 
la caída a escala mundial de los precios industriales y agrícolas (véase 
ilustración X.4: “Ondas largas de Kondratiev”). En cambio, Newbold 
halla su explicación en las fuerzas de corto plazo, como el empréstito 

14. Véanse, por ejemplo, los comentarios de Hunt (1986: 187) al trabajo de Bonilla 
(1986), en los que Hunt se equivoca.

15. Musson 1959.
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Cuadro X.3
exPortacIones de algodón: 1864-1879 (tm)

año exPortacIones año exPortacIones

1864
1865
1866
1867
1868
1869
1870
1871
1872

0.212
0.596
0.610
2.109
3.050
1.116
1.541
3.624
5.633

1873
1874
1875
1876
1877
1878
1879

5.241 (1)

3.668
3.375
3.134
2.935
1.980
3.609

(1) El descenso de las exportaciones de algodón de 5.241 TM en 1873 a 2.935 TM en 1877 se 
explica como “consecuencia de la sustitución del cultivo de algodón por el azúcar ante la recu-
peración de la producción algodonera de Estados Unidos y la coyuntura favorable del azúcar en 
el mercado internacional” (Bonilla 1986: 176).
Fuente: Hunt 1973a: tabla 14.

Cuadro X.4
exPortacIones de azúcar: 1861-1879 (tm)

año
exPorta-
cIones (1)

exPorta-
cIones (2)

exPorta-
cIones (3)

exPorta-
cIones (4)

exPortacIones a gran 
Bretaña y francIa (l. e., 

PrecIos constantes) (5)

1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868
1869
1870
1871
1872
1873
1874
1875
1876
1877
1878
1879

0.251
4.500
6.550

15.950
23.700
50.000
55.630
63.370
60.763

0.251
4.500
6.550

15.950
23.700
50.000
55.000
63.000
69.763
80.000

- - -
- - -
- - -

16.000
34.000
50.000
71.000
78.000
85.000
81.280

0.885
1.257
1.615
2.864
1.463
5.111
3.431
9.352

12.479
13.175
13.141
14.922
21.696
31.940
55.549
56.102
63.958
65.137
83.497

0.004.077
0.000.005
0.000.001
0.016.416
0.004.721
0.000.004
0.000.011
0.026.749
0.024.588
0.070.474
0.131.091
0.184.232
0.447.827
0.663.314
1.273.151
1.287.954
1.559.385
1.561.837
1.939.054
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francés luego de la guerra franco-prusiana, que generó desequilibrios 
intensos en los mercados de valores.16 La crisis del decenio de 1870 fue 
la quiebra de la “expansión ferrocarrilera”,17 en la que deudas, ferroca-
rriles, corrupción y especulación de los préstamos fueron parte del mis-
mo proceso. Sin embargo, hubo analistas contemporáneos en Londres 
que atribuyeron el malestar del mercado bursátil, en 1874, a la deuda 
latinoamericana. Como respuesta a esta inquietud, en 1875 se dieron a 
conocer los resultados de la investigación de una comisión de la Cámara 

16. Marichal 1988: 118-119.

17. Hobsbawm 1989: 106.

(1) Esteves [1882] 1971: 15.
(2) Report on the trade and finance of Peru for the years 1899 and 1900, Parliamentary Papers, 
Londres, 1901. Citado en Bonilla 1974a: 154. Iguales cifras en El Economista 11 de julio 1896, 
citado en Renoz 1897: 54-55 y en El Economista 1895, citado en Macera 1977, tomo IV: 125.
(3) Deer 1949, citado en Macera 1977, tomo IV: 125.
(4) Hunt 1973a: tabla 14.
(5) Bonilla 1980: cuadro 7; precios de base 1854-1860.
Nota: Según Esteves ([1882] 1971), el valor de la producción de azúcar de la costa peruana era 
de 15 millones de soles en 1874, de los cuales se exportaba 12 millones de soles. Casós (1877: 24) 
informa que por valles se producía la siguiente cantidad:

 Valle de Trujillo 600.000 qq
 Valle de Cañete 600.000 qq
 Valle de Chiclayo 250.000 qq
 Valle de Santa 150.000 qq
 Valle de Huacho 400.000 qq
 Total 2.000.000 qq, que equivalían a unos 12 millones de pesos.

Las exportaciones de azúcar en 1878 habían sumado 12 millones de pesos.

•	 Poco	antes	de	la	guerra	con	Chile,	el	azúcar	peruano	ocupaba	el	sexto	lugar	en	el	mundo.

•	 Se	ha	estimado	en	20	millones	de	soles	la	inversión	fija	total	en	la	industria	azucarera	en	la	
era del guano: trapiches a vapor, concentradoras, centrífugas, trapiche de ruedas de agua, 
trapiches de bueyes, calderas a vapor, clasificadoras, etc. Ver: Yépez 1972: 329; Macera 1977, 
tomo IV: 228; Hunt 1973b.

•	 Bonilla	 (1986:	 177)	 sostiene	 que	 en	 los	 años	 setenta	“había	 una	 propensión	 de	 los	
azucareros a expatriar sus utilidades más que a reinvertirlas en las haciendas”. Esto es 
confirmado por un contemporáneo como Esteves ([1882] 1971: 16): “Por lo mismo 
que cuando a todos un cataclismo económico ha puesto en los umbrales de la miseria, 
los productores de esta riqueza han visto centuplicar sus utilidades, serían ingratos si 
atesorándolos en Londres no repatriasen una parte de ellos para contribuir al restab-
lecimiento de la circulación metálica, levantando nuevas industrias ó consolidando la 
misma en que tan pujante les ha soplado la fortuna […]”.
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de los Comunes sobre los títulos de la deuda externa, que especial-
mente incidía en los casos centroamericanos. Investigar otros países, 
seguramente podría haber tocado demasiados intereses poderosos. En 
el informe se revelaban las altas ganancias y comisiones obtenidas por 
“personas inescrupulosas” en el manejo de los empréstitos, en el que es-
taban involucrados firmas bancarias, funcionarios estatales, contratistas 
de obras públicas de los países deudores y agentes de bolsa.18 

La crisis mundial financiera y comercial influyó, decididamente, en 
América Latina. El Perú, hasta el desenlace de la crisis, tenía la deuda 
externa más grande de América Latina: representaba el 37% de los prés-
tamos externos. 

Ocho países entraron en moratoria, en medio de la crisis mundial: 
Honduras y Santo Domingo en 1873; Paraguay y Costa Rica en 1874; Bo-
livia y Guatemala en 1875; y Uruguay y Perú en 1876.19 Mientras tanto, 
Brasil, Argentina y Chile continuaron sus operaciones con los mercados 
financieros, consiguiendo incluso ciertos créditos. Estos fueron países 
en los que existió un prudente manejo de la deuda, comparándolo con 
el caso peruano.

Dentro de la propia crisis existían diferentes percepciones sobre la 
situación interna de los países latinoamericanos y sus capacidades de 
servicio de la deuda. Esto puede apreciarse en la ilustración X.3, compa-
rando los bonos de Brasil, Argentina y Perú. La cotización de los bonos 
peruanos descendió dramáticamente desde 1872 y curiosamente se re-
cuperó levemente a partir de la Guerra del Pacífico, en 1879.20

18. Bonilla 1974a: 133, 1986: 171-172; Marichal 1988: 132-133.

19. La moratoria latinoamericana se produjo, entre otras, con las de Turquía y Egipto, 
que tenían inmensas deudas externas. The Times (Londres 15 noviembre de 1875) 
decía que si las finanzas peruanas no soportaban el pago de la deuda externa “ese 
país [el Perú], como Turquía, quedará señalado como un miserable estafador [...]” 
(Palacios 1983: 153).

20. Para entender el comportamiento del mercado londinense, habría que indagar sobre 
la función y orientación que tuvieron los intereses ingleses en contra del Perú en el 
conflicto militar. Véase Basadre 1968-1969, tomo vIII: 29-32.
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Las medidas de ajuste

La preocupación central de Pardo, mientras gobernó, fue equilibrar las fi-
nanzas públicas. Pardo pensaba que el desarrollo y la regulación del mo-
delo guanero era algo sobre lo cual el Estado no podía actuar y “no puede 
corregirse, sino por la libre acción de las leyes económicas”. Su preocu-
pación era el déficit, siendo este un problema que sí podía ser remediado 
por el gobierno. Como afirma Stallings: “Manuel Pardo, Presidente du-
rante el incumplimiento de pagos de 1876, fue un conservador en asuntos 
fiscales, preocupado más bien con lo que hoy llamaríamos medidas de 
austeridad ortodoxa”.21 De allí que hemos denominado a las políticas de 
Pardo el “primer programa republicano de ajuste y estabilización”.

Parece cierto que a pesar de lo poco que se comprendía en la época el 
manejo de los instrumentos macroeconómicos, sí se advertía la necesidad 
de un impulso o crecimiento económico como respuesta a la crisis. Esto 
se ve, sobre todo, en las memorias de Hacienda de 1874 y 1876 (Elguera).

En una economía prekeynesiana como la del decenio de 1870 —lo 
que indica, como se ha señalado, grandes límites en los enfoques y la ges-
tión macroeconómicos—, el Estado peruano tomó medidas frente a la 
crisis de carácter ortodoxo fiscal y monetario, reduciendo drásticamente 
el gasto público, suspendiendo la construcción de ferrocarriles en 1876 
e intentando controlar la oferta monetaria, junto con otros dispositivos 
que pueden ser considerados heterodoxos, en medio del liberalismo eco-
nómico, que era la política económica hegemónica en el país desde el 
decenio de 1850, si no antes.22

Entre las medidas heterodoxas destacaron la intervención en la ac-
tividad bancaria en diciembre de 1873, la estatización del salitre en 1875, 
la suspensión del pago de la deuda externa en 1876,23 y la propuesta de 

21. Stallings 1985: 76.

22. Gootenberg 1990.

23. Una tesis interesante es la expuesta por Stallings (1985: 61) comparando el siglo xIx 
y los años setenta del siglo xx: “Los bonos fueron suscritos a inversionistas indivi-
duales en pequeños grupos. Así, los bonos se distribuían en un amplio grupo, cada 
uno de los cuales poseía una relativamente pequeña cantidad del préstamo total. 
En los periodos más recientes, por contraste, y especialmente después de 1970, los 
préstamos del sector privado eran provistos por los bancos comerciales más grandes 
del mundo que mantenían una parte significativa de los préstamos en sus portafolios 
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creación de un banco central, ese mismo año, que entre sus funciones 
tendría:24

•	 unificar	la	emisión	y	la	caja;
•	 resguardar	 al	 público	 de	 cualquier	 falencia	 de	 algún	 banco	

particular;
•	 realizar	operaciones	de	redescuento;
•	 no	realizar	operaciones	directas	con	el	público.

de inversión. Nuestra hipótesis plantea que la situación anterior era más propicia 
para su repudio o moratoria, mientras que la última conduciría a la refinanciación, 
debido al mayor poder (político y económico) de los bancos comerciales con rela-
ción a grupos diseminados de poseedores de bonos individuales […]”.

24. Alzamora 1932: 64-65.

Ilustración X.3
cotIzacIón de Bonos extranJeros Peruanos, argentInos y BrasIleños

en la Bolsa de londres
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Bonos de 5% Empréstito brasileño de 1886 

Bonos de 6% Empréstito argentino de 1871 

Bonos de 6% Empréstito peruano de 1870 

Bonos de 5% Empréstito peruano de 1872 

Fuente: Fenn 1883. Elaborado sobre la base del promedio entre los precios más altos y más bajos 
(Marichal 1988: 131).
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Ilustración X.4
ondas largas de kondratIev(1)

1814

1946189618491789

197319201873

19??

1.a onda larga 2.a onda larga 3.a onda larga 4.a onda larga

(1) Nikolái Kondratiev planteó un trabajo pionero sobre la naturaleza de la estructura cíclica del 
sistema capitalista, cuando por el año 1920 se reafirmaba la profecía de Marx de la decadencia ir-
reversible del capitalismo. La base técnica con la que formuló una tesis diferente son las series de 
precios y su conducta durante el siglo xIx, observando una alternancia semisecular entre expan-
siones y contracciones de una onda larga que se cumplía en un lapso de entre 54 y 55 años. Era 
una onda que continuaba en el siglo siguiente, marcando una situación de ascenso precisamente 
para esos años veinte (Jorge Alarcón 2008: 4-6). Las dos crisis económicas que sufrió el Perú en 
el siglo XIX, a partir de factores endógenos (internos), se produjeron en alternancias semisecu-
lares contraccionistas del sistema capitalista mundial. Nos referimos a la crisis generada por las 
guerras de la independencia, ex ante y ex post, y a la crisis de los años 1870. Esto fue diferente a 
la crisis de 1929-1930, que se debió a fuerzas cíclicas exógenas (externas), y que fue una crisis 
mundial que causó, políticamente, el derrumbe de varios gobiernos dictatoriales en América 
Latina, dentro de la tercera onda larga de Kondratiev de alternancia semisecular de contracción.

Los resultados de estas políticas dan ciertos indicios de estabiliza-
ción en las finanzas públicas en el año 1877, como puede apreciarse en el 
cuadro X.5, luego de reducir, considerablemente, el tamaño del Estado, 
hiperinflado por la renta guanera y el servicio de la deuda externa. Otro 
indicador que tenemos para este periodo es la leve y progresiva mejoría 
del tipo de cambio y la posterior estabilidad que comienza a presentar de 
abril a diciembre de 1878 (véase cuadro X.6), que de acuerdo con Cam-
prubí fue el resultado del rendimiento de las exportaciones.25

25. Camprubí 1957: 33.
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Los resultados de las medidas de ajuste fiscal de Pardo se pueden 
graficar (ilustración X.5): la contracción del gasto público comenzó a 
producir una progresiva disminución del descomunal déficit fiscal he-
redado de la “entelequia financiera” resultado de la tríada Balta-Piérola-
Dreyfus. Este último personaje fue uno de los grandes responsables de 
la crisis. La suspensión de las principales acreencias externas en 1876 
marcó la brusca disminución del gasto, variables entre las cuales hay una 
importante correlación positiva. El Estado guanero se “desinfló” para 
alcanzar un tamaño más razonable.

Cuadro X.6
camBIo de BIlletes fIscales Peruanos Por lIBras esterlInas

Primer semestre 1878 Segundo semestre 1878

Variable 29,5-23 Variable 27-24

Fuente: Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo X: 22-32.

Dancuart nos dice: “Se observa también que el año 1878 no solo se detuvo la 
caída libre del billete, sino que reaccionó […] lo que se explica por el número 
y cantidad de las incineraciones de éstos, que siguió haciéndose con puntua-
lidad” (Dancuart y Rodríguez, 1902-1926, tomo X: 21).

Cuadro X.5
Ingresos y gastos del estado: 1872-1878

(en pesos corrientes de ocho reales)

año Ingresos gastos suPerávIt o défIcIt

1872
1873
1874
1875
1876
1877
1878

84.983.380
89.431.412
56.172.680
45.838.870
57.338.210
28.260.090
24.115.250

113.202.230
109.146.110

77.162.070
56.664.840
65.974.570
29.172.660
22.774.132

–28.218.850
–19.714.698
–20.989.390
–10.825.970

–8.636.360
              –912.570

1.341.118

Fuente: Tantaleán 1983a: cuadros 4 y 5. Lamentablemente, el índice de precios para Lima de 
Gootenberg (1989b: cuadro 9) solo llega hasta el año 1873 y no permite que las cifras corrientes 
que presentamos aquí puedan ser evaluadas en términos constantes.
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Este proceso de estabilización, cuando el Estado comenzaba a re-
ducir su tamaño realistamente, sufrió una brusca ruptura con la Guerra 
del Pacífico. Pensamos que en la mayoría de los trabajos no se ha hecho 
esta interpretación de las políticas estatales, presentándose más bien una 
supuesta continuidad —progresivamente degenerativa— en la crisis, 
desde 1872 hasta 1879.26 Tampoco debe perderse de vista que el salitre 
emergía como un factor clave en las posibilidades de desarrollo futu-
ro, como las tuvo Chile, inaugurando un ciclo de expansión financiera, 
mercantil y productiva sobre la base de este recurso.27 

26. Lo cual significa un reto para los jóvenes historiadores de la economía frente a una 
necesaria reconsideración de la crisis de los años setenta.

27. Carmagnani y Annino 1979; Marichal 1988: 128.

Ilustración X.5
suPerávIt y défIcIt fIscal: 1846-1878
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Fuente: elaboración propia.
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Ilustración X.6
gastos del estado y amortIzacIón de la deuda externa: 1846-1878
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Fuente: elaboración propia.

Un aspecto que necesita ser evaluado, en el marco del proceso de 
endeudamiento externo (y por lo tanto de la crisis), es la cartera de in-
versión de los proyectos financiados con los empréstitos. Concretamen-
te los ferrocarriles. No contamos, todavía, con un estudio integral que 
haya realizado una evaluación costo-beneficio de los proyectos y de su 
impacto sobre el desarrollo agropecuario, minero e industrial, sobre las 
exportaciones y sobre los mercados regionales, para conocer en qué me-
dida la deuda externa generó condiciones propicias para su servicio.28 
Es indudable que estimar la rentabilidad ferroviaria es complicado, en 
la medida en que la construcción de los ferrocarriles fue suspendida y 

28. Un estudio regional del impacto de los ferrocarriles en el centro del Perú es el de 
Miller 1977: 27-47.

Tantalean.indb   290 19/12/2011   10:23:38 a.m.



CRISIS. ELPRIMER PROGRAMA REPUBLICANO DE AJUSTE Y ESTABILIZACIÓN | 291

luego parcialmente reiniciada, y que en su estudio debe incluirse, entre 
otros aspectos, la deuda impaga de 1876, su arreglo con la entrega de 
los ferrocarriles, su posterior impacto en la economía exportadora, y la 
inversión y repatriación de beneficios de los nuevos administradores de 
los caminos de hierro. Es decir, se trata de una evaluación en un periodo 
de muy largo plazo. 

Para los fines de este ensayo consideremos los resultados más noto-
rios de los ferrocarriles en el periodo 1870-1878. Existe evidencia de que 
la inversión ferroviaria no produjo los retornos esperados. En el caso del 
Estado, se programó ingresos tímidos entre 1871 y 1877 de aproximada-
mente 3.290.000 soles. Sin embargo, según parece, se obtuvo retornos de 
solo el 66% del monto previsto.29 Uno de los casos particularmente exi-
tosos fue el del ferrocarril Lima-Callao, que produjo altos rendimientos 
anuales.30 El propio Meiggs, que como arrendatario poseía el ferrocarril 
de Arequipa, se lamentaba en 1870 de las pérdidas que ocasionaba el 
negocio, cuando necesitaba cubrir la renta anual del arrendamiento, que 
representaba el 3,6% de los costos de construcción. No en vano el “Piza-
rro yanqui” rechazó la oferta de un nuevo arrendamiento del ferrocarril 
Ilo - Moquegua.31

29. Las cifras que hemos consultado son bastante extrañas y erráticas, pero son las úni-
cas disponibles en los presupuestos oficiales: Piérola 1870: 29-30; Monterroso 1872; 
Tirado 1874: anexos; Quiñones 1876; Presupuesto General 1877; J. F. García 1878: 
cuadros; y Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo Ix: 192-193, tomo x: 177-178, 
194 y tomo xI: 98.

30. M. Paz Soldán 1862: 540; Chérot 1875: 417; Leubel 1861: 136-140.

31. Stewart 1954; Hunt 1984: 61. En Meiggs hay que diferenciar al empresario construc-
tor (que sí ganaba dinero, y mucho) del administrador.
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reflexioNes Políticas sobre la era del guaNo y 
del salitre: castilla, Piérola y Pardo

El ser humano y la historia

En los años sesenta y setenta del siglo XX, el marxismo dominaba el pen-
samiento de la ciencia social. Una de sus posiciones, la más ortodoxa, 
producía conocimientos en la perspectiva de lo que en 1892 Engels deno-
minaba “la concepción materialista de la historia”, que en la introduc-
ción de su obra Del socialismo utópico al socialismo científico define así:

[…] para designar esa concepción de los derroteros de la historia universal 
que ve la causa final y la fuerza propulsora decisiva de todos los aconteci-
mientos históricos importantes en el desarrollo económico de la sociedad, 
que las transformaciones del modo de producción y de cambio, en la con-
siguiente división de la sociedad en distintas clases y en las luchas de estas 
clases entre sí.1

De manera simplificada se puede decir que lo que se postula es que la 
base económica determina la superestructura ideológica y política, aun-
que sus elementos pueden influir en la estructura económica, la que en 
última instancia produce el cambio social. En cierta fase de su evolución, 

1. Shaw 1984: 530.

Capítulo XI
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las fuerzas productivas despliegan su “máximo potencial” bajo una or-
ganización económica y política en la sociedad, convirtiéndose así en un 
obstáculo para su ulterior desarrollo, conllevando a un periodo de revo-
lución social en el que se establecen las nuevas relaciones económicas y 
políticas que corresponden a las fuerzas productivas en expansión.2

En la perspectiva intelectual, el materialismo histórico sostiene que 
el curso de la historia de la humanidad, especialmente el cambio político 
y el desarrollo de las ideas, está determinado en lo fundamental por el 
modo en que los seres humanos producen sus medios de subsistencia y 
organizan sus relaciones económicas. En esta perspectiva, el rol de los 
grandes liderazgos del ser humano (hombres y/o mujeres) se encuentra 
inmerso en un conjunto de estructuras y procesos que determinan el 
devenir histórico.

La relación entre liderazgos y procesos históricos ha sido materia de 
controversia, por lo cual es necesario fijar una posición, especialmente 
en la escuela francesa de los Annales con la pareja conceptual estructura 
/ coyuntura que aspira a “permitir captar la totalidad de la diacronía, y 
todo el espesor de lo real”.3

O. Dumoulin ha logrado sintetizar y definir la jerarquía braudelia-
na del tiempo de la historia:

El estudio de la coyuntura a partir de series estadísticas y de instrumentos 
gráficos (curvas, gráficas) ofrece una nueva comprensión del tiempo, cuya 
respiración es independiente de los acontecimientos políticos. Sin embargo, 
en el marco de la historiografía contemporánea, “coyuntura” es indisocia-
ble de otro vocablo a la vez complementario y contrario: “estructura” […] 
Cuando presenta su partición en tres espacios del tiempo de la historia du-
rante los años cincuenta, F. Braudel asigna a lo coyuntural un lugar medio 
entre el tiempo fugaz del acontecimiento y la larga duración; la coyuntura 

2. McLellan 1983.

3. M. Aymard. La noción “diacrónica” se usa cuando los componentes y elementos de 
un sistema se conceptualizan dinámica e interrelacionadamente en el tiempo his-
tórico. Lévi-Strauss, haciendo una metáfora musical —de una partitura de música 
polifónica—, escribía que para la lectura diacrónica de una partitura se procedía 
página tras página, con una lectura de arriba hacia abajo. En cambio, la “sincronía” 
se produce cuando los componentes y elementos pertenecen a un solo y mismo mo-
mento en el tiempo de un solo y único sistema (Thinès y Lempereur 1975).
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presenta “un nuevo modo del relato histórico […], el recitativo […], del 
ciclo, incluso del interciclo, que propone a nuestra elección una decena de 
años, un cuarto de siglo y en el límite extremo el medio siglo del ciclo clásico 
de Kondratiev”. A esto el autor de El Mediterráneo opone la estructura: “Sin 
duda una ensambladura, una arquitectura, pero más aún una realidad que 
el tiempo usa mal y transmite muy largamente. Ciertas estructuras, que vi-
ven mucho tiempo, se convierten en elementos estables de una infinidad de 
generaciones: atestan la historia, la entorpecen, pues dirigen su curso. Otras 
se desmoronan antes. Pero todas son al mismo tiempo apoyos y obstáculos. 
Como obstáculos se señalan como límites (envolturas, en el sentido mate-
mático) de los que el hombre y sus experiencias se liberan con dificultad”.4

El maestro Jorge Basadre escribió en 1973 un libro que, desde una 
óptica diferente, se enlaza con nuestras cavilaciones. En esta obra Basa-
dre desarrolla su concepto del azar en la historia:

Yo creo que la historia es un proceso que se va desarrollando a través de una se-
rie de periodos. Ese proceso puede ser acelerado o demorado por el azar. Pue-
de haber un factor sorpresa que precipite los acontecimientos o los demore.5

Esto no implica que Basadre se ubique dentro de la corriente fi-
losófica escocesa del “orden espontáneo”, de la Ilustración, con pen-
sadores como David Hume y Adam Smith que identificaron varias 
áreas de la vida humana (la lengua, el derecho, la economía de mer-
cado, el curso de la historia en general, con sus estructuras y sistemas) 
como resultado de órdenes espontáneos, una explicación antirracio-
nal de la organización social humana.6

Basadre presenta como ejemplo del azar en la historia del Perú el 
siguiente:

¿Cuál diría Ud. que ha sido el hecho de azar más notable que haya ocurrido 
en la historia del Perú? Posiblemente la invasión de España por Napoleón 
Bonaparte, la abdicación de los reyes Carlos IV y Fernando VII, la quiebra 

4. Dumoulin 1991: 138.

5. Basadre 1973: 16.

6. Barry 1982: 7-58.
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del Estado español y el levantamiento inesperado del pueblo español contra 
la invasión francesa. Al desplomarse el Estado y expresarse el país profundo 
de España, emergen los guerrilleros y las Juntas [de Gobierno], y entonces 
la independencia americana se pone en movimiento.

Tal vez este ejemplo no sea el “más feliz”, pero lo que interesa es 
el concepto basadriano del rol del azar en la historia, de aquello que 
nunca se pensó, de la eventualidad o casualidad que al surgir varía un 
derrotero: lo imprevisto que trae mutación. En la óptica braudeliana, en 
cambio, las civilizaciones no tienen que ver con el azar, como lo señala 
Adelino Braz.7 Las civilizaciones tienen sus propias leyes históricas, en la 
historia entendida como un viaje.

Pero entre la arquitectura social, el tiempo largo, el tiempo fugaz, 
los acontecimientos y el azar, con las mutaciones traducidas en la coyun-
tura, existen en la historia liderazgos visionarios de hombres y mujeres 
que imprimen su sello, que alteran situaciones, que revolucionan lo in-
mutable, que definen cursos y recursos.8 

¿La fructífera civilización helenística hubiese sido posible sin la 
poderosa figura de Alejandro Magno? No lo creo. Él pertenece a un 
reducido grupo de humanos que ha definido el curso de la historia.9 
Desde la perspectiva de la filosofía, de las ciencias “duras”, sociales, hu-
manas y de la política, ¿sería Grecia la cuna de la civilización occiden-
tal sin esos tres gigantes de la inteligencia humana que fueron Sócrates, 
Platón y Aristóteles? ¿Profesaría un tercio de la humanidad la religión 
cristiana sin la presencia en el mundo de Jesús de Nazaret? Abú al-

7. Braz 2010.

8. ¿Qué es el líder? “El vocablo ‘líder’ proviene de la palabra inglesa leader, que significa 
‘guía’. El líder es, por lo tanto, el que guía, el que conduce y dirige a un grupo huma-
no […] El liderazgo es producto de una conjunción de habilidades personales que 
se cultivan con el esfuerzo permanente del crecimiento personal y la práctica de las 
virtudes. Este particular comportamiento va generando un reconocimiento de los 
demás, que advierten en la persona ciertas cualidades que le generan admiración y 
respeto, y surge así el líder” (Pinilla 2006: 9).

9. Nuestra comprensión del liderazgo visionario difiere de lo que Braudel (1982) lla-
maba la “historia tradicional”, “atenta al tiempo breve, al individuo y al aconteci-
miento”. El liderazgo visionario trasciende al tiempo breve, al liderazgo tradicional y 
al acontecimiento.
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Qasim Mohamed ibn Abdalá ibn Abd al-Mutalib ibn Hashim, conoci-
do como Mahoma, “el mensajero de Dios”, ¿acaso no produjo una gran 
transformación histórica al crear el islam? Sin la decisión visionaria de 
Isabel la Católica de autorizar la empresa de Colón, ¿qué destino hubie-
ra tenido lo que ahora conocemos como América? Si el georgiano Josif 
Vissarionovich Dzugasvili, conocido como Stalin, no hubiese impuesto 
un régimen totalitario y sangriento, ¿habría llegado la Unión Soviética 
a ser un imperio (aunque esas mismas fortalezas, fueron después la raíz 
de su descomposición)?

Estamos hablando de liderazgos de gran trascendencia para bien o 
para mal de la historia-mundo. Pero en esa interacción entre estructu-
ras, coyunturas, eventos y liderazgos es donde fluye la historia como un 
torrente de acontecimientos. Para la era del guano y del salitre hemos 
escogido tres personalidades que consideramos son las más importantes 
en esta etapa: Ramón Castilla, Nicolás de Piérola y Manuel Pardo. Se 
trata de reflexionar y analizar críticamente lo que significaron sus lide-
razgos en este periodo.

Ramón Castilla: el gobernante más influyente

Existen varios estudios laudatorios de Ramón Castilla (Tarapacá 1797 
– Tarapacá 1867), a quien se considera uno de los mejores presidentes 
que ha tenido la república.10 Desde muy joven, Castilla se mostró atraído 
por la carrera militar. Inicialmente como cadete, sirvió a los ejércitos 
españoles enfrentándose a las huestes lideradas por José de San Martín y 
participando en la batalla de Chacabuco, el 12 de febrero de 1817, donde 
fue hecho prisionero y llevado a Buenos Aires.11 De vuelta en Lima, se 

10. Aunque también en su tiempo histórico tuvo sus críticos, como el Anónimo de 1835. 
Basadre mismo tuvo que defenderse de las críticas que recibía en la Historia de la Re-
pública por su posición castillista extrema. Véase Basadre 1971a, tomo I: 305-306. El 
Instituto Ramón Castilla (Lima, 1956-1957) publicó seis volúmenes, especialmente de 
documentos del Archivo Castilla (manifiestos, proclamas, mensajes, discursos, su la-
bor de prefecto en Puno, etc.). Algunos otros trabajos sobre Castilla son los de: Rivera 
Serna 1954; Denegri 1969; Valdivia 1873; F. de la Barra 1962; Fuentes 1856; Dellephia-
ne 1954; Rada 1953; Wiesse 1924; Dulanto Pinillos 1945; y Basadre 1983, tomo Iv.

11. Instituto Ramón Castilla 1956-1957.
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presentó ante Torre Tagle y San Martín en febrero de 1822, y luego de pa-
sar unos “cuidadosos interrogatorios”12 fue incorporado a un escuadrón 
de húsares de la Legión Peruana de la Guardia. Siendo teniente coronel, 
reconoció la dictadura de Bolívar y participó valientemente en la batalla 
de Ayacucho, siendo herido de bala y lanza.

Después de este gesto notable, el país entró en un periodo de con-
flicto entre los caudillos militares, en el que Castilla conoció la reclusión 
y persecución. En ese entonces demostró su primera “miopía”, el térmi-
no usado por Riva-Agüero para calificar a los peruanos que combatie-
ron con los chilenos contra la Confederación Perú-boliviana.13 Decidió 
viajar a Valparaíso en febrero de 1836 con algunos voluntarios peruanos 
dispuestos a combatir en contra de la Confederación, y participó en la 
Primera Expedición Restauradora que el gobierno chileno designó al 
mando del almirante Manuel Blanco Encalada, que no tuvo éxito mi-
litar. Solo con la Segunda Expedición Restauradora, junto al mariscal 
Agustín Gamarra, se derrotó definitivamente a los ejércitos confedera-
dos en la batalla de Yungay, el 20 de enero de 1839, mereciendo Castilla el 
grado de general de división por su intervención en la ofensiva.

Quisiéramos analizar de manera más exhaustiva el proyecto de 
Confederación, no solo porque se trata de uno de los hitos históricos del 
siglo XIX, sino porque pensamos que hay una necesidad de replantearlo. 
Comencemos por reproducir lo que Basadre escribió sobre la decisión 
de Chile de intervenir militarmente, que presentamos en el cuadro XI.1.

Por otro lado, en el cuadro XI.2: “Causas del fracaso de la Confe-
deración”, hay un extracto de la carta de Diego Portales a Blanco Enca-
lada. En esta misiva, que fue publicada —como escribe Basadre— en el 
Epistolario de don Diego Portales de 1838,14 se encuentra la denominada 
“Doctrina Portales” que establece como objetivo estratégico de Chile el 
siguiente: “Debemos dominar para siempre en el Pacífico; ésta debe ser 
su máxima ahora y ojala la de Chile para siempre” (véase cuadro XI.2).15 

12. Tauro 1988, vol. 2: 469.

13. Riva-Agüero 1935, tomo I: xIII.

14. Basadre 1971a, tomo I: 258-259.

15. Existe un antecedente, pero en un contexto histórico muy diferente, en lo que el pró-
cer O’Higgins dijo unos años antes: “Este triunfo y cien más serán insignificantes 
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Compartimos en tal sentido lo expresado por Riva-Agüero:

Convencidos como lo estamos de que el sistema ideado y realizado por 
Santa Cruz, a pesar de los errores de detalle, satisfacía los profundos y per-
manentes intereses comunes del Perú y Bolivia, vemos en la ruina de la 
Confederación, una de las mayores desgracias nacionales y el prólogo de los 
desastres de 1879. (Énfasis nuestro)16

Luego Basadre analiza la opinión de diversos autores sobre la 
Confederación:

La conmemoración del centenario de la muerte de Andrés Santa Cruz, en 
1965, dio lugar a algunos desvaídos actos oficiales y a varias sesiones aca-
démicas y eruditas. Aunque no se notó entusiasmo público, el tono de los 
discursos pronunciados entonces fue de devota exaltación al visionario del 
Gran Perú y al administrador excepcional. La tendencia fue seguir, sin ate-
nuantes, la interpretación formulada por Riva-Agüero y Osma, en 1910. Un 
intento personal de un exaltado salaverrino para malograr alguna o algu-
nas de estas reuniones no pasó, felizmente, de una amenaza. La atmósfera 
fue, sin embargo, como se ha dicho, de frialdad. En Bolivia ese centenario 
fue considerado como acontecimiento nacional […] Como planteamiento 
basado en la documentación del Foreign Office, debe ser destacado el de 
Germán Ramírez Necochea titulado “El gobierno británico y la guerra con-
tra la Confederación Perú-boliviana”, que apareció en la Revista Chilena de 
Historia y Geografía en 1961. Quienes sostienen que el Perú pasó del poder 
de España al poder de Inglaterra, han hablado de un predominio avasalla-
dor del capital inglés desde la Independencia y resultan desmentidos, en lo 
que su afirmación tiene de absoluta, por diversos hechos, entre ellos el muy 
importante de que el gobierno británico trató de proteger a la Confedera-
ción Perú-boliviana, a pesar de lo cual triunfaron los emigrados peruanos 
partidarios del Perú surgido en 1822, con la decisiva ayuda de Chile; así 
la Confederación quedó eliminada para siempre en 1839, cuando estaba 
resuelta la intervención armada de Inglaterra a favor de ella.17

sin el dominio del mar” (Bernardo O’Higgins, comentando la captura de la corbeta 
Chacabuco en 1819).

16. Riva-Agüero 1935, tomo I: xII.

17. Basadre 1971a, tomo I: 242-243, 265.
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Cuadro XI.1
la decIsIón de cHIle de IntervenIr contra la confederacIón Perú-BolIvIana

La guerra

“El Congreso chileno aprobó la guerra el 26 de diciembre de 1836, en una 
ley cuyos considerandos decían: 1° el general Santa Cruz, Presidente de Boli-
via, detentador injusto de la soberanía del Perú, amenaza la independencia de 
otras Repúblicas americanas; 2° el gobierno peruano, colocado bajo la influen-
cia de Santa Cruz, ha consentido, en medio de la paz, la invasión del territorio 
chileno por buques de la República peruana destinados a introducir la guerra 
civil; 3° el general Santa Cruz ha vejado, contra el derecho de gentes, la persona 
de un ministro público chileno. A estas razones cabía agregar otras no men-
cionadas en esta declaración: a) las dificultades comerciales; b) la influencia 
de los emigrados y proscritos peruanos; c) el temor ante el predominio de la 
Confederación Perú-boliviana en el Pacífico”.

La influencia del pensamiento internacional de Andrés Bello en la actitud 
chilena frente a la confederación

“El venezolano Andrés Bello habíase radicado en Santiago y era el consejero 
del Gobierno en asuntos diplomáticos. Independientemente de la parte que, de 
modo legítimo corresponde al genio extraordinario de Portales en la guerra contra 
la Confederación por motivos nacionalistas y en la búsqueda del principio de la 
balanza del poder en el Pacífico sudamericano, no debe ser omitido el influjo del 
gran caraqueño. En su libro Principios de Derecho Internacional, cuya segunda 
edición corregida y aumentada apareció irónicamente en Lima, escribió él que 
la guerra era justificable cuando surgía para cualquier Estado un vecino am-
bicioso y peligroso. Años antes, como representante en Londres, Bello había 
seguido muy de cerca la política inglesa para formar una coalición que des-
truyó, con no poco esfuerzo, el expansionismo europeo de Napoleón y obtuvo 
el subsecuente restablecimiento en Viena del equilibrio de poder favorable a 
Gran Bretaña”. 

Fuente: Basadre 1983, tomo II: 64-65. (Énfasis nuestro.)
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Cuadro XI.2
causas del fracaso de la confederacIón. la doctrIna Portales

•	 Conspiraciones	de	los	peruanos	enemigos	de	la	Confederación	(entre	ellos,	
Ramón Castilla).(1)

•	 Intervención	chilena	y	declaratoria	de	guerra	de	Argentina.

•	 En	una	carta	del	10	de	septiembre	de	1836	dirigida	a	Manuel	Blanco	Enca-
lada, a cargo de la fuerzas militares y navales en contra de la Confederación 
(el Ejército de Restauración), el poderoso ministro Diego Portales le escribe 
lo siguiente:

Va usted, en realidad, a conseguir con el triunfo de sus armas la segunda 
Independencia de Chile [...] La posición de Chile frente a la Confede-
ración Perú-boliviana es insostenible. No puede ser tolerada ni por el 
pueblo ni por el Gobierno, porque ello equivaldría a su suicidio. No 
podemos mirar sin inquietud y la mayor alarma la existencia de dos 
pueblos confederados y que, a la larga, por la comunidad de origen, len-
gua, hábitos, religión, ideas, costumbres, formarán, como es natural, un 
solo núcleo. Unidos estos dos Estados aun cuando sea más que momen-
táneamente, serán siempre más que Chile en todo orden de cuestiones 
y circunstancias [...] La Confederación debe desaparecer para siempre 
jamás del escenario de América. Por su extensión geográfica; por su ma-
yor población blanca; por las riquezas conjuntas de Perú y Bolivia ape-
nas explotadas ahora; por el dominio que la nueva organización trataría 
de ejercer en el Pacifico, arrebatándonoslo [...] Debemos dominar para 
siempre en el Pacífico, ésta debe ser su máxima ahora y ojala la de Chile 
para siempre. (Portales 1838; énfasis nuestro)

(1) Según Mercado Jarrín (1979), el único de los gobernantes en la era del guano y del 
salitre que tuvo una “intuición geopolítica” fue Castilla. Compartimos en parte la opinión 
del más importante intelectual que ha tenido el ejército peruano. Bien vale la pena 
diferenciar al Castilla compañero de las tropas chilenas de la Expedición Restauradora, 
del Castilla Presidente, un político ya más maduro y con una visión diferente sobre la 
política defensiva frente a Chile, que lo hizo decir: “Si Chile compra un barco, el Perú 
debería comprar dos […] El Perú podría ponerse de pie sobre las aguas del Pacífico” 
(citada en Javier Pérez Valdivia 2005: 8).
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Basadre se refiere al texto de José de la Riva-Agüero y Osma en 1910 
como una “obra clásica. Incluye un juicio sobre la Confederación que 
inició la exaltación de ella”. De manera sutil, Basadre toma distancia de 
Riva-Agüero; sorprende con el calificativo de “exaltación” de la Confe-
deración, cuando lo que hizo Riva-Agüero fue comprender el proceso de 
la Confederación con una visión de más largo alcance de las relaciones 
Perú-Chile, que determinaron, en la realidad de la historia, que nuestro 
país perdiera la propia ciudad en la que nació y murió Castilla. Además, 
Basadre era por ejemplo un convencido de que de haberse producido la 
Confederación: “Es muy factible la probabilidad de que la consolidación 
del Estado Sur-Peruano hubiera, a la larga, llevado al Perú a un proce-
so de desintegración similar al de América Central después de su breve 
experiencia unionista”.18 Esta es una afirmación prospectiva muy discu-
tible. Pensamos que no se puede comparar la experiencia centroameri-
cana con lo sucedido en la región andina.

Cuadro XI.3
el racIsmo lImeño contra santa cruz según Jorge Basadre

“En el centro y en el norte costeños, precisamente, la huella indígena, tan 
fuerte en la sierra peruana del sur y en Bolivia, se atenúa o cede ante el mes-
tizaje blanco-negro-indio; allí estaban frescos todavía los recuerdos del boato 
y de la arrogancia desplegada durante casi tres siglos por el legendario virrei-
nato, cuya capital había sido Lima; allí predominaba y predomina todavía 
un sentimiento de desdén por los ‘cholos’ y los ‘serranos’. En varias letrillas 
Felipe Pardo y Aliaga (1) explotó este factor sicológico para hacer hablar en 
una jerga tartajosa al decorativo Protector y a su madre, la cacica Calaumana 
y llamarlo ‘Alejandro Huanaco’, ‘Jetis Kan’ o ‘Cholo jetón’, como si fuera el 
mayor delito el hecho que Santa Cruz no tuviera la figura de los modernos 
héroes del cine”. 

(1) Felipe Pardo y Aliaga (Lima 1806 – Lima 1868), poeta y político, fue padre de 
Manuel Pardo y Lavalle. Es decir, el liberal Manuel Pardo fue criado en un hogar donde 
el ambiente transpiraba racismo con fuerza.
Fuente: J. Basadre 1983, tomo II: 107-108.

18. Basadre 1983, tomo II: 111.
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Ilustración XI.1
andrés santa cruz(1)

(1) Andrés de Santa Cruz (La Paz 1792 – Versalles 1865). El padre de Santa 
Cruz fue un criollo nacido en Huamanga y su madre fue una cacica aymara 
de Huarina llamada Juana Basilia Calaumana. Santa Cruz cursó sus estu-
dios en el colegio San Francisco y luego en el Cuzco. Estuvo en el Perú prác-
ticamente 36 años, hasta que el Congreso de Bolivia lo eligió Presidente el 
31 de enero de 1829. Para el ejercicio de ese cargo obtuvo la autorización 
del gobierno peruano.
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Cuadro XI.4
el racIsmo en cuzco contra santa cruz

El desprecio del indio y la exaltación de lo inca

“Que la Europa un Napoleón
Pretendiese dominar

Fundando su pretensión
En su gloria militar

¿Qué tiene de singular?
Mas, que [en] el Perú lo intente

Un indígena ordinario
Advenedizo, indecente

Cobarde, vil, sanguinario”.

La Libertad Restaurada, periódico del Cuzco citado en Cecilia Méndez 1996.

Lo que resulta incomprensible es que una vez publicado el Episto-
lario de Portales, en 1838, la clase dirigente peruana —militares y ci-
viles— no tomara conciencia del significado de la influyente doctrina 
portaliana.

Castilla demostró frente al intento de la Confederación, algo que 
marcó una parte de su vida política: la ambigüedad. Tanto Basadre 
como Pablo Macera (comunicación personal) tratan de explicar la ac-
titud de Castilla, presumiendo que el caudillo habría temido que en 
última instancia Santa Cruz terminara escuchando los consejos que le 
daban, como narra Basadre:

La reacción del norte del Perú contra la intervención boliviana, la decidida 
actitud de Chile y, sobre todo el disgusto que en Bolivia produjo el pacto 
de Tacna suscitaron un cambio en el pensamiento político de Santa Cruz. 
Para erigir la Confederación, es decir, para cumplir su vasto sueño de pan-
peruanidad, había desoído voces pragmáticas y limitadas. Algunas de ellas, 
emanadas de sinuosos políticos del altiplano y de generales rudos, le acon-
sejaron que se contentara con adicionar al territorio de Bolivia una zona 
propicia de litoral peruano, entre Tarapacá y Moquegua. Otras, entre las 
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cuales no faltaron las de algunos sur-peruanos anárquicos, proyectaron la 
creación de un Estado independiente en el Perú del Sur.19

Y Pablo Macera nos dice:

Como gobernante, Castilla ha tenido enemigos y admiradores. Pero más 
allá de las opiniones podemos caracterizar al régimen de Castilla como un 
gobierno decisivo en la formación política del Perú. Las medidas entonces 
adoptadas (así como las que no se aplicaron) y los hechos ocurridos tu-
vieron largas y fundamentales consecuencias en la historia peruana. Entre 
otras podemos mencionar las siguientes:

- Explotación masiva del guano.
- Inmigración china.
- Reformas del Estado: presupuesto.
- Ocupación del espacio nacional (el mar, la Amazonía).
- Política internacional americanista.
- Debates doctrinarios entre liberales y conservadores.

Castilla fue el político que durante más tiempo gobernó el país a mediados 
del siglo XIX. Entre 1843-1867, dice Basadre, el Perú tuvo seis presidentes: 
Vivanco (dos años), Echenique (tres años), San Román (menos de un año), 
Pezet (dos años), Prado (dos años). “En total todos ellos juntos gobernaron 
menos que Castilla”.20

Solo un comentario a lo escrito por el profesor Macera sobre la polí-
tica internacional americanista. En efecto, Castilla convocó en 1847 a un 
Congreso Americano, cuya agenda giró en torno a afrontar las amenazas 
de una agresión europea. Pero si analizamos su comportamiento polí-
tico, se opuso a los dos intentos integracionistas: tanto a la mencionada 
Confederación Perú-boliviana, como al planteamiento del presidente 
ecuatoriano Gabriel García Moreno de formar con el Perú el “Reino 
Unido de los Andes”.

Valentín Paniagua, un estudioso de la historia republicana, se 
muestra en una entrevista como un admirador de Castilla:

19. Basadre 1983, tomo II: 77.

20. Macera 1996: A8.
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[…] si usted me hace la pregunta […] yo sí le podría decir que el Perú ha 
tenido grandes presidentes […]

Pregunta: En malos tiempos.

En muy malos tiempos y que, sin embargo, han hecho tareas excepcional-
mente importantes, aunque no sean debidamente reconocidas. Creo, por 
ejemplo, que Castilla, como lo ha dicho Basadre, creó el “Estado en forma”, 
le dio la primera estructura administrativa al Estado peruano.21 Castilla era 
un militar que utilizaba muy pragmáticamente las instituciones constitu-
cionales y, sin embargo, supo respetar al Congreso.

Pregunta: ¿Castilla no cerró el Congreso?

Por eso insisto en que era muy pragmático. Hay que recordar que la Cons-
titución de 1839 establecía que el Congreso se reunía bianualmente y, no 
obstante, él convocaba al Congreso todos los años en legislaturas extraordi-
narias. Por eso, en 1851, cuando dejó el Gobierno después de seis años, dijo 
que su mayor afición había sido convocar al Congreso. El pragmatismo de 
Castilla aparece cuando surge el escándalo de la Consolidación, entonces se 
olvida de la Constitución y participa de la revolución de 1854 que destituye 
a Echenique, acusado de dilapidar los enormes recursos del guano.22

En un aspecto en el que Castilla resulta particularmente ambiguo 
es en el de la esclavitud (véase cuadro XI.5).

La ambigüedad de Castilla frente al liberalismo político y econó-
mico es elocuente. Se rodeó de una “cábala liberal (Mendiburu, Elías, 
Gálvez, Villarán, Távara, etc.), prescribieron el comercio libre como 
una panacea para la estrechez fiscal, la integración nacional y una paz 
duradera”.23 Este “liberal” peruano se inscribe en lo que en América 
Latina se denominó un liberalismo contradictorio, bastardo y desnatu-
ralizado. Frente a la ingobernabilidad del Estado caudillista, surgieron 
estados centralizados construidos desde la cúpula: estados autoritarios, 
más librecambistas que los “nacionalistas Señores de la guerra”, plutocrá-“nacionalistas Señores de la guerra”, plutocrá-
ticos más que democráticos, y en los que el libre comercio aparece como 

21. Con Castilla, para Gootenberg (1988: 426), se produce “un nuevo tipo de caudillos 
centralizantes […] naturalmente sensibles al mantenimiento de la frágil nueva hege-
monía de Lima”.

22. Paniagua, El Comercio, Lima, 8 mayo de 2005.

23. Gootenberg 1988: 427.
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Cuadro XI.5
actItud de castIlla con la esclavItud

Pro esclavIsta y Pro neoesclavIsta lIBertad de los esclavos negros

1847: el gobierno de Castilla autoriza 
la venida de esclavos negros a Amé-
rica, atendiendo una demanda de los 
hacendados

1849: Castilla firma la ley de migración 
de los neoesclavos de la China. Su ami-
go Domingo Elías obtiene el privilegio 
de internar culíes por cuatro años.

1861: Castilla reabre el tráfico de culíes. 
Por otro lado, muchos de los princi-
pales políticos e ideólogos “liberales” 
participan de la compra y venta de 
esclavos. “El propio Ramón Castilla, 
Santiago Távara (que escribió un folleto 
para difundir la abolición después de 
decretada), Fernando Casós, aparecen 
en los registros notariales en posesión 
de esclavos […] Doña Francisca Can-
seco de Castilla, esposa del Mariscal, 
vende una esclava […] Benito Lazo 
vende una esclava en 1848. En julio de 
1852 Fernando Casós vende una esclava 
[…]” (Aguirre 1993: 205).

3 de noviembre de 1854: Castilla mar-
cha hacia Lima para derrocar a Eche-
nique. Una vez proclamado Presidente 
provisorio (el 14 de abril de 1854), 
decreta la libertad de los esclavos con 
ese sentido “pragmático” del que habla 
Valentín Paniagua, que en el fondo 
obedecía a una oportunidad política: 
tener a su lado a los afroperuanos (para 
ser elegante con el líder y no hablar de 
oportunismo).(1) 

(1) De acuerdo con Torres Saldamando (1888, tomo II: 409), el ejército de Castilla estaba 
conformado por “muchos negros” a quienes se les había ofrecido la libertad a cambio de luchar 
contra Echenique. Del texto de Manuel Saponara (2008) se desprende que se produjeron 
coincidentemente dos tipos de oportunidades históricas: el interés militar de Castilla de 
aumentar su tropa para derrotar a Echenique, y la gran oportunidad de los dueños de los 
esclavos de beneficiarse del boom guanero mediante las non sanctas indemnizaciones fijadas por 
el gobierno por los esclavos que fueron declarados libres (asunto ya tratado en el capítulo VII).
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una “política de clase”24 más que como un programa o una manifiesta y 
sustantiva posición ideológica. Se trató de promotores de una economía 
con libertad económica: Castilla y los ricos (casas extranjeras, comer-
ciantes peruanos, plutocracias regionales, financistas, etc.).

En palabras de Tardieu, “La supresión de la esclavitud y del tributo 
fue un hito de la revolución para los turiferarios de Castilla”.25

Análisis de la Confederación Perú-boliviana

Con relación a la Confederación Perú-boliviana existen varias hipótesis:

1. La citada posición de Riva-Agüero que pensaba en la Confede-
ración como un proyecto que satisfacía los “profundos y per-
manentes intereses del Perú y Bolivia”.

2. La de Basadre, que insinúa que en última instancia Santa Cruz 
se quedaría con el sur peruano. ¿Justificaba de esta manera la 
intervención chilena el maestro Basadre?

3. La de Gootenberg, quien plantea que se trataba de una “guerra 
de secesión en los Andes” entre los partidarios del libre comer-
cio y los del proteccionismo.26

24. Gootenberg 1988: 428-429.

25. Tardieu 2004: 183.

26. Gootenberg 1998. Entre la costa norte del Perú y el valle central de Chile; existía en la 
primera una economía azucarera y desde el periodo colonial se intercambiaba azú-
car por el trigo chileno del valle central precisamente como un acuerdo comercial. 
Santa Cruz dictaminó un arancel liberal en 1836 (el más liberal desde 1821), firmó 
con Gran Bretaña un tratado comercial para que no existiesen problemas para los 
comerciantes. En 1837, Santa Cruz había suscrito con Su Majestad británica un tra-
tado amplio de amistad, comercio y navegación, a través del cual la Confederación 
se “comprometía a cooperar con el Reino Unido para no solo conseguir la abolición 
total del tráfico de esclavos sino también para prohibir a cualquier persona sujeta a 
su jurisdicción, fuera o dentro del territorio, que tomase parte en dicho comercio” 
(Tardieu 2004: 91). Celia Wu Luy (1965) también concluye sobre el apoyo de los 
intereses ingleses a la Confederación, tomando como base archivos ingleses. Luego, 
en 1839 Gamarra anuló todo lo acordado por Santa Cruz, entre otros asuntos una 
estructura arancelaria más proteccionista. Pero, curiosamente, el arancel al trigo im-
portado de Chile disminuyó de 57% (en 1836) a 43% (Hunt 1984: 83; Gootenberg 
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4. La del profesor e historiador Cristóbal Aljovín, que sostiene que 
el gobierno chileno consideraba una amenaza, “y no le faltaba 
razón”, que el Perú recuperara su hegemonía en el Pacífico Sur.27 

5. La de Francisco García Calderón Rey, que considera que la Con-
federación fue una “tentativa muy fecunda”. En El Perú contem-
poráneo escribe: “Para el Perú era el retorno a la tradición de 
los incas, porque Cuzco, centro del gobierno prehispánico, y 
la sierra se convertían en el pivote de la organización de Santa 

1990: 241-242). La discusión sobre el libre cambio, el proteccionismo y la forma de 
relación con el imperio inglés del siglo xIx fue motivo de controversias, pero no fue 
la razón de fondo de la decisión chilena, como pensamos, de destruir la Confedera-
ción, como se verá más adelante.

27. Aljovín y Cavieres 2005: 9-26. Aljovín y Cavieres (2005: 12) desarrollan en un contex-
to más amplio la tesis de la lucha por el hegemonismo: “Los nuevos estados naciona-
les, los gobiernos, se vieron enfrentados igualmente a otras tareas replicadas de igual 
manera en uno y otro. El fisco requería de entradas, la vida económica necesitaba de 
ciertas funciones, la sociedad debía organizarse y reglamentarse. En ambos casos, 
por lo demás, se necesitaba insertarse en el mundo atlántico y en las nuevas orillas 
del centro capitalista más expansivo de la época. Iguales problemas, iguales necesi-
dades, terminaron por hacerles competir muy tempranamente y, en la competencia, 
afloraron resabios de la historia que hasta ese momento había sido común. Muy 
rápidamente, como sucedió a lo largo de Latinoamérica, países llamados a estable-
cer vínculos de hermandad y complementación, se vieron enfrentados a un primer 
conflicto armado. La Guerra de Chile con la Confederación Perú-boliviana, la guerra 
de los impuestos, la de la competencia entre Valparaíso y El Callao, no solo respondió a 
situaciones coyunturales del momento sino también a hegemonías y contrahegemonías 
del pasado. En el momento, fueron Chile y Perú, pero también los mercados ingleses. 
Estos necesitaban de los nuevos espacios; y los nuevos espacios se disputaban por ser 
favorecidos por aquellos. ¿Cuál fue el costo efectivo de ese conflicto para las relacio-
nes chileno-peruanas? No es fácil estimarlo. Por algunas décadas pareció que ambos 
países no solo tenían que terminar de resolver sus propios problemas internos y de-
sarrollar los programas necesarios que le transformaran en sociedades republicanas 
y modernas, sino también desarrollar sus propias historias nacionales en contextos 
externos que eran exactamente los mismos. Internamente, había que preocuparse de 
formar una nación con sentido de unidad, había que organizar un aparato y un sis-
tema político, había que educar a la sociedad. Externamente, había que participar del 
comercio mundial y lo hicieron de la misma manera, con el cobre y con el guano, y 
se relacionaron básicamente a través de la misma casa comercial inglesa, la de Gibbs 
y Cía.” (énfasis nuestro).
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Cruz”.28 Según este autor, Santa Cruz, con una originalidad e 
individualidad muy grandes, habría unido lo que Bolívar había 
separado. Con la Confederación la costa perdía su exclusivismo 
político. Su potencia como Estado podía desplazar el eje político 
de la América Meridional, extenderse del Pacífico al Atlántico, 
y oponerse, con Argentina, al imperialismo de Chile y Brasil.

6. Para Víctor Andrés Belaúnde, “fue gran desgracia que el pro-
yecto máximo de Santa Cruz no se consolidara”, considerando 
que el Norte, “que es la costa, defendió realmente su hegemo-
nía con la bandera de la Unidad Nacional” y “desde esa época 
el nacionalismo peruano fue centralista”.

7. De acuerdo con Alberto Flores-Galindo, el enfrentamiento entre 
Arequipa y Lima explica el “relativo arraigo” que en los medios 
urbanos del sur tuvo el proyecto de la Confederación. Sustituir 
Lima por capitales ubicadas en pueblos provincianos (Huari y 
Sicuani) revelaba un “proyecto federalista más ambicioso”. El 
triunfo de Santa Cruz habría asegurado el predominio de la sierra 
sobre la costa, del sur sobre el norte, de lo indígena y mestizo 
sobre lo criollo y occidental, y del interior sobre los puertos.

8. Para Juan Guillermo Carpio Muñoz, la Confederación repre-
sentó un momento en el que “las aristocracias regionales y 
provinciales, y otros poderes locales” estuvieron por destruir 
la “frágil alianza política de la aristocracia limeña y los caudi-
llos militares y la arbitraria conducción del Estado”. Este autor 
considera que las armas chilenas que derrotaron a la Confedera-
ción tuvieron como aliados peruanos a “los caudillos militares 
y aristócratas limeños”. Una vez derrotada la Confederación, 

28. García Calderón Rey 1907. J. M. Rodríguez, el estudioso historiador de la economía 
del siglo xIx, escribe: “Creada la República de Bolivia en 1824 por acto del Liber-
tador, Simón Bolívar, cercenando el territorio del Perú, se creó un factor nuevo en 
el equilibrio político de Sud América occidental al cual se le dio salida al mar por 
el desierto de Atacama […] El Perú dejó desde entonces de ser limítrofe con Chile; 
pero Chile, pretendiendo siempre derechos al desierto, por lo menos a una parte, fue 
mediante actos sucesivos dando forma a sus pretensiones y forjando los eslabones de 
la cadena que había de sujetar económicamente a Bolivia contra el yugo de Chile y rom-
per el equilibrio sud-americano al golpe de los pretextos de fronteras […]”(Dancuart y 
Rodríguez 1916, tomo xIII: 5; énfasis nuestro).
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los caudillos y aristócratas impusieron una “política centralista 
por excelencia” para destruir los poderes locales, una política 
que pudo ser respaldada por la riqueza guanera.

9. También figura el análisis de Planas sobre las reflexiones (que 
él mismo ha sintetizado) de Francisco García Calderón Rey, 
Víctor Andrés Belaúnde, Alberto Flores-Galindo y Juan Gui-
llermo Carpio Muñoz, desde una perspectiva que muestra su 
convicción descentralista.29 Lo citaremos in extenso:

Costa o sierra, Lima o Arequipa, Perú o Bolivia, Tacna y Arica, Bolívar y 
Sucre, Santa Cruz o Gamarra. Disyuntivas falsas, todas ellas, porque el di-
lema central iba por dentro: centralismo o descentralización. Cambiar el 
centralismo limeño por el centralismo desde La Paz, era un cambio de eje, 
mas no un cambio de régimen. Descentralizar era una respuesta relativa-
mente simple, que el federacionismo autoritario, sin embargo, no estaba en 
condiciones de ofrecer.

Precisamente, ¿por qué, después de Yungay, si la Confederación tenía tanta 
fortaleza y era comparable al viejo Imperio incaico, los propios bolivianos 
rechazaron a Santa Cruz? Es decir, ¿qué mejoras y qué resistencias hubo en 
la población durante el Protectorado? Al respecto, resulta de especial interés 
la reflexión del vicecónsul francés A. de Botmillau, sobre el fin de la Confe-
deración, que cita Basadre:

No fue solamente la intervención chilena lo que la destruyó, fue la fuerza misma 
de las cosas. La intervención de Chile no fue temible sino por el descontento de 
los mismos pueblos de la Confederación. Aunque Santa Cruz hubiese vencido en 
Yungay, habría sucumbido su sucesor. Para reunir en las manos de un solo hombre 
países tan dilatados, en los que las comunicaciones entre las diferentes ciudades 
son todavía difíciles, el Protector necesitaba lugartenientes inteligentes y fieles con 

quienes poder contar con seguridad [...].30

29. Planas 1998: 157.

30. Si bien políticamente con un Estado colonial autoritario y absoluto se pudo mante-
ner un gobierno en un vasto espacio —el virreinato del Perú—, la estructura eco-
nómica estaba asentada en corredores andinos que articulaban el espacio con ejes 
de articulación, como por ejemplo el de Buenos Aires-Córdoba-Tucumán-Potosí-
Cuzco-Lima-Jauja-Cajamarca-Quito, y varios otros, incluidos los marítimos. Es-
tos corredores andinos se derrumbaron durante el siglo xIx debido a las políticas 
proteccionistas que aplicaron las nacionalistas repúblicas como una de las formas de 
afirmar los nuevos estados (Tantaleán 2010a y 2010b).
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La reflexión de Botmillau nos devuelve de la inquietud regionalista al terre-
no del ejercicio del poder político y a la debilidad política que acompaña 
al centralismo y las crecientes amarguras que suelen generar las fórmulas 
que no canalizan la participación y la descentralización. La grandeza en la 
Confederación no radicaba, por tanto, en ser un espejo del Incario o en 
proyectarse como un Imperio sudamericano, ni en plasmar a todo trance 
el sueño de Bolívar. En 1839, esta sinuosa historia de fronteras territoriales 
y de aspiraciones supranacionales surgidas desde las ansias imperiales del 
Libertador, llegó a su término, nada feliz, con la derrota del Ejército confe-
derado de Santa Cruz y la repulsa de los bolivianos hacia su ex Protector, 
que lo obligó a fugar al Ecuador. Si bien algunas fisuras se reabrirían en la 
Guerra de 1879-1883, la batalla de Yungay fue asumida por algunos autores 
chilenos, como Barros Jarpa, como la “segunda independencia” de Chile. El 
término parece exagerado, pero el victorioso Gamarra, al dictar la Consti-
tución centralista y autoritaria de Huancayo, en 1839, se refirió también a la 
“segunda independencia” del Perú. No obstante, todavía en 1841 ingresó Ga-
marra al territorio boliviano, donde, en la batalla de Ingavi, resultó muerto 
y el Ejército peruano derrotado. Con este aplastante resultado, la República 
de Bolivia, la ex confederada de 1836 y 1839, pudo celebrar también —en 
fecha más tardía que la de sus vecinos— su “segunda independencia”. Todos 
festejaban haberse liberado de las ansias imperiales encarnadas por caudi-
llos militares de los países vecinos. (Énfasis nuestro)31

Para ampliar las reflexiones considerando las tensiones que en di-
ferentes momentos del siglo XXI se han producido entre Chile y Perú, 
Chile y Bolivia, y Chile y Argentina, el hábil periodista chileno José Ro-
dríguez Elizondo ha escrito lo siguiente:

Todo comenzó [los nuevos problemas de Chile y sus vecinos] cuando el ge-
neral Pinochet […] lo ungió [a Portales] como un santo patrono […] Visto 
así el panorama, estamos ante una nueva encrucijada histórica: o seguimos 
el curso de colisión que Portales nos diseñó, hasta que choquemos de ma-
nera catastrófica, o damos media vuelta para ejecutar, de una vez, el legado 
del padre de la patria [O’Higgins] […] que hasta esbozó una confederación 
chilena-peruana. (Énfasis nuestro)32

31. Planas 1998: 157.

32. Rodríguez Elizondo, 8 abril de 2005: 26-27. Mc Evoy (2005: 48) opina que “Ber-
nardo O’Higgins, el padre fundador de Chile, tuvo la visión de que Perú y Chile 
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Después de analizar este conjunto de reflexiones, resulta imperativo 
definir nuestras ideas:

1. El tema de la Confederación Perú-boliviana no es algo cerra-
do: tengo la seguridad de que la controversia continuará, con 
nuevos aportes e hipótesis, lo que es saludable para la historia 
de los pueblos que se vieron inmersos en ese conflicto, siempre 
que se lo mire, insistimos, con un sentido positivo e integracio-
nista el futuro.

2. Sobre la tesis de Gootenberg de una guerra “de secesión en los 
Andes” —no sé si influido por la traumática Guerra de Sece-
sión que vivió su país—, lo evidente es que la secesión entre el 
Alto y Bajo Perú ya había sucedido: era “lo que Bolívar había 
separado”, de acuerdo con Francisco García Calderón Rey (¿fue 
un acto de soberbia del Libertador que un país independizado 
llevara su nombre, con los antecedentes de Colombia – Colón, 
América – Américo Vespucio, y Venezuela – Venecia?).33 Al 
respecto citamos el argumento tan macizo como los Andes ex-
puesto por O’Phelan y Guerrero:

Es oportuno recordar, por lo tanto, que en 1809, las primeras juntas de go-
bierno de Hispanoamérica se conformaron el 16 de julio en La Paz y el 9 
de agosto en Quito. Es decir, se instalaron en los Andes. Nuestra historia, 
una historia moldeada por nuestras fronteras republicanas, ha olvidado que 
tanto Quito como Charcas eran, en ese momento, espacios en los cuales los 
individuos procedentes del virreinato del Perú se movían y desenvolvían con 
total naturalidad, en la medida que por más de dos siglos habían integrado 
el territorio peruano. Entre ellos había fronteras imaginarias más que estric-
tamente territoriales. La rigidez de las fronteras es posterior, se construyen a 
la par de las nuevas repúblicas […] Así, en un principio se asume que tanto 

debían integrarse. Y probablemente ese sea el futuro de ambos países. Porque somos 
complementarios”.

33. Si bien en el siglo xxI hay dos países que llevan el nombre del Libertador: la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela y Bolivia. Recordemos una frase de Bolívar para la 
historia, en la que fluye su mundo interior: “Los tres más grandes necios de la huma-
nidad han sido: Jesús, Don Quijote y yo” (en Javier Pérez Valdivia 2009). Se afirma 
que Américo Vespucio llamó Venezuela a ese país porque le hacía recordar a Venecia.

Tantalean.indb   313 19/12/2011   10:23:42 a.m.



314 | JAVIER TANTALEÁN ARBULÚ

La Paz como Quito eran territorios exógenos al virreinato del Perú: la pri-
mera articulada por las reformas borbónicas al recientemente establecido 
virreinato de Buenos Aires, y la segunda incorporada al de Nueva Granada. 
No obstante, lo interesante y relevante es comprobar que en ambas Juntas 
de gobierno se hace posible, por un lado, detectar la activa participación de 
criollos peruanos, y, por otro, constatar lo efímeras que resultaban las nuevas 
fronteras establecidas por los borbones frente a la experiencia regional que ha-
bía articulado el Bajo y el Alto Perú por siglos. (Énfasis nuestro)34

 Planas habla de las “ansias imperiales de Gamarra y Santa 
Cruz”.35 Me parece que es un exceso. Se trataba de integrar 
aquello que la vanidad del político dividió, sobre la base de esas 
“efímeras nuevas fronteras” que quisieron hacer los borbones 
retomando lo parafraseado por O’Phelan y Guerrero.

3. Opino que los análisis en términos de centralismo / descentra-
lismo o costa / Andes pierden sentido para el momento históri-
co de la Confederación; no así un análisis prospectivo sobre las 
consecuencias de haberse producido como realidad histórica la 
Confederación. Esto también es válido para la supuesta duali-
dad política que hubiera tenido la Confederación, en los pue-
blos confederados, o por lo menos en cierto sector de las élites y 
en regiones no comprometidas con el proyecto integracionista, 
un asunto del que Basadre habla, al citar al vicecónsul francés, 
queriendo reforzar su negativa in péctoris a la Confederación.

4. La frase sobre que la Confederación significaba plasmar a 
“todo trance el sueño de Bolívar” es una expresión agradable, 
que tiene su contenido. Pero ¿tenía algún sentido de utopía o 
realismo comenzar el proceso de integración por la zona más 
compleja y tardíamente, luego de la frustrada experiencia de 
la Gran Colombia de 1819-1830? Esta es una posibilidad que 
pudo haber quedado grabada en la memoria histórica de Santa 
Cruz; si no, reflexionemos sobre esas cartas de Bolívar antes de 
su desencanto político respecto de América:36

34. O’Phelan y Guerrero 2005: 30.

35. Planas 1998: 149.

36. Pérez Valdivia 2002.
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La federación… bolivariana
[…] la reunión del Alto y Bajo Perú es necesaria a los intereses de la Améri-
ca, porque sin esta reunión no se consigue el plan de la federación general; 
que esta reunión interesa al Perú y, últimamente, que ningún otro depar-
tamento debe estar más interesado en ella que el de Arequipa, porque ade-
más de que le asegura la preponderancia mercantil, que naturalmente iba a 
perder con la separación del Alto Perú, ganará infinito con la reunión de los 
departamentos del Cuzco, Puno y Arequipa que están destinados a formar 
uno de los estados de la Unión y cuya capital deberá ser Arequipa. 
Simón Bolívar. Carta a Antonio Gutiérrez de La Fuente, Magdalena, 
12/V/1826, II: 367.

La alianza “natural” de Perú-Bolivia
El reconocimiento de la soberanía e independencia de Bolivia por la repú-
blica del Perú, muestra claramente que su política es la de conservar con 
esa nación las relaciones más estrechas de amistad y fraternidad. Parece que 
estos estados están llamados por un mutuo interés a una alianza perpetua. 
Simón Bolívar. Carta a Casimiro Olañeta, Presidente del Congreso de Boli-
via, Lima, 4/VII/1826, II: 429.

La federación de los Andes 
He tenido comunicaciones del general Sucre [...] Me habla con mucha ex-
tensión sobre la federación de las tres repúblicas: dice que no dejan de estar 
inclinados hacia ella, mas ponen por condición que el Perú se divida en dos 
estados. Lo aviso a Usted para su gobierno y para que lo haga saber a esos 
señores del consejo de gobierno. Me es agradable decir a Usted que el pensa-
miento de la federación de los seis estados de Bolivia, Perú, Arequipa, Quito, 
Cundinamarca y Venezuela, todos ligados por un jefe común que mande la 
fuerza armada, e intervenga en las relaciones exteriores [...] 
Simón Bolívar. Carta al general Andrés de Santa Cruz, Bogotá, 21/XI/1826, II: 500.

5. Me parece que la línea de reflexión que más se acerca a lo que 
pienso está en el campo de la geopolítica o lo que ahora deno-
minan más integralmente la geoestrategia.37 Esta es una pers-
pectiva que desarrolla Cristóbal Aljovín, como se ha podido 
observar con la noción de hegemonía competitiva en el Pací-
fico Sur. Esto nos conduce a la figura y pensamiento, una vez 
más, de Portales.

37. Mercado Jarrín 1995, 2001.
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 Desde la etapa fundacional de la República de Chile están pre-
sentes sus ideas:

Tensionado el ambiente entre los intereses de la región de Santiago, que 
pretendía articular la unidad del Estado nacional centralizando las deci-
siones en la capital, y los intereses locales de autonomía diseminados en las 
Provincias, un acontecimiento puntual fue el pretexto para desencadenar 
un inevitable enfrentamiento final. Surgió en septiembre de 1829 a raíz de 
una irregularidad en la elección del vicepresidente en el Congreso Nacional. 
Luego de un creciente control del Parlamento por parte de los Conserva-
dores que llegaron a conformar un Congreso Plenipotenciario que había 
anulado todos los actos del Congreso de 1829, el pelucón Francisco Ruiz 
Tagle se convirtió en Presidente y ello permitió a don Diego Portales tomar 
cargo de dos de los tres ministerios existentes. Se convirtió inmediatamen-
te en una de las personalidades más influyentes del decisivo momento… 
Ya en 1821 Portales señalaba lo que a su juicio constituía el remedio para 
estabilizar a los nuevos gobiernos americanos y alcanzar un Estado repu-
blicano: “la democracia que tanto pregonan los ilusos, es un absurdo en los 
países como los americanos, llenos de vicios y donde los ciudadanos carecen 
de toda virtud, como es necesario para establecer una verdadera república”. 
Asimismo, al momento de pensar la implantación de una forma concreta de 
gobierno, descartaba la monarquía diciendo: “salimos de una terrible para 
volver a otra y ¿qué ganamos?” En definitiva, apostaba a un gobierno fuerte 
con gobernantes virtuosos: “¿Pero sabe cómo yo la entiendo (la república) 
para estos países? Un gobierno fuerte, centralizador, cuyos hombres sean 
verdaderos modelos de virtud y patriotismo y así enderezar a los ciudada-
nos por el camino del orden y de las virtudes”. En verdad, en lo que respecta 
a la necesidad de la virtud política y cívica, con la diferencia en los modos 
de implementación, Portales empatizaba con la propuesta ya vista de Juan 
Egaña, aunque la idea del Estado y de su funcionamiento le sería a Portales 
inseparable del ejercicio autoritario del poder político, “el secreto de gober-
nar bien está solo en saber distinguir al bueno del malo, para premiar al uno 
y dar garrote al otro”. De ahí su idea de crear guardias cívicas integrando a 
la población en la defensa de la ley y el orden frente a lo que Portales de-
nominaba la anarquía y el desorden […] Después de 1830 el Congreso, do-
minado por los Conservadores, redactó y aprobó la Constitución que sería 
promulgada en 1833, texto en el cual los intendentes, los gobernadores, los 
subdelegados, inspectores y alcaldes dependerían exclusivamente del Presi-
dente de la República. Se cristalizó constitucionalmente un Estado centrali-
zado y piramidal que sufriría algunas modificaciones a través del siglo XIX, 
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pero que mantendría en su estructura central (con sus reformas incluidas) 
el cuerpo constitucional promulgado en 1833. (Énfasis nuestro)38 

Siendo Portales una figura histórica controvertida para los propios 
historiadores chilenos, especialmente para algunos, considerando su 
formación ideológica, no se puede negar que a diferencia de los líderes 
peruanos y bolivianos de la época, Portales tenía una visión nacionalista 
definida de lo que debía ser el orden social y político de Chile y, además, 
una perspectiva clara de lo que debía ser el objetivo estratégico nacio-
nal en el contexto sudamericano, en especial con sus vecinos directos. Y 
como un político que usaba el poder con mucha habilidad y pragmatis-
mo, Portales supo aprovechar tácticamente, para los intereses chilenos, 
las fisuras que mostraba la Confederación entre la clase dirigente perua-
na y la boliviana.

En tal sentido, invitamos al lector a reflexionar sobre las ideas ex-
puestas sobre Chile y la Confederación en los cuadros XI.6 y XI.7.

El Piérola joven39

Me quedé con las masas porque el Sr. Pardo  
se quedó con la gente decente. Nicolás de Piérola,  

citado en Pérez Valdivia 2007: 65
Piérola es todo aquí.

B. du Petit Thouars

Si nos hubiéramos aliado con Piérola hace veinte años, el país no habría per-
dido ese tiempo en convulsiones revolucionarias y trastornos económicos.

Luis Carranza, director de El Comercio y civilista

Otra de las figuras centrales de la política peruana fue, qué duda cabe, 
Nicolás de Piérola (Arequipa 1839 – Lima 1913). En pleno periodo de las 
consignaciones del guano, Piérola era un periodista que había estudiado 

38. Nieto y Vito 2005: 159-160.

39. Sobre Piérola tenemos dos textos clásicos: Dulanto Pinillos 1947 y Alberto Ulloa 
1950.
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Cuadro XI.6
cHIle y la confederacIón

“Que el general Santa Cruz mande en Bolivia o en el Perú, nos es indiferente. 
Lo que nos importa es la separación de las dos naciones, que mandadas por un 
solo hombre —y un hombre que, ciertamente, no se ha mostrado insensible 
al falso brillo, tan costoso a la humanidad, de las adquisiciones territoriales—, 
nos acarrearía una existencia de continuo cuidado y zozobra, de costosos e 
interminables esfuerzos, para procurarnos una seguridad precaria, preñada de 
recelos y de motivos de desavenencia, que al cabo nos arrastrarían a la guerra 
con menos probabilidades de buen éxito”. (Instrucciones del Congreso de la 
República a la Misión Egaña, 1836)

“He sacrificado a los deseos de la paz manifestados por ambos gobiernos, y de 
cuya sinceridad, por parte de Chile, estoy tan satisfecho, toda clase de conside-
raciones. La posición misma en que se me ha mantenido por tantos días, no ha 
sido obstáculo bastante a retraerme o debilitar el empeño con que he procu-
rado tenga efecto la misión que se me encargó. Me queda, pues, la satisfacción 
de que he hecho cuanto me ha sido posible, y de que en retirarme solo tomo el 
único camino que se me deja abierto. Pero lo que todavía me es más sensible es 
verme en la necesidad de anunciar a Uds. que puede mirarse como declarada 
la guerra entre Chile y el gobierno de los estados Nor y Sur Peruanos”. (Comu-
nicación de la Misión Egaña al Congreso, 1836)

“Chile funda la idea de su prosperidad en la desorganización y la ruina del 
Perú”. (Andrés de Santa Cruz, Cuzco, 17 de agosto de 1838)

“La rivalidad comercial entre los puertos del Callao y Valparaíso había dado 
lugar a un conflicto en 1832, cuando el gobierno dictó medidas en favor de 
aquél, y el gobernador de Valparaíso Diego Portales propuso ya entonces ‘irse 
sobre el Perú con un ejército’”. (Jorge Basadre 1983, tomo II: 61)

Fuente: Pérez Valdivia 2002.

en el seminario de Santo Toribio entre 1853 y 1860 y que, aún siendo 
alumno, había sido profesor de filosofía en 1859. Estuvo en la dirección 
de El Progreso Católico (1860-1861) y fue editor de El Tiempo (1864-1865). 
Era un crítico de la forma como gestionaban los consignatarios los re-
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cursos del guano, como muchos otros de la época. En enero de 1869, 
el presidente José Balta, también adversario y crítico de los consignata-
rios, lo nombró ministro de Hacienda, gracias a la recomendación de 
un primo político de Piérola, el reivindicado políticamente José Rufino 
Echenique, entonces presidente del Senado.40 El presidente Balta quería 

40. El estudio de la trayectoria política del general Echenique es un caso interesante que 
deja lecciones históricas. Siendo Presidente hasta 1855, como se ha visto, fue derro-
cado por Castilla en medio de un escándalo con motivo de la consolidación de la 
deuda interna y su parcial conversión en deuda externa. Se vivía una movilización 
popular contra la corrupción. Las multitudes asaltaban y quemaban los domicilios 
de las autoridades más importantes. Echenique salió al destierro y regresó clandesti-
namente en 1861, solicitando ser enjuiciado. Fue elegido diputado por Lima en 1862 
y luego senador entre 1868 y 1872, y fue presidente del Senado entre 1868 y 1870, 
periodo en el que Balta lo convocó para pedirle un consejo. El caso de Echenique 

Cuadro XI.7
la confederacIón

“El plan de unir las Repúblicas de Bolivia y Perú en un solo estado, bajo la 
forma de Confederación u otra cualquiera, ha esparcido la alarma en todos los 
ánimos. Y cuando se ha visto formar, madurar y consumar un plan tan vasto, 
de tanta trascendencia a la América toda, sin que este gobierno hubiese recibi-
do la menor indicación de Ud., ni en el general Orbegoso la más ligera dispo-
sición a oír su votos sobre una materia que afectaba tan de cerca la seguridad 
futura de Chile, cuando hemos visto prolongarse esta reserva hasta ahora y 
suspenderse durante tanto tiempo las negociaciones que estaban pendientes, 
no era extraño que diéramos cabida a la desconfianza y a presentimientos aza-
rosos”. (Carta de Joaquín Prieto a Andrés de Santa Cruz, 3 de octubre de 1836)

“El gobierno de Chile consideraba como medida de seguridad la destrucción 
de ese poder vecino y colosal”. (Gonzalo Bulnes)

“Nuestra efectiva independencia de España tenía menos de veinte años de 
edad. Para sobrevivir había que oponer a la voluntad de hierro que operaba 
en el norte [Perú], una voluntad de hierro en el sur [Chile]”. (Ernesto Barros 
Jarpa, La segunda Independencia, 1956)

Fuente: Pérez Valdivia 2002.
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una “persona diferente”, fresca y decidida para acabar con el sistema de 
consignaciones del guano. Estudiando qué hacer, el joven Piérola deci-
dió entregarle el monopolio de la venta del guano a la compañía francesa 
Dreyfus, mediante un contrato que aprobó el 17 de agosto de 1869.41

La guerra política y comunicacional entre los dreyfusistas y los con-
signatarios dio lugar a una cantidad de folletos y pasquines impresio-
nante para la época. A modo de ejemplo, el Anónimo de 1869 acusaba a 
los consignatarios de:

•	 en	su	desempeño	como	banqueros	(en	el	Banco	del	Perú),	ejer-
cer una “dictadura bursátil” aprovechando la ausencia de una 

demuestra que en la vida política peruana no existe “político muerto”, a menos que 
esté enterrado en un cajón bien cerrado, es decir, biológicamente muerto.

41. ¿Cómo aparece Dreyfus en escena? Aquí dos opiniones de personas talentosas: un 
peruano y un francés. “¿Quién fue Augusto Dreyfus? Fue un comerciante de pacotilla 
francés que, por aquella época, arribó al Callao, atraído por la fama de riqueza del 
Perú, sintetizada en tres palabras: ‘¡Vale un Perú!’. Hombre ambicioso y observador, 
asistió a los detalles de las operaciones financieras hasta 1868; contempló las angus-
tias sin fin del Tesoro del Estado y los préstamos usurarios de los consignatarios y 
negociantes de guano; observó que el Perú tenía de tributaria á la agricultura del 
mundo, la cual le demandaba anualmente alrededor de 400,000 toneladas de guano, 
y que en la explotación de este comercio se hallaban una docena de casas comer-
ciales y otras dos de negociantes particulares” (Dancuart y Rodríguez 1902-1926, 
tomo XII: 139). Y según el francés Bouillet (1878): “Y bajo el imperio de esta idea, su 
imaginación [la de Dreyfus] excitada fue más lejos. Se dijo, a sí mismo: Si un con-
trato parcial enriquece a un consignatario, ¿a qué fortuna colosal no llegaría aquél 
que reuniera todos los contratos entre sus manos, aquél que seguro del monopolio 
entero del guano, se constituyese forzosamente en único banquero y, por tanto, en 
único y verdadero dueño de toda la fortuna del Perú? [...] Acababa de subir al poder 
el coronel Balta, hombre de acción y de progreso más bien que financiero, y animado 
sobre todo de dar su nombre a empresas gigantescas. Pero el estado de las rentas de 
la República apenas parecía prestarse a la realización de semejantes proyectos, pues 
para ejecutar las inmensas obras con que el coronel Balta soñaba adornar el Perú, 
faltaban capitales en proporción, y las únicas personas que hubieran podido facilitar-
los, los consignatarios del guano, bien lejos de mostrarse dispuestos a hacer nuevos 
adelantos al Gobierno, le reclamaban por el contrario imperiosamente el reembolso 
de los que anteriormente le habían hecho. En tales circunstancias hubo de compren-
der bien pronto Mr. Dreyfus que le bastaría insinuar al nuevo presidente del Perú la 
posibilidad de deshacerse de una sola vez de todos los consignatarios, hostiles á sus 
miras y de contratar un colosal empréstito, para hallar en él un poderoso auxiliar y 
un aliado seguro”.
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ley de bancos, elevando el interés del dinero y convirtiéndose 
en “árbitros de la fortuna privada”;

•	 ser	los	dueños	de	la	“fortuna	pública”;

•	 al	 Banco	 del	 Perú,	 de	 acuñar	 soles	 para	 suministrarlos	 a	 los	
bancos extranjeros de Guayaquil, Quito, Panamá y Centro 
América, a las empresas de los ferrocarriles de Pasco, Chancay, 
Pisco y Arequipa, y a la Compañía de Vapores, dejando para el 
mercado interno la circulación de billetes.42

En los ataques a los consignatarios, el foco principal fue Manuel 
Pardo, porque era el líder que destacaba sobre el resto de la clase dirigen-
te. Mariano Amézaga escribía en 1873 lo siguiente:

El contrato Dreyfus levantó una polémica inmensa. Los llamados capita-
listas nacionales, en cuyo número se contaba D. Manuel Pardo, pusieron el 
grito en el cielo, y aflojaron al mismo tiempo hasta donde más no les fue 
posible en concesiones para que no se les escapara la presa.43

Producida la firma del contrato Dreyfus, un sector de la burguesía 
interpuso querella de despojo ante la Corte Suprema de Justicia. Piérola, 
como ministro de Hacienda, rechazó la competencia de la Corte y sos-
tuvo que debería “inhibirse de la querella”. El 26 de noviembre de 1869 
se produjo el fallo de la Corte, dándole la razón a los “capitalistas nacio-
nales […] en el negociado Dreyfus [que] les infiere despojo y [...] deben 
ser restituidos al ejercicio de ese derecho”. Frente a esta situación, el 20 
de diciembre de 1869 el gobierno emitió una resolución que dictaminaba 
que el único organismo competente para fijar el sentido de la ley y los 
contratos era el Congreso.44

42. Anónimo 1869: 5.

43. Amézaga 1873: 27. Estando en juego tal magnitud de intereses, el todo vale se prac-
ticó entre las dos posiciones adversas. El citado Amézaga (1873: 13-15) llevaba a la 
confrontación pública la vida privada y familiar de Manuel Pardo, escribiendo que 
este contrajo nupcias con la hija de Felipe Barreda, rico magnate del guano, recibien-
do una dote de 200 mil pesos y logrando triplicar su capital con el matrimonio. Re-
firió, también, que luego de organizada la Compañía Nacional, él fue gerente, siendo 
este posiblemente el origen del “monstruoso crecimiento” de su fortuna.

44. Ulloa 1950: 93-95.
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Ya se han analizado los alcances negativos que tuvo el contrato 
Dreyfus en términos económico-financieros y morales para el país. Sin 
embargo, es necesario asumir una posición política frente al joven Piérola, 
porque su decisión fue política: buscó destruir y sustituir a la burguesía 
resultado del negocio guanero,45 que iba adquiriendo mayor protagonismo 
en un periodo que puede considerarse el primer momento histórico del 
desarrollo del capitalismo en la República,46 en buena parte un momento 
histórico cuya base moderna de trabajo era la fuerza neoesclava culí.

El caso de la explotación de los neoesclavos culíes no fue un tema de 
conciencia para Piérola, Pardo o cualquiera de los consignatarios. Como 
lo señala Méndez sobre las condiciones de trabajo y explotación de los 
culíes en las islas guaneras:

[…] en realidad, la violencia ejercida contra los chinos no se limitó al látigo 
blandido por los caporales; éstos no eran sino eficientes verdugos de un 
sistema basado exclusivamente en la fuerza. Las órdenes de castigar a los 
chinos que incurriesen en algún descuido u osaran resistirse al trabajo en 
algún momento de la jornada eran impartidas de más arriba o, en todo caso, 
toleradas con amplitud por la empresa del carguío y aun por las propias 
autoridades militares. Se aplicó penas tan viles como “tener colgado a un 
individuo por medio de sogas o cadenas de la cintura o de otra manera, 
desde el amanecer hasta el anochecer, sin comer durante ese periodo, uno, 
dos o más días, según la magnitud de la falta y tenerlos atados a las boyas 
de baja marea espuestos [sic] al agua, a más del calor y del frío”, por no 
mencionar otras formas de castigo. El maltrato físico hacia los chinos fue, 
en realidad, expresión superlativa de una violencia que ya estaba dada en la 
precaria alimentación, el rigor, en general de la jornada y los bajos salarios, 
que eran responsabilidad de la empresa y del Estado. Las huidas, el consumo 
de opio y los suicidios que los asiáticos cometían “cada semana” arrojándo-
se a los acantilados, en la creencia, según alguna mitología de la época, de 
que resucitarían en su propio país, fueron otros mecanismos de respuesta 

45. El uso de la voz “destrucción” puede parecer excesivo, pero era evidente que al sa-
carlos del negocio del guano, a los miembros de la burguesía se les rompía el cordón 
umbilical que alimentaba la fuente de su acumulación.

46. Piérola (1870: 85) se muestra como un firme creyente de la inversión privada ex-
tranjera: “los particulares y sus especulaciones; que pueden servir de medio para 
transportar a nuestro suelo el capital extranjero, que tanto ha menester aquel para su 
desarrollo […]”.
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a la explotación, pero, a diferencia de los motines, se trató de vías más bien 
individuales y evasivas.47

Piérola y el contrato Dreyfus

¿Buscó Piérola un beneficio personal al autorizar el contrato Dreyfus? 
No lo creo. Si lo obtuvo, fue ajeno a su decisión. Heraclio Bonilla, que 
ha estudiado los archivos de la Casa Dreyfus, sostiene que sí hubo com-
pensaciones, pero que Piérola les dio posteriormente un uso político: 
lo que Luis Benjamín Cisneros llamaría “El negociado Dreyfus ante la 
legislatura peruana de 1870”.48

Nuestra censura política a la decisión de Piérola tiene otra natura-
leza de índole histórica. La burguesía emergente que surgía en el país 
como resultado de los recursos del guano, con todos sus defectos éti-
cos —explotación de trabajadores, racismo y muchos etcéteras—, estaba 
produciendo lo que el mejor estudioso del capitalismo y del capital, Karl 
Marx, llamaba la “acumulación primitiva”.49 Y aunque esta acumulación 

47. Méndez 1987: 32. Gootenberg (1988: 432) señala que las “crestas liberales en el Perú”, 
frente a los “nacionalistas”, permitieron la libertad de los esclavos negros, la “difusión 
de la fuerza laboral libre” y la “modernización de los códigos comercial y civil pre-
capitalistas (para propagar mejor el ‘boom económico’)”. No comparto esta opinión 
por varias razones. En primer lugar, el tema de la libertad de la esclavitud era, como 
en Estados Unidos, un asunto político y ético, y no de posiciones “liberales” ver-
sus “nacionalistas”. En segundo lugar, la llamada “difusión de la fuerza laboral libre” 
no se condice con la realidad del mercado laboral segmentado de la era del guano, 
donde una gran mayoría de trabajadores estaba bajo condiciones de servidumbre 
y neoesclavismo. La importación de culíes chinos fue suspendida, no por decisión 
de los “liberales” peruanos, sino por factores internacionales. En último lugar, Goo-
tenberg se contradice con estas opiniones. Al finalizar el citado ensayo, escribe: “En 
una esquizofrénica sociedad ‘neocolonial’, el individualismo salió en cambio como 
dualismo: amplió, en vez de cerrar, la brecha entre un sector externo reducido pero 
hipermodernizado [sic, ¿las islas guaneras?] y una gran mayoría de peruanos dejados 
atrás o empujados hacia atrás, en diversas versiones del pasado colonial. En suma, el 
Perú agudizó su síndrome de dualismo social, que hasta el día de hoy es una plaga en 
los Andes” (Gootenberg 1988: 435).

48. Comunicación personal con Heraclio Bonilla.

49. El gran historiador estadounidense Shane Hunt opina lo siguiente sobre los métodos 
de explotación usados en las islas guaneras con la fuerza laboral china: “El argu-
mento clásico sobre este fenómeno viene de Marx, en su análisis de ‘La acumulación 
primitiva’”. (“Comentarios al trabajo de Cecilia Méndez” 1987: 60).
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no necesariamente conllevaba a etapas de más avanzado capitalismo o a 
configurar países capitalistas desarrollados, era el inicio de un proceso 
que podía tener consecuencias multidimensionales en la historia de los 
procesos de desarrollo. Este proceso, en el caso del Perú, se representa en 
la ilustración XI.2.

En el contexto que este proceso iba generando —una base de acu-
mulación primitiva—, con sus inmensos defectos y carencias y su falta 
de ética mínima empresarial, Piérola produjo una ruptura para entre-
garle a una firma extranjera el monopolio de lo que constituía el corazón 
de las ganancias del “modelo”: el guano.50

Nacimiento del Partido Civil

Esta decisión censurable de Piérola, en una perspectiva histórica (la élite 
dirigente aún no tomaba conciencia del peligro geopolítico y bélico que 
representaba el vecino del sur, si alguna vez la tuvo) generó algo positi-
vo. En efecto, la “élite guanera” planificó un partido para ingresar a la 
escena política, llegar al poder y recuperar su posición y sus privilegios. 
Así se fundó el Partido Civil —el primer partido republicano— en abril 
de 1871. El líder que desempeñó un rol fundamental en su formación fue 
Manuel Pardo.51 Esta secuencia de hechos y procesos en el tiempo, con 
nombre y apellido de los actores involucrados, es la que representamos 
en la ilustración XI.3: “Relación entre el capital comercial, bancario y la 
estructuración del Partido Civil”.

De lo estudiado por Mücke sobre el Partido Civil, se pueden extraer 
ciertas conclusiones que presentamos de manera concisa:52

50. Una temática que necesitaría una investigación más profunda es la relativa a las con-
secuencias del contrato Dreyfus en la relación Lima-provincias, antes y después del 
mismo, y si estas resultaron siendo una mayor o menor presencia de los capitales 
ramificados fuera del centralismo de la capital (comunicación personal de Francisco 
Quiroga Ch.). Lo que más técnicamente podría ser el análisis costo-beneficio (A-C-
B) del contrato Dreyfus en términos de centralismo-descentralismo.

51. Al Partido Civil se le puede considerar como la primera experiencia partidaria polí-
tica republicana.

52. Mücke 2004. Camprubí (1957: 134) hablaba del “novísimo Partido Civil, o sea la 
agrupación que tenía varios puntos de contacto con el capitalismo de la época […]”.
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Ilustración XI.2
la dIversIfIcacIón del Proceso de acumulacIón PrImItIva

acumulación

del capital dinero

en la institucionalidad 
bancaria y financiera

acumulación

del capital comercial 
sobre la base del guano

traficantes de mercadería 
humana (coolíes)

inversiones en fundos

de azúcar y de algodón

transporte marítimo

inversiones en las salitreras

empresas de construcción 
de obras públicas

acciones de la bolsa

inversiones en fundos de algodón

empresas de comercio 
diversificado

•	 Fue	el	primer	partido	político	moderno	conducido	por	una	éli-
te económico-política.

•	 Fue	 un	 partido	 que	 se	 valió	 del	 clientelismo,	 con	 una	 fuerte	
capacidad de movilización de masas, en comparación a lo que 
había ocurrido antes de su conformación.

•	 Tuvo	una	presencia	local,	regional	y	nacional.

•	 Fue	un	partido	con	un	programa	y	un	“proyecto	de	desarrollo”.

•	 Postuló	que	para	cimentar	la	Constitución	y	la	República,	en	
primer lugar, debían “cultivarse las masas”.

•	 Fue	respaldado	por	los	artesanos	y	las	élites provinciales.
•	 Manuel	 Pardo,	 su	 líder,	 ganó	 las	 elecciones	 en	 un	 acto	 en	 el	

que votaron aproximadamente cuatro mil ciudadanos bajo el 
sistema de colegios electorales (1872-1876).

•	 Fue	un	gobierno	de	“notables”	de	naturaleza	“oligárquica”.

•	 Logró	alcanzar	mayoría	parlamentaria	en	1872	y	en	las	eleccio-
nes de 1876.
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Así, el Partido Civil resultó un “hijo no deseado de Piérola”. Este es 
el “Piérola joven” que merece una censura política histórica. No ahonda-
remos en su controvertida historia política desde octubre de 1874, cuan-
do navegando en el Talismán fue proclamado anticonstitucionalmente 
Jefe Supremo Provisorio,53 en sus reiterados intentos golpistas contra el 
civilismo —como cuando sus partidarios tomaron el Huáscar y en el 
puerto boliviano de Cobija lo recibieron a bordo el 22 de mayo de 1877 
e izaron la bandera presidencial—,54 ni en su cuestionable rol político y 
militar en la guerra con Chile.55 Tampoco ahondaremos en el Piérola  

53. El ponderado Emilio Dancuart (Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo IX: 14-15) 
comenta los acontecimientos: “No transcurrieron muchos días sin que el orden pú-
blico fuese de nuevo perturbado por la invasión preparada por el señor don Nicolás 
de Piérola, é importada á la provincia de Moquegua en el vapor Talismán, el día 
1 de noviembre de 1874. Esta revolución, con evidentes ramificaciones en algunas 
provincias del Sur, y que amenazaba conflagrar á los pueblos de esa zona, dió mo-
tivo á que el Presidente de la República, trasmitiendo el poder supremo al primer 
Vicepresidente, señor don Manuel Costas, previa autorización legislativa de 23 de 
noviembre, asumiese el mando del Ejército y expedicionase á debelar la revolución.

 Estando al clausurarse el Congreso Ordinario sin haber resuelto graves cuestiones de 
Hacienda sometidas á su deliberación, el Gobierno, por decreto de 1 de diciembre, 
prorrogó sus sesiones por 50 días más.

 El Presidente de la República [Manuel Pardo], al mando del Ejército, se constituyó 
rápidamente en el Sur en persecución de los revolucionarios, cuyo número había 
aumentado considerablemente. Los encontró fortificados en el cerro llamado ‘Los 
Ángeles’ en la provincia de Moquegua, adonde los atacó y venció en las jornadas de 
6 y 7 de diciembre. No terminó con esto la revolución, pues reuniendo su caudillo 
los elementos que le quedaban, pretendió el 31 de diciembre sorprender la ciudad 
de Arequipa, adonde se encontraba el Presidente y algunos Cuerpos del Ejército. El 
resultado fué adverso para las fuerzas asaltantes que quedaron vencidas y dispersas á 
las puertas de la ciudad. Así quedó asegurada la paz de la República”.

54. Frente a la rebelión de mayo de 1877 por la sublevación del Huáscar, desafiaron la 
conminación del contralmirante inglés A. M. de Horsey y los buques ingleses Shah 
y Amethyst. Según Dancuart (Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo x: 6), este 
suceso trajo una reacción de protesta de los círculos limeños, ante S. M. B. y el propio 
gobierno del Perú. Lo cierto es que Piérola “propuso hacer causa común contra la 
intervención británica en el Perú y acordó en Iquique una honrosa capitulación (31-
V)” (Tauro 1988, vol. 5: 1632; Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo XI: 18).

55. El 23 de diciembre de 1879, con un golpe de Estado, se proclamó dictador por razo-
nes de guerra, censuró a varios medios de comunicación, como El Comercio, y supri-
mió los concejos provinciales, recentralizando el Poder Ejecutivo. Su biógrafo Jorge 
Dulanto Pinillos (1947: 258) escribe: “No hubo reorganización ni regeneración, sino 
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Ilustración N° XI.3
Relación múltiple entre el capital comercial y bancario

y la estructuración del Partido Civil

(1) No figuran todos los contratos sino los que tienen relación con el análisis que se desea realizar.
* Socios de Dreyfus.

Fuentes: Rodríguez (1885 y 1944); Camprubí (1957); Revoredo (1974); Yépez (1973); Bonilla (1974a); Macera (1977, t. I: 271 y ss.).
Elaboración: Javier Tantaleán, 1980.

K
DINERO

Banco de la Providencia (1862)
Francisco Watteau
José Miguel Medina
Francisco Quiroz
Francisco Rey
Juan Farmier
Manuel Amunátegui
J. V. Oyague
Francisco José Canevaro*
Enrique Higginson
Joaquín Soroa

Banco del Perú (1863)
Felipe Barreda
Nicolás Rodrigo
José Canevaro*
Felipe Gordillo*
José Sevilla
Manuel Pardo
Miceneo Espantoso
Emilio Althaus
Thomas La Chambre
Pedro Denegri

Banco de Lima (1869)
Manuel Argumaniz
Juan Renner
Enrique With
Valentino Gil
Juan de Ugarte
Francisco Sagastodeytu
Juan de Dios Calderón
Gustavo Heudebert
Manuel Ortiz de Villate
Juan Muro
Juan Antonio Castillo
Federico Lembcke
Julia Zaracondegui

Banco de Crédito Hipotecario (1866)
Dionisio Ortiz de Villate
José D. Castañeda
José Barrón
Carlos Delgado
Pedro Denegri
Gerente: José de la Riva Agüero

K
COMERCIAL

Primeros contratos guaneros (1840-49)
01) Francisco Quiroz
 (William Myers Co.)
02) Quiroz
 Aquiles Allier
 (Myers-Bland Co.)
03) Quiroz
 Aquiles Allier
 Poumaroux
 Puimirol
 Candamo
 Gibbs-Crawnley
04) José Canevaro
06) Pedro Blanco y Cía.
07) Gibbs-Montañé y Cía.
08) Gibbs y Montañé

Primer período de consignaciones (1849-61)(1)

01) Gibbs y Cía.
02) Felipe y Federico Barreda
 Nicolás Rodrigo
 Casa Zaracondegui y Cía.
03) Casa Montañé y Cía.
04) Cristóbal Murrieta y Cía.
05) Enrique Kendal
06) José Sevilla
07) Medina e Hijos
08) Naylors Conroys y Cía.
09) Jorge Fernández y Cía.
10) Zaracondegui
 Ugarte
 Oyague
 Srs. Barreda y Cía.
11) Gibbs de Londres
12) Tomas Lachambre
13) Juan Urmaneta
14) Casa Zaracondegui y Cía.
15) Casa Valdevellano
16) Casa Zaracondegui

Segundo período de consignaciones (1862-68)(1)

17) Zaracondegui y Cía.
18) Tomás Lachambre
19) Casa Sescan y Cía.
20) With y Cía.
21) Canevaro
 Pardo
 Barrón
22) Patone y Cía.
23) Clemente O. de Villate
 F. S. Gordillo
 José Canevaro
 Manuel Pardo
 Carlos Delgado
 Felipe Barreda
24) With y Cía.
25) Sescan y Cía.
26) Lachambre y Cía.
27) Canevaro
 Pardo
 Barrón
28) Patrone
29) Domingo Porras
 Francisco Bryce
 Roco Pratolongo
 Jorge Walace
 Pedro Marcone
 Costa Hermanos
 Erraqueta
30) José Vicente Oyague y Hnos.
 Juan de Ugarte y Sescan
 Valdevellano y Cía.
31) Amunátegui
 Ugarte
 Graña
32) Stuber
 Blecher
33) A. D. Moore
34) Francisco García Aguilar

PARTIDO
CIVILISTA

Fundadores del Partido Civil (abril 1871)
Felipe Barreda
José Miguel Medina
Familia Rey
Manuel Amunátegui
Familia Pardo
Familia Denegri
V. Gil
Francisco Sagastobeytu
Juan Calderón
Familia Castañeda
Familia Delgado
Familia Denegri
General Luis La Puerta (Presidente del Perú en 1879)
Familia Valdevellano (consignatarios del guano)
José de la Riva Agüero
J. Torrico*
Etc.

PRESIDENTE DEL PERÚ 1872-1876
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viejo que asumió mediante elecciones el poder entre 1895 y 1899 y que 
formó probablemente uno de los más interesantes gobiernos de la Re-
pública: ese Piérola de mis simpatías que dejó una leyenda política en el 
siglo XX.56 Nuestro análisis y reflexión solo se han centrado en el joven 
Piérola, en el ministro de Hacienda que tomó una decisión política des-
acertada con consecuencias negativas. 

Manuel Pardo: líder político liberal

En uno de nuestros libros titulado Política económico-financiera y la 
formación del Estado, publicado en 1983, planteamos como hipótesis la 
existencia de un primer proyecto nacional oligárquico republicano bajo 
el liderazgo de Manuel Pardo.57 Sobre esto es necesario hacer una aclara-
ción, antes de entrar al desarrollo y análisis crítico de la figura de Pardo.

En los últimos años, la prolija historiadora Carmen Mc Evoy ha 
publicado varios textos, algunos más directamente relacionados con 
Pardo.58 Mc Evoy publicó en 1994 Un proyecto nacional en el siglo XIX. 
Manuel Pardo y su visión del Perú, cuyas ideas compartimos. Pero existe 
un pequeño detalle. La profesora Mc Evoy había leído nuestro libro de 
1983, como consta en su texto.59 En aquella publicación, en efecto, suge-
ríamos que veíamos en las ideas y programas de Pardo lo que ahora se 
aproxima a un “proyecto nacional”, algo que ya insinuábamos en 1979, 

circulares, decretos, reglamentos. Puestos suprimidos y puestos creados. Sanciones 
escritas aun para los oficiales que no saludan a sus superiores al encontrarse en la 
calle, y si lo hacen es de una manera imperceptible […] En medio de tanto papel 
escrito, el desbarajuste y la confusión agotan al Dictador. Le gusta a Piérola la exhibi-
ción, el uniforme y el aparato […]”.

56. La vida de un humano no es una línea recta en el tiempo-histórico, ni una curva 
sinuosa; es algo más complejo: un torrente de acontecimientos y caminos, a veces el 
cauce de un río turbulento sin una ruta definida. Se trata de las transformaciones de 
la personalidad, que la existencia de las furias, pasiones y realizaciones desencadena, 
y que maduran y tallan la escultura de la personalidad humana, a veces para bien, a 
veces para mal.

57. Tantaleán 1983a

58. Mc Evoy 1994, 1997, 2004b, 2004c, 2008.

59. Tantaleán 1983a.
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cuando presentamos en el Congreso Internacional de Americanistas de 
Vancouver (Canadá) un ensayo que apareció luego en la revista Econo-
mía.60 Lamentablemente, la autora no menciona en ninguna parte de 
su libro de dónde proviene esa idea, así sea como fuente de inspiración. 
Para verificar lo que venimos sosteniendo, presentaremos lo que Goo-
tenberg —un juez atávico nuestro— escribiera en una crítica a nuestro 
trabajo de 1983:

Hay una innovación acá, pero basada en un ejercicio especulativo similar 
sobre las facciones elitistas. Tantaleán quiere voltear la interpretación des-
pectiva predominante sobre el civilismo, viendo en él un heroico “Proyecto 
Nacional Oligárquico” que podría haber salvado al Perú de la grave crisis 
económica de los años setenta. Esta opinión se deriva de una más bien exa-
gerada (y algo contradictoria) lectura de la evidencia y tiende a dar créditos 
al civilismo por eventos económicos que probablemente no estuvieron rela-
cionados a la política consciente. (Énfasis nuestro)61

A una historiadora seria tampoco podía pasarle inadvertido el 
comentario de la profesora Christine Hünefeldt sobre Política econó-
mico-financiera… y sobre nuestra idea-fuerza de un “proyecto nacional-
Pardo-civilismo”, que apareció en la revista Socialismo y Participación 
26. En esa publicación, Hünefeldt sostiene lo siguiente: 

Seis años [entre 1873 y 1879; etapa de la gobernabilidad civilista] cierta-
mente son un lapso demasiado breve para ensayar a fondo un proyecto de 
desarrollo nacional; pero lo objetivo es el hecho de que a pesar de todas las 
explicaciones y disculpas formuladas [por el autor], el proyecto fracasó, a 
pesar de las décadas previas de gestación y a pesar que se avizoran elementos 
que indican la existencia de un Proyecto desde el Estado. (Énfasis nuestro)62 

Lo que Hünefeldt afirma es lo que realmente quisimos demostrar 
con Pardo y el primer civilismo: “la existencia de un Proyecto desde el 
Estado”, un tema que profundizamos ahora con este leviatán guanero 

60. Economía, vol. vI (11-12), Lima, PucP, 1983 (reproducido en Tantaleán 2001: cap. xI)

61. Gootenberg 1984: 327.

62. Socialismo y Participación 26, 1984.
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que presentamos.
Más recientemente, al comentario “Algunos historiadores hablan 

de un siglo a la deriva”,63 el historiador Cristóbal Aljovín ha respondido:

Después de Basadre viene la crítica de la izquierda sobre si tenemos o no 
una clase dirigente. La izquierda y el propio González Prada refieren que 
no y al no haber clase dirigente no hay proyecto nacional. Pero dentro de 
la historiografía más reciente, con una visión más positiva, encontramos a 
Carmen Mc Evoy, que hace una revalorización de Pardo. El propio Basadre 
nos habla de la grandeza de los miembros de la Revista de Lima (Palma, 
Ulloa, Pardo). Javier Tantaleán habla también de un proyecto nacional en 
la época de Pardo.64

La diferencia es que nosotros planteamos esta idea el año 1983, y la 
prolija historiadora Mc Evoy lo hizo en 1994.

En realidad, tal como lo hicimos en el texto de 1983, se intenta aho-
ra mantener una posición equilibrada entre los que solo brindan una 
visión negativa de la clase dirigente en el periodo en estudio y aquellos 
que solo ven héroes en ella. 

La figura histórica de Manuel Pardo

Manuel Pardo y Lavalle (Lima 1834 - Lima 1878) fue hijo del poeta y po-
lítico Felipe Pardo y Aliaga, quien tuvo gran influencia en su formación 
intelectual. Pardo y Lavalle fue un hombre de gran cultura. Comenzó 
sus estudios en el Colegio de Valparaíso y luego los siguió en el Instituto 
de Santiago. En 1948, estudió en Lima en el Colegio Nuestra Señora de 
Guadalupe y en 1849 pasó al Convictorio de San Carlos. En 1850, siendo 
aún muy joven, cursó filosofía y letras en la Universidad de Barcelona, y 
en 1852, literatura y economía política en el Colegio de Francia. Se pue-
de decir que Pardo era un peruano ilustrado, inteligente, creativo, que 
pensó en el país con pasión y visión. Cuando solo tenía 23 años, tuvo 

63. En este caso el entrevistador Enrique Hulerig Villegas se refiere al texto de Boni-
lla (1980).

64. Aljovín 2005c: A26.
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que viajar a Jauja para recuperarse de una enfermedad pulmonar. La 
estancia en Jauja le sirvió para reflexionar sobre el país y los derroteros 
de su desarrollo y sobre el mundo andino y sus potencialidades (véase 
cuadro XI.8).65

En 1869, Pardo fue elegido alcalde de Lima por unanimidad. El sis-
tema de elección era en aquel entonces sui géneris (para utilizar una pa-
labra “elegante”): se realizaba mediante una “junta de notables” de cien 
miembros designados por el gobierno.

Desde la fundación del Partido Civil en abril de 1871, Pardo de-
sarrolló una intensa actividad política, organizando el partido, convo-
cando a organizaciones sociales, buscando adherentes y explicando su 
propuesta de gobierno. Recién organizado el partido y en plena compe-
tencia contra sus opositores, intentó llegar a la “muchedumbre” con sus 
mítines en los teatros y plazuelas, a los sectores sociales medios, los ar-
tesanos y trabajadores limeños en general, en un intento más “orgánico” 
de ampliar la esfera política.

La formación del partido tuvo dos móviles fundamentales. En pri-
mer lugar, contra la decisión del gobierno Balta-Piérola de entregar el 
guano a la Casa Dreyfus, rompiendo el círculo de acumulación de la pri-
mera burguesía surgida de los negocios guaneros con el apoyo de algu-
nos sectores sociales, como los artesanos, que se habían visto afectados 
por la inundación de mercaderías inglesas importadas, en un esquema 
liberal de política económica. En segundo lugar, como su mismo nombre  
 

65. “Pardo provenía de la aristocracia sobreviviente de la colonia (su abuelo había sido 
Oidor de la Audiencia de Lima y Regente de la del Cuzco). Su familia hubo de acomo-
darse a los nuevos tiempos, deviniendo hacia las artes y la alta burocracia. Se educó 
en Europa, como muchos de su clase; a su retorno se volcó a los nuevos negocios: el 
comercio externo y las finanzas. Era un nuevo tipo de personaje porque unía la ac-
tividad empresarial a la ilustración económica y política […] Una enfermedad (que 
pudo ser la tuberculosis) lo confinó en el año de 1858 en la ciudad de Jauja, enclavada 
en el valle interior del río Mantaro. Pasó un año dedicado al descanso, la observación 
y el estudio. Chocó a su ánimo que un valle tan fértil y donde abundaba el trigo, 
no colocara su producción en el mercado limeño, avivado por el negocio del guano; 
debiendo Lima abastecerse más bien del trigo chileno, como desde hacía un siglo. El 
problema era la carencia de vías de comunicación capaces de acercar a productores y 
consumidores. Según Pardo, mientras ello no se resolviese el Perú no sería una nación 
y menos una nación próspera y civilizada” (Contreras y Cueto 2000: 136).
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Cuadro XI.8
Pardo, el mundo andIno y los IndÍgenas: un análIsIs de manuel J. BaquerIzo

“Manuel Pardo es el primer intelectual peruano que recorre la sierra central, 
en el periodo de la República. En ese sentido, su monografía es un verdadero 
descubrimiento de la provincia andina, hecha por un investigador limeño.(1) 
‘Más, quizá —escribe José de la Riva-Agüero— por primera vez en nuestra 
literatura independiente, evocaba los genuinos senderos de la sierra’(2) […] El 
propósito específico de su investigación es, pues, sustentar la tesis de la conve-
niencia de construir una línea férrea desde la capital hasta la sierra central, y 
para poder convencer al gobierno, a los capitalistas y a todos los que tuviesen 
que ver con esta obra civil, emprende un riguroso análisis económico de la re-
gión. Allí radica la importancia del estudio […] Los apuntes son muy valiosos 
cuando se trata de inventariar la economía de la región; no lo son, en cambio, 
en la observación sociológica. Pardo, por ejemplo, no entiende la cultura an-
dina; esto lo hace escribir cosas lamentablemente equivocadas sobre las cos-
tumbres, el sistema de trabajo y la concepción del mundo de los campesinos 
[…] A decir verdad, el escritor ni siquiera para mientes en la importancia de 
la cultura andina. No manifiesta el menor interés por la música, las danzas y 
la artesanía, que en cambio habían impresionado vivamente al naturalista ex-
tranjero Antonio Raimondi […] Desde el punto de vista antropológico, Pardo 
como el liberal Sebastián Lorente, tiene un concepto también subestimatorio 
del indio. Lo considera indolente y atrasado y paradójicamente con ‘muy poco 
amor al trabajo’ […] No obstante, el mismo autor alcanza a preguntarse: ‘¿Para 
qué van a esforzarse los pobres indios y los pocos laboriosos hacendados en 
pedir a la tierra más productos, si la incomunicación de la provincia impide la 
comercialización de dichos productos?’ (3) […] Es más, el autor considera que 
el pueblo andino no tiene valores […] Por eso, plantea que ‘hay que regenerar 
moralmente a esas poblaciones, poniéndolas en contacto con el resto del mun-
do’”. (Énfasis nuestro)(4)

Notas:
(1) Manuel Pardo 1947.
(2) Riva-Agüero 1935, tomo I: 51-79.
(3) S. Lorente 1967. De acuerdo con Manuel Baquerizo, Lorente vivió en el valle del 
Mantaro entre 1850 y 1854.
(4) Daniel del Castillo (2000) brinda un interesante intento de investigar y analizar la 
naturaleza nacionalista de la élite en ese tiempo-histórico.

Fuente: Baquerizo 1988.
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lo indica (Partido Civil), el civilismo nace dialécticamente contra lo que 
había sido una constante en la vida política del país: el militarismo. Allí 
estaba su fuerza, pero también su debilidad, porque significaba de ma-
nera abierta y directa enfrentar una tradición de caudillos militares, de 
“señores de la guerra”, de dictaduras “engalonadas”. Civilismo versus 
militarismo, así puede resumirse la polarización política que abierta-
mente se produjo en casas, calles y plazas.

San Cristóbal nos informa que:

[…] el 24 de abril de 1871, tiene lugar en la capital una asamblea de nota-
bles, donde por primera vez se plasma y en forma pública el ideal acariciado 
años atrás por don Domingo Elías y don Manuel Toribio Ureta, de lanzar a 
la palestra política una candidatura civil para el ejercicio de la presidencia, y 
todas las miradas se fijan en Pardo, al que proclaman de inmediato.66

La formación del civilismo, abierta y directamente enfrentado al 
militarismo, no era lo que un país necesitaba para una gobernabilidad 
duradera y para lograr un mínimo equilibrio dinámico en el sistema 
constitucional, político y social. Sé que es fácil analizar críticamente los 
acontecimientos y las decisiones de los líderes cuando las secuelas dra-
máticas ya han sucedido; de cualquier manera, esto no descalifica eva-
luar los dolorosos resultados históricos.

El civilismo y Pardo despertaron una esperanza de cambio en am-
plios sectores de lo que entonces era el Perú moderno, estructurado e 
informado. Ese Perú era minoritario. Shane Hunt calcula en aproxima-
damente 80% el índice de analfabetismo nacional,67 y existía una pobla-
ción indígena —de masivos grupos étnicos prácticamente “inexistentes” 
para la clase dirigente centralista de la época—, estimada por Gooten-
berg en un 57,9% de la población total.68 A pesar de que el Perú oficial 
era una minoría, el civilismo, con el liderazgo de Pardo, llegó a movili-
zar no solo al ínfimo grupo de la plutocracia, sino a sectores medios, a 
pequeños empresarios y artesanos, a los actores sociales emergentes que 
venían de un ciclo de bonanza guanera que estaba llegando a su fin.

66. San Cristóbal 1945: 35-36.

67. Hunt 1973b: 15.

68. Gootenberg 1995.
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En la campaña para las elecciones de 1872, se menciona manifesta-
ciones de miles de personas, como la del 6 de agosto de 1871 en la Plaza de 
Acho, a la que supuestamente acudieron 14 mil personas.69 Sin embargo, 
estas cifras pueden estar abultadas considerando que la capital tenía una 
población aproximada de cien mil personas. Aún así, los testimonios de 
los contemporáneos y los propios historiadores aceptan que Pardo tuvo 
una novedosa capacidad de movilización ciudadana pluriclasista.

Como relata San Cristóbal:

El 9 de julio y el 6 de agosto de 1871, tienen lugar dos grandes manifestacio-
nes cívicas que la capital presencia atónita. Jamás se había visto una mayor 
pleitesía como la que en esos momentos se le rendía a la patria y junto con 
ella a la democracia y jamás tampoco se había presenciado una mayor dis-
ciplina en los desfiles de millares de ciudadanos. Las horas que vivió Lima 
en aquella fecha no son para ser descritas […] En la plaza de Acho, histórico 
coliseo, testigo de la brava jornada, Manuel Pardo, a semejanza de los ins-
pirados tribunos de la época pasada, se dirigía a la multitud ahí congregada 
y entre otras cosas decía: “En esta lid solemne, en que evocamos las fuerzas 
puras de la sociedad misma para salvar a la sociedad; en que no es a un 
hombre, sino a cada hombre a quien se confía que cuide de que no perezca 
la República, debemos mostrarnos dignos de nosotros mismos; sin olvidar 
que el poder de los partidos se alimenta de la fuerza moral de cada uno de 
sus miembros. Dejad a otros los caminos tortuosos, las vías subterráneas, 
las armas emponzoñadas; esos no son los medios de los partidos verdadera-
mente populares […] (El Nacional, Lima, 7 agosto 1871)”.70

Según el profesor Carlos Contreras, en la campaña electoral Pardo 
prometió mutar el “oro blanco” (la excreta de las aves marinas) por “ca-
minos de fierro”:

Manuel Pardo señalaba que si una línea férrea uniese el valle de Jauja con 
Lima, no tendríamos que comprar el trigo de Chile, sino de ese fértil y 
cercano granero que teníamos en la sierra central. Convertir el guano en 

69. Arosemena 1945.

70. San Cristóbal 1945: 42.
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ferrocarriles fue uno de los eslogan acuñados por Manuel Pardo en su ca-
mino a la presidencia de la república de 1872.71

La campaña política fue de confrontación. Por primera vez en la 
historia política republicana un líder civil desafiaba el poder de las ba-
yonetas, los nuevos intereses económicos generados a partir del contrato 
Dreyfus y los muchos enemigos que tenían los consignatarios. Las prin-
cipales ciudades se llenaron de pasquines, libelos, anónimos, folletos y 
publicaciones de todo tipo. Como narra San Cristóbal:

Una prensa irresponsable, pagada, lanza toda suerte de denuestos contra 
Pardo. Pasquines inmundos circulan a profusión en la capital, en el vecino 
puerto y en las circunscripciones más importantes de la República, tales 
como Arequipa, Trujillo, Lambayeque y Cuzco. Se amontonan así cargos 
de los más injustos y calumniosos contra el caudillo, declarándolo enemigo 
del ejército y de los conservadores. Se le acusa sin reticencias de pertenecer 
a las logias masónicas y de hacer alarde de un liberalismo rojo tocante a sus 
extremos. Se le obsequia con los calificativos de impío y hereje. Tal propa-
ganda malsana encubre la finalidad de presentarlo como enemigo jurado de 
la religión católica y de sus dogmas y ritos sagrados, y aunque en la capital 
ello no surte efecto, pues se conocen los móviles que la inspiran, no ocurre 
lo propio tratándose de Arequipa, en cuyas provincias y distritos es tradi-
cional el fervor místico […].72

71. Contreras 2004: 101. Es difícil establecer cuál era el grado de conocimiento de Pardo-
candidato sobre el nivel de desastre en que se encontraban las finanzas públicas. Mi 
experiencia personal me dice, por los dos últimos decenios del siglo xx y el primero 
del xxI, que la verdadera realidad de la Hacienda Pública se conoce solo una vez 
que se está en el poder. Si esto sucede ahora con la transparencia y la sociedad de la 
información, ¿cómo sería en los años 1870? Esto no quiere decir que Pardo, al prestar 
juramento como Presidente, no fuese consciente del estado general de las finanzas 
públicas: “El producto del huano en su relación con la deuda exterior, a cuyo pago 
está afecto, y el gasto interior, en su relación con las entradas naturales interiores del 
país, únicas que quedan disponibles, nos darán una idea exacta de nuestro déficit 
actual” (El Nacional, Lima, sábado 21 septiembre de 1872, año vII, núm. 2083).

72. San Cristóbal 1945: 43-44. Para una lectura de los sucesos de 1872, recomiendo el 
clásico texto de la recordada historiadora Margarita Giesecke (1978). Otras lecturas 
interesantes son las de Varela (1872) y Seoane (1873).
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Según Dancuart, Manuel Pardo salió elegido con 2.692 de los 3.943 
votos en los colegios electorales, lo que significaba una aplastante ma-
yoría del 68%.73 La reacción del militarismo no se hizo esperar. No bien 
conocidos los resultados de las elecciones, el 22 de julio de 1872 (“día ne-
fasto para la historia”, según Arosemena Garland), un sector del ejército 
liderado por el ministro de Guerra, el coronel Tomás Gutiérrez, pidió que 
no se reconocieran las elecciones y que el presidente José Balta no entre-
gase la investidura presidencial a Pardo. En el motín militar acompaña-
ron a Tomás Gutiérrez sus hermanos, los coroneles Silvestre y Marcelino.

El 26 de julio, el coronel Silvestre Gutiérrez intentó tomar la esta-
ción de San Juan de Dios para llegar en tren al Callao, puerto donde se 
había amotinado el pueblo. Sin embargo, un grupo de personas trató de 
impedirlo, gritando “¡Viva Balta! ¡Viva Pardo!”. Se desató entonces una 
balacera y el coronel golpista fue herido de muerte. Enterado de esto el 
jefe de la sublevación, Tomás Gutiérrez, le escribió sobre los sucesos a 
su hermano Marcelino, quien tenía prisionero al presidente Balta en el 
cuartel San Francisco. Enfurecido, Marcelino ordenó asesinar a Balta, 
tras lo cual él y sus hombres abandonaron el lugar. Enterada de los acon-
tecimientos, una multitud de gente furiosa, provista de picos y palos, 
tomó Palacio de Gobierno. Tomás Gutiérrez fue ejecutado por esa mu-ó Palacio de Gobierno. Tomás Gutiérrez fue ejecutado por esa mu- Palacio de Gobierno. Tomás Gutiérrez fue ejecutado por esa mu-
chedumbre y su cadáver arrastrado por la plaza de Armas. Se le colgó en 
un farol y luego en la viga de la catedral de Lima, junto con su hermano 
Silvestre. En el amanecer del 27 de julio se podía ver a los tres hermanos 
Gutiérrez colgados de la catedral. Luego sus cadáveres fueron quemados 
en una enorme pira.

Juan de Arona escribiría al respecto el poema “Los ajusticiados”:

Vedlos flotando al aire en carnes vivas
Los que hasta ayer en caliente lecho
Horas gozaban al placer no esquivas.

El mismo 26 de julio, el día en que comenzaron los disturbios, la Pre-
sidencia había sido asumida interinamente por el primer vicepresidente,  
 

73. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo IX: 6.
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el coronel Mariano Zevallos. El 2 de agosto Pardo asumió finalmente el 
mando. Nuestra reflexión sobre la relación antagónica Piérola-Pardo nos 
conduce a ciertas conclusiones:

•	 La	firma	del	contrato	Dreyfus	significó	un	corte	en	el	ciclo	de	
expansión y acumulación de la emergente burguesía guanera y, 
por lo tanto, un serio revés para el proyecto oligárquico.

•	 En	 este	 planteamiento	 sobre	 el	 cercenamiento	 de	 la	 acumu-
lación de la burguesía nativa no se toma en cuenta el grado 
de eficiencia del contrato Dreyfus con relación al sistema de 
consignaciones (si fue más o menos eficiente que aquel), que 
fue el principal debate de la época.

•	 La	principal	consecuencia	política	del	contrato	Dreyfus	 fue	 la	
organización del Partido Civilista, con lo más representativo del 
poder económico y de su intelligentzia. Es decir, de un gran sec-
tor de la clase dirigente peruana, que en esos momentos cobró 
conciencia de sus intereses económicos como grupo. La reacción 
de este sector, en conflicto con los intereses extranjeros, demues-
tra que en los proyectos exportadores la mayor contradicción 
radicaba en el grado de participación de los grupos nativos en 
la gestión y usufructo del proyecto, y que esos grupos, en ciertas 
circunstancias, luchaban por su hegemonía en contra del capital 
extranjero.

•	 Algunos	estudiosos	del	siglo	XIX,	como	J.	M.	Rodríguez,	han	
sostenido que “el contrato de agosto de 1869 llegó a ser un me-
dio de dilapidación fiscal más funesto que el periodo de las 
consignaciones; porque si en éste el producto del guano fue 
un filón que hizo la fortuna de muchos, aquel contrato hizo 
la fortuna del señor Augusto Dreyfus […]”.74 Sin embargo, 
esta afirmación implica una riesgosa generalización. Si bien es 
cierto que los intereses extranjeros tuvieron una función pre-
dominante en la apropiación de la renta guanera, el caso de 
Dreyfus no fue el de un grupo extranjero operando de manera 

74. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo XII: 37.
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más o menos excluyente y cerrada, una suerte de economía de 
enclave. En primer lugar, tenemos las ramificaciones familia-
res peruanas de Dreyfus, un aspecto importante para seguir 
de cerca la diversificación de sus intereses: por ejemplo está 
Vicente González Pinillos, suegro de Dreyfus, pero además 
consignatario guanero, hacendado y financista. Luego hay que 
referirse a otros intereses que se desarrollaron sobre la base del 
núcleo dreyfusista, como el Banco Nacional del Perú, confor-
mado con los capitales del contrato de 1869 y un gran actor ins-
titucional-político-financiero en la época. La formación de ese 
banco parece una maniobra estratégica en la lucha de Dreyfus 
contra la burguesía guanera nativa.

•	 Las	pruebas	de	esta	última afirmación las constituyen el propio 
comportamiento del Banco Nacional del Perú desde su apari-
ción. En un aviso publicado en El Comercio el 12 de marzo de 
1872, el banco sostenía que el lanzamiento de acciones en el 
mercado: “ha permitido a los pequeños capitales entrar en el 
goce de los beneficios reservados hasta hoy a los grandes capi-
talistas”, lo que debería conducir a una “verdadera revolución 
en el sistema económico [que] ha borrado la línea de demar-
cación que antes existía entre los grandes y pequeños capita-
les, confundiendo ya, en materia de bancos, a todas las clases 
sociales […]”.

•	 El	 capital	 extranjero	 buscó	 alianzas	 con	 sectores	 del	 comer-
cio y de las finanzas peruanas para enfrentarse al núcleo de la 
oligarquía civilista. El banco de Dreyfus nació con la idea de 
extenderse a la “industria”, la agricultura y el comercio, como 
sostiene Camprubí: “tenía la intención de entrar en el campo 
de los negocios en un plano no solo de fuerte competencia, sino 
de agresiva beligerancia [...]”.75

En síntesis, el “proyecto de desarrollo del capital” de Piérola plan-
teaba la conformación de un sistema eficiente en el manejo de las ri-
quezas, teniendo como eje central al capital extranjero y a la burguesía 

75. Camprubí 1957: 93.
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nativa como aliada “retroacoplada” de ese capital. En cambio, el proyec-
to civilista de Pardo representaba una gestión económica con predomi-
nio de los intereses nativos. La crisis de finales de la década del setenta, 
con el salitre, significó un replanteamiento del perfil de ambos proyectos 
de desarrollo.

Cuadro XI.9
las “sangres que cIrculaBan” en Pardo

“En Manuel Pardo confluían las sangres del conquistador, del mercader, del 
burócrata colonial, del aristócrata, del político y del intelectual; él sintetizó lo 
mejor de cada uno de ellos. Tuvo el valor y la voluntad de don Gerónimo de 
Aliaga, quien fuera uno de los trece que cruzaran la línea del Gallo; la capa-
cidad organizativa y administrativa de su abuelo y homónimo, don Manuel 
Pardo y Ribadeneyra; la habilidad para los negocios del bisabuelo, don José 
Antonio de Lavalle; y el amor por la política y la vida intelectual de Don Felipe 
Pardo y Aliaga, su padre”.

Fuente: Mc Evoy 1994.

Pardo en el gobierno: evaluación de políticas y propuestas

La llegada al poder de Manuel Pardo —con tan solo 38 años— se pro-
dujo en 1872, que para Basadre y Bonilla fue el año de inicio de la crisis 
económica, con un défi cit que venía agudizándose desde el gobierno an-ómica, con un défi cit que venía agudizándose desde el gobierno an-on un déficit que venía agudizándose desde el gobierno an-
terior (véase cuadro XI.12).

En el año anterior al acceso de Pardo a la Presidencia de la República, 
el déficit representó el 50% de los ingresos fiscales, un hecho sin prece-
dentes en la era del guano y del salitre y en la historia de los presupuestos 
públicos republicanos. Otro indicador que señala la complejidad de las 
cuentas públicas eran las deudas del Estado. En 1872, la deuda externa 
alcanzaba los 94.049.530 pesos y la deuda interna en enero de ese mis-
mo año llegaba a 13.214.648 pesos.76 Solo la deuda externa representaba, 
según parece, cinco veces las exportaciones del país.77

76. Luis Cáceres 1874: anexo sección de crédito.

77. Las exportaciones de 1872 figuran en Contreras 2004: cuadro 3.1.

Tantalean.indb   338 19/12/2011   10:23:44 a.m.



REFLEXIONES POLÍTICAS SOBRE LA ERA DEL GUANO Y DEL SALITRE | 339

Cuadro XI.10
carmen mc evoy: un PerfIl de Pardo

“El 9 de agosto de 1834, en la casa ubicada en la esquina de las calles San 
José y Santa Apolonia, vino al mundo Manuel Justo Pardo y Lavalle, uno de 
los personajes más fascinantes y controvertidos de nuestra vida republicana. 
Amado y odiado con intensidad y furia, recibió durante su corta vida todos los 
honores y denuestos que puedan caber a lo largo de 44 años. Manuel Gonzáles 
Prada, que no compartía sus ideas y que fue uno de los opositores del partido 
Civil fundado por Pardo, decía que al tratarlo una vez se deseaba tratarlo a 
menudo y al frecuentarlo no se dejaba de quererlo. ‘Tenía’, continuaba afir-
mando, ‘esa fuerza hipnótica que algunos ejercen en vida y siguen ejerciendo 
desde el sepulcro’.

Pedro Dávalos y Lissón, recordando la fascinación que Manuel Pardo ejer-
cía sobre las voluntades de otros, afirmaba que era imposible oírlo sin partici-
par de sus entusiasmos y sin sentirse atraído por él. ‘Sabía hacer de la volun-
tad de los hombres lo que quería. Sus propios enemigos salían trastornados 
después de oírlo. Ninguno en su época tuvo una fisonomía más imponente y 
simpática, un equilibrio y una ecuanimidad más completos [...] Avasallaba y 
hasta conmovía’.

La intensidad con la que vivió Manuel Pardo, y la fuerza y energía que 
puso en cada actividad emprendida, sorprenden al que cree que la apatía y la 
indolencia fueron características de la clase dirigente peruana de fines del siglo 
XIX. Su vida y obra son la negación de esa imagen distorsionada, ya que la acti-
vidad que desplegó el activo empresario y político peruano tendió a moderni-
zar y transformar a la sociedad en la que le tocó vivir. Para conseguirlo utilizó 
los únicos instrumentos que él consideraba infalibles: la razón y el trabajo. 
Ellas fueron sus armas de combate en una época ciertamente difícil.
Cabe anotar que en la etapa en que le tocó actuar la lucha fue tremenda ya 
que en ella se mezclaban el fanatismo religioso, el pensamiento retrógrado, la 
negación de la libertad, el egoísmo y la codicia, junto a una política arbitraria 
y de circunstancias. El objetivo de aquel reformador fue revertir esta situación, 
y para lograrlo, buscó movilizar las energías de la población a través de la crea-
ción del primer partido político moderno —propiamente dicho— de nuestra 
historia: el Partido Civil”.

Fuente: Mc Evoy 1994.
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Cuadro XI.11
“HIstorIa de un magnIcIdIo”, Por davId HIdalgo vega

“El 22 de julio, el diario La Patria dio cuenta del caos. ‘Hoy han tenido lugar 
graves sucesos. A las dos de la tarde, la mitad del batallón Pichincha, a órde-
nes de su primer jefe, penetró al Palacio de Gobierno y tomó preso a S. E. 
el presidente de la República, que fue conducido al cuartel de San Francisco, 
donde permanece’, informan las primeras líneas. Era lunes. Lima empezaba 
una semana de zozobra. ‘Al mismo tiempo, una parte del cuerpo de artillería, 
el Zepita N° 3 y la otra mitad del batallón Pichincha se posesionaron de la 
Plaza de Armas, donde permanecieron hasta poco después de haber sacado 
al presidente’. 

Media hora después, las dos cámaras del Congreso iniciaron una reunión 
de urgencia para analizar los hechos. Los congresistas acordaron rechazar el 
golpe de Estado. Estaban redactando una moción oficial cuando un pelotón 
irrumpió en el hemiciclo y conminó a que todos los presentes lo abandonaran. 
La situación fue confusa. ‘Hasta el momento de poner en prensa el periódico, 
nada sabemos acerca de la situación que han creado estos sucesos’. 

El golpe había sido encabezado por el coronel Tomás Gutiérrez, ministro 
de Guerra, un aparente aliado en tiempos de revueltas, que había apoyado 
en su tiempo a Ramón Castilla y que, en el fondo, debía resentir de Balta la 
anulación por cuestiones políticas de su ya ganado rango de general. A pocos 
días del cambio de mando, Gutiérrez encabezaba una facción decidida a im-
pedir la entrega del poder al recién electo presidente Manuel Pardo. ‘En vista 
del inminente peligro en que se encontraban las instituciones y más que ellas, 
el porvenir del país, el Ejército, la Armada Nacional y la mayoría del pueblo 
me han proclamado Jefe Supremo de la Nación’, decía el decreto que el militar 
mandó publicar al día siguiente. Su mensaje al país era todavía más inflamado. 
‘He salvado a la Patria del espejismo en que iban a sumirla el partido político 
más funesto y la debilidad del coronel D. José Balta [sic]’”.

Fuente: Hidalgo Vega 2008: A21.

Sea cual fuese el año exacto de inicio de la crisis, lo evidente es que 
Manuel Pardo asumió el gobierno en un ciclo de crisis nacional e inter-
nacional, por lo que más que aplicar un programa de gobierno hecho a 
su medida, terminó implementando un programa económico anticrisis, 
el primero en la historia republicana, como se ha visto en el capítulo X. 
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En resumen, la situación era esta: Pardo llegó al poder en 1872; al año 
siguiente los ingresos estatales producto del guano comenzaron a de-
caer; y tenía como “herencia” de Piérola a Augusto Dreyfus, que creó un 
endeudamiento externo “sideral […] rayano en el ‘delirio’”.78

Como ha sucedido con otros líderes en la historia de la república, 
Pardo llegó en un momento inapropiado para aplicar su programa y ter-
minó haciendo algo que probablemente no ideó al ingresar a Palacio de 
Gobierno: el programa macroeconómico de ajuste y estabilización que 
ya hemos comentado.79 Sin embargo, todo lo que venimos de señalar no 
impide hacer un balance de su gestión de gobierno. 

Para explicar lo que fue Pardo como ciudadano y luego como Presi-
dente, quisiéramos señalar lo que opinaba este personaje sobre algunos 
temas ideológicos y políticos:

78. Noejovich y Vento 2008a y 2008b. Con gran solvencia, el historiador Heraclio Bonilla 
desnuda a este personaje siniestro para las finanzas públicas y los intereses del país. 
Ver Bonilla 1974a y 1986.

79. Una opinión diferente de que Manuel Pardo “se adelantó a su tiempo” es la del des-
tacado historiador Manuel Burga (2008): “El mismo Jorge Basadre, nuestro historia-
dor de la república, a lo largo de toda su obra mira al siglo xIx sin mayor entusiasmo, 
como una centuria sin grandes realizaciones, y cuando habla de las escasas buenas 
épocas, como la del guano, de abundancia corruptora, prefiere llamarla de ‘prosperi-
dad falaz’. Sin embargo, ahora, cuando ya ha concluido el siglo xx, y se ha constatado 
la frustración de importantes proyectos políticos y de muchos sueños e ilusiones, 
muy a menudo, se suele pensar que el siglo xIx, a pesar de todo, dejó hechos im-
portantes, como la Independencia de 1821 y una experiencia liberal, la ‘República 
práctica o República de la verdad’ de Manuel Pardo (1872-1876), que se adelantó a su 
tiempo, que abortó por el asesinato de su líder en 1878 y por la dramática Guerra con 
Chile. Es decir, se empieza a construir una nueva memoria nacional, una memoria 
en la que el siglo xIx, y en particular la experiencia liberal de ese siglo, aparece como 
un proyecto frustrado, inconcluso, que habría que retomar” (énfasis nuestro).

Cuadro XI.12
défIcIt económIco: 1869-1871 (Pesos constantes, 1830 = 1.000)

1869
1870
1871

4.041.916
9.789.416

15.475.883

Fuente: Tantaleán 1983a.
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•	 Economía de mercado. Si bien nunca utilizó este término, es 
evidente que tenía una clara concepción de lo que significaba:

La ciencia económica como la médica nos enseña que frecuentemente el 
curso libre de las fuerzas naturales restablece la armonía que ha podido ser 
turbada por desórdenes pasajeros y aconseja limitarse a remover los obs-
táculos que pudieran oponerse a la marcha natural de los acontecimientos 
o a secundarla con prudencia. Así, impotentes todos para suspender o dis-
minuir los efectos de aquellos hechos consumados que han modificado la 
marcha económica del país, la sana política aconseja no perturbar el curso 
regular del movimiento que actualmente se opera […] Ese movimiento es 
indiscutiblemente de progreso y es necesario soportar sus inconvenientes 
pasajeros si se quiere disfrutar de sus ventajas definitivas […] creemos (in-
cluso) ajeno a la intervención del gobierno y fuera enteramente de su alcan-
ce el gran costo que para la alimentación de Lima tienen las utilidades repu-
tadas por los diversos intermediarios entre el productor y el consumidor. La 
autoridad no tiene ni el derecho ni los medios efectivos para intervenir en 
las […] transacciones de los particulares […].80

•	 Según Pardo, el gobierno debía mantener el “orden social de 
una nación” (un concepto nítidamente hobbesiano).

•	 Los gobiernos y los poderes públicos debían respetar la “legíti-
ma expresión de la voluntad popular”.

•	 El gobierno debía garantizar la “absoluta libertad de prensa”:

La absoluta libertad en que el Gobierno ha dejado a la prensa, ha constitui-
do a la opinión pública en único censor de sus excesos, los desbordes mis-
mos a que ella se entregó cuando se vio libre, no solo de todo freno sino de 
todo temor, produjeron en la opinión una reacción severa, que ha estable-
cido sin dificultad los límites en que esa libertad debe encerrarse. Con muy 
pocas excepciones, la prensa nacional cumple hoy con todos los deberes que 
le impone el pleno ejercicio en que se encuentran todos sus derechos […].

•	 En cuanto a la “seguridad pública”:

80. Macera 1977, tomo Iv: 238.
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Se ha reglamentado minuciosamente en su organización y en sus funcio-
nes las distintas clases de fuerzas que las diversas condiciones de nuestras 
poblaciones requieren, y se ha determinado en los mismos reglamentos, la 
manera como el vecindario debe organizarse para su propia defensa, ya sea 
apoyando a la fuerza de policía, cuando esta fuere insuficiente, ya sea rem-
plazándola donde no la hubiera […].

•	 En la instrucción pública se debía discutir todas las doctrinas y 
corrientes políticas, aun las “opuestas”.

•	 Debía haber libertad para enseñar en la media, superior y pri-
maria, reservándose a la enseñanza oficial (“unidad del siste-
ma con la diversidad de las condiciones de nuestros pueblos”) 
la expedición de los “títulos de capacidad”.

•	 Sobre política demográfica, Pardo opinaba: “He juzgado siem-
pre pequeños cuantos sacrificios haga el país para acrecentar 
su población”.

•	 De nuevo sobre el gobierno: “cada Gobierno desempeña la ta-
rea que le imponen las necesidades de su época y las fuerzas de 
acción o de reacción que en conjunto constituyen ese movi-
miento progresivo […]”.

•	 Lo que es interesante en el pensamiento de Pardo es la distin-
ción que establece entre militarismo y ejército, meditada más 
en función del orden interno (razones no le faltaban por la tra-
dición golpista de los caudillos y de los aspirantes a serlo). Sin 
embargo, no se observa una concepción que relacione al ejérci-
to con la seguridad nacional. En carta remitida a Juan Mariano 
Goyeneche el 18 de mayo de 1871, Pardo escribía:

No son menos gratuitas las suposiciones relativas a mi antagonismo con el 
ejército. El orden público y el honor nacional, son dos necesidades demasia-
do fundamentales en toda sociedad, para echar a un lado como un estorbo 
lo que es uno de sus principales baluartes. Pero el ejército no es el militaris-
mo, como la institución no es el cáncer que lo gangrena. El militarismo es 
el enemigo más formidable del verdadero ejército, es lo que lo corrompe, lo 
que lo desacredita, lo que lo vulgariza, lo que ahoga todos los elementos no-
bles, dignos y abnegados que se encuentran bajo el uniforme. Retemplar su 
espíritu, restablecer el brillo de sus insignias, vigorizar la disciplina y rodear 
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a la institución de los honores y respetos, de que la hacen digna sus prin-
cipios fundamentales, tiene que ser el anhelo de todo gobierno que quiere 
hacer del ejército el celoso y firme guardián de las instituciones y derechos 
de los ciudadanos, y no el instrumento fácil de la revolución, y el gobierno 
civil es precisamente el más interesado en ese propósito, por lo mismo que 
es el que más necesita de su apoyo.81

•	 En lo que concierne al racismo, Carmen Mc Evoy —la pro-
lija estudiosa de Pardo— reconoce que “el gran silencio del 
Partido Civil es el de no haber confrontado abiertamente la 
cuestión racial”.82 En esta misma línea de razonamiento, Je-
sús Cosamalón sostiene que “si tenemos en cuenta el interés 
en la migración europea que se generó durante el gobierno de 
Pardo (1872-1876), podemos intuir que el ‘blanqueamiento’ y 
homogenización de la sociedad limeña era uno de los pasos a 
seguir”.83

Lo importante es que el gobierno de Pardo definió políticas y, en 
algunos casos, metas concretas. Su propuesta al llegar al poder puede 
resumirse y esquematizarse como se detalla a continuación.

I. Con relación a la Hacienda Pública
1. Política tributaria: “La circunstancia de encontrarse presenta-

do ya a las cámaras el proyecto de descentralización adminis-
trativa, ya que el gobierno considera como la base de la reforma 
fiscal y administrativa del Perú”.

 Meta: aumentar las rentas interiores a un monto de ocho mi-
llones y medio de soles mediante:
- El incremento de los impuestos directos
•	 Regularizar	y	generalizar	el	cobro	de	la	contribución	sobre	

la renta que “hoy se colecta bajo los nombres de ‘contribu-
ción de predios rústicos y urbanos, industriales y patentes’”, 
aplicándolo íntegra y totalmente a las municipalidades, a 

81. Centenario de Manuel Pardo, 1935, tomo I: 137.

82. Mc Evoy 2004a: XXII.

83. Cosamalón 2004: 192.
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quienes se encomendaría el pago de servicios locales, “cuyo 
déficit se satisfaría siempre por el tesoro público”.

•	 Por	este	medio	se	obtendrían	tres	resultados:
- Una mejor recaudación de impuestos esencialmente 

locales.
- “Menos repugnancia” en el pago de ellos, “cuando se 

palpara por el contribuyente, la inmediata inversión 
en su propio beneficio”.

- “Más vigilante inversión de su producto” (lo que 
ahora llamaríamos participación en la ejecución pre-
supuestal de los gobiernos locales, más cercanos al 
pueblo).

- Meta: alcanzar un aumento de un millón y medio de 
soles (en 1871 se habían obtenido 228.012 soles de im-
puestos directos).

II. Impuestos indirectos
1. Dirigidos a:

•	 Salitre: derecho sobre las exportaciones de salitre sobre la 
base de seis millones de quintales para que diesen al erario 
una suma de dos millones de soles.

•	 Aumentar las rentas de aduanas mediante un nuevo sis-
tema de tarifas, que elevase al 10% las tasas ad valorem 
de varios productos, incrementando esta renta en cuatro 
millones de soles (en 1871 la renta por aduanas era de 
6.213.376 soles). “Quiero precisar en cinco artículos de los 
comprendidos en las categorías cuyos derechos modifica 
el proyecto que se presentará”:
- vara de tocuyo;
- merino tramado;
- género tramado de seda;
- pantalón de casimir;
- calzado fino.

2. Usar el crédito interno para cancelar la deuda flotante.
3. Realizar la emisión definitiva del empréstito, para concluir 

los ferrocarriles, “dependiendo estos dos últimos problemas” 
[usar el crédito interno para cancelar la deuda flotante y la 
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emisión del empréstito] completamente de la resolución que 
demos al primero”. Aquí Pardo se plantea un escenario de re-
caudación fiscal excesivamente optimista, al pensar que con el 
incremento de los impuestos directos, los impuestos de adua-
nas y al salitre, se podría dar solución a lo que eran fallas “es-
tructurales” del modelo económico rentista guanero.

III. Políticas sectoriales
1. Agricultura (sector al que le pone fuerza en su propuesta-programa)

i. Favorecer la inmigración extranjera “proporcionando a 
los emigrantes toda clase de facilidades para enriquecer 
con su trabajo nuestro suelo, con sus hábitos, con sus ideas 
y con su sangre nuestra población”. En este punto Pardo 
sigue el pensamiento hegemónico de la clase dirigente: ha-
bía que mejorar “la raza”.

ii. Crear una sociedad de inmigración para facilitar la venida 
de europeos, constituida por extranjeros “respetables” de va-
rias nacionalidades encargados de representar al gobierno.

iii. Establecer la “quinta normal de agricultura”, “que asegu-
rará a esta fuente principal de nuestra riqueza, elementos 
de que el agricultor aislado no pueda proveerse para el 
mejoramiento de las razas de ganado, para la introduc-
ción y experimentos de nuevos cultivos o mejora de los 
existentes, muy especialmente en el ramo de la industria 
sericícola, y para la educación de operarios facultativos de 
que merecen nuestros hacendados […]”.

2. Transportes y comunicaciones
i. “Aperturar varias líneas férreas”.
ii. Establecer “algunos ramales a los ferrocarriles, que garan-

tizan un interés al capital”.
iii. Fomentar el transporte a vapor en el litoral.
iv. Inaugurar la navegación a vapor en el lago Titicaca.
v. Invertir en el cable submarino de Panamá al Perú (cable 

telegráfico).
vi. Las vías de comunicación aumentarán la producción y 

“estrecharán nuestros vínculos con las demás naciones” 
(visionaria propuesta de Pardo que ha comenzado a imple-
mentarse en una dimensión integracionista en el siglo XXI).
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vii. Edificar una nueva oficina de correos y telégrafos; las líneas 
telegráficas han pasado a ser “propiedad de la nación”. La 
comunicación postal debe ser duplicada entre 1872-1876, y 
la telegráfica en “proporción mayor”.

3. Minería
•	 Fomentar	la	explotación	del	carbón	mediante	una	legisla-

ción adecuada.

Antes de juzgar a Manuel Pardo como Presidente, resulta interesan-
te hacer un balance técnico de los resultados de su propuesta-programa 
luego de haber gobernado.

1. Con relación a la Hacienda Pública
- Se modernizaron el Tribunal de Cuentas y las aduanas.
- Hubo un intento de descentralización tributaria-admi-

nistrativa tendiente al fortalecimiento de los concejos de-
partamentales y provinciales.

- Sobre la propuesta de mejorar los ingresos por salitre, en 
efecto, estos incrementaron su participación de 0% en 
1872 a 8% en 1876. Lo interesante es que para el presu-
puesto bianual se había programado para los años 1875-
1876 un total de 3.500 mil soles y se obtuvo, como ingresos 
efectivos, aproximadamente cinco millones de soles.

- Las tasas tarifarias de los productos de importación que 
Pardo ofreció incrementar se produjeron en los rubros 
programados:

Cuadro XI.13
tasas tarIfarIas de Productos de ImPortacIón: 1864 y 1872

1864 1872

Tejidos de algodón que no sean blancos
Tejidos de lana
Tejidos de lino
Tejidos de seda
Cueros (zapatos, etc.)
Ropa

20%
20%
20%
20%
25%
30%

25%
25%
25%
25%
30%
35%

Fuente: Tantaleán 2001: 320, cuadro IX.8.
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- Sobre los ingresos por impuestos directos del gobierno central, 
estos evolucionaron de la siguiente manera:

Cuadro XI.14
evolucIón de los Ingresos Por ImPuestos dIrectos: 1871-1876

(En soles corrientes)

1871
1872
1873
1874
1875
1876

228.012
333.491
174.546
314.605
263.962
249.300

Fuente: Tantaleán 1983a.

Considerando que el índice de precios para Lima realizado por 
Gootenberg solo llega a 1873, y que después de esa fecha todo parece 
indicar que vinieron años inflacionarios y con variadas turbulencias, es 
factible que la tendencia haya sido decreciente entre 1872 y 1876 en el 
rubro de los impuestos directos.

- En referencia a lo planificado para incrementar los ingresos 
por aduanas:

Cuadro XI.15
Ingresos Por aduanas: 1873-1876

(Soles corrientes)

Presupuestado Realizado

1873
1874
1875
1876

9.928.900
9.928.900
8.424.000
8.424.000

8.202.426
5.984.288
7.066.208
5.541.644

Fuente: Tantaleán 1983a.
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En este caso, los ingresos por aduanas tuvieron una tendencia de-
creciente que debe contextualizarse considerado la crisis a escala micro y 
macroeconómica del país en la década de 1870 (especialmente en Lima).

- En lo que respecta a la contratación del empréstito francope-
ruano con la Casa Dreyfus en el unificado de 1872 (el contrato 
con Dreyfus se firmó el 5 de marzo de 1873), no resultó favora-
ble al país, como se ha visto, inflando excesivamente la deuda 
externa, prácticamente de manera exponencial.

- En medio de la crisis de la Hacienda Pública, la apertura de lí-
neas férreas y de “algunos ramales” de los ferrocarriles no llegó 
a hacerse tal como se preveía, a pesar de los avances realizados 
con una inversión decreciente en el tiempo hasta la suspensión 
de la inversión ferroviaria en 1876.

Cuadro XI.16
InversIón en ferrocarrIles: 1872-1875

(soles corrientes)

1872
1873
1874
1875

27.804.908
17.498.655
9.200.000
5.500.000

2. Sector agricultura, política migratoria y población

- Uno de los aciertos importantes del gobierno de Pardo fue ha-
ber organizado de manera técnica lo que se puede llamar el 
primer censo poblacional republicano, que se hizo en 1876. 
Con los resultados de este censo, el país pudo conocerse mucho 
más a sí mismo. Los anteriores “censos” de 1836, 1850 y 1862 
fueron únicamente operativos estadísticos. Solo en 1940 el país 
volvió a tener un censo.

- En 1872 Pardo cumplió lo prometido y fundó por decreto la 
Sociedad de Inmigración Europea.

- En 1873 se estableció en el Callao la Oficina de Registro de 
Culíes.
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- Con relación a la política de inmigración extranjera europea, 
según el censo de 1876, los europeos residentes en el Perú eran:

Cuadro XI.17
euroPeos resIdentes en el Perú según el censo de 1876

ProcedencIa número

Alemania
España
Francia

De otros países

1.672
1.699
2.647
7.709

Fuente: Bonfiglio 1994.

Un caso particularmente estudiado por Bonfiglio es el de la inmi-
gración italiana.

Cuadro XI.18
la InmIgracIón ItalIana: 1775-1880

año número de InmIgrantes

1775
1850
1857
1864
1876
1880

57
2.000
3.469
4.000
6.990

10.000

Fuente: Bonfiglio 2001.

Al analizar estas cifras, se puede deducir que la política de euro-
peizar la “raza peruana” no tuvo los resultados esperados. En el anexo 
VII.2: “Fechas y hechos significativos en la historia de la inmigración en 
el Perú: 1832-1877”, figura que las migraciones irlandesas son del año 
1851, las alemanas de 1852 y 1857, las de los vascos de 1860. Las de los ita-
lianos, en cambio, fueron más autónomas. La mayoría de los proyectos 
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ambiciosos, como los de 1857 y 1859, no llegó a concretarse. Lo que sí se 
produjo en el periodo del gobierno de Pardo, en 1874, fue el Tratado de 
Tsen-Tsing, mediante el cual se puso fin al tráfico neoesclavista de chi-
nos al Perú, pero esta medida fue internacional. El 2 de julio de ese año 
llegaron los últimos 369 chinos de Macao al Callao, en la nave peruana 
Lola, que hizo el viaje en 95 días.

3. Salud, educación, ciencia y tecnología
•	 Durante	 la	 gestión	 civilista	 se	 incrementó	 significativamente	

la inversión en infraestructura social para el desarrollo —o lo 
que las teorías modernas del desarrollo llaman social overhead 
capital—, multiplicándose por diez el monto de ese rubro, en 
el cual estaban incluidos beneficencia, salud y educación. El in-
cremento más importante se realizó en beneficencia y salud, 
multiplicándose por 415 la cantidad que el Estado destinó a 
esas partidas entre 1846 y 1873. Por su lado, la partida de edu-
cación aumentó en 123 veces durante el mismo periodo.84 De 
acuerdo con las cifras presentadas por Albertini, la mayoría de 
escuelas y colegios que se fundaron eran centros para varones.85

•	 Según	Joseph	Dager	Alva,	durante	el	civilismo	participaron	in-
telectuales en la administración pública, específicamente en la 
Biblioteca Nacional, en cuyos locales se organizaban tertulias 
sobre la historia nacional, a las que concurrían, por ejemplo, 
Eugenio Larrabure y Unanue, Sebastián Lorente, Manuel de 
Mendiburu, Ricardo Palma, José A. de la Puente Cortés y En-
rique Torres Saldamando.86

•	 Las	reformas	civilistas	en	materia	educativa	tuvieron,	de	acuer-
do con Groven Antonio Espinoza, dos objetivos: “formar ciu-
dadanos” y “disciplinar a los sectores populares”.87 Se destaca 
la Reglamentación Primaria de 1874 y el Reglamento General 
de Instrucción Pública de 1876.

84. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo v: 60-70; tomo vI: 59-76; tomo vII: 196-218; 
tomo vIII: 174-194; y tomo Ix: 194-217.

85. Albertini 1878: 37.

86. Dager Alva 2000: 34.

87. G. A. Espinoza 2004: 336-337.
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•	 En	1876	se	creó	en	la	Universidad	de	San	Marcos	la	Facultad	
de Ciencias Políticas y Administración, y se reorganizaron las 
facultades de Derecho, Letras y Ciencias.

•	 Se	 fundó	 la	 Escuela	 de	 Construcciones	 Civiles	 y	 de	 Minas	 y	
llegó al Perú un selecto grupo de maestros y técnicos polacos, 
entre ellos Habich88 —considerado el propulsor de la Univer-
sidad Nacional de Ingeniería—, Malinowski, Kluger, Jaworski, 
Walkuski, Babinski, Folkierski, Wolocski, Stolsman y Contzen.

•	 Se	fundaron	escuelas	de	varones	y	mujeres.
•	 Se	promovió	la	obra	El Perú, de Antonio Raimondi (1875).
•	 Se	publicaron	numerosos	libros	en	la	Imprenta	del	Estado.
•	 Se	estableció	la	educación	primaria	obligatoria	y	gratuita,	sos-

tenida por el Fondo Especial de Escuelas, cobrándose en cada 
distrito “en la cantidad necesaria para llenar cumplidamente 
las obligaciones municipales, respecto a la instrucción prima-
ria de los pueblos”.

4. Reforma y modernización del Estado
•	 El	proyecto	descentralista	de	Manuel	Pardo:	para	comprender	

mejor la obra de Pardo en esta dimensión de la reforma del 
Estado, debe tomarse como referencia su experiencia como 
ministro de Hacienda (1865-1866) y alcalde de Lima (1869-
1870). Al ocupar la cartera de Hacienda, Pardo había dividido 
el presupuesto de la república en tres niveles: nacional, depar-
tamental y municipal, un enfoque que luego retomaría en su 
proyecto descentralista, agregando el nivel provincial. Si bien 
en el mensaje al Congreso de 1872 no desarrolló su concepción 
descentralista, sí lo hizo en el de 1873.

•	 El	9	de	abril	de	1873,	Pardo	promulgó	la	ley	orgánica	de	mu-
nicipalidades. También realizó la cesión de rentas especiales a 
los concejos departamentales, provinciales y distritales. Planas 
(1998: 222) anota que esta “era una auténtica ley de descentrali-
zación, expedida —como apuntó Manuel Atanasio Fuentes— 

88. Véase Habich 1883.
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‘bajo el impropio nombre de ley de municipalidades’”.89 
También Pablo Pradier-Foderé sostenía en 1874 que la ley de 
1873 no era solo una ley de municipalidades, “sino toda una ley 
sobre la administración local”. Los concejos departamentales 
abarcaban a los departamentos y a las provincias de tradición, 
como la Provincia Constitucional del Callao y la Provincia Li-
toral de Moquegua.

•	 Se	estableció	en	la	ley	de	municipalidades	de	1873	la	obligación	de	
las municipalidades de cubrir los gastos de las escuelas primarias, 
exonerando de tal función al gobierno central. Esto fue normado 
en 1875 por el Reglamento General de Instrucción Pública.

•	 Sobre	 la	 descentralización	 municipal	 a	 la	 cual	 Pardo	 otorgó	
una prioridad especial, dejemos que él mismo exprese sus ideas 
en dos momentos diferentes:
- En 1873, se concedió a los “cuerpos populares el derecho 

de dictar reglamentos, votar arbitrios y levantar emprés-
titos sin necesidad de la aprobación del Congreso, ni del 
Gobierno, entregada a cada uno de ellos la administración 
local en todos sus ramos, excepto el judicial, cuya organi-
zación está fijada por la Constitución, y en una palabra, 
consignados la más grande independencia y los más am-
plios derechos con que la institución municipal haya sido 
organizada en otras naciones […]”.

- En 1876, “Las instituciones de administración propia dan 
fruto pronto en los pueblos educados, pero educan a los 
que no lo están; y por consiguiente solo pueden arraigar-
se con el transcurso de las generaciones; la impaciencia 
podrá atribuir a los defectos de ley, los embarazos que la 
institución encuentra hoy en su marcha, pero las enmien-
das que de ella se hagan, apenas harán mejor su práctica; 
porque lo que hay que reformar no es la ley sino los hom-
bres, y esta reforma no se obtiene, sino por la educación y 
por la práctica misma en la administración de los asuntos 
de la localidad […]”.

89. Planas 1998: 222.
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•	 Bien	lo	ha	señalado	el	profesor	Carlos	Contreras:

El gobierno del primer presidente civil peruano: Manuel Pardo (1872-
1876), a medio siglo de la independencia inició el primer proyecto des-
centralizador al sentar la Ley de Municipalidades de 1873, confiándoles 
la administración básica y la recaudación de las contribuciones locales. Se 
crearon concejos departamentales, provinciales y municipales elegidos por 
los colegios electorales de las circunscripciones. Se trató de un ensayo valio-
so, aún poco estudiado por la historiografía. Algunos lo aprecian como un 
antecedente de la futura ley de descentralización fiscal de 1886. En cualquier 
caso, el proyecto parece haber marchado con varios tropiezos, hasta ser vir-
tualmente liquidado por la guerra con Chile.90

•	 La	conclusión	a	la	que	arriba	Planas	es	que:

En suma, esta breve experiencia de los concejos departamentales (1873-
1880), la más larga experiencia descentralista que el Perú había vivido hasta 
entonces, culminó como las anteriores, arrasada por esta mezcla de autori-
tarismo y centralismo que puso Bolívar contra las neonatas Juntas de 1823, 
a Gamarra contra las vibrantes Juntas de 1828 y al coronel Arguedas contra 
las abortadas Juntas de 1856. Culminó, con ese espíritu descentralista y an-
tidemocrático que traerán, luego, los golpes de 1919 y 1992.91

- Se hicieron reformas en la administración de justicia.
- Se inició la organización de la estadística nacional de la república.
- Se organizaron los registros civiles.
- Se definieron las relaciones entre el Estado y la Iglesia católica, 

defendiéndose en las negociaciones con la Santa Sede la delimi-
tación de funciones del Estado y el Patronato Nacional. Pardo, 
dirigiéndose al Congreso de la República en 1876, sostuvo lo 
siguiente (véase cuadro XI.19):

Iniciadas con la Santa Sede negociaciones para precaver las dificultades a 
que hubiera podido dar lugar la ilegal presentación hecha por el anterior 
Gobierno para la Sede Arzobispal de Lima, puedo aseguraros que, así en 
éste como en todos los demás asuntos relativos a los intereses de la Iglesia 

90. Contreras 2000: 9.

91. Planas 1998: 239.
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y pueblo peruanos, he encontrado en el espíritu de Su Santidad los senti-
mientos de la más paternal benevolencia […] Al obtener el allanamiento de 
esas dificultades, se inició en Roma, con vuestra autorización, la discusión 
de los medios que permitiesen regularizar el ejercicio del Patronato, alejan-
do pretextos de desacuerdos entre las autoridades civiles y eclesiásticas […].

5. Defensa y orden interno
- Se crearon las escuelas de clases y grumetes del ejército.
- Se realizaron reformas en el Colegio Militar y en la Escuela 

Naval.
- Se fundó una escuela preparatoria para los que postulaban a la 

Escuela Naval.
- Se promulgó la ley de conscripción militar el 20 de noviembre 

de 1872, aboliendo el reclutamiento.
- Se promulgó la controvertida ley de la Guardia Nacional, apa-

rato paramilitar creado para evitar la “alteración del orden pú-
blico”. Pardo lo usó para defender el orden constitucional de la 
época: “Su concurso moral y material para el sostenimiento del 
orden público, ha sido igualmente valioso en la paz y la guerra. 
La última guerra civil ha puesto en evidencia la fuerza de nues-
tra organización”.

- Se fundó la Escuela de Grumetes para Tripulantes de los Bu-
ques de Guerra, “habiendo comenzado así la nacionalización 
de nuestra marinería”.

- Sobre el “nuevo ejército”, Pardo proclamó lo siguiente: “El Go-
bierno que aspira a la regeneración completa del ejército, se ha 
consagrado especialmente a reorganizar la escuela militar, y a 
establecer una escuela especial de clases que dé los cuadros al 
nuevo ejército […]”.

6. Relaciones exteriores
- Se firmó el tratado de alianza defensiva con Bolivia, una alian-

za secreta suscrita el 6 de febrero de 1873 que será estudiada en 
el siguiente y último capítulo.

- Se promovió la reunión del Congreso Americano (1874).

Al concluir su mandato en 1876, siendo consecuente con su for-
mación liberal política, Pardo afirmó: “he respetado cuidadosamente la 
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libre expresión de todas las opiniones, para poder conocer cada día, esa 
gran fuerza de la política moderna […]”.92

Cuadro XI.19
las relacIones estado - IglesIa y la cuestIón del Patronato

“Una de las bases del modelo republicano y de las ideas liberales era la sepa-
ración entre Estado e Iglesia, lo que en la práctica significaba confinar a esta 
última a un ámbito que no interfiriera con la acción del Estado, desplazán-
dola en consecuencia de áreas como la fiscal, económica y administrativa, así 
como también conseguir la proclamación de la ‘libertad de cultos’, de modo 
que nadie dentro del territorio pudiera ser molestado por sus creencias y 
prácticas religiosas. El proceso de esta separación, según ha sido investigado 
por Pilar García Jordán, se inició durante la era del guano, pero no concluyó 
sino en las primeras décadas del siglo XX.

Durante las décadas de 1840 y 1850 la Iglesia fue privada de sus impues-
tos ‘propios’, como el diezmo, y sufrió la clausura de conventos y la pérdida 
de bienes. El número de religiosos entre 1847 y 1878 descendió de 2,436 a 
1,716, estando la mayor parte concentrada en Lima. Los sacerdotes pasaron 
a ser asalariados del Estado y se componían mayormente de extranjeros. Sin 
embargo, la Iglesia logró mantener hasta la guerra con Chile el control del 
registro de la población, ya que los registros civiles se crearían recién en la 
década de 1880. Asimismo, la Constitución de 1860 estableció que la nación 
profesaba la fe católica y aunque toleraba la existencia de otros cultos, pro-
hibía su manifestación pública. Esto fue combatido por muchos liberales, 
quienes además de rebelarse contra dicha profesión de fe por una comu-
nidad compuesta por hombres supuestamente libres para decidir sobre un 
asunto como la fe religiosa, que ellos consideraban estrictamente personal, 
argumentaban que ello bloquearía la llegada de inmigrantes europeos prove-
nientes de naciones no católicas. 

En 1874 el Vaticano concedería al Perú el ejercicio del Patronato; es decir, 
el derecho del Estado a nombrar a los obispos de las Diócesis y a ratificar 
el nombramiento de los párrocos, y sería recién en 1915 que se modificó la 
Constitución a fin de permitir el ejercicio público de otras religiones”.

Fuente: Contreras y Cueto 2000: 142.

92. En lo relativo a Pardo, el análisis y las expresiones: Jacinto López 1947; Mc Evoy 1994, 
1997, 2004c; Ugarteche y San Cristóbal 1945; San Cristóbal 1945; Revoredo 1974; 
Dulanto Pinillos 1930; Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo IX; Dávalos y Lissón 
1928; Basadre 1983, tomo V; Contreras 2004; y Vicuña Mackena 1878.
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la guerra coN chile

Las causales del conflicto

La guerra del Pacífico fue para Bolivia y su aliado una comedia de erro-
res. Cada esfuerzo era tardío. Los gobiernos del Perú y de Bolivia eran 
médicos que se limitaban a firmar certificados de defunción.

Gustavo Adolfo Otero, Abaroa, citado en Bonilla 2005b: 11

No hay una explicación unilateral y total para los orígenes de la Gue-
rra del Pacífico, y la motivación central detrás del esfuerzo de guerra 
chileno es motivo de controversias. Ciertamente, los factores que inci-
dieron en el desencadenamiento del conflicto fueron variados e inclu-
yeron aspectos geopolíticos, económicos y jurídicos.

Luis Ortega

Los intereses materiales que son objeto primitivo de la contienda […].
Diario La Patria, Chile, 1879, citado en Pérez Valdivia 2007: 40

Existe una interrelación necesaria entre la diplomacia, la estrategia mi-
litar y la política interior […] Aunque la fuerza militar determinaba el 
desenlace físico de la guerra, los objetivos políticos dictaban el precio 
que los beligerantes estaban dispuestos a pagar por la victoria.

Henry Kissinger

Capítulo XII
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Para Heraclio Bonilla, “la razón fundamental [de la Guerra del Pacífico, 
1879-1884] fue el control de los importantes yacimientos del guano y del 
salitre existentes en Atacama y Antofagasta, derivado de la ambigüedad 
existente en torno a lo que eran las fronteras efectivas entre Bolivia y 
Chile”.1 Somos de la opinión de que el tema es más complejo, que en él 
intervienen diversos factores y que de hecho se trató de una guerra para 
la cual Chile se preparó porque la deseaba, a diferencia del Perú y Boli-
via. Por cierto, en el desarrollo del conflicto, algunas veces se tomaron 
decisiones políticas de acuerdo con el rumbo que asumieron los sucesos 
derivados de la propia confrontación militar.2

La decisión más arriesgada y crítica que el presidente Pardo asumió 
se relaciona con el salitre. Es preciso analizar esta medida como un an-
tecedente del conflicto armado.

 

1. Bonilla 2005b: 1.

2. Alan Milward (1968) es claro en señalar que la guerra es un instrumento de ganancia 
económica: “La Segunda Guerra Mundial fue la decisión deliberada de uso de la 
guerra como instrumento de política por dos de los estados económicamente más 
desarrollados, Japón y Alemania, su decisión para ir a la guerra estuvo influenciada 
por la convicción de que era instrumento de ganancia económica. Igual aconteció 
con Italia en Etiopía”. En realidad, existe cierta analogía entre la opinión de Milward 
y la de Sergio Pistone (1986) cuando este sostiene que “La expresión imperialismo 
puede ser entendida fundamentalmente en dos sentidos. En un sentido más amplio y 
genérico, indica cualquier forma —verificada por lo tanto en toda época histórica— 
de expansión violenta por parte de los estados en el ámbito territorial de su influjo o 
de su poder directo. En un sentido más restringido y más pleno, con esta expresión 
se indican los fenómenos de explotación económica de un Estado o de un pueblo 
por parte de un Estado más poderoso, y las correspondientes manifestaciones de vio-
lencia”. Asumiendo la definición más restringida, se puede afirmar que la guerra fue 
una acción del imperialismo chileno. Sin embargo, Cristóbal Aljovín (comunicación 
personal, febrero 2010) considera que guerra y economía forman uno de los factores 
que se debe considerar. Él sostiene que en el caso de la Segunda Guerra Mundial debe 
tenerse en cuenta factores de orden histórico (por ejemplo, el Tratado de Versalles 
que humillaba a Alemania) y de orden político (el nazismo, Hitler), entre otros. Su-
giere que en las relaciones Perú, Chile y Bolivia siempre debe incluirse a la Argentina. 
Si bien concuerdo con Aljovín, sigo pensando que el objetivo estratégico (lo que no 
invalida los demás objetivos) de la guerra contra el Perú y Bolivia fue determinante-
mente económico, aunque no único (es decir, ocupar territorios con salitre).
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El 18 de enero de 1873, cuando no solo existían signos evidentes de des-
aceleración del ciclo de expansión sino que el país se encontraba en un 
ciclo de crisis económica, se decretó la creación del estanco del salitre, a 
través del cual el Estado monopolizó su venta al extranjero. Las discu-és del cual el Estado monopolizó su venta al extranjero. Las discu- su venta al extranjero. Las discu-
siones de la época situaron los términos de la acción del Estado entre la 
“libertad perfecta y absoluta” y “el monopolio absoluto y perfecto”. Pa-
radójicamente, el abanderado liberal de la clase dirigente civil, Manuel 
Pardo, luego de comprobar el fracaso de la ley del estanco, profundizó la 
acción intervencionista estatal y el 28 de mayo de 1875 decretó la estati-
zación de las salitreras. Es decir, la política estatista de los civilistas fue 
una contradicción con respecto a sus proclamadas propuestas económi-
cas liberales. El cambio ideológico obedeció a los intereses en juego. En 
efecto, si se analiza la estatización del salitre en el escenario histórico, se 
verá que representa una posición coherente con los intereses de la bur-
guesía guanera, que debió analizar que se agotaba lo que había sido su 
fuente de acumulación (el guano), y que en un afán deliberado de iniciar 
un nuevo ciclo de expansión económica, asumió con “su” Estado el con-
trol de la nueva riqueza (el salitre). El Estado inició así la expropiación 
de las compañías salitreras y diseñó una modalidad de administración 
de los recursos mediante la creación de la Compañía Nacional de Salitre, 
entidad jurídica a la cual le delegó la gestión de la riqueza salitrera. Es 
importante mencionar que antes de elegir a la Compañía Nacional para 
el control de este recurso, el gobierno tuvo que decidir entre la propuesta 
del “grupo fusionado” (Dreyfus y la Compañía Peruana de Guano) y la 
de la Compañía Nacional. El hecho de considerar que la gestión debía 
estar bajo el control directo con una mayor presencia de la burguesía 
nativa, confirma la línea sostenida por un grueso grupo de la clase eco-
nómica dominante de que el modelo de crecimiento exportador se im-
plementara con la presencia hegemónica de intereses nativos, sin dejar 
de aliarse con la burguesía dreyfusista.

La Compañía Nacional del Salitre, después denominada Compañía 
Salitrera del Perú, fue constituida el 24 de julio de 1878 con la participa-
ción de diferentes entidades y personajes (véase cuadro XII.1). 
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Cuadro XII. 1
comPañÍa nacIonal del salItre: PartIcIPacIón y accIones, 1878

PartIcIPacIón
accIones

8.000 = 800.000 lIBras esterlInas

Banco de la Providencia
Banco Nacional del Perú(1)

Benito Valdeavellano
Carlos Elizalde
Dionisio Derteano
Francisco García Calderón Landa

1.600
1.600
1.600
1.600

800
800

(1) El Banco Nacional del Perú funcionaba inicialmente en el local de la Casa Dreyfus. A fines 
de 1872 se trasladó a un local que mandó construir a un costo de S/. 220.000 en un local del 
cual se decía “que era sin disputa el mejor y más bello establecimiento de su clase en Lima” 
(Camprubí 1957: 95).

¿Quiénes fueron los socios de la flamante empresa? El Banco de la 
Providencia, uno de los bancos de la burguesía guanera; el Banco Nacio-
nal del Perú, establecido en 1872 y, según Moreyra, “estrechamente uni-
do con la judaica Casa Dreyfus”;3 Benito Valdeavellano, un importante 
comerciante de los contratos de consignación; Carlos Elizalde; Dionisio 
Derteano, uno de los hombres más representativos de la clase alta de la 
época; y Francisco García Calderón Landa, un conocido defensor del 
liberalismo económico.

Del último se ha dicho lo siguiente:

El otro teorizante, igualmente seguidor del ideario francés del economicis-
mo, al estilo del Segundo Imperio, con resonancia y grandísima difusión 
por los tratados de José Garnier y de Courcelle-Saneuil, fue el jurista y céle-
bre hombre público, Francisco García Calderón. Ambos [él y Pardo] terri-
blemente antiestatistas, constituyeron las columnas defensoras en el Perú, 
de la irrestricta libertad […] García Calderón, ceñido e invariable seguidor 
de los apotegmas liberales […].4

3. Moreyra 1957: vIII.

4. Ibíd., pp. x-xII.
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¿Qué había sucedido? ¿Los grandes liberales en lo económico se 
habían convertido en estatistas? Al respecto, se pueden sugerir algunas 
explicaciones:

•	 En primer lugar, la estatización del salitre era una estatización 
sui géneris: los grandes comerciantes y financistas serían los 
administradores de la riqueza pública en nombre de la nación.

•	 En segundo lugar, la estatización afectaba a los poderosos in-
tereses ingleses, alemanes y chilenos (dueños y socios de varias 
de las empresas), así como a otras empresas de peruanos. En 
todo caso, la proyectada concentración de la gestión del negocio 
mediante la Compañía Nacional del Salitre, resultaba inequí-
vocamente más importante e interesante para los altos círculos 
económicos que el modelo existente antes de la expropiación.

•	 En tercer lugar, el camino de la estatización abría las posibi-
lidades de replantear el modelo de acumulación de la clase 
dirigente nativa, mediante una efectiva participación en la 
dirección, gestión y usufructo del modelo, sin la interferencia 
hegemónica del capital extranjero. El nuevo modelo inclusive 
le otorgaba un rol suplementario.

•	 En	cuarto	lugar,	la	estatización	garantizaba	el	replanteo	de	las	
alianzas de los grandes intereses económicos. La unión de la 
fracción consignataria con la fracción dreyfusista del Banco 
Nacional, enconados rivales desde 1869, significaba la unidad 
en términos de intereses concretos de la oligarquía y “su” Es-
tado. De allí que se sugiera considerar al frustrado ensayo del 
salitre (por la guerra que Chile declarara) como el primer pro-
yecto nacional oligárquico republicano.5

De 1874 a 1878 los ingresos de la Hacienda Pública por el salitre pa-
saron del 2% al 29% (véase el cuadro XII.2). Es evidente que estas cifras 
pueden conducir a presagiar la nueva ruta de acumulación en la rica 

5. La burguesía guanera consignataria, que venía de ser desplazada por el contrato 
Dreyfus, pudo haber observado, con toda razón, el nuevo lucrativo negocio del sali-
tre y no sería extraño que, pasada la opulencia del ciclo guanero, buscara con cierta 
desesperación apostar por él (comunicación personal de Francisco Quiroz Ch.).
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clase dirigente y en los ingresos públicos. El único estudio que conoce-
mos sobre la nacionalidad de los capitales expropiados es el de Guiller-
mo Billinghurst del año 18896 (véase el cuadro XII.3). Sin desconocer la 
seriedad de este trabajo, es posible que las participaciones inglesa y chile-
na fuesen mayores que las allí señaladas. La estatización de los intereses 
extranjeros fue algo que no se meditó ni política ni estratégicamente 
en toda su dimensión, especialmente viniendo de Manuel Pardo, el lí-
der civil con más clara visión de país, que no supo ponderar que estaba 
provocando al imperio más poderoso del siglo XIX y al vecino del sur, 
que llevaba a cabo una progresiva carrera armamentista. Esta medida le 
otorgó a Chile el pretexto, cuando el Perú era apetecido como un bocato 
di cardinale por su guano, su salitre y sus recursos naturales, lo mismo 
que los territorios bolivianos, y cuando el país del Mapocho aún no ha-
bía ocupado el sur de su territorio y estaba deseoso de obtener un espacio 
vital (véase ilustración XII.1).

Es indudable que la expropiación de las empresas salitreras hizo pú-
blica la convergencia de intereses del imperialismo inglés con Chile.7 The 
Times del 30 de mayo de 1879 habló de una “querella mercantil” entre 
“Chile que pelea por la libertad de comercio, [y] el Perú [que] ha tomado 
partido de la restricción y del monopolio […]”, refiriéndose al mono-
polio que el Estado peruano había establecido con el salitre. Con más 
claridad, The Standard llamaba a Chile “el protector del derecho público 
y de la propiedad privada”. Extremando la posición analítica, un repre-
sentante estadounidense declaraba en el Congreso de los Estados Unidos 
que “era un completo error hablar de dichos conflictos como una guerra 
entre Chile y el Perú […] Ella es una guerra de Inglaterra contra el Perú, 
con Chile como instrumento”.8

6. Billinghurst 1889. De acuerdo con Basadre (1983, tomo vI: 183): “Alfonso Ugarte, 
Ramón Zavala y Guillermo Billinghurst […] eran hombres de trabajo, muy unidos 
al pueblo […] Quizás allí hubiera estado el germen de una nueva clase conductora y 
celosamente patriota que no tuvimos”.

7. Esta “convergencia de intereses” y algo más que desconocemos, se observó con cla-
ridad en la posición de colaboración de Chile con Inglaterra en la guerra contra 
Argentina, cuando Inglaterra quiso recuperar Las Malvinas en los años ochenta del 
siglo xx.

8. Fernando Lecaros 1979: 178-180.

Tantalean.indb   362 19/12/2011   10:23:49 a.m.



Ilustración N° XII.1
América Latina en el siglo XIX(1)
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Cuadro XII.2
la ImPortancIa del salItre en los Ingresos fIscales: 1871-1878

año
PresuPuestado

(s/.)
efectIvo

(s/.)
% de los Ingresos 
totales efectIvos

1871 120.000 0 - - -

1872 120.000 0 - - -

1873 1.335.000 120.000 - - -

1874 1.335.000 697.542 2,0

1875 1.750.000 1.218.753 3,0

1876 1.750.000 3.709.526 8,0

1877 6.000.000 5.297.302 23,0

1878 6.000.000 6.996.257 29,0

Fuente: Tantaleán 1983a: cuadro 4.

Cuadro XII.3
la nacIonalIdad de los caPItales salItreros: 1877*

nacIonalIdad de los caPItales caPacIdad Productora (quIntales)
Peruana 9.583.000

Chilena 3.120.000

Inglesa(1) 2.200.000

Alemana(2) 1.250.000

Italiana 210.000

(1) En 1873 la inversión chilena en Tarapacá fue de 6.000.000 pesos o 1.200.000 libras esterlinas 
(Pérez Valdivia 2007: 33).
(2) Según la Oficina de Asuntos Exteriores de Alemania, el 42% del salitre producido obedecía al 
capital alemán y solo el 27% al capital inglés (Pérez Valdivia 2007: 33).
Fuente: Billinghurst 1889: 20-23.
* Camprubí (1957: 106-107) lanza una acusación muy seria contra la publicación de Guillermo 
E. Billinghurst (1889). Nos dice que en ese trabajo sobre el salitre se hace ver “en forma 
demasiado reiterada y sistemática la poca influencia que cupo al capital inglés en el desarrollo 
de la industria del salitre […]”; por otro lado, “tenía [Billinghurst] ascendencia inglesa y además 
intereses salitreros”. Sin embargo, es necesario realizar algunas precisiones al respecto. El padre 
de Billinghurst fue un peruano adinerado que poseyó varios negocios, entre ellos salitreras. Al 
morir en 1868, el hijo asumió las empresas que dejó el progenitor. Desde que se inició en la 
política apoyó con pasión y dinero a Nicolás de Piérola: en la aventurada expedición del Talismán, 
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En estos juicios de valor, frente a hechos que comprometen la he-
redad nacional, el historiador no puede opinar ambiguamente, sino 
expresar de manera directa y sin medias tintas su pensamiento. En mi 
opinión, este fue un gravísimo error de un hombre talentoso como Par-
do, porque en última instancia, si se toma una decisión de esa naturale-
za, es condición necesaria contar con un ejército y una marina capaces 
de respaldarla.

La información disponible nos lleva a pensar que Pardo, siguiendo 
la tradición de enfrentamiento entre militaristas y civilistas, cuando es-
tos últimos tenían el poder, debilitó al ejército peruano.9 Según las cifras 
que hemos podido reconstruir para el lapso de tiempo que va de 1860 a 
febrero de 1879, el personal de las fuerzas armadas se redujo de 11.412 a 
6.387 miembros (incluidos oficiales, suboficiales, tropa y marinería). El 
ejército llevó la peor parte, pues cayó a menos de la mitad de sus efecti-
vos (véase cuadro XII.6).

Aquí es pertinente, aunque muy ingrato, recordar de nuevo las dos 
frases históricas de Pardo: “Tengo dos blindados: Argentina y Bolivia” 

9. Falta un estudio en profundidad sobre las relaciones civil-militares, especialmente 
para el decenio de 1870, como el desarrollado por Masterson (2001) para los años 
1930-2000.

en 1874, en el intento de revolución de Moquegua de 1876 y en la sublevación del Huáscar. Pero 
en 1912, cuando se presentó a la Presidencia y ganó, Piérola no lo apoyó. No tuvo la lealtad que 
le demostró Billinghurst. Escribió un conjunto de publicaciones sobre Tarapacá, que incluyen 
Rápida ojeada sobre la cuestión del salitre (1875); Estudio sobre la geografía de Tarapacá (1886); 
Legislación sobre el salitre y bórax en Tarapacá (1903) y Documentos relativos al ferrocarril de 
Patillos (1908). El historiador chileno especializado en el salitre Enrique Kaempffer (1914: 36) 
escribe que: “Las publicaciones hechas por el señor Guillermo E. Billinghurst […] son pruebas 
evidentes de poseer muy profundos conocimientos en las variadas materias que abarca con tanta 
erudición, i revelan, no solo una adiestrada pluma, sino gran independencia de criterio para 
tratarlas”. Al contrario de lo que sostiene Carlos Camprubí, profesor de la Universidad Católica 
de Lima y alto funcionario de la Superintendencia de Bancos del Perú, cuando escribe en 1957 la 
Historia de los bancos del Perú (1860-1879): Billinghurst (1889: 24) acusa al gobierno civilista de 
que, luego de la expropiación salitrera decretada el 28 de mayo de 1875, se sobrevaloró las estacas 
de los ingleses, su facultad productiva y por lo tanto su valor: “La verdad es que el Gobierno del 
Perú, en su anhelo por arribar al deseado monopolio del salitre, tuvo que contemporizar con los 
industriales extranjeros, y especialmente con los que como la Compañía de Salitres de Tarapacá 
disputaban de cierta influencia industrial”. Se les pagó, dice Billinghurst, el 14% del total, cuando 
no les correspondía ni el 8%, es decir, S/. 779.836,87.
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y “Mi compadre Pinto [Presidente de Chile] no me hará la guerra”.10 
¿Equivocación de Pardo? ¿Ingenuidad? ¿Exceso de confianza en el rol 
que podían desempeñar Argentina y Bolivia en el caso de un conflicto 
bélico? ¿Inexactitud y torpeza? ¿Ausencia de visión, análisis estratégico 
e intuición?

Cristóbal Aljovín considera que la política de Pardo fue “un de-
sastre […] Pardo [como buen representante de los intereses guaneros] 
consolidó una ruptura de un eje Lima-Santiago que era muy fácil de 
restablecer”.11 Manuel Burga coincide con lo que venimos sosteniendo:

Lo que nos permite suponer que desde 1869, el Perú prácticamente se des-
armó y sus clases dominantes prefirieron invertir en otros sectores. Esto 
explicaría que a pesar de toda la riqueza del guano, en 1879 el Perú era 
militarmente inferior a Chile. Andrés Avelino Cáceres es categórico en sus 
memorias al referirse al potencial militar de entonces: “La Marina y el Ejér-
cito, los dos brazos de la defensa nacional, estaban exangües, sin nervios ni 
vitalidad”.12

Y pensar que Pardo se declaraba un defensor acérrimo de la gloriosa 
Marina de Guerra del Perú. Al analizar el dominio marítimo, Jorge Ba-
sadre lo presenta como: 

La paradoja de la vida republicana del Perú durante el siglo XIX, causa secreta 
de algunos de sus más tremendos contrastes, fue que su centro de gravita-
ción estuvo en la costa; pero sin que aquello coincidiera con una preocupa-
ción naval. Resultó así que la guerra entre la Confederación y Chile llegó a 
ser una guerra entre la cordillera y el mar; que en 1864 los buques españo-
les pudieran apoderarse de las islas de Chincha impunemente; y que Chile 
ganó en realidad la guerra de 1879 en 1874, cuando adquirió los blindados 
que le dieron ventaja en el océano Pacífico [en pleno gobierno de Pardo]. 
(Énfasis nuestro)

Como declaraba el diplomático Ponte de Ribeyro, “El Perú tiene en 
el Pacífico una posición semejante a la de Brasil en el Atlántico”, es decir 

10. Ambas citadas en Pérez Valdivia 2007.

11. Comunicación personal, febrero 2010.

12. Burga 1979.
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geoestratégicamente fundamental, frente a la cual deben desarrollarse 
políticas de Estado.13 

En lo que respecta a los presupuestos bianuales programados por el 
Ministerio de Guerra, los indicamos en el cuadro XII.5.

13. Pérez Valdivia 2007: 98.

Cuadro XII.4
la PotencIa de la marIna cHIlena

- “A fines del decenio de 1880 los Estados Unidos comenzaron a construir 
su armada, que hasta entonces había sido más pequeña que la de Chile” 
(Kissinger 1995: 32).

- Algunos autores consideran que, en acorazados y cruceros, la Marina de 
Chile fue la cuarta potencia mundial hasta 1914.

- En 1914, el número de acorazados y cruceros era:

• Inglaterra : 34

• Alemania : 21

• EE.UU. :   8

• Chile :   7

• Japón  :   4

• Francia :   4
(Langlois 1911; Zorgibe 1997: 281).

- El lema de la bandera chilena es: “Por la razón o por la fuerza”.
- El lema del ejército chileno es: “Siempre vencedor, jamás vencido”.

Cuadro XII.5
PresuPuestos BIanuales Programados Por el mInIsterIo de guerra (y marIna): 1873-1880

(soles corrientes)

Gobiernos civilistas

1873-1874 9.457.711

1875-1876 6.905.811

1877-1878 5.500.000

1879-1880 4.974.691
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Como comenta J. M. Rodríguez:

[…] debía suponerse que la seguridad nacional estaba en buen pie para 
garantizar la paz externa y que, en caso de desequilibrio, podría pasarse 
con éxito del estado de paz al de guerra. Desgraciadamente ni una ni otra 
cosa eran una realidad, lo cual acusa mala dirección y administración de los 
asuntos militares […] El 4 de abril de 1879, es decir, al declararse la guerra 
de Chile, faltaban armas, municiones, buques de guerra, ejército y armada, 
todo lo que constituye la máquina de guerra de una nación. El Perú estaba 
no solo en la bancarrota financiera y en la impotencia militar, se hallaba al 
borde del desastre con sus fatales consecuencias […].14

El descuido del presupuesto de las fuerzas armadas fue también res-
ponsabilidad del gobierno de Balta, que entre los años 1868 y 1873 tuvo 
un presupuesto ejecutado decreciente, cuando ya Chile programaba y 
realizaba fuertes gastos en material de guerra.

Cuadro XII.6 
PresuPuesto eJecutado de las fuerzas armadas: 1868-1873

(pesos constantes, 1830 = 1.000)

1868
1869
1870
1871
1872
1873

4.499.400
4.360.682
4.025.600
3.736.036
3.396.030
3.214.903

Fuente: Tantaleán 1983a; deflactores de Gootenberg.

14. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo xIII: 12-13. Wilhelm Ekdahl (citado en Pérez 
Valdivia 2007: 8) informa que en 1879: “A mediados de mayo el gobierno de Chile 
preguntaba a su general en Jefe en Antofagasta, ‘Si podía realizar la expedición con las 
municiones disponibles, a saber, escasos 3.000.000 de cartuchos’. El General contestó 
que necesitaban las municiones pedidas (1.500.000) y aconsejó al Gobierno pedir 
50.000.000 de cartuchos porque consideraba que una dotación de mil tiros por fusil 
era un mínimo para la campaña […] En ese mes, el Perú no llegaba a tener 441.000 
cartuchos y estos de cuatro clases para rifles, eso explica el porqué unos soldados 
tenían teóricamente 180 y otros 40 tiros”.

Tantalean.indb   367 19/12/2011   10:23:50 a.m.



368 | JAVIER TANTALEÁN ARBULÚ

Todo conduce a pensar que la tendencia continuó siendo decre-
ciente hasta 1878, ya que se estima que los años 1874-1877 fueron de 
alta inflación; los presupuestos que tenemos de esos años son en pesos 
corrientes.15 

Es posible que Pardo desconfiara del ejército —un hecho explicable, 
pero no justificable—, si no ¿cómo se entiende que se reforzara a una 
fuerza paramilitar, llamada Guardia Nacional, con mil hombres más 
que el ejército?16 La polaridad militarismo-civilismo en la lucha política 
interna probablemente cegó a un hombre de las calidades intelectuales y 
visionarias de Pardo y le impidió apreciar el gran peligro que surgía en 
el sur del Perú.

Mercado Jarrín reconoce en Pardo aspectos sumamente positivos. 
Lo llama el “artífice de la unidad de la clase dominante peruana, cuando 
la chilena tenía ya medio siglo en el poder” y continúa así:

[… ] el Pardo joven, quien llega a visionar y esbozar el marco geográfico de un 
“núcleo de cohesión nacional” [valle del Mantaro]. Este enfoque prospectivo 
que Pardo visualizara, hubiese posibilitado generar en la zona andina central 
del Perú, en el rico valle del Mantaro, un espacio de desarrollo y geopolítico, 
en el corazón espacial del país, un eje de desarrollo desde la zona andina, arti-
culando el espacio amazónico por el este, y la zona de la costa marítima por el 
oeste. Una amplia zona bisagra con el oriente y el occidente.17

Sin embargo, reconoce que cuando Pardo llegó al poder, no pudo 
concretar este planteamiento, fundamentalmente geopolítico. Según 
Mercado, “El más grande error que cometió la política y estrategia 

15. Esto se ha analizado en Tantaleán (2001), tomando como base el índice de precios de 
Gootenberg.

16. En tiempos de Manuel Pardo, por ley del 7 de noviembre de 1872, la institución de la 
Guardia Nacional —llamada “Milicia Nacional” en la Constitución de 1828 y “Guar-
dia Nacional” en la de 1834— obligaba el enrolamiento de los ciudadanos de 21 a 
25 años que no estuviesen en el ejército activo o reserva; se debía formar la Guardia 
Nacional de cada provincia. El nombramiento de jefes y oficiales lo haría el propio 
Ejecutivo (J. Basadre 1946: 228-31).

17. Mercado Jarrín reconoce que Chile sí desarrolló un espacio geopolítico, un “núcleo de 
cohesión” nacional, desde el desierto de Atacama hasta el río Bío-Bío con su núcleo cen-
trifugante y centripetante (el valle central), en el cual logra articular un proyecto político 
oligárquico. Comunicación personal del general Edgardo Mercado Jarrín, julio 1981.
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peruana de la década del 70 […] fue la imprevisión” frente a un cúmulo 
de acontecimientos en el vecino país del sur que conducían a la guerra.

Pero de ninguna manera se trató del único responsable.18 La falta de 
previsión estratégica compromete a toda la clase dirigente que gobernó 
el país, más aún si desde 1838 se conocía públicamente la Doctrina Por-
tales, y de manera especial cuando apareció el “oro blanco”.19 Desde los 
decenios de 1850 y 1860, el país debió tomar un mínimo de precauciones 
—teniendo recursos y crédito internacional— para protegerse de cual-
quier agresión externa, más aún considerando el antecedente de España 
en 1866 y las aspiraciones de Inglaterra.

No se trata, como erróneamente lo ha planteado Gootenberg, de que 
“en una fácil inversión de la viejas figuras heroicas [¿cuáles?], aquí los 
‘modernizantes’ mártires pardistas de la iconografía liberal se convierten 
en los villanos nacionales”.20 No se trata, usando el lenguaje cinemato-
gráfico de Gootenberg, de encontrar héroes o villanos en esta historia, 
sino de situar en su verdadera dimensión crítica a esos liberales sui géneris 
liderados por Pardo, desde una perspectiva económica, política, social, 
racista, ética y también geopolítica. Como Gootenberg mismo sostiene, 
contradiciéndose una vez más: “La poderosa invasión chilena (con una 
liberal ayuda británica [sic]) reveló todo aquello en lo cual la élite guanera 
había fracasado”.21 Pardo era el representante nacional más connotado de 
esa élite guanera, lejos de ser un mártir de la iconografía liberal de las 
“construcciones dependentistas” (ver, por ejemplo, Macera, Burga, Boni-
lla, Tantaleán, Flores-Galindo, etc.).

La falta de previsión de las clases dirigentes desde la época en la que 
el país contaba con los recursos suficientes como para disuadir cualquier 

18. La última entrega de la fértil historiadora Carmen Mc Evoy (2008) y todas las otras 
que ha producido, han influido en ciertos intelectuales de prestigio bien intencio-
nados, creando una visión sublime, laudatoria e inmejorable de Pardo, sin realizar 
un análisis crítico del político y desfigurándolo por completo. Por ejemplo, Richard 
Webb (2008: 46-47) escribió “Un héroe para el momento”, donde menciona la “bata-
lla entre Pardo y el leviatán guanero” y otras frases laudatorias inspiradas en Mc Evoy.

19. Recordemos que la llamada Doctrina Portales tenía dos ejes básicos: 1) la permanen-
te tendencia hacia la hegemonía militar y naval en el Pacífico Sur; y 2) la oposición a 
la conformación de bloques o procesos de integración en la región sudamericana que 
pudiesen resultar una “amenaza” para los intereses nacionales chilenos.

20. Gootenberg 1998: 29.

21. Ibíd., p. 28.
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intento de invasión, es fundamental como tema de investigación; en-
cuentro que no está suficientemente esclarecido. Como afirmaba Eugene 
Domet de Vorges en una carta al ministro de Relaciones Exteriores de 
Francia el 24 de noviembre de 1879: “El Perú sucumbe bajo una desmo-
ralización casi sin ejemplo; no se encontrará quizás otro país donde las 
clases gobernantes sean tan egoístas y la administración […] no son sino 
la explotación en grande del país”.22

Cuadro XII.7
Perú - cHIle: HecHos sIgnIfIcatIvos desde el sIglo xvII

•	 Desde	mediados	del	siglo	XVII, Chile exporta granos al Perú.

•	 Formación	 progresiva	 de	 un	 núcleo	 de	 cohesión	 en	 el	 espacio	 colonial	
chileno en el valle central.

•	 Inicio	del	libre	comercio	entre	las	colonias	en	la	segunda	mitad	del	siglo	
XVIII: política de los Borbones en el imperio español.

•	 Capitanía	General	de	Chile,	autónoma	de	Lima	(1798).

•	 Desde	el	siglo	XVIII, competencia entre el Callao y Valparaíso por la hege-
monía del Pacífico.(1)

•	 Fines	del	siglo	XVIII y principios del XIX: formación de la clase dirigente 
chilena.

•	 23	de	junio	de	1820:	primer	mandatario	José	de	San	Martín,	nombrado	
por comisión del Senado de Chile.

•	 Doctrina	Portales.

•	 Confederación	Perú-boliviana.

•	 Tratado	de	alianza	defensiva	con	Bolivia,	alianza	secreta	suscrita	el	6	de	
febrero de 1873 con la idea de proyectarse a un eje Lima – La Paz – Buenos 
Aires.

•	 18	de	enero	de	1873:	ley	peruana	del	estanco	del	salitre.

•	 1974:	tratado	entre	Chile	y	Bolivia	fijando	sus	fronteras,	al	cual	el	Perú	
cometió el error de no oponerse, invocando el tratado de 1873.

•	 Perú:	 se	 fortalece	 a	 la	 Guardia	 Nacional	 y	 se	 debilita	 al	 ejército,	 que	 es	
disminuido.

•	 28	de	mayo	de	1875:	ley	peruana	de	expropiación	de	las	empresas	salitre-
ras de Tarapacá.

22. Pérez Valdivia 2007: 63.
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•	 1876:	 suspensión	 del	 pago	 de	 la	 deuda	 externa	 por	 parte	 del	 gobierno	
peruano. Reacción inglesa: preparativos del gobierno británico para una 
intervención militar en el Perú, involucrando a Francia y Bélgica, que al 
parecer no se realiza por la guerra declarada por Chile contra el Perú (R. 
Miller 1976; Palacios 1983; Stallings 1985).

(1) Escribe Basadre sobre algo que ya hemos mencionado: “[la] rivalidad comercial 
entre los puertos del Callao y Valparaíso había dado lugar a un conflicto en 1832, 
cuando el gobierno dictó medidas a favor de aquél, y el gobernador de Valparaíso 
Diego Portales propuso ya entonces ‘irse sobre el Perú con un ejército’” (Basadre 
1983, tomo II: 61).

Cuadro XII.8
cHIle: asImIlando la derrota de 1866

“La guerra con España significó para Chile, una deuda fiscal cuantiosa; en 
el aspecto naval, la marina mercante quedó diezmada; en el plano político, 
la contienda reveló la absoluta imprevisión del país para una emergencia 
de este tipo; y en el ámbito moral, el pueblo se sintió humillado. Pero las 
consecuencias históricas más graves fueron: que el Perú se convirtió en la 
primera potencia del Pacífico, en el héroe americano frente a España y se 
abrió el acercamiento peruano-boliviano. […]

Este acontecimiento tuvo la virtud de avivar los sentimientos nacionalistas 
[…] revivió el afán por recuperar la hegemonía en el Pacífico Sur, perdida 
[en el] 66. Chile solo necesitó diez años para obtenerla. El ejército y la 
armada fueron organizados […] la oficialidad era egresada de la Escuela 
Naval Militar y muchos de ellos fueron enviados al extranjero […] Su 
ejército estaba formado por personal voluntario y la Guardia Nacional. Las 
tripulaciones […] y su instrucción era aún más esmerada que la del ejército”.

Fuente: Mercado Jarrín 1979: 39-40.
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El tratado de alianza defensiva de 1873 y el desencadenamiento  
de los hechos: Chile nos declara la guerra

El país tenía su propio “programa de desarrollo salitrero”. Pero por los 
antecedentes y la posibilidad de una querella entre Chile y Bolivia por el 
dominio en el desierto de Atacama, es evidente que el Perú —en vez de 
actuar con realismo y prudencia—, consideró que lo mejor era involu-
crarse en el conflicto para mantener el statu quo, pretendiendo pactar 
una alianza defensiva impersonal con Bolivia y Argentina. El canciller 
José de la Riva-Agüero, justificando el Tratado de Alianza Secreta, escri-
bió lo que sigue:

La única política que conviene a Bolivia es definir cuanto antes su situa-
ción con Chile. Prolongar el estado actual de cosas es perder el litoral o 
consentir en que se explote en común para que más tarde Chile se lo anexe. 

Cuadro XII.9
fuerzas armadas comParadas: Perú, cHIle y BolIvIa

Perú(1) Perú(2) cHIle(3) cHIle(2) BolIvIa(2)

1860
Ejército: 9.500
Marina: 1.912
Total: 11.412

1868
Ejército y
Marina: 8.985

1872
Guardia
Nacional: 4.000

1879
Ejército: 4.352
Marina: 2.035
Total: 6.387

Infantería: 3.539
Caballería: 633
Artillería: 869
Total: 5.241

Ejército y 
Marina: 18.550
Guardia Cívica:
1878: 6.687
1879: 22.285

Ejército: 2.440
Marina: 1.137

Ejército: 2.232
(330 oficiales, 
55 cadetes y 826 
sargentos, más 
una cantidad 
apreciable de 
indígenas)

(1) Tantaleán 1983a: 197.
(2) Richard Phillips Jr., citado en Bonilla 2005b: 5-6.
(3) Pérez Valdivia 2007: 7.
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La consecuencia de esto sería un grave peligro para nosotros, no de perder 
Tarapacá y Arica, porque creo primero sucumbiríamos todos los peruanos 
antes de consentir ello, sino de una guerra en la que (eventualmente) Bo-
livia pudiese convertirse en aliada de Chile. Este temor me ha preocupado 
hace tiempo y es el que me ha guiado en las negociaciones hasta llegar al 
Tratado de febrero.23

Al respecto, Mercado Jarrín hace el siguiente comentario:

Pocas veces se ha visto en la historia, a un Estado que abraza la causa de otro 
Estado como si se tratara de la suya propia […].24

La firma del controvertido tratado de alianza defensiva con Bolivia, 
una alianza secreta suscrita el 6 de febrero de 1873 con idea de proyec-
tarse a un eje Lima – La Paz – Buenos Aires, es comentada por J. M. 
Rodríguez:25

[…] las amenazas de una rivalidad comercial con los productores de salitre 
en Bolivia y Chile; y el acecho de estas dificultades por Chile para aprove-
charse en el momento preciso. El Gobierno de don Manuel Pardo, previen-
do estos peligros, celebró con Bolivia una alianza defensiva del 6 de febrero 
de 1873 y creó, por lo tanto, un casus foederis en vez de armar al Perú.26

23. Pérez Valdivia 2007: 4.

24. Una de esas pocas veces sucedió entre el zar Nicolás II y el káiser Guillermo II, cuña-
dos y primos hermanos: “Alemania y Rusia no tenían ningún conflicto entre sí, su 
enfrentamiento fue por causas ajenas […] Alemania declaró la guerra a Rusia. Esto 
ocurrió sin un solo intercambio político serio entre San Petersburgo y Berlín acerca 
de la sustancia de la crisis, y sin que hubiera una sola disputa tangible entre Alemania 
y Rusia” (Henry Kissinger 1995: 194 y 211).

25. Es evidente que una proyectada alianza defensiva de Perú-Bolivia-Argentina podía 
convertirse en ofensiva, por una cuestión geopolítica de sentido común (en verdad, a 
veces el menos común de los sentidos): los tres países rodeaban plenamente a Chile.

26. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo XI: 77. Tal como escribe Esteves ([1882] 
1971: 140): “El ensayo del estanco hizo revelarse por segunda vez la afinidad de los 
intereses de Chile con el salitre en un oficio amenazador de su cancillería, al cual el 
enérgico gobierno del señor Pardo dio elocuente contestación con el remolque dado 
a los monitores ‘Manco Cápac’ y ‘Atahualpa’ hasta la rada de Iquique […] Desde 
entonces [1873] la guerra por el salitre se hizo inminente; y aun cuando ello no fue un 
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Chile sí se armó durante la gestión de Pardo, comprando buques de 
guerra, como puede apreciarse en el cuadro XII.10.

Cuadro XII.10
cHIle y Perú: comPra de armamento

CHILE     PERÚ

Fragata blindada Cochrane (1874)(1)

Armamento: 4 lanzatorpedos
 3 ametralladoras
 15 cañones
Velocidad: 12,75 nudos

Fragata blindada Blanco Encalada (1875)(1)

Armamento: 4 lanzatorpedos
 3 ametralladoras,
 15 cañones
Velocidad: 12,75 nudos

Monitor Huáscar (1864)
Armamento: 1 ametralladora
 5 cañones
Velocidad: 12 nudos(2)

(1) De acuerdo con el historiador chileno Alfonso Bulnes (1950), fue Errázuriz Zuñarte, presidente 
de Chile, quien mandó construir los blindados.
(2) Mercado Jarrín nos habla de la capacidad de la diplomacia chilena de impedir que el Perú 
comprase un acorazado blindado en 1870, cuando gobernaba Balta: “En 1870 el Perú pudo 
adquirir un blindado […] acorazado que el gobierno turco ordenó a los astilleros londinenses 
y que luego no estuvo en condiciones de cancelar. Esta unidad que desplazaba 6,000 toneladas 
[…] una velocidad de 14 nudos, tenía coraza de 7’, cuatro cañones de 400 mm y 23 cañones 
de tiro rápido, fue comprada finalmente por el Imperio alemán. La diplomacia chilena influyó 
decisivamente en el ánimo del sultán para que no vendiera el buque al Perú. En su lugar, el país 
realizó la errada adquisición del ‘Manco Cápac’ y el ‘Atahualpa’, por los cuales se pagó la misma 
suma que por el blindado construido para Turquía” (Mercado Jarrín 1979: 31).

Desde 1865 existían tensiones entre Bolivia y Chile por la cuestión 
del desierto de Atacama, pero la amenaza española contra el Pacífico Sur 

secreto para nuestros estadistas, la destemplada codicia de Dreyfus y Piérola distrajeron 
al país del deber en que estaba de apercibirse á la defensa; y aun le quitaron las ar-
mas de la mano, imposibilitando en Europa una buena operación para comprar dos 
acorazados que hicieran frente á los dos con que Chile ha aniquilado nuestra vieja y 
descalabrada escuadra” (énfasis nuestro).
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dio origen a una alianza defensiva contra el Ancient Impérie.27 Después 
de conversaciones y negociaciones, Bolivia y Chile llegaron a definir el 
tratado del 6 de agosto de 1874, que fijó la línea limítrofe. En el artículo 4 
se estipuló lo siguiente: “Los derechos de importación que se impongan 
sobre los minerales explotados en la zona de territorio de que hablan 
los artículos precedentes (la formada por los paralelos 24° y 25°), no ex-
cederán la cuota que actualmente se cobra, y las personas, industrias y 
capitales chilenos no quedarán sujetos a más contribuciones de cual-
quier clase que sea, que al parecer existan. La estipulación contenida en 
este artículo durará el término de veinticinco años”. Este artículo, que 
ponía la condición de no gravar a la industria chilena establecida en el 
territorio boliviano, indudablemente afectaba a la soberanía de Bolivia 
y virtualmente reconocía a Chile actos de soberanía bajo cuyo amparo 
quedaban los industriales chilenos.

Es evidente que el tratado secreto de 1873 entre el Perú y Bolivia 
constituyó un peligro potencial de guerra entre Chile y Perú; fue contra-
producente en lo que respecta a los intereses que se propuso asegurar; e 
hizo inminente el peligro de guerra luego de haberse firmado el tratado 
entre Bolivia y Chile, con la anuencia del Perú. En efecto, el inciso 3 del 
artículo 8 del tratado de 1873 obligó a ambas partes a no incluir tratados 
de límites sin conocimiento previo de la otra parte contratante; fue un 
error de la diplomacia y el gobierno “prestar su asentimiento”.

Por su parte, el Congreso de Bolivia, por ley del 23 de febrero de 
1878, gravó con diez centavos el quintal de exportación de la Compañía 
Anónima de Salitres y Ferrocarril de Antofagasta. Luis Ortega nos dice 
que: “El rol de los accionistas de la ‘Compañía de Salitres y Ferrocarril 
de Antofagasta’ y sus aliados en el mundo político, del cual ellos tam-
bién formaban parte […] No puede, es más no debe, ser minimizado ni 
ignorado […] El rol de los empresarios y los políticos, o de los políticos-
empresarios, en la creación y difusión de una demanda política, que se 

27. De acuerdo con Francisco de Encina (citado en Pérez Valdivia 2007: 4): “La guerra 
del Pacífico puso término a la crisis. La guerra estaba incubada desde 1867. Al estallar 
se produjo la reacción lógica. Todas las fuerzas del organismo social se concentraron 
en la lucha [en Chile], aniquilando de modo pasajero los factores de debilidad. A 
partir de abril de 1879 cesaron de actuar las leyes que rigen la vida económica de los 
pueblos en los días de paz”.
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originaba en el interés privado, en un breve lapso adquirió la connota-
ción de interés nacional […] Convirtieron su conflicto contractual en 
un problema patriótico”.28

¿Quiénes conformaban esta empresa? “La Compañía Salitrera de 
Antofagasta tenía como accionistas a Anthony Gibbs & Sons (34%); An-
tonio Fierro, ministro de Relaciones Exteriores de Chile; Francisco Puel-
ma, hombre de confianza del presidente Pinto, dueño del 6% y quien 
solía revisar la correspondencia de Fierro; Antonio Varas, miembro del 
Consejo de Estado, presidente de la Caja de Crédito Hipotecario, dipu-
tado y fallido candidato presidencial y consejero del Presidente de la Re-
pública desde 1876; Domingo Santa María, diputado, futuro ministro 
de Relaciones Exteriores y Presidente de la República; Jorge Hunoeus, 
futuro ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública”. 

Por su parte, el influyente James Haymes, agente de A. Gibbs & 
Sons, decía que: “Si se permitía al gobierno boliviano ejecutar tal acto 
de expoliación [el impuesto de los 10 centavos por quintal], no solo los 
accionistas chilenos de la Compañía serían grandemente perjudicados 
[…] Afortunadamente nosotros tenemos varios chilenos muy influyen-
tes entre nuestros accionistas y si el gobierno chileno no cumple su pro-
mesa de iniciar acción inmediata sobre la materia, fuerte presión será 
ejercida sobre él en el Congreso […] Es la intención del gobierno chileno 
el tomar parte en el asunto no solo en defensa del Tratado, pero también 
de los intereses de los accionistas chilenos de la Compañía”.

Como el Perú estaba implementando su política de expropiaciones 
de las empresas salitreras, afectó a importantes personajes. Como des-
cribe Luis Ortega: “[Entre] los inversionistas chilenos expropiados por 
el estado peruano […] se encontraban influyentes personajes de la vida 
política chilena como Enrique Cood, José Manuel Balmaceda y Manuel 
Mont; entre los que corrían el riesgo de serlo [y con inversiones en An-
tofagasta] se encontraban […] [Agustín] Edwards y Carlos Lambert, 
productores y exportadores de cobre; Julio Zegers y Alejandro Fierro, 
ministros de Hacienda y de Relaciones Exteriores, respectivamente, 
hasta abril de 1879; Rafael Sotomayor, ex ministro de Hacienda y des-
de fines de 1879 ministro de Guerra; el coronel Cornelio Saavedra; y, 

28. Pérez Valdivia 2007: 5.
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nuevamente, Enrique Cood, eran también accionistas de la ‘Compañía’. 
En este sentido, resulta altamente probable que el interés privado y el 
interés público se hayan confundido”.

Coincido plenamente con Alan Milward, quien sostiene que la gue-
rra es un instrumento de ganancia económica, tal cual lo ha sido el im-
perialismo desde que apareció en el Oriente.29 En esta línea argumental, 
el Quijote de la Mancha decía: “A la guerra me lleva la necesidad. Si 
tuviera dinero, no fuera en verdad”.

La poderosa e influyente Compañía de Salitres y Ferrocarril de 
Antofagasta reclamó la protección del gobierno de Chile. Este pidió al 
gobierno boliviano la derogatoria de la ley que establecía el referido im-
puesto. Por su parte, el gobierno boliviano sostuvo el “perfecto derecho” 
que le asistía “como país soberano” de expedir la ley que Chile conside-
raba una violación del tratado de 1874. En medio de estas dos posiciones, 
Chile tomó la iniciativa y ocupó los territorios bolivianos el 14 de febrero 
de 1879. Así, el Perú quedó indefectiblemente involucrado en una vo-
rágine de acontecimientos que conducían, en un escenario prospectivo 
muy factible, a la guerra con Chile. Los sucesos que vinieron después, 
verifican que de cualquier forma Chile deseaba las salitreras bolivianas y 
los recursos naturales del Perú (con un importante potencial económi-
co, entonces no bien definido).30

El gobierno peruano, con Mariano Ignacio Prado —uno de los peo-
res presidentes que ha tenido el país—, enfrentó así la situación de se-
guridad nacional y de política exterior más crítica de su historia como 
Estado independiente.31 El país conformó una misión especial dirigida 

29. Milward 1986.

30. Debe considerarse que desde el siglo xvI, luego de la invasión hispana, el Perú era 
una leyenda con la historia de los incas, El Dorado, el oro y la plata. Esta leyenda, que 
fue en parte realidad, se proyectó también en el imaginario del Chile colonial, enton-
ces un apéndice sin importancia del virreinato del Perú. En el siglo xIx, con la era 
del guano y del salitre, más toda la acumulación de riquezas de leyenda, el Perú era 
un territorio apetecible para cualquier empresa imperial. En el siglo xxI (diciembre 
2009), el Perú es el primer productor de plata y telurio a escala mundial, y en el con-
texto de América Latina lidera la producción de oro, zinc, estaño, plomo y bismuto 
(información del Ministerio de Energía y Minas en Correo, 5 de diciembre de 2009).

31. Mientras H. López (1988: 28) relata: “Mariano Ignacio Prado, era notorio, descon-
fiaba muchísimo de los principales jefes de la Marina de Guerra, mayoritariamente 
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por José Antonio Lavalle,32 quien luego de viajar a Bolivia, obtuvo del 
gobierno la derogación del impuesto de diez centavos a la exportación 
del salitre y se allanó a someter el asunto a un arbitraje con la Compañía 
de Salitres y Ferrocarril de Antofagasta. (Claro está, con las tropas chi-
lenas bien asentadas en Bolivia, lo que otorgaba a Chile un gran margen 
de negociación política, que en realidad ya no deseaba ni necesitaba). El 
gobierno chileno respondió que tenía conocimiento del tratado secreto 
entre el Perú y Bolivia, y que tanto sus intereses comprometidos en Ata-
cama como la seguridad de sus derechos le imponían la reivindicación 
del territorio condicionalmente abandonado por el tratado de 1874, que 
Bolivia no había respetado.

Por su parte, el ministro chileno Joaquín Godoy, escribió desde 
Lima un oficio, el 17 de marzo de 1879, al ministro de Relaciones Exte-
riores Manuel Irigoyen. En esta misiva comentaba que por el conflicto 
chileno-boliviano se habían movilizado tropas al departamento de Ta-
rapacá. J. M. Rodríguez resume la carta: 

civilistas […] Lizardo Montero, uno de los civilistas más representativos, sorpresi-
vamente fue nombrado Comandante General de las baterías de Arica […] Creemos 
[…] que primó el criterio político al no darle a Aurelio García y García el comando 
de la fragata Independencia, ya que este había supervisado su construcción en Ingla-
terra”.

32. Años después, en sus memorias, José Antonio de Lavalle fue muy crítico contra la 
clase dirigente peruana: “¿quién no estaba en Lima por la guerra con Chile? Los pra-
distas […] porque veían en ella la manera de consolidar y popularizar al Presidente 
[…] los civilistas porque veían por ella el medio de aprovechar del todo del gobierno 
como lo estaban de las Cámaras, dominar el país y asegurar su triunfo en las próxi-
mas elecciones […] los pierolistas, porque veían en ella el medio de que su caudillo 
volviese al país y la ocasión de su elevación mediante la manifestación de sus perso-
nales cualidades; los militares y los marinos por el… deseo de hallar campo en qué 
desplegar su valor […] la turba de indefinidos y pretendientes, porque la guerra les 
ofrecía amplias ocasiones de ser colocados y empleados; […] los negociantes, porque 
y ¿qué ocasión más propicia que una guerra para hacer grandes negocios y elevar 
pingües fortunas […] los azucareros, cañavereros, mineros y salitreros, porque la 
guerra era la emisión de papel —el alza del cambio, su bello ideal. Vender en soles 
de 44 peniques y pagar en soles de 3 peniques ¡qué delicia! […] la masa del país por 
patriotería, por novelería, por impulso ajeno. Órganos de esta general inspiración 
eran los diarios de Lima, ávidos de ruido y por única vez cantaron el mismo tono 
[…]” (Lecaros 1979 y Pérez Valdivia 2007).
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Que las naves peruanas se concentraban y equipaban y nuevos buques aco-
razados se habían pedido a Europa; que las fortalezas del puerto del Callao 
se artillaban y preparaban para el combate; y que al lado de todos estos 
indicios belicosos existía la persuasión no combatida autorizadamente por 
nadie de que el Perú se hallaba formalmente comprometido a hacer causa 
común contra Chile, a mérito de un pacto secreto de alianza defensiva con 
Bolivia. Concluyó pidiendo la declaración formal de neutralidad del Perú. 
Este oficio fue contestado en el sentido de que la misión especial enviada 
a Chile tenía precisamente por fin el entenderse con el Gobierno sobre los 
incidentes de la situación creada con el litoral boliviano y de lo cual el Ga-
binete de Santiago no le había aún dado conocimiento.33

Con un gesto que puede calificarse de soberbia, el 3 de abril, Godoy 
le dijo al canciller peruano que su misión de paz había finalizado y le 
pidió su pasaporte para abandonar el país. Reunido el Consejo de Estado 
de Chile, el 4 de abril le declaró formalmente la guerra al Perú. El 5 de 
abril de 1879, el gobierno chileno ordenó al almirante J. W. Rebolledo 
bloquear Iquique.

Cuadro XII.11
la guerra en sus tIemPos

“El Consejo de Estado ha aprobado la declaración de guerra al Perú”.
“Comprometida la Nación en una gigantesca empresa, nuestro deber como 
buenos hijos de Chile es deponer al punto cuanta diferencia interior nos divide”.
“Chile no puede tener sino una sola voz, un solo impulso, un solo brazo”.
“De este patriótico abrazo surgirá la victoria, y tras ella la regeneración del país”.
“Tenemos fe en el pueblo chileno: necesario es que el pueblo la tenga en su 
Gobierno”.
La guerra se declaró el 5-IV-1879 y culminó el 23-X-1883 (4 años, 6 meses 
y 18 días).
La campaña terrestre del ejército regular empezó el 2-XI-1879 y culminó el 
15-I-1881 (1 año, 2 meses y 13 días).
La ocupación de Lima duró desde el 17-I-1881 hasta el 23-X-1883 (2 años, 
8 meses y 6 días).
La campaña de la Breña duró 2 años y 8 meses.

33. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo xIII: 8.
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¿Fue un pésimo negocio para Chile la Guerra del Pacífico?

Ya hay gente que se pregunta por aquí: ¿se hace la guerra por la “patri” 
o por el “salitri”?

Citado en Luis Ortega, abril de 1879

En esta lucha […] no debemos omitir medio alguno para llegar al fin 
que buscamos; no solo la victoria, sino la salvación del país.

Alberto Blest Ghana

La guerra, aunque llena de peligros, está llamada a consolidar la gran-
deza y prosperidad de Chile.

Aníbal Zañartu, senador chileno

Que el litoral es rico y vale millones, eso ya lo sabíamos. Lo guardamos 
porque vale; si nada valiera, no habría interés en su conservación.

Abraham Koening, ministro plenipotenciario chileno,  
nota del 15 de agosto de 1908

Carmen Mc Evoy realiza una afirmación que, dada su calidad como 
historiadora, es imprescindible comentar críticamente. Transcribimos 
su respuesta a una pregunta, para que se comprenda el contexto en que 
realizó este comentario:

[…] Siempre recuerdo una frase que el diplomático boliviano Mariano 
Baptista pronunció en una reunión luego de la batalla de Arica, en el barco 
Lakawanna, cuando los estadounidenses trataron de mediar para lograr la 
paz. Los chilenos, que iban ganando, de ninguna manera iban a ceder, pero 
Baptista, en un último intento, le vaticinó a Eulogio Altamirano, jefe de la 
delegación chilena, que si la guerra continuaba, a la región le esperaría un 
escenario de vencedores y vencidos, donde los últimos se dedicarían al sor-
do trabajo del desquite y los primeros al estéril trabajo de impedirlo. A la 
larga, creo que la guerra fue un pésimo negocio para Chile.

Pregunta: ¿A pesar de conquistar territorio?
Pero mira los problemas que le está causando. ¿De qué le sirvieron a Chi-
le las salitreras, que al final cayeron en manos de los ingleses, si ahora no 
puede acceder al gas boliviano? En la coyuntura del momento lo ayudó a 
remontar una crisis económica, pero se creó un escenario en el que siempre 
se le recuerda todo lo que hizo. (Énfasis nuestro)34 

34. Mc Evoy 2007: 10-11.
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En 1878, el Perú transcurría por una difícil crisis de las finanzas 
públicas y de la deuda externa. No así los sectores reales de la economía 
ni las medidas del “primer programa republicano de ajuste y estabili-
zación” que comenzaban a estabilizar la economía, como lo hemos in-
tentado demostrar en el capítulo X. Chile, por su parte, pasaba por una 
“pobreza financiera […] al lanzarse a la guerra”.35 Luis Ortega describe 
la crisis económica chilena:

Durante los cuatro años anteriores [a 1879] Chile vivió una crisis profunda 
que, hacia fines de 1878, había puesto a su clase dirigente en una encruci-
jada; en ella estaban amenazados su orden social, político y económico, y 
su hegemonía […] Crisis de confianza política que se aprecia en los años 
1877 y 1878, manifestada en numerosas crisis ministeriales […] A partir de 
1875 el país entró en un prolongado periodo de crisis […] Los precios del 
cobre y la plata experimentaron un descenso casi vertical, en tanto que los 
del trigo y la harina también cayeron, pero en forma menos dramática que 
los anteriores […] Éxodo de moneda metálica [por] déficit en la balanza de 
pagos […] fuerte alza en la tasa de interés y seria crisis del sistema financiero 
[...] Durante un periodo de diez años, la deuda externa había aumentado 
en forma notable [por] ambiciosos programas de obras públicas […] fuerte 
caída de ingresos públicos, y ni las reducciones en el gasto ni las sobretasas 
arancelarias fueron suficientes […] El gobierno intervino para impedir la 
quiebra total del sistema bancario y el 23 de julio [de 1878] el Congreso, 
en sesión secreta nocturna, aprobó la suspensión de la “convertibilidad del 
billete de banco” […] El gobierno intentó implementar una reforma tribu-
taria. Según su proyecto, por primera vez se aplicaban impuestos a la renta y 
a las ganancias y operaciones financieras, al igual que a las herencias […] En 
1878 hubo una leve recuperación de la producción agrícola, pero el precio 
internacional del trigo siguió su descenso; también siguió bajando el del 
cobre, hasta alcanzar su nivel más bajo por décadas.36

Para el chileno Isidro Errázuriz, quien escribió un libro al respecto 
en 1883, prácticamente la solución a la crisis fue la guerra:

35. Dancuart y Rodríguez 1902-1926, tomo xIII: 9.

36. Ortega, citado en Pérez Valdivia 2007: 3. El historiador chileno Bermúdez (1963: 
386-387) reconoce lo difícil que era la situación económica de Chile y que la crisis se 
remontaba al gobierno anterior al presidente Aníbal Pinto, a una fecha similar a la 
del Perú: inicios del decenio de 1870.
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Por una circunstancia feliz, sin ejemplo en la historia de las naciones, esta 
guerra en apariencia tan llena de peligros ha sido para Chile una salvación, 
ha sido un negocio. Esta guerra vino a golpear nuestras puertas cuando la 
crisis más desconsoladora por su interminable duración tenía aletargadas 
nuestra industria i nuestro comercio; cuando la falta de trabajo llevaba el 
hambre i la desesperación a muchos hogares; cuando por la misma razón, 
se multiplicaban los crímenes, en fin, hasta el tranquilo horizonte de nues-
tra imperturbable paz interna comenzaba a cubrirse de nubes. La guerra 
lo ha cambiado todo: ha venido a ofrecer un inmenso campo al espíritu 
emprendedor de nuestros conciudadanos i a poner en movimiento la fuerza 
de nuestra vitalidad. Pasa lo mismo con la ocupación; aun ahora costea sus 
gastos por sí mismo i deja un excedente de riqueza que permitirá a Chile 
recuperar su antigua situación financiera.37 (Énfasis nuestro)

Mientras que el historiador chileno Francisco de Encina sostenía:

La guerra del Pacífico puso término a la crisis. La guerra estaba incubada 
desde 1867. Al estallar se produjo la reacción lógica. Todas las fuerzas del 
organismo social se concentraron en la lucha, aniquilando de modo pasaje-
ro los factores de debilidad. A partir de 1879 cesaron de actuar las leyes que 
rigen la vida económica de los pueblos en días de paz.38

De acuerdo con fuentes inglesas presentadas por Carlos Mari-
chal, entre 1850-1875 el valor nominal total, en libras esterlinas, de los 
préstamos a Chile y al Perú era el siguiente: Chile: 8.552.000; y Perú: 
51.840.000.39 Pero había una gran diferencia entre los perfiles de la deuda 
chilena y peruana. Mientras que entre 1850 y 1875 en Chile se destinó 
el 12% del total de la deuda externa a refinanciación y comisiones, esta 
suma en el Perú fue de 45% (casi la mitad de la deuda), lo que dice mu-
cho acerca de las diferencias entre ambos países en cuanto a capacidad, 
calidad gerencial y ética en el manejo de su deuda externa.

Hacia 1877 el servicio de la deuda externa en Chile representaba 
el 20% del presupuesto de gasto del gobierno. En tanto que en 1873, 

37. I. Errázuriz 1883.

38. Pérez Valdivia 2007.

39. Marichal 1988: 95.
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constituía el 31% del presupuesto público peruano, recordando el acuer-
do gubernamental de dejar de pagarla esta en 1876.

En Chile, entre 1874 y 1877 se presentaron malas cosechas y desde 
1872 cayó el precio internacional del cobre (de 108 a 39,5 libras esterli-
nas), llegando a su precio más bajo en 1879.40 Pero esta crisis prebélica de 
la economía chilena no puede impedirnos ver la importancia económica 
de ese país antes de 1879. En el siglo XIX, Chile fue un importante expor-
tador de trigo a California (a cambio de oro), al Perú y al Ecuador. Gra-
cias al descubrimiento de oro en Australia en 1850, por Cabo de Hornos 
se desarrolló un gran movimiento mercantil y migratorio, y Chile ex-
portaba su trigo. Chile desarrolló así una importante flota mercante que 
iba desde Valdivia, Talcahuano y Valparaíso hasta el Lejano Oriente y la 
India, y recibía a los grandes buques ingleses mercantiles y balleneros. 
Como informa Marcos Mamalakis, hacia 1850 la economía chilena cre-
cía vigorosamente.41 No solo el valle central alcanzó un importante nivel 
de exportaciones; entre 1840 y 1873 la producción minera de cobre de las 
provincias septentrionales de Atacama y Coquimbo convirtió a Chile en 
el primer exportador mundial de ese mineral, con destino a la India y 
Europa. A Europa también le exportaba plata. Esta economía de expor-
tación desencadenó efectos multiplicadores en las empresas, los bancos 
y las bolsas de valores de Santiago y Valparaíso.

¿Qué significó el salitre en las finanzas públicas de Chile? De acuerdo 
con lo investigado por Carmagnani y Annino, gracias a los efectos del salitre:

En 1870 los derechos de aduana [en Chile] representaban la mitad de los 
ingresos totales [estatales], mientras, una vez […] consolidada la domina-
ción sobre los territorios salitreros, los derechos aduaneros terminaron por 
representar los dos tercios de los ingresos totales. En efecto, es sobre la renta 
salitrera que descansa, a partir de 1880, el incremento de los ingresos tota-
les, pues la renta salitrera influencia los ingresos totales de 4,7% en 1880, 
46,6% en 1890, 45,6% en 1900 y 51,9% en 1910 […] La renta salitrera per-
mitirá cumplir los gastos públicos; por otra parte, ella permitió liberar los 
impuestos de otros productos exportables, no introducir modificaciones a 
los aranceles aduaneros […] y, sobre todo, liberar el comercio interior […] 
los derechos de exportación del salitre favorecieron la abolición del estanco 

40. Pérez Valdivia 2007: 20.

41. Mamalakis 1976.
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del tabaco en 1880 y preanunciaban la eliminación, en 1888, de las paten-
tes que pagaban las casas comerciales y de las alcabalas (impuesto sobre la 
compra-venta) […] las transformaciones que acontecen están orientadas 
en el mismo sentido: liberar la renta oligárquica de la necesidad de financiar 
el Estado oligárquico […].42

Esta última afirmación significa que por el salitre, Chile se convir-
tió en una suerte de “paraíso fiscal” para los empresarios; a fines del 
siglo XIX y principios del XX, conjuntamente con la deuda externa (con 
la garantía del salitre), se produjo una importante modernización en 
infraestructura productiva, incentivos al capital extranjero e internacio-
nalización de una parte del empresariado chileno.

Cuadro XII.12
el salItre como PorcentaJe de los Ingresos fIscales en cHIle

1870
1879
1880
1885
1890
1900
1910

1915-1918

4,7%
5,0%

46,6%
52,0%
45,6%
45,6%
51,9%
52,7%

Fuente: Carmagnani y Annino 1979.

Cuadro XII.13
ProPIedad de las salItreras: 1877 y 1914

País 1877 (1) 1914 (2)

Perú
Chile
Inglaterra
Alemania

58,5%
19,0%
13,5%
08,0%

- - -
50,4%
34,6%
15,0%

(1) Billinghurst 1889: 20-23.
(2) Pérez Valdivia 2007: 4.

42. Carmagnani y Annino 1979: 12.
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Gracias a los ingresos salitreros, creció de manera importante el 
financiamiento de las obras públicas y de los sectores de educación y 
salud, con inversión del Estado y crédito externo:

Cuadro XII.14
deuda exterIor e Ingresos estatales de cHIle

tasas PromedIo de crecImIento (%)

años deuda externa Ingresos

1880-1889
1890-1899
1900-1909

3,5
14,7
11,4

1,0
5,8

10,6

Fuente: Carmagnani y Annino 1979: 15.

Desde una perspectiva de largo plazo y solo como un ejemplo adi-
cional, consideremos que en el ex territorio boliviano se encuentran las 
minas de cobre de Chuquicamata, las más grandes del mundo. Este co-
bre tiene una suerte de canon que le permite a Chile contar con una de 
las fuerzas armadas más modernas y poderosas de América Latina en el 
siglo XXI.

¿Fue la guerra un pésimo negocio para Chile? De ninguna mane-
ra. Estoy en desacuerdo con lo que sostiene la destacada historiadora 
Carmen Mc Evoy. El que sí padeció con la guerra y la ocupación fue el 
Perú. Con nuestros datos y los de Shane Hunt,43 podemos brindar algu-
nas cifras. En valores reales, recién en 1905 pudimos alcanzar los montos 
de exportación previos al conflicto bélico. La industria azucarera fue 
prácticamente destruida. Desde 1879 a 1883 los presupuestos del Estado 
se redujeron en más de treinta veces. Recién en 1919 los ingresos fiscales 
alcanzaron un nivel similar al de 1874. Como opina Hunt, es razonable 
suponer que el periodo de reconstrucción fue lento; en el ciclo de 1885 a 
1895, las exportaciones fueron el principal sostén del PBI.

La guerra con Chile, el colapso económico y la devastación como 
consecuencia del conflicto marcaron una nueva etapa en el desarrollo 
de la sociedad peruana, ya que no solo significaron la crisis orgánica 
del primer Estado patrimonial-oligárquico, sino que además hicieron 

43. Hunt 1984: 38.
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evidente la vulnerabilidad de la llamada cohesión social que ese Estado 
oligárquico había logrado establecer. Surgieron conflictos étnico-socia-
les que involucraron a indios, negros, chinos, mistis y a toda la clase 
dirigente, y grandes rebeliones campesinas, entre las que sobresale la 
liderada por Atusparia en la sierra norte del país. Además, se alteró y 
desestructuró el sistema económico nacional, en sus instancias financie-
ra, monetaria, productiva e internacional, entre otras. Pero la posguerra 
también encendió las ideologías radicales contra el establishment, te-
niendo en Manuel González Prada a un representante de vanguardia y a 
un valeroso crítico de la conciencia nacional, que afirmó que la situación 
evidenciaba “las llagas purulentas de la sociedad peruana”.

Reflexiones y conclusiones sobre la amputación del territorio nacional

Varios factores se configuraron para la derrota del Perú en la Guerra del 
Pacífico. Debemos analizarlos como experiencia y asimilarlos como una 
de las grandes lecciones de la historia, para proyectar una imagen posi-
tiva de nuestro porvenir. Soy un integracionista por convicción y sen-
timiento. Creo que la primera gran “generación integracionista” debe 
ser la región sudamericana, con el objetivo estratégico de largo plazo de 
la integración continental, como configuración de un conjunto conver-
gente de generaciones integracionistas. Sin embargo, esto no nos debe 
dejar caer en la ingenuidad; hay que tener plena conciencia de lo que la 
historia nos enseña del siglo XIX (de 1824 a 1879):

1. La inexistencia de una clara y definida política de Estado de 
seguridad y defensa nacional.

2. La indefinición de objetivos nacionales en el contexto de Lati-
noamérica, especialmente en el de los países vecinos.

3. La carencia de objetivos nacionales explícitos que se expresó en 
una política internacional con perfiles coyunturales, basados 
más en la capacidad individual de algunos de sus conductores 
que en una posición orgánica y consensualmente legitimada en 
la acción colectiva de sus representantes.

4. Como diría Basadre, el fracaso de la gestión nacional de los 
ricos recursos guaneros hizo de la era del guano otra ocasión 
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perdida, postergando, una vez más, sentar las bases de un de-
sarrollo de la economía y avanzar en la construcción de un 
Estado nacional en forma, “con más músculo y menos grasa”, 
lo que significaba, entre otros aspectos, comenzar a romper la 
exclusión socioétnica de más de la mitad de la población na-
cional, conformada por grupos originarios costeños, andinos 
y selváticos (algo que, por supuesto, hasta ahora no se logra). 
Durante 58 años de independencia como país, no fue posible 
conformar las bases mínimas de cohesión nacional entre los 
diferentes grupos socioétnicos. Más aún, es probable que en 
grandes sectores del pueblo indígena no existiera la conciencia 
de pertenecer, en 1879, a una patria llamada Perú.44

5. En la clase dirigente se produjo una polarización entre milita-
rismo y civilismo, con graves desacuerdos y consecuencias, no 
necesariamente por asuntos programáticos o de políticas de 
gobierno, sino por las ambiciones de poder desatadas, que de 
manera egoísta e indolente, imposibilitaron generar un mínimo 
de consenso sobre la nación, el país, el Estado, su problemática y 
cómo afrontar los nudos de gobernabilidad entonces existentes.

6. El proyecto guanero terminó en la década de los 1870 en una 
grave crisis económico-financiera, corolario de la pésima 
gestión de los abundantes recursos generados por el modelo 
exportador.

7. El manejo sin una mínima planificación e irresponsable del 
endeudamiento externo (usado con derroche y en proyectos de 

44. Heraclio Bonilla (1979) recuerda una anécdota muy significativa. Nos relata que lue-
go de la derrota de San Juan y Miraflores, que posibilitó la ocupación de Lima, el alto 
jefe militar chileno Patricio Lynch, al visitar uno de los hospitales de Lima junto con 
el almirante francés Abel Bergassi du Petit Thouars, “se acercó a los heridos peruanos 
y luego de dirigirles palabras consoladoras les preguntó separadamente: ‘Y ¿para qué 
tomó Ud. parte en estas batallas?’. ‘Yo’, le contestó el uno: ‘por don Nicolás’; y el otro: 
‘por don Miguel’. Don Nicolás, era Piérola; don Miguel, el coronel Iglesias. Dirigió 
luego la misma pregunta a dos heridos del ejército chileno y ambos le respondieron 
con profunda extrañeza: ‘¡Por mi patria, mi general!’. Y Lynch, volviéndose a Du Petit 
Thouars, le dijo: ‘Por eso hemos vencido. Unos se batían por su patria, los otros por 
don fulano de tal’” (G. Bulnes, tomo II, 1914: 699).
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dudosa calidad técnica) condujo a que en 1877 el país tuviera 
un coeficiente de hipoteca nacional de entre aproximadamente 
el 90% y el 100%.45 El alto coeficiente de endeudamiento le dio 
una gran influencia al Peruvian Bondholder’s Committee en el 
manejo internacional del conflicto, cuando el país necesitaba 
de todas sus rentas y créditos internacionales para la compra 
de material militar.

8. En comparación con el Perú, en el siglo XIX Chile tuvo una 
gobernabilidad más estable en términos institucionales, algo 
que se percibe, por ejemplo, en el número de mandatarios que 
tuvieron ambos países durante el periodo de guerra (cuadro 
XII.15).

Cuadro XII.15
PresIdentes de Perú y cHIle durante la guerra del PacÍfIco

Perú cHIle

- Mariano Ignacio Prado (1876-1879)
- Nicolás de Piérola (20-XII-1879 a 

28-XI-1881)
- Francisco García Calderón L.  

(12-III-1881 a 6-XI-1881)
- Lizardo Montero (9-XI-1881 a 25-

XII-1882)
- Miguel Iglesias (25-XII-1882 a 3-XII-

1885)

- Aníbal Pinto (1876-1881; del que 
Pardo decía que era “amigo”)

- Domingo Santa María (1881-1886)

9. Como bien lo sintetiza Cristóbal Aljovín: “Chile llega [al año 
1879] mucho más sólido como Estado”.46 Y por cierto, Chile 
planificó y se preparó para la guerra con el fin que tienen estas 
operaciones: conquistas económicas y territoriales.

45. Coeficiente de hipoteca nacional = (deuda externa / PIB) x 100.

46. Aljovín 2005b.
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10. Jorge Basadre hablaba de una élite dirigente de “congelados, 
podridos e incendiarios”. No todos sus miembros lo fueron, 
pero sí una buena parte de ellos. Cuánta razón e imaginación 
tenía el historiador de la República, porque, en conclusión, la 
guerra y sus calamidades significaron el desastre político, eco-
nómico y militar de la clase dirigente peruana.47

11. El mismo Jorge Basadre explica con claridad su punto de vista: 

El Estado era empírico y reposaba sobre un abismo social: he aquí, en una 
frase, la explicación del desastre. La despreocupación de la época republi-
cana por el problema indígena originó la ausencia de una mística nacional 
en esa masa, a pesar de las grandes pruebas de abnegación dadas por vastos 
sectores de ella […]. En suma, el peruano del siglo XIX no había tecnificado 
el aparato estatal, ni había abordado el problema humano del Perú y en 
ese sentido sí cabe responsabilidad a quienes gobernaron desde la Indepen-
dencia. La derrota, la ocupación, el aniquilamiento de la riqueza pública y 
privada, la amputación de la heredad nacional vinieron a ser una expiación.

12. Por todo lo analizado en diversos capítulos, un gran respon-
sable de la derrota fue, qué duda cabe, Manuel Pardo. Cree-
mos que, frente a la historia, Pardo tiene una carga que —con 
excepción de los puntos de vista de Pablo Macera y Cristóbal 
Aljovín—48 no ha sido considerada ni señalada por la gran ma-
yoría de historiadores.

47. Andrés Avelino Cáceres, el hombre que según Basadre “salvó el honor del país y del 
ejército”, fue claro en responsabilizar del desastre a toda la clase dirigente en dos 
reflexiones. En la primera nos dice: “Dos clases de elementos ha contado el Perú en 
la lucha sangrienta que Chile provocara. El elemento de los capitalistas y de los au-
daces; compuesto el primero de comerciantes enriquecidos con la fortuna pública; y 
el segundo, de empleados civiles y militares, sin talento y sin carácter, encumbrados 
por su propia miseria a la sombra de las revoluciones injustificables que han desmo-
ralizado la república”. En la segunda: “Si nos cupo pues, tan mala suerte, no se debió 
en modo alguno a férrea presión de las armas enemigas, sino que es imputable más 
bien al estado de desorganización en que se encontraba el Perú; a los desaciertos de 
sus dirigentes y a la menguada actitud de elementos pudientes que no supieron ni 
quisieron mantener firme hasta el último extremo la voluntad de luchar por la inte-
gridad territorial”. En Lecaros 1979: 166, 168.

48. Comunicaciones personales.
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Ilustración XII.2
la guerra del PacÍfIco
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13. Una actitud que generó una leyenda negra es el viaje que hicie-
ra el presidente Mariano Ignacio Prado a Europa. Al respecto, 
citaremos el juicio mesurado y serio del historiador Franklin 
Pease: 

Prado había abandonado el Perú y había dejado el poder, una vez más, al 
enfermizo y reblandeado general La Puerta. Para ausentarse del país, hizo 
uso de la autorización legislativa [otorgada] medio año antes, que apuntaba 
a que, en caso que la guerra fuera feliz, avanzaría a territorio boliviano y, 
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eventualmente, hasta territorio enemigo […] La razón del viaje esgrimida 
por el presidente se fundó en la necesidad de su presencia en Europa con el 
fin de adquirir las naves indispensables para una guerra que, según juzgaba, 
se prolongaría por mucho tiempo. Acertado o no, el juicio de la historia 
se ha inclinado por censurar acremente la actitud del presidente Mariano 
Ignacio Prado.

Cuadro XII.16
suBestImando con arrogancIa al adversarIo

“Había en nuestra sicología nacional —más exactamente en la limeña— 
algunos esquemas típicos sustentados en prejuicios arrogantes rescolados 
de un pasado brillante, de opulencia fugaz. Para nosotros Chile era un país 
pobre, la patria de los ‘rotos’, que tenían que dejar sus lares para ganarse la 
vida en California o donde hubiera trabajo. Eran esos hombres (entre 8,000 
y 20,000) turbulentos y modestísimos que en busca de un mejor salario que 
el recibido en su patria habían venido a enrolarse bajo las órdenes de Enrique 
Meiggs en las obras de nuestros ‘caminos de hierro’”. (Énfasis nuestro)

Fuente: H. López 1988: 19.

Cuadro XII.17
la IndolencIa de los Peruanos y la rIqueza de su terrItorIo, según PatrIcIo lyncH

“No sé, mi amigo, qué me asombra más, si la riqueza increíble de esta parte del 
Perú o la inenarrable indolencia de sus habitantes. Yo envidio para mi país la 
belleza y fertilidad de los valles despreciados por tus compatriotas. Hay mucho 
que hacer en el Perú para que la belleza que la naturaleza le ha concedido no se 
pierda. Estoy sorprendido de la ignorancia de las clases bajas, que parecen no 
saber sus deberes para con ellos y su nación. Trabaja amigo mío por tu rico e 
infortunado país y haz uso de la penosa misión que te ha dado esta guerra, que 
estoy seguro tu nación se levantará de nuevo próspera y feliz”.

Fuente: carta de Patricio Lynch al prefecto de La Libertad, 14 de octubre de 
1880.
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Cuadro XII.18
soBre el vIaJe del PresIdente marIano IgnacIo Prado: cItas

“Los periódicos de Lima […] condenaron [el viaje]: causó sensación el 
editorial de El Comercio del 19 de Diciembre con una acerba censura al 
Presidente y una invitación a La Puerta para que dejara el paso a un ‘Nuevo 
Gobierno’”. (Jorge Basadre 1983, tomo VI: 146-147)

“No fue, a mi juicio, político ni conveniente dejar el país en aquellos 
momentos”. (José María Ocampo)

“Todo el mundo está convencido de que el presidente se ha ido para poner 
su persona al abrigo de las iras levantadas contra él por los desastres de la 
guerra”. (Eugène Domet de Vorges al ministro de Relaciones Exteriores de 
Francia, 24 de diciembre de 1880)

“Nada puede excusar esta súbita deserción de su puesto”. (Clements 
Markham, citado por Basadre 1983, tomo VI: 145)

“La historia independiente no puede menos que censurar el viaje de Prado”. 
(Jorge Basadre 1983, tomo VI: 145)

Cuadro XII.19
mIguel grau oPIna soBre marIano IgnacIo Prado

“[la] verdad [de M. I. Prado], quien cree saber ya más de marina que 
cualesquiera de nosotros, y da órdenes y discute asuntos profesionales con un 
aplomo asombroso […] ¡Cuánto mal hacen en nuestro país las pequeñeces 
de partido! Si Prado, como debía, y como yo se lo indiqué tantas veces, le da 
el mando de la escuadra a Montero, todo hubiera marchado mejor, porque 
así éste, como Almirante, hubiera ido en la Independencia, que era buque 
aparente para estado mayor, y el 21 de mayo la Independencia se hubiera 
quedado en Iquique combatiendo con la Esmeralda y a mí no se me hubiera 
escapado la Covadonga. Después sobre Antofagasta hubiéramos sorprendido, 
tomado y echado a pique los transportes con 4,000 hombres que llevaban y 
sabe Dios cuán distinto hubiera sido el sesgo de la campaña”.

Fuente: carta de Miguel Grau a Carlos Elías, citada en Pérez Valdivia 2007: 53.
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